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A VOZ DO PRELADO

É A HORA DO SEMINARIO .

Acabamos de inaugurar solemnemente o Bicentenario do noso Seminario
Diocesano e, unha vez máis, toda a nosa Diocese volveu os seus ollos con gratitude
e esperanza cara el. As mostras de afecto recibidas indícannos ata que punto somos
apreciados como a mediación que a divina Providencia puxo no corazón desta Igrexa
particular de Ourense para que aquí sexan acollidas as vocacións ó sacerdocio que o
Señor suscita no medio da nosa comunidade diocesana para que despois lle sexan
devoltas como froito maduro dunha colleita coidada con esmero e repartida con
xenerosidade apostólica.

Dende estas páxinas quero agradecer todo o amor que se lle profesa ó noso
Seminario, así como dicirlles que sempre será pouca a nosa oración e xenerosidade
cara os nosos seminaristas, que son o regalo máis fermoso que o Señor nos concede.

Na recente Exhortación Apostólica Postsinodal “Pastores Gregis”, o Santo Pai
recórdanos que a formación dos candidatos ó sacerdocio, con todo o que leva consigo
de oración, dedicación e esforzo, é unha preocupación de capital importancia para o
Bispo. Alí dísenos, unha vez máis, que o Seminario é un dos bens máis preciosos para
a Diocese. E despois de recordarnos ós Bispos as obrigacións sagradas que temos
respecto da boa marcha do Seminario, dinos: “É evidente, nembargantes, que a forza
para suscitar e formar vocacións está na oración. As vocacións necesitan dunha ampla
rede de intercesores ante o “Dono do campo”. Canto máis se afronte o problema das
vocacións no contexto da oración, tanto máis a oración axudará ó elixido a escoita-
la voz de Aquel que o chama.” (PGr n. 48)

Escoito con inmenso gozo rezar polas vocacións nas parroquias que visito. É o
mellor sinal dunha esperanza que nunca debe apagarse. O Señor mesmo pídenos que
recemos para que nunca falten pastores á súa Igrexa.

A Igrexa non deixa de convocarnos a unha profunda renovación espiritual. Esta
renovación interior, lonxe de apartarnos dos problemas do noso mundo, sitúanos no
corazón mesmo da verdadeira liberación.

Necesitamos sacerdotes santos, curtidos na oración, que sexan mestres dunha
espiritualidade que alimenta as súas raíces na vida trinitaria que chega ata nós a través
dos sacramentos que a Igrexa administra como o encargo divino que Xesucristo lle
confiou. Este son os pastores que o Señor quere para a súa Igrexa a fin de que tódolos
carismas que lle son confiados ós fieis cristiáns poidan resplandecer na súa
especificidade propia.

Os nosos seminaristas deberán esforzarse dunha maneira particular na escola da
oración para que a responsabilidade que asumen na doazón plena das súas vidas ó
servicio do Señor e dos irmáns sexa o seu gozo e coroa.
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A VOZ DO PRELADO

ES LA HORA DEL SEMINARIO.

Acabamos de inaugurar solemnemente el Bicentenario de nuestro Seminario
Diocesano y, una vez más, toda nuestra Diócesis ha vuelto sus ojos con gratitud y
esperanza hacia él. Las muestras de afecto recibidas nos indican hasta qué punto
somos apreciados como la mediación que la divina Providencia ha puesto en el
corazón de esta Iglesia Particular de Ourense para que aquí sean acogidas las
vocaciones al sacerdocio que el Señor suscita en medio de nuestra comunidad
diocesana para que luego le sean devueltas como fruto maduro de una cosecha
cuidada con esmero y repartida con generosidad apostólica.

Desde estas páginas quiero agradecer todo el amor que se le profesa a nuestro
Seminario, así como decirles que siempre será poca nuestra oración y generosidad
hacia nuestros seminaristas que son el regalo más hermoso que el Señor nos concede.

En la reciente Exhortación Apostólica Postsinodal « Pastores Gregis «, el Santo
Padre nos recuerda que la formación de los candidatos al sacerdocio, con todo lo que
conlleva de oración, dedicación y esfuerzo, es una preocupación de importancia
capital para el Obispo. Allí se nos dice, una vez más, que el Seminario es uno de los
bienes más preciosos para la Diócesis. Y después de recordarnos a los obispos las
obligaciones sagradas que tenemos respecto de la buena marcha del Seminario, nos
dice: «Es evidente, sin embargo, que la fuerza para suscitar y formar vocaciones está
ante todo en la oración. Las vocaciones necesitan una amplia red de intercesores ante
el « Dueño de la mies». Cuanto más se afronte el problema de las vocaciones en el
contexto de la oración, tanto más la oración ayudará al elegido a escuchar la voz de
Aquél que lo llama». (PGr n.48).

Escucho con inmenso gozo rezar por las vocaciones en las parroquias que visito.
Es el mejor signo de una esperanza que nunca ha de apagarse. El Señor mismo nos
pide que recemos para que nunca falten pastores a su Iglesia.

La Iglesia no cesa de convocarnos a una profunda renovación espiritual. Esta
renovación interior, lejos de apartamos de los problemas de nuestro mundo, nos sitúa
en el corazón mismo de la verdadera liberación.

Necesitamos sacerdotes santos, curtidos en la oración, que sean maestros de una
espiritualidad que alimenta sus raíces en la vida trinitaria que llega hasta nosotros a través
de los sacramentos que la Iglesia administra como el legado divino que Jesucristo le confió.
Estos son los pastores que el Señor quiere para su Iglesia a fin de que todos los carismas que
le son confiados a los fieles cristianos puedan brillar en su especificidad propia.

Nuestros seminaristas han de esforzarse de un modo particular en la escuela de la
oración para que la responsabilidad que asumen en la donación plena de sus vidas al
servicio del Señor y de los hermanos sea su gozo y su corona.
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Co paso dos anos o Señor vainos descubrindo dimensións novas dunha realidade
que sospeitabamos suficientemente analizada. A este respecto, confésovos, queri-
dos seminaristas, que teño a firme convicción de que así como noutros tempos a
Diocese tiraba con forza do Seminario, hoxe terá que se-lo Seminario, cos seus
profesores, formadores e seminaristas, o auténtico motor de toda a Diocese. Pero
non vos asustedes pola responsabilidade, que a gracia do Señor fortalece a nosa
debilidade. Escoitade á Santísima Virxe que nos pide que fagamos o que El nos
diga.

Bendícevos con profundo afecto e estima, o Voso Bispo

Luis Quinteiro Fiuza.

URXENCIA DA CULTURA VOCACIONAL

INTRODUCCIÓN.

Na exhortación apostólica “Pastores gregis” Xoán Paulo II sinala que “é preciso
promover unha cultura vocacional no seu mais amplo senso, é dicir, educar a
mocidade a descubrir a vida mesma como vocación” (PGr. n.54). O Papa considera
esta tarefa como primordial na vida da Igrexa. Ultimamente lémbrao con frecuencia.
Ó comezo dun novo milenio “tense que facer certamente un xeneroso esforzo -sobre
todo coa oración insistente o Dono da seitura (cf.Mt.9,38)- na promoción das
vocacións ó sacerdocio e a  vida de especial consagración. Este é un problema moi
importante para a vida da Igrexa en tódalas partes do mundo” (NMI. n.46). É moi
conveniente que o anuncio vocacional forme parte esencial de toda planificación
pastoral (Cfr. “Ecclesia in Europa”, n.40). O Plan  diocesano de pastoral está na
mesma liña que nos indica o Santo Pai. A nosa Diocese sinte a urxencia de descubrir,
acoller e acompañar a chamada de Deus. O obxectivo preferente segundo di:
“Impulsar accións significativas, na familia, na escola, na catequese, nos diversos
movementos, que fomenten as distintas vocacións na Igrexa, como resposta amorosa
a chamada de Deus”.

Máis aínda, no presente curso pastoral estamos a vivir na nosa Diocese uns
acontecementos gozosos de carácter vocacional. A beatificación da Madre Bonifacia
Rodríguez Castro, fundadora das Siervas de San José. O bicentenario da fundación
do Seminario diocesano. O cento vintecinco aniversario da presencia na cidade de
Ourense das Irmáns Carmelitas de Vedruna. Fiel ás indicacións do sucesor de Pedro
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Con el paso de los años el Señor nos va descubriendo dimensiones nuevas de una
realidad que sospechábamos suficientemente analizada. A este respecto, os confieso,
queridos seminaristas, que tengo la firme convicción de que así como en otros
tiempos la Diócesis tiraba con fuerza del Seminario, hoy ha de ser el Seminario, con
sus profesores, formadores y seminaristas, el auténtico motor de toda la Diócesis.
Pero no os asustéis por la responsabilidad, que la gracia del Señor hace fuerte nuestra
debilidad. Escuchad a la Santísima Virgen que nos pide que hagamos lo que Él nos
diga.

Os bendice con profundo afecto y estima, vuestro Obispo

Luis Quinteiro Fiuza.

URGENCIA DE LA CULTURA VOCACIONAL

INTRODUCCIÓN.

En la exhortación apostólica “Pastores gregis” Juan Pablo II señala que “es preciso
promover una cultura vocacional en su más amplio sentido, es decir, educar a los
jóvenes a descubrir la vida misma como vocación” (PGr. n.54). El Papa considera esta
tarea como primordial en la vida de la Iglesia. Últimamente lo recuerda con frecuencia.
Al comienzo de un nuevo milenio “se ha de hacer ciertamente un generoso esfuerzo -
sobre todo con la oración insistente al Dueño de la mies (cf.Mt.9,38)- en la promoción
de las vocaciones al sacerdocio y a la vida de especial consagración. Este es un
problema muy importante para la vida de la Iglesia en todas las partes del mundo”
(NMI. n.46). Es muy conveniente que el anuncio vocacional forme parte esencial de
toda planificación pastoral (Cfr. “Ecclesia in Europa”, n.40). El Plan  diocesano de
pastoral está en la misma línea que nos indica el Santo Padre. Nuestra Diócesis siente
la urgencia de descubrir, acoger y acompañar la llamada de Dios. En el objetivo
preferente segundo dice: “Impulsar acciones significativas, en la familia, en la escuela,
en la catequesis, en los diversos movimientos, que fomenten las distintas vocaciones en
la Iglesia, como respuesta amorosa a la llamada de Dios”.

Más todavía,  en el presente curso pastoral estamos viviendo en nuestra Diócesis
unos acontecimientos gozosos de carácter vocacional. La beatificación de la Madre
Bonifacia Rodríguez Castro, fundadora de las Siervas de San José. El bicentenario de
la fundación del Seminario diocesano. El ciento veinticinco aniversario de la presencia
en la ciudad de Ourense de las Hermanas Carmelitas de Vedruna. Fiel a las indicaciones

LA VOZ DEL PRELADO
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e en sintonía con todas estas circunstancias diocesanas, desexo, como Bispo desta
Igrexa particular, sinalar algúns aspectos básicos da pastoral vocacional. Fareino de
forma concisa, dadas as esixencias da revista “Pastoralia”.

1.- O Proceso vocacional a luz da Palabra de Deus
Na sagrada Escritura atópanse variados relatos de natureza vocacional. A modo de

síntese, pódese afirmar que en cada vocación manifestase a historia dun inefable
diálogo entre Deus e o home. Toda vocación é froito da iniciativa divina e da resposta
libre da persoa humana. Así nos relatos de vocación dos evanxeos aparece, por un
lado, a iniciativa de Xesús o chamar e, por outro, a liberdade responsable do home.
Xesús “subiu a un monte, chamou os que quixo e acercáronse a El”(Mc.13,1). A
Palabra de Deus pon de manifesto que a intervención libre e gratuíta de Deus que
chama é absolutamente prioritaria, anterior e decisiva (Cfr. Jr.1,4-5; Ef. 1,4-5; Jn.
15,16). A vocación é, ante todo, un don da gracia divina e non un dereito do home.
Por parte dos chamados queda excluída toda vangloria e presunción (Cfr.Heb.5,4-ss).
Sen embargo, a liberdade do home é esencial para a vocación. A resposta libre do
home florece na oblación, a xenerosidade e o sacrificio existencial. En consecuencia,
a gracia non destrúe a liberdade, senón que a anima e sostén (Cfr. PDV. cap. IV, nn.
34-37).

Na vida pública de Xesús atópanse os trazos esenciais dunha verdadeira pedagoxía
vocacional. Ó comezo da parábola do Sementador (Mt.13, 3-8) descríbesenos a
vocación como un diálogo en liberdade entre Deus e a persoa. Movido por un amor
totalmente gratuíto, o Sementador sementa en todo tipo de terra e faino no tempo, no
momento máis adecuado segundo os ritmos persoais. A terra boa acolle libremente
no seu seo a semente e así da froito abundante. O encontro de Xesús coa Samaritana
axúdanos a descubrir o que é un auténtico encontro vocacional. En efecto, Xesús,
mediante o diálogo íntimo con aquela muller, busca e espera para darnos a auga “de
e para a vida”. Xesús é o Mestre para todo acompañante vocacional que ten que ver
ónde están os “pozos” da vida, da esperanza e do futuro para cada persoa que está
buscando o sentido da súa vida (Cfr. Jn.4, 1-42). A partir do texto que relata o encontro
do Resucitado cos discípulos de Emaús, pódese determinar a pedagoxía do
acompañamento, do proceso formativo e do discernimento (Cfr. Lc.24,13-35). Xesús
é o irmán maior que acompaña polo camiño ó que fai o itinerario vocacional nas súas
diversas etapas. Axúdao a reler a súa situación concreta e a súa historia persoal dende
a Palabra de Deus e dende o misterio pascual. Desta forma o discípulo vai asumindo
a súa propia historia, sen excluír ningún acontecemento por doloroso que fora e, a vez,
vai recoñecendo a presencia amorosa e salvadora de Deus na súa vida tal e como ten
sido. Durante o camiño, o Resucitado vai formando os seus discípulos. A formación
consiste sobre todo en se deixar modelar por el que é “Camiño, Verdade e Vida”. Os
discípulos recoñecían ó Señor como “formador”, o se preguntar: “¿Non ardían os
nosos corazóns dentro de nós mentres nos falaba polo camiño e nos aclaraba as
Escrituras? (Lc.24, 30-32). Dentro do itinerario vocacional é importante o



FEBRERO • 111

del sucesor de Pedro y en sintonía con todas estas circunstancias diocesanas, deseo,
como Obispo de esta Iglesia particular, señalar algunos aspectos básicos de la pastoral
vocacional. Lo haré de forma concisa, dadas las exigencias de la revista “Pastoralia”.

1.- El Proceso vocacional a la luz de la Palabra de Dios
En la sagrada Escritura se hallan variados relatos de índole vocacional. A modo de

síntesis, se puede afirmar que en cada vocación se manifiesta la historia de un inefable
diálogo entre Dios y el hombre. Toda vocación es fruto de la iniciativa divina y de la
respuesta libre de la persona humana. Así en los relatos de vocación de los evangelios
aparece, por un lado, la iniciativa de Jesús al llamar y, por otro, la libertad responsable
del hombre. Jesús “subió a un monte, llamó a los que quiso y se acercaron a
Él” (Mc.13,1). La Palabra de Dios pone de manifiesto que la intervención libre y
gratuita de Dios que llama es absolutamente prioritaria, anterior y decisiva (Cfr.
Jr.1,4-5; Ef. 1,4-5; Jn. 15,16). La vocación es, ante todo, un don de la gracia divina
y no un derecho del hombre. Por parte de los llamados queda excluida toda vanagloria
y presunción (Cfr.Heb.5,4-ss). Sin embargo, la libertad del hombre es esencial para
la vocación. La respuesta libre del hombre florece en la oblación, la generosidad y el
sacrificio existencial. En consecuencia, la gracia no destruye la libertad, sino que la
anima y sostiene (Cfr. PDV. cap. IV, nn. 34-37).

En la vida pública de Jesús se encuentran los rasgos esenciales de una verdadera
pedagogía vocacional. Al comienzo de la parábola del Sembrador (Mt.13, 3-8) se nos
describe la vocación como un diálogo en libertad entre Dios y la persona. Movido por  un
amor totalmente gratuito, el Sembrador siembra en todo tipo de tierra y lo hace en el
tiempo, en el momento más adecuado según los ritmos personales. La tierra buena acoge
libremente en su seno la semilla y así da fruto abundante. El encuentro de Jesús con la
Samaritana nos ayuda a descubrir lo que es un auténtico encuentro vocacional. En efecto,
Jesús, mediante el diálogo íntimo con aquella mujer, busca y espera para darnos el agua
“de y para la vida”. Jesús es el Maestro para todo acompañante vocacional que tiene que
ver dónde están los “pozos” de vida, de esperanza y de futuro para cada persona que está
buscando el sentido de su vida (Cfr. Jn.4, 1-42). A partir del texto que relata el encuentro
del Resucitado con los discípulos de Emaús, se puede determinar la pedagogía del
acompañamiento, del proceso formativo y del discernimiento (Cfr. Lc.24,13-35). Jesús
es el hermano mayor que acompaña por el camino al que hace el itinerario vocacional en
sus diversas etapas. Le ayuda a releer su situación concreta y su historia personal desde
la Palabra de Dios y desde el misterio pascual. De esta forma el discípulo va asumiendo
su propia historia, sin excluir ningún acontecimiento por doloroso que haya sido y, a la
vez, va reconociendo la presencia amorosa y salvadora de Dios en su vida tal y como ha
sido. Durante el camino, el Resucitado va formando a sus discípulos. La formación
consiste sobre todo en dejarse modelar por el que es “Camino, Verdad y Vida”. Los
discípulos reconocían al Señor como “formador”, al preguntarse: “¿No ardían nuestros
corazones dentro de nosotros mientras en el camino nos hablaba y nos declaraba las
Escrituras? (Lc.24, 30-32). Dentro del itinerario vocacional es importante el discerni-

LA VOZ DEL PRELADO
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discernimento. O texto que nos ocupa subliña a decisión que toman os discípulos: “Ó
instante erguéronse, e volveron a Xerusalén…e dixéronlles” (Lc.24,33-35). A
decisión vocacional supón por unha banda unha ruptura co anterior (“déronse a
volta” ); por outro, a decisión tomada leva consigo testemuñar claramente á comunidade
reunida o fundamento da vida: Cristo resucitado.

2.- A Igrexa, unha comunidade de chamados
Xoán Paulo II invítanos a contemplar o misterio da Igrexa como misterio de

vocación. Hai que recoñecer “que a vocación define, en certo sentido,o ser
profundo da Igrexa, incluso antes de actuar. Na mesma palabra de Igrexa
(Ecclesia) indicase a súa fisionomía vocacional íntima, porque é verdadeiramente
‘convocatoria’, esto é asemblea dos chamados” (PDV. n.34; cfr. LG. n.9). Dende
esta perspectiva,  comprendese que a dimensión vocacional é esencial e connatural
na pastoral da Igrexa. No ser mesmo de cada comunidade eclesial radica a urxencia
de comunicar a fe. É evidente que sen a clave vocacional a pastoral non alcanza a
súa finalidade. Toda a Igrexa está constituída en estado de vocación e de misión.
Con outras palabras, a misión non é, en perspectiva vocacional, unha tarefa
engadida a alguén que foi previamente chamado, un segundo momento que sigue
a vocación, senón un elemento esencial e constitutivo do ser vocacionado, pertence
a súa esencia máis íntima. Dende a perspectiva bíblica, chamada e misión aparecen
sempre unidas. “A Igrexa, que por propia natureza é ‘vocación’, é xeradora e
educadora de vocacións” (PDV. n.35).

Convén superar a formulación da pastoral vocacional como unha simple parte
da pastoral da Igrexa. A pastoral vocacional é unha realidade intimamente ligada
ó ser mesmo da Igrexa e se constitúe  na perspectiva global e unificadora de toda
pastoral. O Santo Padre afirma ó respecto: “A este propósito, é moi importante
fortalecer a dimensión vocacional de toda a acción pastoral” (PGr. n.54). Así pois,
“é necesario e urxente organizar unha pastoral das vocacións ampla e capilar, que
chegue ás parroquias, ós centros educativos e familias, suscitando unha reflexión
atenta sobre os valores esenciais da vida, os que se resumen claramente na
resposta que cada un está invitado a dar a chamada de Deus, especialmente cando
pide a total entrega de sí e das propias forzas para a causa do Reino” (NMI. n.46).
En consecuencia, tratase de “levar o anuncio vocacional ó terreo da pastoral
ordinaria” (“Ecclesia in Europa”, n.40). O pensamento do Papa é claro. Estanos a
pedir que lle demos unha importancia primordial a pastoral vocacional como un
servicio prestado a cada persoa, a fin de que poida descubrir o camiño para a
realización dun proxecto de vida como Deus quere, segundo as necesidades da
Igrexa e do mundo de hoxe.

3.- A pastoral vocacional en íntima relación coa pastoral da mocidade
Falando do goberno pastoral do Bispo, o sucesor de Pedro describe a conexión

que debe existir entre a pastoral da mocidade e a vocacional. Aquí están as súas
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miento. El texto que nos ocupa subraya la decisión que toman los discípulos: “Al instante
se levantaron, y volvieron a Jerusalén…y les dijeron” (Lc.24,33-35). La decisión
vocacional supone por un lado una ruptura con lo anterior (“se dieron la vuelta”); por otro,
la decisión tomada conlleva testimoniar claramente a la comunidad reunida el fundamen-
to de la vida: Cristo resucitado.

2.- La Iglesia, una comunidad de llamados
Juan Pablo II nos invita a contemplar el misterio de la Iglesia como misterio de

vocación. Hay que reconocer “que la vocación define, en cierto sentido, el ser
profundo de la Iglesia, incluso antes de actuar. En el mismo vocablo de Iglesia
(Ecclesia) se indica su fisonomía vocacional íntima, porque es verdaderamente
‘convocatoria’, esto es asamblea de los llamados” (PDV. n.34; cfr. LG. n.9). Desde
esta perspectiva, se comprende que la dimensión vocacional es esencial y connatural
en la pastoral de la Iglesia. En el ser mismo de cada comunidad eclesial radica la
urgencia de comunicar la fe. Es evidente que sin la clave vocacional la pastoral no
alcanza su finalidad. Toda la Iglesia está constituida en estado de vocación y de
misión. Con otras palabras, la misión no es, en perspectiva vocacional, una tarea
añadida a alguien que ha sido previamente llamado, un segundo momento que sigue
a la vocación, sino un elemento esencial y constitutivo del ser vocacionado, pertenece
a su esencia más íntima. Desde la perspectiva bíblica, llamada y misión aparecen
siempre unidas. “La Iglesia, que por propia naturaleza es ‘vocación’, es generadora
y educadora de vocaciones” (PDV. n.35).

Conviene superar el planteamiento de la pastoral vocacional como una simple
parte de la pastoral de la Iglesia. La pastoral vocacional es una realidad íntimamente
ligada al ser mismo de la Iglesia y se constituye  en la perspectiva global y unificadora
de toda pastoral. El Santo Padre afirma al respecto: “A este propósito, es muy
importante fortalecer la dimensión vocacional de toda la acción pastoral” (PGr.
n.54). Así pues, “es necesario y urgente organizar una pastoral de las vocaciones
amplia y capilar, que llegue a las parroquias, a los centros educativos y familias,
suscitando una reflexión atenta sobre los valores esenciales de la vida, los cuales se
resumen claramente en la respuesta que cada uno está invitado a dar a la llamada
de Dios, especialmente cuando pide la total entrega de sí y de las propias fuerzas para
la causa del Reino” (NMI. n.46). En consecuencia, se trata de “llevar el anuncio
vocacional al terreno de la pastoral ordinaria” (“Ecclesia in Europa”, n.40). El
pensamiento del Papa es claro. Nos está pidiendo que le demos una importancia
primordial a la pastoral vocacional como un servicio prestado a cada persona, a fin
de que pueda descubrir el camino para la realización de un proyecto de vida como
Dios quiere, según las necesidades de la Iglesia y del mundo de hoy.

3.- La pastoral vocacional en íntima relación con la pastoral juvenil
Hablando del gobierno pastoral del Obispo, el sucesor de Pedro describe la

conexión que debe existir entre la pastoral juvenil y la vocacional. He aquí sus
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palabras: “Por eso, o Bispo ten que procurar que se confíe a pastoral da
mocidade e vocacional a sacerdotes e persoas capaces de transmitir, con
entusiasmo e co exemplo da súa vida, o amor a Xesús” (PGr. n.54). Unha
verdadeira pastoral da mocidade debe implicar, provocar e culminar nunha
pastoral vocacional que axude ós mozos a discernir o plan de Deus sobre eles e
o seu posto na Igrexa. Convén, polo tanto, “reavivar, sobre todo nos mozos, unha
profunda nostalxia de Deus, creando así o marco adecuado para que broten
vocacións como resposta xenerosa” (“Ecclesia in Europa”, n.40).

 Os mozos teñen que ser unha prioridade pastoral de cara o futuro para o
Bispo, pastor e pai da comunidade cristiá. Elos son os “sentinelas do mañá” que
esperan a aurora dun mundo novo. A experiencia das Xornadas Mundiais da
Xuventude amósanos “cantos mozos están dispostos a comprometerse na
Igrexa e no mundo si se lles propón unha auténtica responsabilidade e se lles
ofrece unha formación cristiá integral” (PGr. n.53). O mozo rico do Evanxeo,
que non sigue a chamada de Xesús, lémbranos os obstáculos que dificultan a
resposta libre da persoa (Cfr. Mc.10, 17-22; cfr. PDV. n.37). Ante as diversas
dificultades que teñen que superar, para responder con xenerosidade a chamada
de Deus, os mozos precisan dun acompañamento paciente que lles axude a
percibir os signos da chamada de Deus e responder positivamente a ela apoiados
na gracia dos sacramentos e na vida de oración. Imponse, pois, unha pastoral
vocacional que non teña medo a propoñer ós mozos o seguimento de Cristo con
toda a súa forza e radicalidade.

Para acercarnos ós nosos mozos, temos que ter en conta os ámbitos en que
se moven: familia, parroquia, centros educativos. A este triple ámbito alude
expresamente o Papa: “Por tanto, convén que o Bispo inste as familias,
comunidades parroquiais e institutos educativos, para que axuden ós mozos a
descubrir o proxecto de Deus sobre a súa vida, acollendo a chamada a
santidade que Deus dirixe a cada un de xeito orixinal” (PGr. n.54). Na miña
carta “Un Seminario para a nova evanxelización” presento á familia como
santuario da vida e sementeiro de vocacións (n.5). É vital que se potencie a
pastoral vocacional no seo dos nosos fogares. Sabemos ben que a familia, como
‘Igrexa doméstica’ (LG. n.11) é o primeiro Seminario (OT. n.2), o primeiro
noviciado. A comunidade parroquial, familia e fermento dunha vida nova en
Cristo, debe ser o ámbito onde se axude a descubrir a vocación dos mozos que
se formulen seriamente o camiño do seguimento de Cristo. É importante que se
valore e se viva unha catequese dende os primeiros anos, ben coidada, onde
sexa posible que Cristo siga invitando a seguilo de cerca por un camiño de
especial consagración. É urxente que as nosas parroquias convértanse en
puntos de referencia dos nosos mozos. Si na comunidade parroquial o sacerdote
e demais axentes de pastoral valoran e aprecian as vocacións, están creando un
clima favorable para o nacemento de novas vocacións (Cfr. A miña carta
pastoral xa citada, nn.8-9). O Papa alude expresamente ós centros de formación
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palabras: “Por eso, el Obispo ha de procurar que se confíe la pastoral juvenil y
vocacional a sacerdotes y personas capaces de transmitir, con entusiasmo y con
el ejemplo de su vida, el amor a Jesús” (PGr. n.54). Una verdadera pastoral
juvenil debe implicar, provocar y culminar en una pastoral vocacional que ayude
a los jóvenes a discernir el plan de Dios sobre ellos y su puesto en la Iglesia.
Conviene, por tanto, “reavivar, sobre todo en los jóvenes, una profunda nostal-
gia de Dios, creando así el marco adecuado para que broten vocaciones como
respuesta generosa” (“Ecclesia in Europa”, n.40).

Los jóvenes han de ser una prioridad pastoral de cara al futuro para el Obispo,
pastor y padre de la comunidad cristiana. Ellos son los “centinelas del mañana”
que esperan la aurora de un mundo nuevo. La experiencia de las Jornadas
Mundiales de la Juventud nos muestra “cuántos jóvenes están dispuestos a
comprometerse en la Iglesia y en el mundo si se les propone una auténtica
responsabilidad y se les ofrece una formación cristiana integral” (PGr. n.53). El
joven rico del Evangelio, que no sigue la llamada de Jesús, nos recuerda los
obstáculos que dificultan la respuesta libre de la persona (Cfr. Mc.10, 17-22; cfr.
PDV. n.37). Ante las diversas dificultades que tienen que superar, para responder
con generosidad a la llamada de Dios, los jóvenes necesitan de un acompaña-
miento paciente que les ayude a percibir los signos de la llamada de Dios y
responder positivamente a ella apoyados en la gracia de los sacramentos y la vida
de oración. Se impone, pues, una pastoral vocacional que no tenga miedo a
proponer a los jóvenes el seguimiento de Cristo con toda su fuerza y radicalidad.

Para acercarnos a nuestros jóvenes, hemos de tener en cuenta los ámbitos en
que se mueven: familia, la parroquia, centros educativos. A este triple ámbito
alude expresamente el Papa: “Por tanto, conviene que el Obispo inste a las
familias, comunidades parroquiales e institutos educativos, para que ayuden a
los jóvenes a descubrir el proyecto de Dios sobre su vida, acogiendo la llamada
a la santidad que Dios dirige a cada uno de manera original” (PGr. n.54). En mi
carta “Un Seminario para la nueva evangelización” presento a la familia como
santuario de la vida y semillero de vocaciones (n.5). Es vital que se potencie la
pastoral vocacional en el seno de nuestros hogares. Sabemos bien que la familia,
como ‘Iglesia doméstica’ (LG. n.11) es el primer Seminario (OT. n.2), el primer
noviciado. La comunidad  parroquial, familia y fermento de una vida nueva en
Cristo, debe ser el ámbito donde se ayude a descubrir la vocación de los jóvenes
que se planteen seriamente el camino de seguimiento de Cristo.. Es importante
que se valore y se viva una catequesis desde los primeros años, bien cuidada,
donde sea posible que Cristo siga invitando a seguirle de cerca por un camino de
especial consagración. Es urgente que nuestras parroquias se conviertan en
puntos de referencia de nuestros jóvenes. Si en la comunidad parroquial el
sacerdote y demás agentes de pastoral valoran y aprecian las vocaciones, están
creando un clima favorable para el nacimiento de nuevas vocaciones (Cfr. mi
carta pastoral ya citada, nn.8-9). El Papa alude expresamente a los centros de
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dirixidos polas diversas familias relixiosas como espacios onde se promove
unha formación integral cristiá que posibilite a formulación vocacional (Cfr.
PGr. n.53). Nestes colexios os mozos pasan varias horas ó día. É chave que a
pastoral xuvenil e vocacional vaian unidas para que o colexio convértase nun
lugar onde os nenos, adolescentes y mozos sintan o desexo e a vontade dun
seguimento integral e atraínte de Xesucristo.

4.-  Algunhas actividades prioritarias na pastoral vocacional
É necesario recoñecer que “tódolos membros da Igrexa, sen excluír a ninguén,

ten a responsabilidade de coidar as vocacións” (PDV. n.41). Agora ben, ó se
referir ás persoas directamente empeñadas na pastoral xuvenil e vocacional, o
Papa indica que “o seu cometido é acompañar ós mozos  mediante unha relación
persoal de amizade e, si é posible, de dirección espiritual, para axudalos a
percibir os signos da chamada de Deus e a buscar a forza necesaria para
corresponder a ela coa gracia dos Sacramentos e a vida de oración, que é diante
de todo escoitar a Deus que fala” (PGr. n.54). As actividades da pastoral
vocacional poderíanse sintetizar en torno a varios eixes: A oración, a escoita da
Palabra de Deus, o silencio meditativo, momentos celebrativos, servicio e
compromiso.

A Igrexa ten que acoller permanentemente a invitación de Xesús que nos
impele a que “roguemos ó dono da seitura que envíe operarios a súa seitura”
(Mt.9,38). Ás vocacións son un don de Deus que temos que pedir con insisten-
cia. A liturxia, culmen e fonte da vida da Igrexa (SC. n.10), e, en particular, toda
oración cristiá ten unha incidencia privilexiada na pastoral vocacional. Sería
oportuno organizar encontros onde se escoite a Palabra de Deus como: exercicios
espirituais, retiros, grupos de oración. Nun mundo tan ruidoso como o noso, é
urxente recobrar a capacidade de silencio tanto interno como externo. Sen
silencio é imposible escoitar ó Señor. O silencio é a linguaxe da experiencia de
Deus. No medio do ruído é moi difícil experimentar a chamada a seguir a Cristo.
A pastoral vocacional debe potenciar encontros de celebración e de festa, onde
poder experimentar a bondade de Deus. O bo Pastor “da a súa vida polas
ovellas” (Jn.10,11). O servicio xeneroso, ó estilo do bo Pastor, é o sentido
fundamental de toda vocación. Nesta mesma liña, é moi útil a experiencia do
voluntariado, cara o que crece a sensibilidade dos mozos. Cando o home chama
a Deus Pai, El sempre lle responde ¿ónde están os teus irmáns?. Estas activida-
des deben formar como un todo, unha realidade coidadosamente programada,
dentro dun proceso que forme ós mozos e lles ofreza a posibilidade de seguir a
Xesucristo. A experiencia vainos dicindo que sen unha esixencia seria do
Evanxeo de verdadeira vida comprometida, non se pode levar ós mozos a unha
formulación vocacional.

Son consciente das grandes dificultades coas que se encontra a pastoral
vocacional. Agora ben, non se sae dunha crise coa mera denuncia da mesma,
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formación dirigidos por las diversas familias religiosas como espacios donde se
promueve una formación integral cristiana que posibilite el planteamiento voca-
cional (Cfr. PGr. n.53). En estos colegios los jóvenes pasan varias horas al día.
Es clave que la pastoral juvenil y vocacional vayan unidas para que el colegio se
convierta en un lugar donde los niños, adolescentes y jóvenes sientan el deseo y
la voluntad de un seguimiento integral y atrayente de Jesucristo.

4.-  Algunas actividades prioritarias en la pastoral vocacional
Es necesario reconocer que “todos los miembros de la Iglesia, sin excluir

ninguno, tienen la responsabilidad de cuidar las vocaciones” (PDV. n.41). Ahora
bien, al referirse a las personas directamente empeñadas en la pastoral juvenil y
vocacional, el Papa indica que “su cometido es acompañar a los jóvenes mediante
una relación personal de amistad y, si es posible, de dirección espiritual, para
ayudarlos a percibir los signos de la llamada de Dios y buscar la fuerza necesaria
para corresponder a ella con la gracia de los Sacramentos y la vida de oración, que
es ante todo escuchar a Dios que habla” (PGr. n.54). Las actividades de la pastoral
vocacional se podrían sintetizar en torno a varios ejes: La oración, la escucha de la
Palabra de Dios, el silencio meditativo, momentos celebrativos, servicio y compro-
miso.

La Iglesia ha de acoger permanentemente la invitación de Jesús que nos impele
a que “roguemos al dueño de la mies que envíe obreros a su mies” (Mt.9,38). Las
vocaciones son un don de Dios que hemos de pedir con insistencia. La liturgia,
culmen y fuente de la vida de la Iglesia (SC. n.10), y, en particular, toda oración
cristiana tiene una incidencia privilegiada en la pastoral vocacional. Sería oportuno
organizar encuentros donde se escuche la Palabra de Dios como : ejercicios
espirituales, retiros, grupos de oración. En un mundo tan ruidoso como el nuestro,
es urgente recobrar la capacidad de silencio tanto interno como externo. Sin
silencio es imposible escuchar al Señor. El silencio es el lenguaje de la experiencia
de Dios. En medio del ruido es muy difícil experimentar la llamada a seguir a
Cristo. La pastoral vocacional debe potenciar encuentros de celebración y de fiesta,
donde poder experimentar la bondad de Dios. El buen Pastor “da su vida por las
ovejas” (Jn.10,11). El servicio generoso, al estilo del buen Pastor, es el sentido
fundamental de toda vocación. En esta misma línea, es muy útil la experiencia del
voluntariado, hacia el cual crece la sensibilidad de los jóvenes. Cuando el hombre
llama a Dios Padre, Él siempre le responde ¿dónde están tus hermanos?. Estas
actividades deben formar como un todo, una realidad cuidadosamente programada,
dentro de un proceso que forme a los jóvenes y les ofrezca la posibilidad de seguir
a Jesucristo. La experiencia nos va diciendo que sin una exigencia seria del
Evangelio de verdadera vida comprometida, no se puede llevar a los jóvenes a un
planteamiento vocacional.

Soy consciente de las grandes dificultades con las que se encuentra la pastoral
vocacional. Ahora bien, no se sale de una crisis con la mera denuncia de la misma,
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senón edificando sobre roca firme, anque sexa a contracorrente. Ó malestar
debese responder con feitos positivos e non con simples lamentacións. A Virxe,
Santa María é a persoa humana que mellor ca ninguén correspondeu a vocación
de Deus. Co seu exemplo e mediante a súa intercesión, Ela anímanos a seguir
promovendo na nosa Diocese a pastoral vocacional.

Luis Quinteiro Fiuza
Bispo de Ourense
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sino edificando sobre roca firme, aunque sea a contracorriente. Al malestar se debe
responder con hechos positivos y no con simples lamentaciones. La Virgen, Santa
María es la persona humana que mejor que nadie ha correspondido a la vocación
de Dios. Con su ejemplo y mediante su intercesión, Ella nos anima a seguir
promoviendo en nuestra Diócesis la pastoral vocacional.

Luis Quinteiro Fiuza
Obispo de Ourense
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ACTIVIDADES DEL SR. OBISPO

ENERO

Día 25: Celebración Eucarística en el Santuario de Nuestra Señora de los Reme-
dios en Verín.

Día 26: Comida con los Periodistas en el Seminario Mayor.

Día 27: Reunión del Consejo Episcopal.

Día 28: Celebración Eucarística en el Seminario Mayor en la fiesta de Santo
Tomás de Aquino.
Reunión en el Obispado con los Responsables de la Formación Perma-
nente en los Arciprestazgos.

Día 30: Visita la Parroquia de S. Breixo de Seixalvo.

Día 31: Visita la Parroquia de S. Pío X.

FEBRERO

Día 1: Visita la Parroquia de S. Pedro de Bande.

Día 2: Asiste a la Apertura de la Semana Conmemorativa 125 Aniversario de la
Fundación del Colegio Sta. Teresa de Jesús de las Carmelitas Vedrunas
en el Aula Socio-Cultural de Caixa Galicia.

Día 3: Reunión del Consejo Diocesano de Economía en el Obispado.

Día 5: Celebración Eucarística en la fiesta de S. Francisco Blanco Patrono y
natural del Tameirón (A Gudiña).
Conferencia en Lugo sobre la Parroquia y los “Movimientos Eclesiales”.

Día 6: Visita la Parroquia de Sta. Eufemia.
Celebración Eucarística de Acción de gracias por el 125 Aniversario de
la Fundación del Colegio Sta. Teresa de Jesús de las Carmelitas Vedrunas
en la Capilla del Colegio.

Día 7: Asiste en la Diputación Provincial a la firma de un Convenio entre varias
Entidades sobre un Master de emigración y retorno.
Visita la Parroquia de Sta. Lucía de Rairo.

Día 8: Visita la Parroquia de Sta. Mariña de Xinzo de Limia.
Celebración Eucarística en el Seminario Mayor con motivo de la fiesta
de Nuestra Señora de Lourdes.

Día 10: Reunión del Consejo Episcopal.
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Día 11: Dirige el Retiro a los sacerdotes de la Baixa Limia.

Día 12: Reunión con el Equipo de sacerdotes de la Vicaría del Clero.

Días 13-19:Estancia en Roma.

Día 20: Bendición de las Obras de Remodelación del Palacio de Justicia de
Ourense.
Bendición de los Apartamentos Tutelados para la tercera edad de la
Fundación San Rosendo.

Día 23: Celebración Eucarística en la Iglesia de los Franciscanos de Ribadavia.

Día 24: Asiste al Seminario de Formación organizado para los sacerdotes de la
Curia Diocesana y demás sacerdotes en el Monasterio de Oseira.

Día 25: Celebración Eucarística en la Parroquia del Beato Sebastián Aparicio de
A Gudiña.
Celebración Eucarística de la Imposición de la ceniza en la S.I.B.Catedral
de S. Martín.

Día 26: Reunión y Santa Misa con los formadores y seminaristas del Seminario
Mayor.
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IGLESIA DIOCESANA

SECRETARÍA GENERAL

NOMBRAMIENTOS
El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis ha tenido a bien realizar los

siguientes nombramientos

CON FECHA UNO DE FEBRERO DE 2004:

Rvdo. D. Tomás Delgado Gándara, Párroco de Santa Marína de Xinzo de Limia,
ADMINISTRADOR de: Calvos de Randín, Santiago; Feás, San Miguel; Lobás, San
Vicente; Couso de Salas, Santiago; Golpellás, San Juan; Vila, Santa María; Castelaus,
San Martín.

Rvdo. D. Alberto Diéguez Mosquera, ADMINISTRADOR de: Queiroás, San
Verísimo; Urrós, San Mamede; Urrós, Santa Baia.

Rvdo. D. José Rodríguez Martínez, PÁRROCO por 6 años de: Taboadela, San
Miguel.

Rvdo. D. José Blanco Domínguez, PÁRROCO “IN SOLIDUM” y MODERA-
DOR DE LA CURA PASTORAL, por 6 años de: Montealegre, La Inmaculada

Rvdo. D. Manuel Martínez Rodríguez, PÁRROCO “in solidum” por 6 años de:
Montealegre, La Inmaculada.

Rvdo. D. Isaac Pereiro Pereiro, CONSILIARIO DIOCESANO DE LA ADO-
RACIÓN NOCTURNA.

DEFUNCIONES

“Como Cristo que, una vez resucitado de entre los muertos, ya no muere más, así
ellos también, liberados de la corrupción, no conocerán ya la muerte y participarán
de la resurrección de Cristo, como Cristo participó de nuestra muerte”.

(De los sermones de S. Atanasio de Antioquía; Sermón 5, sobre la resurrección de
Cristo). Oficio de difuntos.

Hna. María Purificación Araújo Conde. Religiosa Misionera del Divino Maes-
tro.
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La memoria de Actividades del Ar-
chivo se redacta con el fin de informar
sobre  la vida de una institución de la
Diócesis de Ourense, que cumple una
importante tarea de servicio a la Igle-
sia y a la Sociedad. No es una institu-
ción marginal, sino en plena armonía
con el entramado de la curia y por
tanto de toda la Diócesis. Al mismo
tiempo es un punto precioso de en-
cuentro con la Cultura. Un plural nú-
mero de investigadores anualmente
consultan los fondos históricos para
Tesis, trabajos de investigación y mu-
chos más en busca de datos familiares,
siendo en este caso de vital importan-
cia para muchos emigrantes el servi-
cio que se les presta.

Quisiéramos que particularmente
todo el presbiterio diocesano conocie-
ra el Archivo y lo supiera a su servicio
y lo enriqueciera con sus ideas, apor-
taciones documentales y críticas cons-
tructivas.

Tenemos la ilusión de conseguir un
Archivo, que dentro de sus limitacio-
nes, pueda ser modelo, actualizado en
el uso de los medios informáticos y

con una oferta generosa de disponibi-
lidad a la investigación.

INSTALACIONES Y
MOBILIARIO

Hemos renovado la fotocopiadora.
Hemos también entrado en Internet y dado
de alta el servicio de correo electrónico,
cada vez más utilizado para consultas.

Se han adquirido nuevas sillas de ofi-
cina, cajas de archivar y estanterías para
ir completando el mobiliario.

CATALOGACIÓN

Se ha seguido informatizando los fon-
dos de las siguientes series: Estadística,
Patrimonio Histórico-Artístico, Escuela
de Teología, Anualiadades, Expolios y
Vacantes, Colecturía diocesana, Confir-
mación. Documentos Papales (Cruzada
y Rentas), Cruzada, Cáritas Diocesana,
Misiones, Libertades, Expedientes ma-
trimoniales del año 2002, Fondos
parroquiales de Curia. Libros Parroquia-
les ingresados en el año.

En total son 37.100 las f ichas
informatizadas y 8235 las cajas con Do-
cumentación.

MEMORIA DEL ARCHIVO HISTORICO DIOCESANO
DE OURENSE.

AÑO 2003
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ABADES, San Paio
Bautismos (1852-1896).
Casados (1856-1906).
Casados (1907-1979)
Difuntos(1856-1905)
Difuntos (1906-1940)
Casa Rectoral-cuentas (1898-959),

BAÑOS, San Xoán
Bautizados (1858-1878).
Bautizados (1879-1902)
Bautizados (1902-1919)
Casados (1879-1934) .
Fábrica (1906-1980)

BRESMAUS, San Bartolomeu
Libro de Fábrica y Visitas (1656-1805)

CORTEGADA, San Xoán
Padrón de almas (1895)
Índice Libro de Bautizados (1756)
Bulas expedidas (1939).
Lista de Vecinos que concurrieron

con donativos para el ejército (1937).
Lista para el altar mayor de la parro-

quia (1939)
Lista de donativos para la capilla de la

Virgen de la Portela (ca 1940).
Ofrenda (1937-1938).
Libro de la Cofradía de la Pía Unión

(1900-1936).
Libro de Bautizados (1853-1870).
Libro de Difuntos (1852-1871)

GROU, Santa Cruz
Bautizados (1852-1883).
Bautizados (1883-1895)
Casados (1852-1887)
Casados(1888-1998)
Difuntos (1852-1883),
Difuntos (1883-1910)

GUILLAMIL, San Andrés
Bautismos (1781-1826)
Bautismos (1826-1852)
Bautismos (1852-1870)
Bautismos (1887-1898)
Bautismos (1898-1914)
Casados (1796-1852)
Casados (1852-1881)
Casados (1882-1946)
Difuntos (1815-1852)
Difuntos (1852-1878)
Difuntos  (1878-1911)

ESGOS, Santa María
Partidas varias(1870-1887)

MATAMA, Santa María
Bautizados (1766-1853)
Bautizados (1853-1920)
Casados (1766-1853)

MAUS DE SALAS, Santa Baia
Libro de la Catequesis parroquial

(1958-1964)

INGRESOS DE DOCUMENTACION AÑO 2003

CURIA DIOCESANA
Expedientes Matrimoniales (Cajas 578-589)

PARROQUIAS
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NOCELO DO VAL, San Salvador
Bautizados (1881-1893)

PAIZAS, El Salvador
Libro de Caja del escribano de Nú-

mero de Paizás D. José Domínguez
Vázquez

RANDIN, San Xoán
Bautismos (1887-1905)
Difuntos (1910-1935)
Difuntos 1935-1987)

REQUIAS, Santiago
Bautismos (1846-1890)
Casados (1890-1983)
Difuntos (1898-1975)

RETORTA, Santa Mariña
Bautizados (1853-1897)
Casados (1766-1852)
Casados (1853-1925).
Difuntos (1767- 1853)
Difuntos (1853-1941)
Libro del Monte de Piedad (Pósito)

1568-1721 con cuentas de la  Hermandad
de ánimas.

RETORTA, Santa Mariña
Hermandad del Rosario (1678-1829)
Hermandad del Santísimo
Sacramento (1706-1862)

RIOSECO, Santa Mariña
Difuntos (1880-1956)
Libro de la Catequesis parroquial

(1958-1969)

RUBIAS DOS MIXTOS,Santiago
Casados (1878-1959)

SABARIZ, San Pedro
Bautizados (1851- 1876)
Difuntos (1851- 1869)
Casados (1851-1875)

TABOADELA, San Miguel
Bautizados(1904-1932)
Difuntos (1923-1998)
Fábrica (1895-1909)
Varia Escuela y Catequesis (1958-1969)
Cofradía de San Juan (1904-1923)

TORAN, Santa María
Bautizados(1853-1940)
Bautizados (1941-1956)
Casados (1853-1991)
Fundaciones (1924-1967)
Fábrica (1898-2002)
Casa Rectoral-Cuentas (1911-1970)

TOSENDE, San Lorenzo
Bautismos (1857-1893)
Casados (1857-1977)
Difuntos (1857-1888)
Difuntos 1888-1944)
Catequesis Parroquial (1975)

VENCES, Santa Baia
Bautizados (1730-1819, Tiene Con-

firmados y casados 1732-1854.)
Bautizados (1819-1875)
Bautizados (1852-1894)
Casados (1853-1939)
Difuntos (1852-1911)
Fábrica (1840-1912)
Casa Rectoral (1922-1981)

VILAR DE SANTOS, San Xoán
Bautismos (1889-1910)
Casados (1889-1941)
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XERMEADE, San Miguel
Libro de la Catequesis parroquial

(1958-1969)

Se encarece a los sacerdotes que por lo
general atienden varias parroquias cuiden
bien de los libros de todas ellas, dado el
cambio frecuente de sacerdotes en algunas
de ellas, hay peligro de que la documenta-
ción sufra pérdidas o se olvide en algún
armario. En estos casos para mayor seguri-
dad se recomienda el Depósito en el Archi-
vo Diocesano, aún de aquellos libros que
conservan datos de años cercanos. Agrade-
cemos y felicitamos a los sacerdotes res-
ponsables de las anteriores parroquias por
su sensibilidad y confianza.

Hay parroquias o Delegaciones o
Movimientos de Apostolado que publi-
can hojas informativas o revistas de di-
versa entidad, sería muy de desear que
hicieran llegar sus colecciones al Archi-
vo donde pueden ser objeto de Consulta
por los Investigadores, o por los interesa-
dos en conocer la vida pastoral diocesana.

BIBLIOTECA
La Biblioteca se ha incrementado con

treinta nuevos títulos en su mayor parte de
trabajos de investigadores que según la
reglamentación del Archivo se comprome-
ten a entregar una copia de sus trabajos.

INVESTIGADORES.
Recordamos que es documentación re-

servada la que no tiene más de 75 años. Por
lo cual el año 2003 se pudo consultar hasta
1927.

Se abrió ficha a 109 investigadores que
por primera vez han acudido al Archivo.

Los investigadores durante el año a
792 (82 más que el año precedente). Ade-

más de sacerdotes y otras personas que
hacen consultas puntuales que no se asien-
tan como investigadores.

Enero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
Febrero  . . . . . . . . . . . . . . . . 75
Marzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
Abril  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Mayo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
Junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113
Agosto. Vacaciones
Septiembre  . . . . . . . . . . . . . 75
Octubre  . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Noviembre  . . . . . . . . . . . . . 88
Diciembre  . . . . . . . . . . . . . . 44

Por correspondencia convencional y
correo electrónico se han atendido 167
consultas muchas de ellas realizadas por
la Diputación Provincial, Xunta, Ayun-
tamientos para solicitar partidas de emi-
grantes.

Enero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Febrero  . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Marzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Abril  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Mayo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Junio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Agosto. Vacaciones
Septiembre  . . . . . . . . . . . . . 21
Octubre  . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Noviembre  . . . . . . . . . . . . . 12
Diciembre  . . . . . . . . . . . . . . 11

PERSONAL Y BECARIOS
Director:  M.I.Sr. D. Miguel Angel

González García
Auxiliares (merced a un convenio de

colaboración con la Diputación Provin-
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cial, que permite la atención del archivo
y un horario constante. Por lo que el
Archivo y la Diócesis manifiestan su re-
conocimiento y gratitud al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Diputación, D. José Luis
Baltar Pumar, que de modo muy personal
siempre ha atendido las peticiones que le
hemos presentado)

D. Francisco Javier Sierra Gómez.
D. Justo Carnicero Méndez Aguirre

(hasta el mes de marzo)
D. Emilio Formoso Montero (Desde

mayo a noviembre)

Tras la firma del convenio con la Di-
putación para la atención de las consultas
de emigrantes y dentro de un capítulo de
becas del Plan Labora

Doña María Teresa Míguez Castro
Don Victor Javier Rodríguez Feijoo.

DIVERSAS ACTIVIDADES
Convenio de Colaboración entre la

Excma Diputación Provincial de Ourense
y el Archivo Histórico Diocesano para
atención de peticiones de documentación
de emigrantes que desean conocer sus
antedentes genealógicos con vistas a obte-
ner la Nacionalidad española. Se firmó
solemnemente el 16 de julio de 2003  por
el Excmo. Y Rvdmo. Sr. D. Luis Quinteiro
Fiuza, obispo de Ourense y el Ilmo. Sr. D.
José Luis Baltar Pumar, Presidente de la
Diputación.  Agradecemos también a D.
José Juan Cerdeira, Director de la Unidad
de Promoción y Desarrollo, su interés y
gestiones para la firma de este convenio.

El Archivo se hizo presente en el XIX
Congreso Nacional de Archiveros de la
Iglesia que se celebró en Tenerife.

Se prestó documentación del Archivo
para la Exposición “La Batalla de Vigo.
Prólogo de una guerra” organizada por
Caixanova en Vigo del 23 de junio al 12
de octubre en el Centro Social Caixanova.

DIRECCION Y HORARIOS
El Archivo Histórico Diocesano está

ubicado en el Seminario Mayor, en el
pabellón derecho.

Dirección:
Vista Hermosa. Carretera del Semi-

nario s/n. 32002 OURENSE
La correspondencia puede también

dirigirse al apartado 142. 32080
OURENSE

Teléfono
988 36 63 35
e-mail:
archivohistorico@obispadodeourense.com

Las noticias e informaciones del Ar-
chivo pueden también consultarse en la
página web del obispado.

www.obispadodeourense.com

HORARIO

De lunes a viernes de 9 a 13.
VACACIONES:
Mes de agosto
Semana Santa desde el miércoles san-

to al lunes de Pascua, ambos inclusive.
Navidad del 24 de diciembre al 2 de

enero.
Las fiestas nacionales, locales , de la

Diócesis y del Seminario (11 y 12 de
noviembre y 28 de enero).

Miguel Angel González Garcí
Director del Archivo Histórico Diocesano
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En el pasado número de noviembre-di-
ciembre del Boletín Oficial del Obispado se
publicaron dos interesantes comunicaciones
sobre el mismo tema, es a saber, sobre música
litúrgica. Se trata de una Declaración de la
Conferencia Episcopal Española de Liturgia y
de un quirógrafo de S.S. Juan Pablo II, con
ocasión del Centenario del Motu Proprio “Tra
le sollecitudini” de San Pío X y en el XL
Aniversario de la Constitución Litúrgica del
Concilio Vaticano II.

Como Delegado de Música Sacra me pare-
ce obligado decir algo a1 respecto. No quise
hacerlo entonces para no distraer la atención:
Vaya ahora mi intervención, a varios meses de
distancia y con más sosiego.

Se me dirá: -Ya están los referidos docu-
mentos, y mejor de lo que otros puedan hacer. Es
verdad. Y además -me dicen-, va a ser tiempo
perdido, porque nadie lee el Boletín. ¡Pues ya es
pena!, teniendo una publicación mensual nues-
tra, como el Boletín (que se recibe en todas las
diócesis de España) para expresarnos, decir
cosas y ponernos de acuerdo.

Así, pues, quiero decir algo. Y lo que quiero
decir es muy sencillo y básico: la música
litúrgica no es como la otra, sin más. No sólo se
diferencia de ella por el texto (que es litúrgico),
sino por el estilo, y sobre todo por el espíritu.
Debe decir «algo». Algo por dentro. No que-
darse en puro halago de sentimentalismo audi-
tivo. Una segunda advertencia muy importan-
te: No es lo mismo música litúrgica que «mú-
sica de Iglesia». Hoy apenas si se distingue.
Hoy «todo hace caldo». Y no. Una cosa es la ~
música de los textos sagrados y otra la «em-
pleada» en la Iglesia, sea en la Misa y el Oficio,
sea en los actos devocionales o piadosos ejer-
cicios.

Pues bien, esta música deja en la actualidad
muchísimo que desear en España, tanto por
melodía, como, casi peor, por letras.

No se diga que al pueblo le gusta, «le dice»
y le hace bien. Puede ser. Pero ese no es el
criterio. En éste, como en otros campos, al
pueblo hay que formarlo, elevando su nivel. El
pueblo es capaz de muchas más cosas de lo que
suponemos.

Otro punto lamentable son los Coros. El
Concilio (SC 114) y el Papa en este documento
(n. 8) los alaban y piden que existan. Natural-
mente, pero fijémonos que es «ayudando» al
pueblo, no suplantándolo. De manera que los
Coros deben estar bien formados
litúrgicamente, y deben estar dispuestos a res-
tringir su actuación, para no convertirla en
concierto. No se canta «en la Misa», sino que
se «canta la Misa».

Peor todavía, esos «mariachis religiosos»
que andan por ahí, en plan contrata, amenizan-
do bodas, bautizos y Primeras comuniones.

El remedio de estos y otros abusos, una vez
más, se halla en manos de los sacerdotes. Pero
si éstos no son dóciles y humildes para recabar
orientaciones, para formarse ellos mismos,
para acatar las normas y para exigir con pru-
dencia, pero con firmeza, su cumplimiento,
mucho nos tememos que muy poco, o nada, va
a mejorar la situación.

Tal vez esta Delegación debería organizar
encuentros, suministrar material, propiciar
medios, para concienciar y ayudar al clero y á
todos los que trabajan en este campo de la
música en la Iglesia, recordando que la Litur-
gia es la fuente primera e indispensable del
espíritu cristiano». (MP, introd.. SC. 14)

José Ramón Estévez Gómez

Delegación de Música Sacra

SOBRE MÚSICA LITÚRGICA
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25 de Xaneiro: O último domingo de
Xaneiro celebrámo-la Infancia Misioneira.
A véspera, o sábado 24 tivemos un acto na
Praza Maior no que unimos o tema da Paz
e a Infancia Misioneira. Participaron nel
dous misioneiros (Purita, aliada en Boli-
via e Manule Losada, salesiano en Ecua-
dor) que pasaban uns días de vacacións
entre nós.

7 de Febreiro: Peregrinación da De-
legación de Misión de Misións ó San
Francisco Blanco de Tameirón.
Acompañáronos, coma sempre, un grupo
de persoas da parroquia da Ponte e un
misioneiro.

14 de Febreiro: Xornada de anima-
ción misioneira en Lugo. Un grupo de
persoas asistimos a un cursiño intensivo
uníndonos á Diocese irmán de Lugo. O
ponente foi Carlos Marcilla, Misioneiro
da Consolata, en labores de coordinación
na CONFER

PREVISTO:
7 de Marzo: Domingo de Hispano-

américa: A Igrexa española ten moito
que ver coa Igrexa latinoamericana. Son
moi nosos. Se tempo atrás curas ourensáns
surcaron os mares para servir aquelas
Igrexas, hoxe toca acoller a moitos que
dalí foxen escapando da dureza que pro-
duce a miseria. En todo caso temos con
América moito en común.

Marzo e Festivais. Estamos a prepa-
rar os Festivais da Canción Misioneira.
Por diversas circunstancias houbo que
corrixir datas e lugares. Quedou así a
cousa:
• 14 de Maio. GALA HOMAXE a 35

anos de FESTIVAL. No Pazo Paco Paz.
• 15 de Maio. 35 Festival Xuvenil da

Canción Misioneira. No Pazo Paco
Paz.

• 16 de Maio. 26 Festival Infantil da
Canción Misioneira. No Pazo Paco Paz.

CRÓNICA DA DELEGACIÓN DE MISIÓNS:

DELEGACIÓN PARA EL AÑO SANTO COMPOSTELANO 2004.

DAR POSADA AL PEREGRINO.
La obra de misericordia recordaba en

tiempos en los que viajar era envolverse
en inclemencias e inseguridades que el
propio Jesús, consideraría como cortesía
con El las atenciones que se tuvieran con
el peregrino, y por tanto era una reco-
mendación a la solidaridad generosa. Por
supuesto que no todo el que sale de su
casa y emprende un camino es “peregri-
no”, que la historia esta llena de pillos y

de vagos que so capa de peregrinación
pasaban la vida ociosos, pero quizá nun-
ca fue difícil distinguir a quien emprende
un camino con meta y con esperanza. La
pobreza, la humildad, el espíritu de servi-
cio y la austeridad acompañan a quien
realmente busca a Dios, quizá empezan-
do por encontrarse a sí mismo.

Han cambiado en muchos casos las
circunstancias pero sigue siendo un
buen ejercicio de evangelio la acogida,
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la cortesía, la caridad que alienta y
comparte.

Un Año Santo nos permitirá descubrir
que ciertamente hay mas gozo en dar que
en recibir. Ejercer la Hospitalidad ha
sido un don siempre a flor de corazón de
nuestras gentes, quizá una vez vencido el
umbral de la desconfianza.

Quisiéramos invitaros a todos, espe-
cialmente a los sacerdotes y laicos más
comprometidos y sensibles a la realidad
jacobea, cuyas iglesias están a la vera de
nuestros caminos, que procurarais este
año tener vuestras iglesias abiertas, con
la información precisa de horarios de
confesión y de misas, con alguna perso-
na que responsablemente haga sentir a
quien llega que esta en casa y poder
ofrecerle también alguna información
devocional o artística. Un poco de agua
fresca, sabemos que no quedará sin re-
compensa y a veces es ese vaso sin
apenas valor lo único que precisan los
peregrinos.

Hay posibilidad de conseguir alguna
beca o ayuda para que alguien puede
tener la iglesia abierta y si tenéis interés
procuramos la edición sencilla de algún
tríptico que informe oportunamente.

RED DE ALBERGUES
Felizmente en los últimos año la Xunta

de Galicia ha ido abriendo diversos al-
bergues a lo largo de nuestro camino. No
son nuestros pero si que podemos alargar
hasta ellos nuestra atención pastoral. Una
visita y un saludo en el atardecer del
sacerdote puede ser una buena acción
pastoral. Os indico en este momento cua-
les están disponibles para que también
podáis orientar a quien os pide informa-
ción de alojamiento.

A Gudiña (24 plazas). Verín (26 pla-
zas), Monterrey (20 plazas), Sandiás (24
plazas),  Laza (36 plazas), Vilar de Ba-
rrio (24 plazas), Xunqueira de Ambía (24
plazas), Ourense (40 plazas), Cea (42
plazas).

LA ACOGIDA MONASTICA
La regla de San Benito ha dado siem-

pre importancia grande a la hospitalidad,
es una de sus más preciosas declaracio-
nes de que el evangelio y la regla no son
letra muerta. Por eso los monjes siempre
han sido acogedores. Entre nosotros la
Abadía de Santa María de Oseira, ha sido
secularmente una casa abierta. Hoy tam-
bién los monjes cistercienses ofrecen esta
posibilidad de acogida. Es cierto que es-
tán limitados por su número y por ello no
orientamos hacia allí discriminadamen-
te. Pero es una buena experiencia com-
partir la plegaria monástica y enriquecer-
se del don de la paz que el vivir monásti-
co regala. La Hospedería, a un precio casi
testimonial es sobre todo un lugar muy
apropiado para quienes desean una hon-
da experiencia de Dios.

ALLARIZ
También en esta histórica villa hay

posibilidad de encontrar alojamiento en
dos casas religiosas que tienen albergues
o casas de oración debidamente atendi-
das y con precios del todo asequibles.
Los PP. Salesianos, fieles a su compro-
miso con la juventud ( 988440028. FAX
988440932) y las Religiosas Clarisas que
mantienen vivo el gozo de San Francisco
y Santa Clara. Su casa de oración puede
un buen remanso en el Camino para jóve-
nes que se plantean su vocación de segui-
miento más radical de Cristo (988440702)
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UN RETO PARA LA IGLESIA DE
OURENSE.

Particularmente este año con motivo
de su estancia a finales del mes junio en
Ourense (de ello informaremos con el
Delegado de Juventud oportunamente),
tendremos que buscar alojamiento para
unos 2000 jóvenes que peregrinan a
Compostela. Los polideportivos de los
Colegios, o públicos, los salones de algu-

IGLESIA DIOCESANA

nas parroquias o las posibles ofertas de
particulares, nos permitirán sin duda con
sencillez pero con amor acoger y com-
partir. Siempre es hermoso cumplir las
obras de misericordia, entre ellas la de
dar posada al peregrino. Hermoso y ren-
table, porque Aquel que es Señor de la
Vida nos dirá “Ven bendito de mi padre
porque fui peregrino y me alojaste con
gozo y con paz”

Miguel Angel González García
Delegado Episcopal para el Año Santo 2004.
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IGLESIA EN ESPAÑA

LXXXI ASAMBLEA PLENARIA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL
ESPAÑOLA

Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España
21 de Noviembre de 2003

ÍNDICE GENERAL

SIGLAS
PRESENTACIÓN
INTRODUCCIÓN: URGENCIA DE LA PASTORAL FAMILIAR EN LA SI-

TUACIÓN ACTUAL

CAPÍTULO I. EL PLAN DE DIOS SOBRE EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA
1. El matrimonio y la familia en el plan de Dios
2. La vocación al amor

- Llamados al amor
- Amor esponsal
- El matrimonio y la virginidad, vocaciones recíprocas y complementarias

3. El matrimonio, vocación cristiana
- La institución del matrimonio
- La presencia de Cristo: el matrimonio, camino de santidad
- La vida del matrimonio en la Iglesia
- El matrimonio y la vida sacramental

4. La familia: Iglesia doméstica
- Lugar privilegiado para la transmisión de la fe
- La educación al amor

CAPÍTULO II. LA PREPARACIÓN AL MATRIMONIO
Sentido y finalidad
Etapas

· Remota
- Educación sexual y afectiva
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· Próxima
- Finalidad
- El noviazgo
- Modos
- Caminos o «itinerarios de fe»

· Inmediata
- Encuentros o catequesis o curso de preparación al matrimonio
- Catequesis sobre la liturgia de la celebración
- Las entrevistas de los novios con el párroco

CAPÍTULO III. LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO
1. El matrimonio, realidad eclesial
2. La liturgia de la celebración

- La celebración dentro de la Misa
- Lugar de la celebración

3. El matrimonio de los bautizados no creyentes
4. Los matrimonios mixtos y dispares

CAPÍTULO IV. LA PASTORAL DEL MATRIMONIO Y LA FAMILIA
1. La existencia matrimonial y familiar como crecimiento de la vida cristiana

- Espiritualidad conyugal
2. La importancia de los primeros años

- La ayuda de otras familias
- Desde otras estructuras

3. El servicio a la vida
- El don de la vida
- La paternidad responsable: los padres, cooperadores del amor de Dios Creador
- Métodos de conocimiento de la fertilidad
- Las familias numerosas

4. La función educativa de la familia
- Los padres, primeros educadores de los hijos
- El hogar en la educación
- Los padres y su relación con las demás instancias educativas

5. Situaciones especiales
- Matrimonios sin hijos
- Matrimonios con hijos discapacitados o con enfermedades
- Familias monoparentales
- Huérfanos y privados de familia
- Personas mayores y matrimonios de edad avanzada
- La situación de viudedad
- Familias de emigrantes
- Malos tratos

IGLESIA EN ESPAÑA
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CAPÍTULO V. LA ATENCIÓN PASTORAL DE LAS FAMILIAS EN SITUACIONES
DIFÍCILES E IRREGULARES

1. Principios criterios y acciones fundamentales
- Evangelización íntegra y progresiva
- Promoción de la fidelidad matrimonial
- Ayuda en los momentos de crisis

2. Situaciones particulares
- Separados no casados de nuevo
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PRESENTACIÓN

La familia y la misión de la Iglesia. El Directorio, petición de «Familiaris consortio»  y
necesidad ampliamente sentida

1. «La Iglesia considera el servicio a la familia como una de sus tareas esenciales»
1. Esta convicción, manifestada por el Papa Juan Pablo II, afecta al modo como la
Iglesia organiza y dirige su propia misión en medio del mundo. Debe ser, en efecto,
un principio inspirador y director de toda la pastoral de la Iglesia. Conscientes de esta
responsabilidad los Obispos españoles hemos publicado diversos documentos y
comunicados sobre la importancia del matrimonio y la familia en la Evangelización
y su conexión con los problemas actuales de nuestra sociedad; asimismo, hemos
reflexionado sobre el necesario replanteamiento que esto supone en la planificación
y realización de las acciones eclesiales.

Desde la Exhortación apostólica Familiaris Consortio, que pide explícitamente un
Directorio para la pastoral de la familia 2 , se ha trabajado para poder ofrecer a la
Iglesia en España un cauce unitario de directrices para la configuración de la pastoral
familiar. En la espera de este documento, diversas diócesis -como respuesta a las
necesidades de coordinación en su territorio- han promulgado algunos directorios
sobre pastoral familiar. En este tiempo se sucedían peticiones cada vez más urgentes
para la confección y promulgación de un Directorio, elaborado por la propia
Conferencia Episcopal Española.

El Directorio, instrumento de evangelización
2. Con la aprobación en la LXXVI asamblea plenaria de la Instrucción Pastoral La

familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad (27.IV.2001) los Obispos
hemos querido anunciar en nuestra sociedad los principios fundamentales del Evan-
gelio del matrimonio y la familia, con el fin de «ser una llamada a renovar la vida de
los matrimonios y las familias cristianas reafirmando su vocación eclesial y social»
3. En la misma redacción de este documento se tuvo en cuenta la dimensión pastoral
de esta realidad (FSV, nn. 165-178), que ha tenido su complemento en la edición por
parte de la Subcomisión para la Familia y defensa de la Vida de unos «materiales de
trabajo» (FSVMT) que sirven de modelo para la adecuada transmisión catequética de
la doctrina contenida en el documento 4. En esta misma línea y en profunda conexión
con sus principios la Conferencia Episcopal Española, realizadas las consultas
pertinentes y tras una larga preparación, saca a luz este Directorio de la Pastoral
Familiar de la Iglesia en España como el complemento pastoral que permita una
articulación concreta y operativa de dicha evangelización 5.

Guía para una pastoral familiar orgánica y sistemática
3. En consecuencia, este Directorio plantea una pastoral familiar concebida como

una dimensión esencial de toda evangelización 6: se trata del modo cómo la Iglesia es
fuente de vida para las familias cristianas y, a su vez, cómo las familias cristianas son
protagonistas de la evangelización de la Iglesia. No se reduce, por tanto, a una serie
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de actividades a realizar con los matrimonios y la familia. Su fin es «ayudar a la
familia a alcanzar su plenitud de vida humana y cristiana» 7.

Como complemento pastoral de la Instrucción La familia, santuario de la vida y
esperanza de la sociedad, este Directorio no pretende una exposición sistemática y
amplia de la doctrina de la Iglesia sobre la verdad del matrimonio y la familia con sus
contenidos teológico-filosóficos. No obstante, se hace referencia a los documentos
que la enseñan y que son su fundamento imprescindible, sin el cual se perdería la
visión unitaria y la luz que permite comprenderlo. Por otra parte, no se ha pretendido
realizar una normativa directamente aplicable a las distintas diócesis de España. La
intención que anima y estructura este Directorio es apuntar las líneas que deben
presidir la acción de la pastoral familiar en sus diversas etapas, a fin de que responda
a las exigencias de la Evangelización que ha de hacer la Iglesia en España teniendo
en cuenta las circunstancias actuales.

A partir del «evangelio del matrimonio y la familia» -que se toma como el marco
de referencia que da la luz a las distintas acciones para anunciar, promover y celebrar
dicho Evangelio- se dan indicaciones, se presentan directivas de acción y se alientan
las iniciativas que desde los diferentes ámbitos puedan y deban favorecer la acción
de la familia en su doble condición de «sujeto» y «objeto» de la acción pastoral. Es,
por tanto, un instrumento que ofrece, de modo sistemático y orgánico, orientaciones
de todo aquello que comprende una acción pastoral en el ámbito familiar. Este
conjunto de indicaciones está dirigido de modo directo a  ayudar a las distintas
diócesis para que lleven a cabo esa misión en favor de la familia. Corresponde a
Iglesia particular y a su Obispo la concreción de las normas y directrices que se han
de seguir en su propio territorio.

Para facilitar una comunión efectiva
4. Por todo ello, el Directorio se ha de considerar como un modo de favorecer la

misión del Obispo en favor de las familias que conforman su diócesis, facilitando una
comunión efectiva con medios de formación y de acción comunes para una mejor
extensión e implicación de la pastoral familiar en toda España. Uno de los principios
inspiradores de este Directorio es la puesta en práctica de una eclesiología de
comunión que permita traslucir más nítidamente la verdad de la Iglesia y su misión
en medio de nuestra sociedad. Dentro de la pluralidad y diversidad de situaciones, la
unidad de criterios, la coincidencia en las disposiciones básicas y la ayuda mutua en
las tareas de formación y de acción son elementos de gran eficacia en la misión, y
signos de unidad eclesial esencial «para que el mundo crea» (Jn 17,21).

Responsables de la pastoral familiar,  destinatarios del Directorio
5. Los primeros responsables de la pastoral familiar en las diócesis somos los

Obispos. Junto a nosotros, los diversos agentes de pastoral familiar de las diócesis.
Este Directorio se nutre de las experiencias de las parroquias, y de las asociaciones
y movimientos que encuentran una misión específica en las pastorales concernientes
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al matrimonio y la familia, y quiere ayudarles en sus empeños. Aunque sus indica-
ciones se han de mover necesariamente en un ámbito general propio de un documento
nacional, está pensado para que sean principios iluminadores, de discernimiento y
operativos que fácilmente puedan ser puestos en práctica por las personas implicadas
en esta tarea y que tan generosamente realizan su función.

Estructura del Directorio
6. Con estas perspectivas el Directorio se organiza según los siguientes apartados:

Después de situar la urgencia de la pastoral familiar en nuestro contexto socio-
cultural (Introducción), se presenta el matrimonio y la familia a la luz del plan de Dios
(capítulo I), se analizan las etapas y el sentido de la preparación al matrimonio
(capítulo II), que finalizan en la celebración del sacramento (capítulo III). Es entonces
cuando se ha constituido una nueva familia y se considera el modo de vida cristiana
que esto supone (capítulo IV), teniendo en cuenta los problemas planteados por
algunas situaciones especiales (capítulo V). A continuación se presenta la participa-
ción y la misión de la familia en la sociedad y en la Iglesia (capítulo VI); y, por último,
se trata de las estructuras y responsables de la pastoral matrimonial y familiar
(capítulo VII).

INTRODUCCIÓN

URGENCIA DE LA PASTORAL FAMILIAR EN LA SITUACIÓN ACTUAL
Evangelizar con audacia

7. «No me avergüenzo del Evangelio, que es poder de Dios para la salvación de
todo el que cree» (Rom 1,16). Así se expresa el Apóstol de las gentes al comprobar
la incomprensión con la que se recibían sus palabras en un mundo alejado del mensaje
de Dios. Los obispos nos vemos en la necesidad de repetir con firmeza esta afirmación
de San Pablo al plantearnos en la actualidad la misión de anunciar a todos el
Evangelio sobre el matrimonio y la familia. Se requiere la valentía propia de la
vocación apostólica para anunciar una verdad del hombre que muchos no quieren
escuchar. Es necesario vencer la dificultad de un temor al rechazo para responder con
una convicción profunda a los que se erigen a sí mismos como los «poderosos» de un
mundo al cual quieren dirigir según su propia voluntad e intereses. El amor a los
hombres nos impele a acercarles a Jesucristo, el único Salvador.

Dar razón de nuestra esperanza desde la libertad de los hijos de Dios
8. Se trata de vivir el arrojo de no adaptarse a unas convenciones externas de lo

que se viene a llamar «políticamente correcto»; de que todo cristiano sea capaz de
poder hablar como un ciudadano libre al que todos deben escuchar con respeto. Sólo
así, en este ámbito específico de la relación hombre-mujer, podremos «dar razón de
nuestra esperanza a todo el que nos la pidiere» (1 Pe 3,15). Esto supone vivir con
radicalidad la libertad profunda de los hijos de Dios, buscar la verdad más allá de las
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redes que tienden los sofistas de cada época que se adaptan exclusivamente al aplauso
social.

El Apóstol siente en su propia carne la fuerza de la acusación de «necedad» con
la que la cultura de su época calificaba su mensaje (Cfr. 1Cor 1,23), pero gusta en
cambio la «fuerza de Dios» contenida en su predicación (Cfr. 1 Cor 1,24). Vive así
en toda su intensidad la contradicción entre la Palabra de Dios y cierta sabiduría de
su tiempo, y atribuye con certeza el motivo de tal desencuentro a un radical
«desconocimiento de Dios» (Rom 1,19-23) propio de un mundo pagano que ignora
lo más fundamental de la vida y el destino de los hombres. Con una aguda compren-
sión de la interioridad humana, San Pablo no describe esta ignorancia como un
problema meramente intelectual, sino ante todo como una auténtica herida en el
centro del hombre, como «un oscurecimiento del corazón» (Rom 1,21) 8. El hombre,
cuando se separa de Dios, se desconoce a sí mismo 9.

El Apóstol responde así con la luz del Evangelio ante un ambiente cultural que
ignora la verdad de Dios y que, en consecuencia, busca justificar las obras que
proceden de sus desviados deseos. Con ello advierte también a las comunidades
cristianas para que no sucumban a las seducciones de un estilo de vida que les
apartaría de la vocación a la que han sido llamados por Dios (Cfr. 1Cor 7,17). Es una
constante en sus escritos, donde exhorta a los cristianos a no dejarse engañar ante
determinadas fascinaciones ofrecidas con todo su atractivo por una cultura pagana
dominante  (Cfr. 1Cor 6,9-10.15-20) 10.

Todo ello lo realiza desde la visión profunda del «poder de Dios» que es
«salvación para los que creen»; desde un plan de salvación que obra en este mundo
y que cambia la vida de las personas y que alcanza de distinto modo a todos los
hombres cuando se acepta en la «obediencia de la fe» (Rom 1,5) 11.

Superar el desafío de la cultura dominante, que ignora el valor trascendente de la persona
9. La Iglesia en España ha de saber vivir esa realidad en nuestros días, en el

momento en el que el anuncio del Evangelio sufre un formidable desafío por parte de
la cultura dominante. Una cultura surgida de un planteamiento que ignora el valor
trascendente de la persona humana y exalta una libertad falsa y sin límites que se
vuelve siempre contra el hombre.

Se trata de una sociedad que se declara a sí misma como postcristiana, y que va
adquiriendo progresivamente unas características del todo paganas. Esto es, una
sociedad en la que la sola mención al cristianismo se valora negativamente como algo
sin vigencia que recordaría tiempos felizmente superados.

El problema de fondo es, una vez más, el olvido de Dios en una cultura en la que
la simple referencia a lo divino deja de ser un elemento significativo para la vida
cotidiana de los hombres y queda simplemente como una posibilidad dejada a la
opción subjetiva de cada hombre. Esto construye una convivencia social privada de
valores trascendentes y que, por consiguiente, reduce su horizonte a la mera
distribución de los bienes materiales, dentro de un sistema de relaciones cerrado al
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misterio y a las preguntas últimas. En este sentido, el Magisterio de la Iglesia ha
manifestado repetidas veces los peligros que emanan de este modo de ordenar la
sociedad que, tras un relativismo en lo moral, esconde el totalitarismo de determina-
das ideologías propugnado por aquellos que dominan los poderes fácticos 12.

Por eso, las realidades humanas más elementales que están vinculadas a la
conformación de una vida y al sentido de la misma quedan en muchos casos vacías
de contenido. Así se aboca al hombre al nihilismo y la desesperanza ante el futuro que
se extienden como fantasmas en todos los ambientes de la sociedad. Son un auténtico
cáncer que «aun antes de estar en contraste con las exigencias y los contenidos de la
palabra de Dios, niega la humanidad del hombre y su misma identidad» 13.

Ante esta situación contradictoria que afecta de modo particular a España, pero
que es común a toda Europa, hay que afirmar que: «La Iglesia en Europa, en todos sus
estamentos, ha de proponer con fidelidad la verdad sobre el matrimonio y la familia»
14. No pocas veces ante el desafío implacable de la cultura dominante en lo referente
a este tema vital, muchos cristianos, incluso algunos pastores, sólo han sabido
responder con el silencio, o incluso han promovido ilusamente una adaptación a las
costumbres y valores culturales vigentes sin un adecuado discernimiento de lo
genuinamente humano y cristiano. En la actualidad, tras la calidad y cantidad de
doctrina actualizada en este tema y la llamada imperiosa a la evangelización de las
familias, tal silencio o desorientación no puede sino calificarse como culpable  (Cfr.
Ez 33,7-9)15.

ALZAR LA VOZ PARA DESENMASCARAR LA SITUACIÓN ACTUAL

Evangelizar con el testimonio de vida y con la sana doctrina
10. Dada la importancia del tema, una vez que los Obispos hemos hablado

autorizadamente en la Instrucción Pastoral La familia, santuario de la vida y
esperanza de la sociedad (27.IV.2001), ahora hemos de aplicar con criterios prácticos
esta doctrina en el conjunto de la realidad pastoral de nuestra Iglesia mediante este
Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España.

La Iglesia, cuya misión comienza con el anuncio íntegro del Evangelio, tiene como
fin hacer vida aquello que anuncia. No sólo debe saber presentar de un modo creíble
y cercano el tesoro de gracia que ha recibido, sino custodiar su crecimiento como el
testimonio más verdadero de la presencia de Dios en este mundo. El Evangelio del
matrimonio y la familia no tiene como término su predicación, se dirige necesaria-
mente a fomentar la vida en Cristo de los matrimonios y las familias que conforman
la Iglesia de Cristo. Es en ellas donde la Comunidad eclesial se comprende a sí misma
como la gran familia de los hijos de Dios.

Por esta misión divina recibida de Cristo, la Iglesia en España se plantea su propia
responsabilidad ante todos los matrimonios y familias de nuestro país. Esto supone,
en primer lugar, ser consciente de las dificultades y preocupaciones que les asaltan,
así como las presiones y mensajes falsos, o al menos ambiguos, que reciben. Por eso
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mismo, es necesario alzar la voz para desenmascarar determinadas interpretaciones
que pretenden marginar la verdad del Evangelio al presentarla como culturalmente
superada o inadecuada para los problemas de nuestra época y que proponen a su vez
una pretendida liberación que vacía de sentido la sexualidad.

La «revolución sexual» ha separado la sexualidad del matrimonio, de la procreación y
del amor

11. Así hemos de interpretar la llamada «revolución sexual» que tuvo su estallido
en los años 60 del siglo XX y que, aunque fracasada en sus mensajes y sus propuestas,
ha alcanzado su éxito en la ruptura que ha producido con los significados intrínsecos
sobre la sexualidad humana, conforme a la tradición cristiana. Ha generado en
consecuencia una mentalidad difusa que conforma en gran medida el modo como se
vive actualmente la relación hombre-mujer. Ha sido el resultado de una lenta
evolución de determinadas corrientes de pensamiento que han nacido de un rechazo
de una moral no siempre presentada adecuadamente, pero que, privadas de una visión
íntegra de la persona humana, han conducido a un progresivo empobrecimiento de la
concepción de la dimensión sexual humana.

Se puede describir brevemente el recorrido que ha realizado: primero, la sexuali-
dad se separa del matrimonio, por una absolutización del amor romántico que huye
de todo compromiso. Posteriormente, en una cultura hedonista se desvincula de la
procreación. Con esta ruptura de los significados de la sexualidad, ésta queda
afectada por un proceso de banalización hedonista. El último paso ha sido separarla
del mismo amor y convertirla en un elemento de consumo 16. A este fin conducía sin
remedio la denominada «ideología del género» 17 que considera la sexualidad un
elemento absolutamente maleable cuyo significado es fundamentalmente de conven-
ción social. El significado del sexo dependería entonces de la elección autónoma de
cada uno sobre cómo configurar su propia sexualidad.

Sus frutos amargos: violencia doméstica, abusos sexuales, hijos sin hogar
12. El tiempo ha mostrado lo infundado de los presupuestos de esta revolución y lo

limitado de sus predicciones, pero, sobre todo, nos ha dejado un testimonio indudable
de lo pernicioso de sus efectos. Es cierto que la sociedad, cada vez más farisaica en este
punto, ha querido ocultar la multitud de dramas personales que se han producido por
la extensión de las ideas anteriores. A pesar de ello, es manifiesto que nos hallamos ante
una multitud de hombres y mujeres fracasados en lo fundamental de sus vidas que han
experimentado la ruptura del matrimonio como un proceso muy traumático que deja
profundas heridas. Del mismo modo nos hallamos ante un alarmante aumento de la
violencia doméstica; ante abusos y violencias sexuales de todo tipo, incluso de menores
en la misma familia; ante una muchedumbre de hijos que han crecido en medio de
desavenencias familiares, con grandes carencias afectivas y sin un hogar verdadero. La
Iglesia es consciente de esta desastrosa situación y, por ello, tiene la obligación de
denunciarla y acudir en ayuda de todos los que la padecen 18.
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Presión de los grupos homosexuales y sus pretendidos derechos
13. Silenciar esta realidad del sufrimiento de tantas personas por el recurso de la

proclamación de la abundancia de unos medios materiales que nos ofrece la sociedad
de consumo es una ignorancia culpable que daña gravemente la dignidad del hombre.
Esto se evidencia de modo flagrante cuando los medios de comunicación y la
comunidad política, en vez de escuchar los lamentos de este inmenso drama humano,
hacen de altavoz a determinados grupos de presión, como por ejemplo los «lobbies»
homosexuales, que reclaman a modo de privilegio unos pretendidos «derechos» de
unos pocos, erosionando elementos muy significativos de construcción de la sociedad
que afectan a todos. Los mismos poderes públicos se han visto infeccionados por estas
pretensiones; y se han dado iniciativas que han querido equiparar al matrimonio
legítimo o a la familia natural, realidades que no lo son, con la evidente injusticia que
esto supone y que los obispos hemos denunciado repetidamente 19.

Así se puede ver hasta qué punto afectan a las personas las concepciones sobre los
elementos fundamentales del hombre que una determinada cultura superficial preten-
de ocultar. No se puede ser «neutral» en este campo porque está en juego la vida y el
destino de tantas personas, así como el derecho que tienen las jóvenes generaciones
a conocer la verdad del amor y de la sexualidad humana.

Políticas familiares insuficientes y equivocadas
14. Hemos de afirmar que en la sociedad española de nuestros días posiblemente

la fuente principal de problemas humanos sean los relativos al matrimonio y la
familia. De aquí procede un gran malestar en muchas personas que quedan heridas
para siempre. Es cierto que una realidad de esta magnitud no han podido ser ignorada
del todo, pero los remedios que se han buscado, como la mediación familiar y
determinadas políticas familiares todavía muy tímidas, no son sino un modo de
corroborar la falta de visión global con la que se afrontan estos gravísimos problemas
personales.

Los poderes políticos sólo han reaccionado con medidas muy parciales de
asistencia a la familia al constatar los efectos de la situación anterior, en especial del
catastrófico «desierto o invierno demográfico» en el que está sumido nuestro país. Se
trata de un problema muy grave que ha amenazado la viabilidad de los seguros
sociales y que sólo ha paliado en parte el fenómeno migratorio. Pero, sobre todo, es
señal de una cultura cerrada a la vida y falta de esperanza.

A pesar de esta situación clamorosa, es un hecho sorprendente que los debates
sobre la población y la familia, incluso en estamentos internacionales, se centren en
dar relevancia a pretendidos «modelos familiares alternativos», que no responden
para nada a los auténticos problemas de las personas. Es una clara expresión de lo
extendido de una ideología perniciosa unida a poderes económicos y mediáticos que
ignora lo más elemental de la verdad del hombre, con efectos muy negativos en la
construcción social. Por eso, los Obispos nos vemos en la obligación de denunciar la
injusta imposición de determinados criterios contra la familia y su natural desarrollo
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en los organismos internacionales, con una oculta intención de dominar el fenómeno
migratorio y su impacto en las naciones occidentales 20.

Por la gravedad de estos hechos y el empeño de determinados poderes para
justificarlos y aplaudirlos socialmente, una vez más hemos de mostrar las raíces de
donde proceden y la falsedad de sus presupuestos.

LAS RAÍCES DE UN PROBLEMA

El matrimonio no es algo meramente privado
15. Los Obispos ya hemos denunciado estas graves ambigüedades de la cultura

dominante en la Instrucción Pastoral sobre la familia y la vida 21, pero, por su
importancia, hemos de recordarlas aquí en sus líneas fundamentales.

Esta ceguera ante la importancia social de este problema se debe ante todo a la
extensión de la idea de que el matrimonio es algo meramente privado, enteramente
al arbitrio de los individuos. Con este procedimiento se relativiza el valor público del
matrimonio como constructor de una sociedad, se ignoran las repercusiones que
tienen los fracasos matrimoniales sobre los hijos y las familias implicadas y se
debilitan las convicciones básicas que ayudan a los hombres a afrontar con firmeza
las contrariedades de la vida.

Profunda fractura entre cultura dominante y valoración social de la familia
16. Podemos constatar así una profunda fractura entre una cultura determinada y

exclusivista que impone una visión deformada sobre el matrimonio y, en extensión,
sobre la familia, y la realidad social de nuestro país que, a pesar de la poderosa presión
mediática, valora muy positivamente la institución familiar 22. El motivo parece claro
ya que ha sido la familia la que mejor ha respondido en este tiempo a problemas
sociales tan angustiosos como han sido el paro y la drogadicción. Sólo en la familia
se experimenta un vínculo lo suficientemente estable como para que la persona se
apoye en él para superar esos graves problemas de la vida.

Hemos de pararnos a comprender las razones últimas de esta fractura que, además,
nos revela las profundas carencias de esa «cultura dominante» en relación a la verdad
de la persona humana en la relación hombre-mujer.

Reduccionismo del significado de la sexualidad, dualismo antropológico, secularización
17. En primer lugar, hemos de denunciar un profundo reduccionismo del signifi-

cado de la sexualidad. Actualmente se presenta el sexo como una mera excitación
genital o una pasión emocional intensa, carente de un sentido personal en sí mismo.
No es un hecho de importancia secundaria, su fondo es más problemático porque es
reflejo de un dualismo antropológico que ha sido denunciado repetidamente por la
Iglesia. Según esa interpretación, todo lo referente al cuerpo humano es un mero
material biológico sin otra relevancia moral que la que el hombre en un acto espiritual
y de libre elección quisiera darle. Esta idea, en directa contraposición con la
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antropología cristiana, que valora cuidadosamente la unidad personal del cuerpo y el
alma 23, ha tenido una gran difusión desde el comienzo de la modernidad24. Aceptar
esta interpretación, conduce al hombre a sufrir una profunda ruptura interior que
afecta en especial al modo de vivir la libertad que se comprende como «puramente
espiritual», ajena a todo condicionamiento corporal y afectivo 25.

Entrar en esta dinámica va a suponer concebir el matrimonio como una pura
elección separada de las disposiciones interiores y el destino de una vida a construir.
Es así una elección más, perfectamente revocable, cuyo contenido se interpreta como
exterior a la identidad de la persona. Cuando esto se vive en un horizonte de vida
secularizado, separado del misterio de la identidad humana, se hace inconcebible la
posibilidad de un vínculo indisoluble superior a la mera decisión de dos voluntades
26.

En paralelo a esta concepción del matrimonio, la familia no sería una realidad
fundada en él, sino distintos modos de convivencia también electivos, una especie
de «familia a la carta» objeto de una libertad omnímoda que no conocería funda-
mentos ni  límites. Sólo una presión ideológica sistemática es capaz de ocultar el
carácter perverso de esta libertad individualista que, en el fondo, conduce a una
desconfianza social generalizada, por la quiebra de los vínculos originarios de
comunión 27.

Visión utilitarista que reduce la sexualidad humana a objeto de consumo
18. En segundo lugar, hemos de referirnos a la misma estructura social en la que

se viven los significados anteriores. Se trata de una sociedad centrada en la prepon-
derancia de los valores utilitarios y cuantificables. Esta visión utilitarista se ha
aplicado también a la sexualidad que se ha reducido a un mero objeto de consumo que
se ofrece indiscriminadamente y en todas las ocasiones. Esto se hace evidente en el
ámbito de los medios de comunicación en unas dimensiones lamentables.

Este hecho nos conduce a entender que detrás de las propuestas culturales más
extendidas existen intereses económicos muy fuertes (el negocio de la pornografía, la
prostitución, el aborto, los medios anticonceptivos, etc.), que implican al mismo
tiempo un complejo entramado de posiciones políticas, educativas y culturales. Se
produce así una peculiar conjunción de proposiciones e informaciones que configu-
ran internamente los principales ámbitos de convivencia social. Así se explica lo
hermético de determinados sloganes sociales hedonistas que se presentan como
indiscutibles, ridiculizando a priori cualquier oposición a los mismos como una
postura retrógrada y puritana.

El ámbito que se muestra más débil a estas presiones es el de la educación. A
partir de una pretendida «neutralidad moral» se ofrecen a nuestros adolescentes
toda una serie de «campañas informativas» que propugnan el lema del falso «sexo
seguro», entendido como una relación sexual con preservativo. En realidad incitan
decididamente a una promiscuidad precoz de gravísimas consecuencias psicológi-
cas, pues dificulta la maduración e integración de la sexualidad. Todo ello, sin tener
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nunca en cuenta a los padres, los verdaderos sujetos del derecho de la educación de
sus hijos.

Hemos de hacer notar lo pernicioso de este conjunto de elementos que conducen
a un debilitamiento social del matrimonio y la familia de grandes dimensiones como
se comprueba por el problema demográfico que ha generado. El intento de resolverlo
sólo con recursos económicos, sin atreverse a entrar en el campo educativo, nos indica
lo limitado de la perspectiva de determinadas políticas familiares. El problema social
real que afecta más profundamente a la familia no es de orden económico sino de
esperanza28. Sólo cuando se ve posible un futuro mejor se trabaja por dejar un mundo
bueno a la siguiente generación. El simple acumular bienes de consumo no genera
esperanza, sino preocupación (cfr. Mt 5,25-34).

Sujeto débil, arrastrado por los impulsos
19. En último término, hay que señalar la debilidad moral que afecta a nuestra

sociedad29. No nos referimos con ello sólo al rechazo de las normas que la Iglesia enseña
en esta materia. Hablamos de la debilidad de las personas para llevar a cabo lo que
realmente desean: una vida verdaderamente feliz. Esto es, la dificultad interna para
reconocer y realizar en plenitud la vocación al amor que es la raíz originaria de toda
moralidad 30. Comprender la crisis moral en esta perspectiva es el único modo de analizar
adecuadamente la realidad del matrimonio y la familia en nuestra cultura actual.

En especial, se ha de criticar lo endeble de la interpretación del juicio moral de un
modo meramente emotivista, esto es, que valora algo como bueno o malo sólo por la
impresión emocional que le causa. Esta concepción debilita profundamente la
capacidad del hombre para construir su propia existencia porque otorga la dirección
de su vida al estado de ánimo del momento, y se vuelve incapaz de dar razón del
mismo. Este primado operativo del impulso emocional en el interior del hombre sin
otra dirección que su misma intensidad, trae consigo un profundo temor al futuro y
a todo compromiso perdurable. Es la contradicción que vive un hombre cuando se
guía sólo por sus deseos ciegos, sin ver el orden de los mismos, ni la verdad del amor
que los fundamenta.

Ese hombre, emocional en su mundo interior, en cambio, es utilitario  en lo que
respecta al resultado efectivo de sus acciones, pues está obligado a ello por vivir en
un mundo técnico y competitivo. Es fácil comprender entonces lo complicado que le
es percibir adecuadamente la moralidad de las relaciones interpersonales porque éstas
las interpreta exclusivamente de modo sentimental o utilitarista.

El resultado natural de este proceso es la soledad de un hombre amargado y frustrado,
tras una larga serie de amores falsos que le han dejado en su interior graves heridas muy
difíciles de curar. Frente a un lenguaje que sólo habla de «experiencias» positivas o
negativas, de «errores de apreciación» o de «sensaciones», los cristianos no tenemos
miedo de hablar de pecado y responsabilidad moral en estos temas del matrimonio y la
familia. Así se destaca que la calidad última de estos problemas es en verdad moral. No
tememos esta calificación, ni la consideramos una ofensa contra el hombre, porque la
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denuncia del pecado no es igual a una condena al pecador. Conocemos el «don de Dios»
(Jn 4,10) que es el único capaz de sanar el corazón del hombre con su misericordia y
hacerle posible descubrir, desear y vivir un amor hermoso.

LA ESPERANZA QUE NOS SALVA

Dios puede sanar el corazón del hombre pecador
20. «Por eso doblo mis rodillas ante el Padre, de quien toma su nombre toda

familia en los cielos y la tierra» (Ef 3,14-15) 31. Es ante el misterio de Dios como el
Apóstol comprende la realidad última de la familia humana. Es en la adoración ante
Aquél que es más grande que nuestro corazón (Cfr. 1Jn 3,20) donde se puede ver una
unión maravillosa entre el amor, la fecundidad y la relación hombre-mujer que
constituye la identidad profunda de la persona humana y de su sexualidad. Esta unión
singular conforma la familia en donde el hombre puede descubrir un camino firme
donde construir su vida. Es una realidad mayor que nuestra voluntad que nos abre a
un futuro que conforma la identidad del hombre y su destino.

Es así como se puede sanar al hombre pecador y doliente, para hacerlo capaz de
realizar este destino de amor. Así lo pide San Pablo en su oración al Padre: «os
conceda ser poderosamente fortalecidos en el hombre interior por su Espíritu.»
(v.16). El Espíritu que llega a lo íntimo del hombre, el hombre interior, nos concede
la libertad de hijos que nos abre la capacidad de una entrega verdadera. Esto se
realiza mediante el dominio de sí mismo, superando todo temor ante la revelación del
amor. Sólo de este modo podemos en verdad «creer en el amor» (1 Jn 4,16) 32 y vivirlo
en plenitud.

El Espíritu nos introduce «en lo profundo de Dios» (Cfr. 1 Cor 2,10) y nos permite
percibir una nueva dimensión de este Amor esponsal: el gran misterio de la nueva
alianza de Cristo con la Iglesia (Cfr. Ef 5,21-33). Así, siguiendo la enseñanza del
Apóstol, suplicamos a Dios que «podáis comprender, en unión con todos los santos,
cuál es la anchura, la longitud, la altura y la profundidad y conocer la caridad de
Cristo, que supera toda ciencia» (vv. 18-19). Llegamos así al núcleo del Evangelio,
revelar el amor del Padre por medio del amor. Es ésta la misión y el mensaje que ha
encomendado Jesucristo a los matrimonios y familias cristianas. Es el modo de
reconocer el don recibido y de vencer la dureza de corazón ya que «no todos lo
comprenden sino sólo aquellos a los que les ha sido dado». (Mt 19,11)

EL DIRECTORIO DE LA PASTORAL FAMILIAR DE LA IGLESIA EN
ESPAÑA, RESPUESTA A LA SITUACIÓN ACTUAL

La pastoral familiar, dimensión esencial de toda la evangelización
21. Esta visión esperanzada es el principio de toda misión pastoral 33. La fuente

permanente de esta esperanza es el amor de Dios derramado en nuestros corazones por
el Espíritu Santo. Requiere, por tanto, la entrega generosa de un anuncio convincente
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del Evangelio del matrimonio y la familia. Es una tarea de toda la Iglesia hasta el
punto de que se debe considerar una dimensión esencial de toda la evangelización34.
La radicalidad de la cuestión que toca a lo íntimo de la verdad del hombre, las
dificultades que la amenazan por parte de una «cultura de muerte», la sitúan en el
núcleo de la nueva evangelización en el que la Iglesia está empeñada35. Es éste el
marco en el que se ha de comprender e integrar este nuevo Directorio de la Pastoral
Familiar de la Iglesia en España.

Desde el cimiento de la iniciación cristiana, como proceso de formación integral del
sujeto, para que descubra la vocación esencial al amor

22. La verdad del matrimonio y la familia se revela al hombre en la medida en que
descubre la vocación al amor que es la luz de su vida. Se trata entonces de una realidad
dinámica que se prolonga a lo largo de toda su vida y en la que está implicada la propia
identidad del hombre. De aquí la importancia singular de aprender cómo el amor entre
un hombre y una mujer abre un horizonte de vida que es iluminado por la fe y
fortalecido por la gracia. Por tanto, es esencial para la vivencia del Evangelio del
matrimonio y la familia el fortalecimiento de todo el proceso de configuración del
sujeto cristiano. No se puede entender nunca como un hecho puntual, de simple
recordatorio de algunos principios en el momento inmediato a contraer matrimonio.
Esto supondría debilitarlo enormemente y dejarlo a merced de los avatares de una
cultura que ignora esta verdad radical del amor.

Por el contrario, sólo se realizará una pastoral familiar acorde a nuestros tiempos,
si afecta a todo el proceso de crecimiento de la persona en la perspectiva del
descubrimiento de su vocación matrimonial y familiar. En consecuencia, el primer
fundamento de una pastoral familiar renovada es la vivencia intensa en nuestra Iglesia
en España de la iniciación cristiana 36. El fin de todo el Evangelio es la salvación del
hombre, la construcción de la persona que responde a Dios, y, en la conversión de la
fe se introduce en la Comunión trinitaria ofrecida en Cristo. En tal iniciación se
realiza la configuración esencial y madura del sujeto cristiano. El fruto de todo este
proceso es que cada fiel sepa reconocer el plan de Dios sobre su propia vida y forme
en sí mismo las disposiciones adecuadas para poder vivir en el seguimiento de Cristo,
como respuesta a su gracia. Al mismo tiempo, es el ámbito familiar el más adecuado
para el desarrollo de todo el proceso de tal iniciación en cuanto acompaña al fiel en
su crecimiento humano y divino 37. Toda planificación realista de la iniciación
cristiana debe contar con la pastoral familiar como una de sus dimensiones.

En especial, es de máxima importancia en la actualidad ayudar a redescubrir a los
fieles la estrecha vinculación del matrimonio con lo que se ha de denominar con
exactitud la vocación bautismal propia de todo cristiano 38. La identificación con
Cristo y el proceso de conversión que surgen de la nueva vida nacida del bautismo son
la guía en la que se descubre la llamada específica al don de sí de un amor conyugal
que significa y realiza el amor esponsal de Cristo y la Iglesia. El debilitamiento del
fundamento bautismal de la vida cristiana es una causa de la extendida secularización
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del matrimonio. Éste pasa a comprenderse como algo ajeno a lo esencial de la fe, con
consecuencias muy dañosas para la vida en Cristo de los esposos y las familias.

Nuevos evangelizadores para una pastoral familiar integral y progresiva
23. Toda nueva evangelización necesita nuevos evangelizadores, el testimonio

vivido es el fundamento de la transmisión de cómo la fe es vida, y no se da testimonio
sin testigos 39. La concienciación y formación de los mismos ha de ser entonces el
quicio de esta pastoral, que se corresponde con la dimensión familiar de la misma
Iglesia sostenida por la vida de las familias cristianas.

La nueva evangelización del matrimonio y la familia requiere entonces de una
pastoral con unas características específicas que es preciso destacar. En primer lugar,
no se trata de una pastoral sectorial que se pueda reducir a unas acciones concretas en
un momento determinado y sobre personas en una situación específica. Por el
contrario, ha de ser una pastoral integral, porque en ella está en juego la globalidad
de la verdad del hombre y de su despertar religioso. En su desarrollo están implicadas
las claves fundamentales de toda existencia humana. También debe llevarse a cabo
como una pastoral progresiva que ha de guiarse según el proceso de la vida en la que
el hombre crece, en y a través de la familia, como taller de humanidad. A estas
características básicas se han de ceñir todas las actividades dirigidas a la pastoral
familiar para que no se conviertan en una superestructura superpuesta a la vida de las
familias. En definitiva, se puede definir la pastoral familiar como «la acción evange-
lizadora que realiza la Iglesia, orientada por sus pastores, en la familia y con la familia
como conjunto, acompañándola en todas las etapas y situaciones de su camino» 40. Es
un camino imprescindible para superar la escisión entre la fe que se piensa y la vida
que se vive, pues la familia es el «lugar» privilegiado donde se realiza esa unión a
partir del «despertar religioso» 41.

Este es el motivo de que la atención del Directorio se centre en la familia cristiana.
Lo hará con la presentación de los contenidos concretos a transmitir, del modo
determinado de anunciarlos en nuestro tiempo y de promover un conocimiento más
profundo de los mismos. De estos fines irrenunciables se determinarán las acciones
eclesiales que reclaman las circunstancias actuales, dentro de un ámbito intenso y real
de comunión eclesial.

Con la esperanza en Cristo, el Esposo
24. La oración es el lenguaje de la esperanza que salva el deseo del hombre al

introducirlo en el plan de Dios. Animados con esta esperanza es como los obispos,
primeros responsables de la pastoral en la Iglesia, presentamos a todos los fieles, en
especial a los sacerdotes, religiosos, agentes de pastoral y todos los matrimonios y
familias cristiana este nuevo Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España.
Lo hacemos con la confianza de que sea ocasión e instrumento eficaz para una nueva
evangelización. Nuestra confianza se dirige a que, en nuestra Iglesia en España, se
redescubra con fuerza el mandato de este Amor esponsal de Cristo, cuya recepción
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vivida en el matrimonio cristiano quita todo temor a su anuncio. En definitiva que la
presencia del Esposo entre nosotros haga que cada matrimonio y familia cristiana viva
plenamente su vocación apostólica y sea así «luz del mundo» (Mt 5,14).

CAPÍTULO I. EL PLAN DE DIOS SOBRE EL MATRIMONIO Y LA
FAMILIA

1. EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA EN EL PLAN DE DIOS

El matrimonio, un proyecto de Dios
25. «Al principio… los creó hombre y mujer» (Mt 19,4). De este modo Jesucristo

presenta a sus interlocutores la existencia de un plan que sólo puede ser plenamente
conocido y desarrollado por los creyentes y que concierne al matrimonio y a la familia.
Jesucristo, al hacer referencia a la creación, manifiesta la unidad del designio de Dios
sobre el hombre y se introduce en el modo humano de comprenderse a sí mismo y de
construir la propia vida 42. Con esta respuesta evangélica, la Iglesia sale al paso de las
interpretaciones torcidas que de esta realidad han realizado algunas corrientes de
pensamiento basadas solamente en los datos sociológicos y psicológicos.

De este modo se establece una relación intrínseca e inseparable entre la Revelación
divina y la experiencia humana, que van a ser los dos ejes imprescindibles para el
conocimiento completo de la realidad del hombre y el sentido de la misma. El culmen
de esta conjunción se realiza en Cristo. En el encuentro con Él entramos en la
comunión con Dios Padre que, por su Espíritu Santo, nos capacita para descubrir y
realizar «el beneplácito de su voluntad» (Ef 1,5).

El matrimonio, unión de hombre y mujer, fundamento de la familia
26. «Por eso dejará el hombre a su padre y a su madre se unirá a su mujer y serán

una sola carne» (Gén 2,24). Con estas palabras se nos manifiesta una gran verdad: el
matrimonio es el fundamento de la familia. La realidad del mutuo don de sí de los
esposos es el único fundamento verdaderamente humano de una familia. Se ve así la
diferencia específica con cualquier otro pretendido «modelo de familia» que excluya
de raíz el matrimonio. De igual modo, el matrimonio que no se orienta a la familia,
conduce a la negación propia del don de sí y a la negación de su propia misión recibida
de Dios, para sustituirla con un equivocado plan humano.

El matrimonio, en la historia de la salvación
27. El anuncio del «evangelio de la familia» no se puede desvincular del anuncio

del «evangelio del matrimonio», que es su origen y su fuente 43. Para penetrar en la
verdad y bien últimos del matrimonio es necesario partir siempre de la consideración
del mismo en la historia de la salvación. El conocimiento de esta profunda verdad del
matrimonio se ofrece al hombre por medio de su propia historia, vivida como una
«vocación al amor».
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2. LA VOCACIÓN AL AMOR

Inscrita en el cuerpo y en todo el ser del hombre y la mujer
28. La «antropología adecuada» de la que partimos tiene como afirmación primera

el que la persona sólo se puede conocer, de modo adecuado a su dignidad, cuando
es amada. «El hombre no puede vivir sin amor. Él permanece para sí mismo un ser
incomprensible, su vida está privada de sentido si no se le revela el amor, si no se
encuentra con el amor, si no lo experimenta y lo hace propio, si no participa en él
vivamente» 44.

El plan de Dios que revela al hombre la plenitud de su vocación se ha de
comprender entonces como una verdadera «vocación al amor». Es una vocación
originaria, anterior a cualquier elección humana, que está inscrita en su propio ser,
incluso en su propio cuerpo. Así nos lo ha revelado Dios cuando dice: «a imagen de
Dios lo creó, hombre y mujer los creó» (Gén 1,27). En la diferencia sexual está
inscrita una específica llamada al amor que pertenece a la imagen de Dios 45. Se trata,
por consiguiente, de una llamada a la libertad del hombre 46 por la que éste descubre,
como fin de su vida, la construcción de una auténtica comunión de personas. De este
modo y con estos pasos, la vocación originaria al amor va a permitir la construcción
de la vida del hombre en toda su plenitud. El mensaje y la palabra de Dios se insertan
en lo más íntimo del corazón del hombre y lo iluminan desde dentro. Es ésta una
característica esencial que debe guiar siempre el anuncio del plan de Dios en la
Pastoral de la Iglesia.

LLAMADOS AL AMOR

Vocación fundamental e innata de todo ser humano
29. Como imagen de Dios, que es Amor (cfr. 1 Jn 4,8), la vocación al amor es

constitutiva del ser humano. «Dios (...) llamándolo a la existencia por amor, le ha
llamado también al mismo tiempo al amor (...). El amor es, por tanto, la vocación
fundamental e innata de todo ser humano» 47. La persona llega a la perfección, a que
ha sido destinada «desde toda la eternidad», en la medida en que ama. Cuando
descubre que ha sido llamado por Dios al amor y hace de su vida una respuesta a ese
fin.

 Incluye la tarea de la integración corpóreo-espiritual
30. Ese hombre, creado a imagen de Dios, es todo hombre (todos y cada uno de los

seres humanos) y todo el hombre (el ser humano en su totalidad unificada). El hombre
es llamado al amor en su unidad integral de un ser corpóreo-espiritual 48. Nunca
puede separarse la vocación al amor de la realidad corporal del hombre. Los
espiritualismos, a lo largo de la historia, han sido destructivos y anticristianos.
Igualmente se supera todo materialismo: la sexualidad es un «modo de ser» personal,
nunca puede reducirse a la mera genitalidad o al instinto; afecta al núcleo de la
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persona en cuanto tal; está orientada a expresar y realizar la vocación del hombre y
de la mujer al amor 49. Se trata de una realidad que debe ser asumida e integrada
progresivamente en la personalidad por medio de la libertad del hombre. Se da así una
íntima relación de carácter moral entre la sexualidad, la afectividad y la construcción
en el amor de una comunión de personas abierta a la vida. Ese es el sentido profundo
de la sexualidad humana, incluido en la imagen divina.

La diferencia sexual, ordenada a  la comunión de personas
31. La diferenciación del ser humano en hombre y mujer, es decir, la diferencia-

ción sexual, está orientada a la construcción de una comunión de personas (cfr. Gén
1,27). Ni el hombre ni la mujer pueden llegar al pleno desarrollo de su personalidad
al margen o fuera de su condición masculina o femenina. Por otro lado, esencial a esa
condición es la orientación a la ayuda y complementariedad: el ser humano no ha sido
creado para vivir en soledad (cfr. Gén 2,18), sólo se realiza plenamente existiendo con
alguien o, más exactamente, para alguien 50. La sexualidad tiene un significado
axiológico, está ordenada al amor y la comunión interpersonal.

Sólo la redención capacita para vivir el plan de Dios
32. Por el pecado, la imagen de Dios que se manifiesta en el amor humano se ha

oscurecido; al hombre caído le cuesta comprender y secundar el designio de Dios. La
comunión entre las personas se experimenta como algo frágil, sometido a las
tentaciones de la concupiscencia y del dominio (cfr. Gén 3,16). Acecha constante-
mente la tentación del egoísmo en cualquiera de sus formas, hasta el punto de que «sin
la ayuda de Dios el hombre y la mujer no pueden llegar a realizar la unión de sus vidas
en orden a la cual Dios los creó ‘al comienzo’» 51.

La Redención de Cristo devuelve al corazón del hombre la verdad original del plan
de Dios y lo hace capaz de realizarla en medio de las oscuridades y obstáculos de la
vida. Ese hombre llamado a la comunión con Dios, pecador y redimido, es el hombre
al que la Iglesia se dirige en su misión y al cual debe devolver la esperanza de poder
cumplir la plenitud de lo que anhela su corazón. «¿Y de qué hombre se habla? ¿Del
hombre dominado por la concupiscencia, o del redimido por Cristo? Porque se trata
de esto: de la realidad de la redención de Cristo. ¡Cristo nos ha redimido! Esto
significa que Él nos ha dado la posibilidad de realizar toda la verdad de nuestro ser;
ha liberado nuestra libertad del dominio de la concupiscencia» 52.

Necesidad de la Comunidad eclesial para vivir la vocación al amor
33. En el marco de ese plan de salvación, en el que la iniciativa es siempre divina,

la integración de la sexualidad, la afectividad y el amor en una historia unitaria y
vocacional es una lenta tarea en la que el fiel, movido por la gracia, debe contar con
la ayuda de la comunidad eclesial. La Pastoral familiar debe saber introducirse en los
«procesos de vida» en los que cada hombre y cada mujer van configurando su propia
vocación al amor, para iluminarlos desde la fe y confortarlos con la caridad fraterna.

IGLESIA EN ESPAÑA
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AMOR ESPONSAL
Libertad del don de sí

34. Esta vocación al amor que implica a toda la persona en la construcción de su
historia, tiene como fin el don sincero de sí por el que el hombre encuentra su propia
identidad 53. Se trata de la libre entrega a otra persona para formar con ella una
auténtica comunión de personas. Entregar la propia vida a otra persona es expresión
máxima de  libertad.

Rasgos esenciales del amor esponsal
35. Realizar esta entrega de modo humano exige una madurez de la libertad que

permite al hombre no sólo dar cosas, sino darse a sí mismo en totalidad. El
fundamento de esta entrega es un amor peculiar que se denomina esponsal 54.

El amor esponsal es a la vez corpóreo y espiritual. En cuanto amor personal, exige
la fidelidad al compromiso y la verdad en su realización; como fundamento de una
comunión, requiere la reciprocidad que será el camino específico de su crecimiento
y corroboración. Por la totalidad de la entrega que exige va a incluir la corporalidad,
que comprende en sí la afectividad y hace de este amor de entrega un amor exclusivo.
En esa entrega está inscrita, por la fuerza de la naturaleza del amor, una promesa de
fecundidad que revela la generosidad desbordante del amor creador divino del cual
el hombre participa por su propia entrega.

Aprender a amar en plenitud
36. Estas características del amor esponsal revelan su valor único en la vida del

hombre y tienen un significado del todo central para la vocación al amor. Por eso, el
amor esponsal va a ser el fin de todo el proceso de crecimiento y maduración que el
hombre ha de realizar como preparación a la totalidad de la entrega.

La fuente: el amor esponsal de Cristo y la Iglesia
37. El cristiano encuentra la última verdad de este amor en Jesucristo crucificado que

entrega su cuerpo por amor de su Iglesia. Es la revelación del amor del Esposo -Cristo-
que «amó a la Iglesia y se entregó a sí mismo por ella para santificarla» (Ef 5,25). Todo
amor humano va a ser referido a este «gran misterio» de la entrega de Cristo por la
Iglesia, en el que se realiza y transmite la salvación a los hombres. Esta realidad de amor
implica de tal modo a la Iglesia que ésta sólo puede realizar su propia misión si la
entiende como la respuesta fiel al amor de su Esposo. La pastoral de la Iglesia nace así
de un amor esponsal que debe ser, en consecuencia, un amor materno y fecundo. Así,
la Pastoral familiar ayudará a mostrar el rostro esponsal y materno de la Iglesia.

Sólo se comprende en su totalidad cuando se vive
38. La entrega de sí es una realidad existencial, y sólo se comprende en su totalidad

cuando se vive. No basta, pues, un simple conocimiento abstracto de sus notas; ha de
hacerse vida. Una auténtica pastoral matrimonial no puede contentarse con una
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información de las características del amor conyugal, debe saber acompañar a los
novios en un proceso formación hasta la madurez que los haga capaces del «don
sincero de sí».

El matrimonio, modo específico de realizar la entrega de sí que exige la vocación
esponsal

39. Un modo particular y específico de realizar la entrega de sí que exige el amor
esponsal, es el matrimonio. Con la promesa de un amor fiel hasta la muerte y la
entrega conyugal de sus propios cuerpos, los esposos vienen a constituir esa
«unidad de dos» por la que se hacen «una sola carne» (cfr. Gén 2,24; Mt 19,5). Por
eso se puede decir en verdad que «el matrimonio es la dimensión primera y, en
cierto sentido fundamental, de esta llamada» del hombre y la mujer a vivir en
comunión de amor 55. A esta comunión y como expresión de la verdad más profunda
de ser «una carne», está unida desde «el principio» la bendición divina de la
fecundidad (cfr. Gén 1,28).

Se perciben así las características propias de la vocación al amor que el hombre
va descubriendo en su propia vida, mediante el amor humano, en referencia a la
sexualidad como medio específico de comunicación entre un hombre y una mujer.
Dios se sirve así de las realidades más humanas para mostrar y realizar su plan de
salvación.

Comunión exclusiva e indisoluble
40. Por otro lado, la «unidad de dos», por la que el hombre y la mujer vienen a ser

«una sola carne» en el matrimonio, es de tal naturaleza y tiene tales propiedades que
sólo puede darse entre un solo hombre y una sola mujer. El amor conyugal ha de ser
signo y realización de toda la verdad contenida en la vocación al amor que ha guiado
todo el proceso de descubrimiento del plan de Dios. La fidelidad personal que se sigue
a una entrega conyugal, exige que sea para siempre. La interpretación que hace el
Señor sobre el matrimonio «en el principio», habla inequívocamente de la exclusivi-
dad y perpetuidad de la unión conyugal: «lo que Dios ha unido que no lo separe el
hombre» (cfr. Mt 19,3-12).

El modo verdaderamente humano de vivir el compromiso conyugal, condición necesaria
para que sea sacramento

41. Cuando el Señor «sale al encuentro de los esposos cristianos por medio del
sacramento del matrimonio (...), el amor conyugal auténtico es asumido por el amor
divino y se rige y enriquece por la virtud redentora de Cristo y la acción salvífica de
la Iglesia, para conducir eficazmente a los cónyuges a Dios y fortalecerlos en la
sublime misión de la paternidad y de la maternidad» 56. El amor humano, inserto en
la Historia de Amor que es el plan de salvación de Dios, es testimonio de un amor más
grande que el hombre mismo, es imagen real del amor de Cristo por la Iglesia. El
«modo verdaderamente humano» de vivir el compromiso y la relación conyugal es
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condición necesaria para que sea sacramento, es decir, realidad sagrada, signo
eficaz del amor de Cristo por la Iglesia.

Vocación a la santidad conyugal, por la participación en el mismo amor de Dios
42. Entonces la donación de Cristo a su Iglesia «hasta el extremo» (cfr. Jn 13,1)

debe configurar siempre las expresiones del amor conyugal. El amor de los esposos
es un don, una participación del mismo amor creador y redentor de Dios. Ésa es la
razón de que los esposos sean capaces de superar las dificultades que se les puedan
presentar, llegando hasta el heroísmo, si fuera necesario. Ése es también el motivo de
que puedan y deban crecer más en su amor: siempre les es posible avanzar más,
también en este aspecto, en la identificación con el Señor. Y la expresión plena de ese
amor de Cristo se encuentra en las palabras de San Pablo: «Cristo amó a la Iglesia y
se entregó a sí mismo por ella» (Ef 5,25). El camino de santidad que se abre al hombre
por medio del amor esponsal, se vive dentro de la comunión de la Iglesia.

EL MATRIMONIO Y LA VIRGINIDAD O CELIBATO, VOCACIONES RE-
CÍPROCAS Y COMPLEMENTARIAS

Dos vocaciones al amor esponsal
43. El misterio de la alianza de amor entre Cristo y la Iglesia es, en su unidad

indivisible, el misterio originario de amor esponsal, un amor que es a la vez fecundo
y virginal. La Iglesia expresa la riqueza del amor esponsal cristiano en una doble
vocación al amor: matrimonio y virginidad o celibato por el Reino de los cielos.
Ambas son signo y participación de ese misterio de amor y modos específicos de
realizar integralmente la vocación de la persona humana al amor 57.

Por ello, «la estima de la virginidad por el Reino y el sentido cristiano del
matrimonio son inseparables y se apoyan mutuamente» 58. El matrimonio necesita de
la luz de la virginidad y, a la inversa, ésta de aquél para comprenderse y vivirse
adecuadamente. La virginidad o celibato por el reino de los cielos, recuerda que la
vida en este mundo no es la definitiva y hace presente a los esposos la necesidad de
vivir su matrimonio con un sentido escatológico. A su vez, el matrimonio hace
presente que la donación universal, propia de la virginidad, ha de expresarse en
manifestaciones concretas, ya que sólo de esa manera puede hacerse real el amor a
las personas.

Belleza y santidad de ambas
44. La excelencia de la virginidad o celibato «por el reino de los cielos» (cfr. 1 Co

7,38; Mt 19,10-12) sobre el matrimonio se debe al vínculo singular que tiene con el
Reino de Dios 59. Expresa mejor el estado definitivo del hombre y de la mujer que
tendrá lugar en la resurrección de los muertos cuando, según dice Jesús, «no se
casarán los hombres ni las mujeres, sino que serán en el cielo como ángeles» (Mc
12,25; cfr. Lc 20,36; 1 Co 7,31) 60. Ello, sin embargo, en modo alguno ha de
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interpretarse como una infravaloración del matrimonio (cfr.1 Co 7,26.29-31). La
perfección de la vida cristiana se mide por la caridad o fidelidad a la propia
vocación. Todos los cristianos, de cualquier clase y condición, estamos llamados a
alcanzar la plenitud de la vida cristiana y llegar a la santidad.

La existencia de una y otra vocación manifiesta la necesidad de vivirlas dentro de
la Iglesia; sólo la comunión de ambas vocaciones en la diversidad, manifiesta al
mundo la totalidad del amor esponsal de Cristo. El anuncio y el acompañamiento del
matrimonio, como una vocación cristiana de santidad, es el eje básico de la pastoral
del matrimonio.

3. EL MATRIMONIO, VOCACIÓN CRISTIANA

El matrimonio, realidad social y eclesial
45. La llamada al amor que el hombre descubre y que le pide una totalidad en su

entrega, supone la asunción de un estado de vida ante la sociedad y la Iglesia. No se
ha de entender nunca como una realidad meramente privada que sólo concierna a los
esposos; su vida común es el fundamento de una nueva realidad social. En cuanto tal
debe ser reconocida dentro de la convivencia social y protegida por las leyes para que
se fortalezca y contribuya a la construcción de la misma sociedad y de la Iglesia.

LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO

Fundada por el Creador, con unas finalidades propias que deben ser reconocidas
socialmente

46. «La alianza matrimonial, por la que el hombre y la mujer se unen entre sí para
toda la vida» 61, ha sido fundada por el Creador y provista desde «el principio» de sus
finalidades propias que deben ser reconocidas socialmente 62. El vínculo sagrado que,
ciertamente, se establece sobre el consentimiento personal e irrevocable de los
cónyuges, no depende del arbitrio humano 63. El matrimonio es una institución que
hunde sus raíces en la humanidad del hombre y de la mujer, en ese misterio de
trascendencia de ser creados a imagen del mismo Dios (cfr. Gén, 1,27). Es una
realidad buena y hermosa, salida de las manos de Dios (cfr. Gén 1,1-25; 1 Co 7,38).

Razones de la unidad e indisolubilidad
47. Así, del acto humano por el cual los esposos se dan y se reciben mutua y

libremente, nace, ante la sociedad 64, un vínculo tan singular y especial que hace que los
casados vengan a constituir una «unidad de dos» (Gén, 2, 24) 65. Hasta el punto que el
Señor, refiriéndose a esa unidad, concluye con lógica coherencia, «de manera que ya
no son dos, sino una sola carne» (Mt 19,8). «Tanto la misma unión singular del hombre
y la mujer como el bien de los hijos exigen y piden la plena fidelidad de los cónyuges
y también la unidad indisoluble del vínculo» 66. Se trata de una unidad tan profunda que
abarca la totalidad de sus personas en cuanto sexualmente distintas y complementarias.

IGLESIA EN ESPAÑA



BOLETÍN OFICIAL156 • FEBRERO

Es una unidad que, por su propia naturaleza, exige la indisolubilidad. Responde a las
exigencias más hondas de la igual dignidad personal de los esposos, a la naturaleza del
amor que debe unirlos, al bien de los hijos y de la sociedad 67.

Defensa y promoción de la estabilidad matrimonial
48. Nacido de la vocación al amor, el matrimonio es la institución del amor

conyugal. La alianza de amor conyugal tiene unas notas esenciales, como la
definitividad e incondicionalidad, que transcienden la voluntad de los cónyuges y les
han de ayudar superar las crisis y dificultades por las que pase su amor conyugal; no
se comprende adecuadamente la verdad del matrimonio como institución si se lo
identifica, sin más, con la experiencia psicológica del amor mutuo; remite siempre a
un amor anterior a los esposos, del que es manifestación y del que recibe su fuerza.
La desaparición del mutuo afecto conyugal no conlleva una disolución del matrimo-
nio. Cuando se dice que el amor conyugal pertenece a la esencia del matrimonio debe
entenderse como una exigencia moral de esa original «unidad de dos» que han llegado
a ser por el consentimiento matrimonial. Porque se han unido en matrimonio ha
surgido entre ellos «una íntima comunidad conyugal de vida y amor» 68, una
comunidad que debe ser de amor, y renovarse y crecer cada vez más con cuidadoso
esmero.

De este modo se transparenta, en la vida social, el modo concreto de vivir la
vocación al amor y sus características fundamentales. La defensa y la promoción de
esta vida fiel de los esposos y de la estabilidad matrimonial son de capital importancia
para toda la vida social, y merece un reconocimiento y protección.

Esta realidad de la unión entre un hombre y una mujer, conforme al proyecto del
Creador, «es confirmada, purificada y perfeccionada por la comunión en Jesucristo
dada mediante el sacramento del Matrimonio» 69.

LA PRESENCIA DE CRISTO: EL MATRIMONIO, CAMINO DE SANTIDAD

Sacramento de la Alianza irrevocable e indisoluble
49. «Cristo el Señor, al hacer nueva la creación y renovarlo todo (cfr. 2 Co 5,7),

quiso restituir el Matrimonio a la forma y santidad originales (...), y, además, elevó
este indisoluble pacto conyugal a la dignidad de Sacramento, para que significara más
claramente y remitiera con más facilidad al modelo de su alianza nupcial con la
Iglesia» 70. La venida de Cristo nos ha revelado la realización plena del plan de Dios
y el significado del amor humano. El cristiano, inserto en la vida de Cristo, alcanza
un nuevo horizonte de vida. La alianza matrimonial de los esposos queda integrada
de tal manera en la alianza entre Dios y los hombres que «su recíproca pertenencia
es representación real, mediante el signo sacramental, de la misma relación de Cristo
con la Iglesia» 71. Los esposos son así expresión de la eterna Alianza de Cristo con la
nueva humanidad redimida. Esta alianza indestructible de la que vive la Iglesia es don
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del Espíritu y los esposos la viven por la indisolubilidad de su vínculo, que manifiesta
cómo el don de Dios es completamente irrevocable.

La participación en la Alianza se inicia en el bautismo; el matrimonio, una especifica-
ción de la misma

50. Por el Bautismo los esposos cristianos participan ya en la vida de hijos de Dios;
se da en ellos, por voluntad del Padre, una identificación con la vida del «Hijo amado»
(Mt 3,17) que los inserta, ya en su inicio, con la alianza de amor definitiva entre Cristo
y la Iglesia. Esa participación, sin embargo, tiene una especificidad propia por el
sacramento del Matrimonio en cuanto tiene lugar a través del vínculo conyugal. «Así
su comunidad conyugal es asumida en la caridad de Cristo y enriquecida con la fuerza
de su sacrificio» 72.

El matrimonio, vocación específica a la santidad
51. Como bautizados, los esposos cristianos están llamados a la plenitud de la vida

cristiana que alcanzan en su identificación con Cristo. La vocación matrimonial es
incomprensible sin su radicación en la vocación bautismal que es, por sí misma, una
vocación a la santidad. Desde esta perspectiva no hay diversidad, sino radical
igualdad de vocación en todos los que han sido llamados a ser hijos de Dios en Cristo
por la iniciativa de Dios Padre. Por consiguiente, la esencia de la misión pastoral de
la Iglesia, el fin de todas sus acciones, es conducir a los fieles a la perfección en la
caridad que es la santidad.

Existen, sin embargo, caminos o modos diversos de seguir esa vocación. El
matrimonio es uno de ellos: señala a los casados el modo concreto como deben vivir
la vocación cristiana iniciada en el bautismo. El sacramento del matrimonio no da
lugar, en los esposos, a una segunda vocación (la matrimonial) que vendría a sumarse
a la primera (la bautismal). Pero sí da lugar a un modo específico de ser en la Iglesia
y de relacionarse con Cristo, cuyo despliegue existencial es un quehacer vocacio-
nal73. El existir matrimonial comporta por consiguiente las exigencias de radicalidad,
irreversibilidad, etc., propias de la vocación cristiana.

Dóciles a la acción del Espíritu, los esposos, protagonistas de su santificación
52. Valorar el sentido vocacional del matrimonio supone penetrar en la «novedad»

que significa el bautismo, es decir, la irrupción del Espíritu nuevo de la regeneración
bautismal en la existencia humana. El verdadero protagonista de este camino de
santidad que es el matrimonio para los cónyuges es el Paráclito, el Espíritu de
Cristo74. Lo específico del sacramento del matrimonio se inserta en la dinámica de la
conformación e identificación con Cristo en que se resume la vida cristiana iniciada
en el bautismo.

Dóciles a la acción del Espíritu, los propios esposos son intérpretes y autores de
su santificación; y toda la acción de la Iglesia, respecto al matrimonio, alcanza su
sentido verdadero como colaboración con esta labor de santificación.
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LA VIDA DEL MATRIMONIO EN LA IGLESIA
Los esposos, a través de su amor conyugal descubren su identidad y misión dentro de la
Iglesia

53. «Los esposos cristianos participan [del amor nupcial de Cristo por la Iglesia]
en cuanto esposos, los dos, como pareja (...). Y el contenido de la participación en
la vida de Cristo es también específico: el amor conyugal comporta una totalidad
en la que todos los componentes de la persona -llamada del cuerpo y del instinto,
fuerza del sentimiento y de la afectividad, aspiración del espíritu y la voluntad-;
apunta a una unidad profundamente personal que, más allá de la unión en una sola
carne, conduce a no tener más que un solo corazón y una sola alma; exige la
indisolubilidad y la fidelidad en la donación recíproca definitiva; y se abre a la
fecundidad» 75.

La específica vocación de los esposos cristianos a la santidad se realiza por medio
de su caridad conyugal. Es a través de ella como descubren su ser y su misión dentro
de la Iglesia 76. Es su misma vida conyugal, vivificada en Cristo, la gran aportación
que realizan a la vida de la Iglesia.

El crecimiento en el amor mutuo
54. Los medios propios de crecimiento en el amor mutuo, como son el diálogo

conyugal, la apertura a la vida, la oración en común, la mutua corrección, el
discernimiento de la voluntad de Dios en sus propias vidas y en la educación de sus
hijos, van a ser ahora el cauce de su participación del amor de Cristo a su Iglesia.
Para ello, nunca pueden olvidar que la expresión más alta de la entrega de Cristo
es el sacrificio de la Cruz.

En la conciencia de la vocación a la que han sido llamados está la raíz de la
serenidad  y la esperanza con que los esposos cristianos han de afrontar las
dificultades que les puedan sobrevenir. ¡El amor de Cristo que participan es más
fuerte que las dificultades! 77. La conciencia de esa realidad deberá constituir el hilo
conductor de la espiritualidad matrimonial. El sacramento del matrimonio es una
expresión eficaz del poder salvífico de Dios, capaz de llevarles hasta la realización
plena del designio divino sobre sus vidas.

Crecimiento en la fe, la esperanza y la caridad
55. La misma vida de los esposos está marcada entonces por ese «mutuo

sometimiento» que es el propio de la Iglesia a Cristo (cfr. Ef 5,21). Su vida no
puede reducirse a un proyecto privado; el fortalecimiento y crecimiento de su
comunión de vida está ligado al crecimiento en fe, esperanza y caridad que
conforma la vida de la Iglesia 78. Es un modo específico de vivir la realidad de la
comunión de los santos por la que «todo el cuerpo, trabado y unido por todos los
ligamentos que lo unen y nutren según la operación de cada miembro, va obrando
mesuradamente su crecimiento en orden a su conformación en la caridad» (Ef
4,16).
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Vitalidad de los matrimonios cristianos para la vitalidad de la Iglesia
56. Por todo ello, la vitalidad de la misma Iglesia está en gran medida vinculada a la

vida auténticamente cristiana de los matrimonios. De ningún modo se les puede
considerar una parte poco significativa de la vida eclesial. El matrimonio como vocación
eclesial es todavía una realidad no suficientemente valorada en nuestras comunidades y
no pasa muchas veces de ser una afirmación nominal. La pastoral familiar debe comenzar
por la revitalización de esta conciencia eclesial de los matrimonios cristianos, para que
sean, no sólo miembros activos de propio derecho dentro de la Iglesia, sino también con
una misión específica de la que son los responsables y para la que han de contar con la
ayuda y los medios necesarios para llevarla a plenitud.

EL MATRIMONIO Y LA VIDA SACRAMENTAL
La gracia del sacramento se prolonga toda su vida

57. Como sacramento, el matrimonio, que da razón del «lugar» que corresponde
a los casados en el Pueblo de Dios 79, es fuente permanente de la gracia. Hace que los
esposos puedan llevar a su plenitud existencial la vocación a la santidad que han
recibido en el bautismo. La gracia sacramental posibilita a los esposos recorrer el
camino de la mutua santificación 80 y les capacita para realizar con perfección sus
obligaciones como matrimonio y como padres. La alianza matrimonial, en virtud de
la relación y pertenencia recíproca que ha surgido entre ellos, los vincula en unidad
y los hace «imagen viva y real de la singularísima unidad que hace de la Iglesia el
indivisible Cuerpo Místico del Señor Jesús» 81. Así como la Iglesia sólo es ella si está
unida a Cristo, su Cabeza, así los esposos sólo viven su condición de tales si están
unidos el uno al otro.

Santificación recíproca de los esposos
58. Las realidades que configuran su relación y su vida, como la convivencia

familiar, la vida conyugal, el trabajo en relación a la familia, son entonces los cauces
propios del vivir el sacramento del matrimonio como expresión real del amor de
Cristo que se hace efectivo en su vida. Se concluye, pues, que en la tarea de la propia
y personal respuesta a la vocación, los casados han de tener presente siempre su
condición de esposos, es decir, al otro cónyuge y a la familia. La fidelidad a la propia
vocación, como vía a la santidad, lleva consigo el ser instrumento y mediación para
la santificación del otro cónyuge y de la familia entera.

Confirmación y matrimonio
59. Esta realidad dinámica del sacramento del matrimonio se relaciona intrínseca-

mente con toda la vida sacramental de los esposos. Es, como ya hemos dicho, una
concreción de la radical vocación bautismal que les configura con la vida de Cristo
y que vivifica internamente su entrega esponsal. Especifica la vocación apostólica
propia de la Confirmación que los inserta a la misión de la Iglesia y al impulso del
Espíritu. El primer efecto del Espíritu se da en el fortalecimiento de su caridad
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conyugal que les permite su vida en comunión en el amor de Cristo. Es también éste
su primer testimonio como cristianos y la fuente de una gran fecundidad apostólica.

Eucaristía y matrimonio
60. La esponsalidad del amor de Cristo es máxima en el momento en que, por su

entrega corporal de la Cruz, hace a su Iglesia cuerpo suyo, de modo que son «una sola
carne». Este misterio esponsal se renueva en la Eucaristía. En el «don» eucarístico,
que es fundamento de la «comunión» eclesial, los esposos descubren y hacen suyo el
amor esponsal de Cristo. La participación en la celebración eucarística es la mejor
escuela y alimento de amor conyugal y el culmen de toda comunión familiar.

La conciencia de esta realidad ha de llevar a la participación en la Eucaristía
dominical, centro de la semana familiar. También se anima a la participación diaria
-si es posible- en la Eucaristía. Y, como consecuencia, a convertir toda la jornada y
toda la vida familiar en prolongación y preparación de la ofrenda de Cristo al Padre
en el Espíritu. La Eucaristía es así el fin de toda acción de la Iglesia, a la que debe
tender toda pastoral, que no puede ser sino la participación más plena en ese misterio
y el despliegue del mismo en la vida.

Reconciliación y matrimonio
61. También el sacramento de la Reconciliación ha de ocupar un lugar importante en

la vida de los esposos cristianos como respuesta a la vocación matrimonial. En el perdón
se manifiesta la dimensión más profunda del amor que responde al mal venciéndolo con
la fuerza del bien (cfr. Rom 12,21). En un ámbito íntimo las ofensas son especialmente
dolorosas y es difícil la reconciliación: el pecado, muchas veces cometido contra el
cónyuge, daña la comunión familiar. Sólo un amor que perdona es signo de ese «amor que
no pasa nunca» (1 Cor 13,8) y que permite siempre volver a empezar.

El perdón sacramental es así imprescindible en la vida conyugal para encontrar la
fuente escondida del Amor misericordioso que sostiene la débil voluntad de los
esposos. Desde la recepción del perdón divino con «su momento sacramental
específico» 82, el hombre se capacita para «perdonar a los que nos ofenden» (Mt 6,12)
y ser constructor de una nueva comunión: la de los hombres reconciliados. Este
perdón deberá ser ofrecido a los hijos como un momento específico de su educación
en el amor de Dios. Deberá valorarse adecuadamente la práctica del sacramento de la
Reconciliación en la pastoral familiar.

Fecundidad del amor conyugal
62. Podemos ver entonces, desde la verdad más profunda del amor conyugal como

camino de santidad, la fecundidad tan grande que encierra. Los esposos, al realizar
existencialmente el proyecto de Dios sobre sus vidas, se abren a un plan más grande
que su propia unión: la familia. La comunión conyugal está ordenada por medio de
la procreación a la formación de la comunión familiar como una de las dimensiones
intrínsecas de su vocación 83.
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Por eso, la pastoral de la Iglesia, que ha de cuidar en sus acciones la integridad del
ámbito al que se dirige, ha de verse desde la comunión completa que se establece a
partir del matrimonio: la familia. Reconociendo la centralidad del matrimonio, sólo
se puede acceder a él como totalidad desde la realidad de la familia, que será así el
marco adecuado a la pastoral y permitirá definirla como pastoral familiar.

4. LA FAMILIA: IGLESIA DOMÉSTICA

La familia, transmisora del amor y de la vida
63. El plan de Dios del que hemos partido y que el hombre descubre en su vocación

al amor, es que el matrimonio encuentre su plenitud en la familia. El despliegue del
matrimonio en la familia es expresión verdadera de la fecundidad del amor, que se
ha de entender en toda su amplitud de una vida llena que se transmite, dando la vida,
enseñando a vivir y transmitiendo esa vida eterna que es la herencia de los hijos de
Dios. El amor conyugal que se vive en matrimonio está ordenado, por designio divino,
además de a la unión entre los esposos, a la procreación y educación de los hijos 84;
de este origen y finalidad deriva la identidad y la misión de la familia que se puede
describir como: descubrir, acoger, «custodiar, revelar y comunicar el amor» 85.

El origen de esta fecundidad está en Dios Padre, «fuente de toda paternidad» (Ef
3,15), Amor originario del que procede la vocación al amor. Cuando la Revelación
habla de Dios como Padre y del Verbo como Hijo, ese lenguaje, que sirve para
iluminar el misterio de la Trinidad, ayuda también a descubrir la identidad de la
familia: una comunidad de personas llamada a existir y vivir en comunión 86. De esa
manera el «Nosotros» divino constituye el modelo y la vitalidad permanente del
«nosotros» específico que constituye la familia 87.

Llamada a realizar a su escala la misión misma de la Iglesia
64. En cuanto nace del sacramento del matrimonio, en la recepción común de un

único don divino con una misión específica, la familia cristiana, en su vida y sus
acciones, es signo y revelación específica de la unidad y la comunión de la Iglesia.
La familia cristiana constituye, «a su manera, una imagen y una representación
histórica del misterio de la Iglesia» 88. Por eso está  llamada a realizar, a su escala, la
misión misma de la Iglesia. Es como una «iglesia en miniatura», y puede y debe
llamarse también «iglesia doméstica» 89.

La pastoral familiar, para ayudar a la familia a vivir plenamente y realizar su misión
65. Precisamente por esta íntima relación entre la familia cristiana y la Iglesia, la

familia cristiana en cuanto comunión de personas es, por propio derecho, una
comunión eclesial y un foco de evangelización. El primer elemento de la pastoral
familiar es la misma vida cristiana de las familias. Este es el centro, el motor y el fin
de toda pastoral que quiera ser en verdad familiar. No podrá consistir en actividades
ajenas al vivir de la familia o a espaldas de su realidad, sino que, partiendo del
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protagonismo de la familia para llevar a cabo la misión recibida del mismo Cristo, la
Pastoral familiar prestará todas las ayudas necesarias: anuncio del evangelio, asisten-
cia en la vida de oración y sacramental, ayuda en las dificultades específicas de
convivencia, educación y problemas familiares. De este modo, la Pastoral familiar les
ayuda a llevar a plenitud su vida familiar.

La Iglesia, como sacramento de salvación de los hombres, necesita de las familias
cristianas para llevar a cabo su misión. Existen dimensiones específicamente
familiares de la evangelización que sólo se pueden llevar a cabo adecuadamente en
el ámbito familiar y por el testimonio valiente y sincero de las familias cristianas. El
desconocimiento de esta realidad conduce a una pastoral que se convierte en una
estructura separada de la vida y es un mal servicio a la causa del Evangelio.

LUGAR PRIVILEGIADO PARA LA TRANSMISIÓN DE LA FE

Ámbito del despertar religioso
66. Como «iglesia doméstica» se da en la familia una realización verdadera de la

misión de la Iglesia. La primera manifestación de esta misión es la transmisión de la
fe 90. En este punto la familia, como comunión de personas, se ve como el lugar
privilegiado para esta transmisión, en especial en el momento que se denomina
«despertar religioso».

La fe no es sólo una serie de contenidos, sino la realidad del plan de Dios realizado
en Cristo y vivido en la Iglesia. A partir del contenido humano de las relaciones
familiares se revelan a los hijos los elementos fundamentales de la vida humana, las
respuestas primeras y más verdaderas de quién es el hombre y cuál es su destino. Este
despertar a la vida humana se realiza en la familia, donde se introduce al niño
progresivamente en toda la gama de experiencias fundamentales en las que va a
encontrar las claves para interpretar su mundo, sus relaciones, el sentido y el fin de
su vida.

Las relaciones familiares abren, de modo natural y profundo, a las verdades fundamen-
tales de la fe

67. En especial, la misión de la familia se refiere a las relaciones personales vividas
en su seno: el amor conyugal fiel y seguro, la relación de paternidad y maternidad
como principio de vida y de educación con amor y con autoridad, la realidad de la
fraternidad, que brota de compartir un mismo amor que se nos ha dado. Todo ello
abre, de modo natural y profundo, a las verdades fundamentales de la fe. La confianza
mutua de la relación familiar es el mejor modo de experimentar y expresar esa fe de
hijos de Dios, unidos en la gran familia de la Iglesia.

Visión de fe y oración en familia
68. La unión en una vida familiar entre el amor humano y el amor de Dios, la

oración y el trabajo, la intimidad y el servicio, la gratuidad, la acción de gracias y el
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perdón, el modo de unirse en los acontecimientos dolorosos y la misma muerte de los
seres queridos, son el modo de vivir la fe en la cotidianeidad.

La oración en familia es expresión de fe y ayuda a la integración de fe y vida. La
familia que reza unida, permanece unida; recupera la capacidad de mirarse a los ojos,
de comunicarse, solidarizarse, perdonarse mutuamente y comenzar de nuevo con un
pacto de amor renovado por el Espíritu de Dios.

LA EDUCACIÓN AL AMOR
La familia, cauce donde se manifiesta y vive el amor que configura  la identidad personal

69. Esa unidad específica entre gracia sobrenatural y experiencia humana se
realiza en la familia en la medida en que es una auténtica «comunidad de vida y amor».
El amor es así la fuerza y el hilo conductor de la vida de la familia como educación
de la persona.

La vocación al amor es la que nos ha señalado el camino por el que Dios revela al
hombre su plan de salvación. Es en la conjunción original de los distintos amores en
la familia –amor conyugal, paterno filial, fraternal, de abuelos y nietos, etc.- como la
vocación al amor encuentra el cauce humano de manifestarse y desarrollarse confor-
mando la auténtica identidad del hombre, hijo o hija, esposo o esposa, padre o madre,
hermano o hermana.

Lugar privilegiado para la educación afectivo-sexual
70. La familia realiza así la primera educación al amor como un proceso que tiene

sus propios momentos y que acompaña al hombre y a la mujer en su maduración
personal 91. Esta educación permite comprender la importancia de la confianza en un
maestro de vida para alcanzar la plenitud de esa sabiduría que consiste en saber vivir
con plenitud. Se vence así la tentación de un subjetivismo individualista que se
encierre, ante las cuestiones fundamentales de la existencia, en una serie de razones
que no están integradas en una visión integral de «lo humano». Un punto específico
de esta educación es el ámbito afectivo-sexual cuyo lugar de educación privilegiado
es la familia 92.

La revelación de la vocación al amor de cada hombre o mujer depende en
gran medida de esta inicial educación al amor que se ha de realizar en la
familia; su falta es, en cambio, un grave obstáculo para que el plan de Dios
llegue a echar raíces en el corazón del hombre y éste pueda vivir la comunión
con Dios.

Un camino integrado en los procesos vitales de la familia
71. Podemos constatar, así, cómo la verdad del matrimonio y la familia en el plan

de Dios conforma las claves de una pastoral familiar. Cómo ésta es, en verdad, una
manifestación del ser de la Iglesia como «la gran familia» de los hijos de Dios y es
una dimensión esencial de su propia misión. Por ello, debe ser un camino integrado
en los procesos vitales de la familia, y no una serie de estructuras o acciones
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puntuales que no manifiestan suficientemente la vocación al amor que es el núcleo
vital de esta pastoral.

Seguiremos, por tanto, esos momentos que tienen su centro en la constitución del
matrimonio, es decir, la preparación al matrimonio (capítulo II), la celebración del
matrimonio mismo (capítulo III) y la atención pastoral a la familia (capítulo IV). Es
el mismo Evangelio el que nos abre un horizonte inmenso que nace del corazón de
Dios; es su promesa de «un amor hermoso» la que nos anima a realizarlo y constituye
el motivo primero de toda pastoral familiar93.

RESUMEN
Es fundamental que todos comprendan que:
• El matrimonio no es una invención humana o un pacto privado, al arbitrio de las

partes, sino un «gran misterio», un proyecto maravilloso de Dios, que comunica su
amor eterno al hombre, creado varón y mujer a su imagen y semejanza.

• Los rasgos esenciales del amor conyugal los ha establecido Dios, autor del
matrimonio, y los ha inscrito en los significados de la sexualidad humana: unidad,
indisolubilidad, exclusividad, fecundidad, fidelidad.

• La gracia de la redención capacita al hombre dividido por el pecado para
descubrir y realizar el plan de Dios sobre el amor conyugal en toda su belleza.

• Por el sacramento del matrimonio los esposos, injertados en la alianza de Cristo
por el bautismo, participan como cónyuges en la misma.

• El matrimonio cristiano es un camino de santidad en la Iglesia, es decir, a la
plenitud del amor y al compromiso por la extensión del Reino de Dios.

• El celibato y el matrimonio cristianos son dos vocaciones complementarias y de
valor inestimable.

• La santificación de la vida conyugal requiere diligente cuidado. La Iglesia ofrece
a los esposos medios adecuados para que cultiven la vida en el Espíritu: sacramentos,
enseñanzas, acompañamiento espiritual, etc.

• La familia cristiana, «iglesia doméstica», es la primera transmisora del amor y
de la fe.

• El fin de toda la pastoral familiar –que es una dimensión esencial de la acción de
la Iglesia- es llevar a plenitud la vocación matrimonial.

CAPÍTULO II . LA RESPUESTA A LA PREPARACIÓN AL MATRIMONIO

Es un proceso de crecimiento vocacional
72. La pastoral familiar se ha de concebir como todo un proceso que se desarrolla

en la vida. Sólo de este modo se puede ayudar a la persona a superar la fragmentación
de la personalidad a la que conduce con frecuencia la sociedad actual. La perspectiva
vocacional, que es un eje de comprensión de este Directorio, conduce a entender la
preparación al matrimonio como un elemento muy especial de este proceso. Cada
etapa o momento del proceso requerirá una atención específica.
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Para una misión específica en la Iglesia
73. El primer paso para ello es de la preparación al matrimonio, que también se

puede denominar «pastoral prematrimonial». Con esta denominación nunca se ha de
entender únicamente la atención a los novios en los momentos inmediatos a la
celebración del matrimonio. Existencialmente esta etapa de preparación consiste en
el paso del «ser hijo/a» a «ser esposo/a»: de la aceptación agradecida de una vida
recibida en el seno de una familia, como expresión del amor de unos padres, a la
capacitación progresiva al don de sí, que será la máxima expresión de la libertad. Se
trata, por tanto, de una maduración y capacitación del hombre y la mujer en el seno
de una vida eclesial, para una entrega y misión específica en esa misma Iglesia.

A partir de los momentos y etapas de esta preparación se señalarán, al mismo
tiempo, los medios y las tareas que deben ofrecerse desde una organización pastoral
a nivel diocesano, así como las personas y las estructuras necesarias para llevarlas a
cabo.

Hoy resulta apremiante
74. Las graves dificultades que encuentra una persona para constituir su matrimo-

nio y llevar adelante su familia, la extensión de los fracasos matrimoniales y las
secuelas de dolor que dejan en tantas personas -en especial las más inocentes: los
niños- nos manifiesta la gran necesidad de preparar a las personas para afrontar, con
la gracia de Dios y la disposición propia, esta tarea peculiar que han de vivir en la
Iglesia 94. Las carencias de las personas al acceder al matrimonio son también
manifestación de una inadecuada preparación por parte de la acción pastoral de la
Iglesia, que no ha llegado a responder a las exigencias propias de su misión. Por todo
ello, la pastoral de preparación al matrimonio es, en la actualidad, más urgente y
necesaria que nunca 95.

SENTIDO Y FINALIDAD

Ayudar a descubrir la propia vocación
75. La finalidad propia de esta etapa es ayudar a cada persona a encontrar su

vocación matrimonial (o también en el celibato cristiano) y a disponer su vida en
respuesta a esta llamada divina a un amor conyugal como un camino de santidad 96.
Esta es la realidad profunda, marcada por el mismo Dios, para cada hombre. Perderla
de vista o dejarla de percibir por las dificultades ambientales conduciría a una pastoral
reductiva, limitada a una visión humana en donde la fe no es el horizonte y, por
consiguiente, una pastoral nada atractiva a los jóvenes que buscan realizar un
proyecto de vida pleno y con futuro.

Con esta perspectiva, el eje de la pastoral lo constituyen las mismas personas de
los futuros esposos, que han de descubrir conjuntamente su vocación al matrimonio
y la familia, recorriendo el camino integrador de la educación de su amor en esta etapa
de su vida.
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Se trata de que, conociendo el proyecto de Dios sobre el matrimonio y la familia,
estén en disposición de hacer que el existir diario de sus vidas se construya como una
respuesta afirmativa y comprometida a esa llamada personal de Dios. Primero como
aceptación del don de Dios que supone la familia en su vida; luego, en la vivencia del
noviazgo como un camino de fe; después, en la celebración sacramental, y, finalmen-
te, en el ámbito del discurrir  matrimonial y familiar.

Mediante la acogida, el anuncio y la ayuda diferenciada, progresiva y práctica
76. Desde esta perspectiva, la pastoral de preparación al matrimonio habrá de

realizarse de manera que se pueda calificar como:
- de anuncio, capaz de mostrar la excelencia de la vocación matrimonial en el plan

de Dios;
- de ayuda y acogida, que ofrezca un camino de seguimiento para una auténtica

formación en la madurez de la persona, según la medida de Cristo;
- diferenciada, acomodada a la diversa condición y formación de las personas;
- progresiva, según el plano de superación y exigencia que comporta siempre la

fidelidad al designio divino sobre las personas; y
- práctica, que tenga en cuenta todas las posibilidades de actuación en este ámbito

y la coordinación de las mismas.
De la profundidad y solidez de esta preparación van a depender, en gran medida,

las sucesivas etapas de la pastoral familiar. Se ha de dar un cuidado especial a esta
preparación, proporcionando medios, personas y actividades significativas que sean,
en su conjunto, claro y vivo anuncio de la verdad del Evangelio del matrimonio y la
familia.

ETAPAS

77. Las etapas o fases de la preparación al matrimonio no se pueden fijar con
precisión ni en relación con la edad de los destinatarios ni respecto a la duración
que deben tener. Sin embargo, es útil una clasificación general, que permita, con
su diversificación de acciones, una coordinación de los fines para llegar al objetivo
último que nos proponemos 97. La Exhortación apostólica Familiaris consortio
señala tres etapas o momentos principales en esa preparación: remota, próxima e
inmediata.

• Remota
Desde niños
78. Comienza con la infancia e incluye la adolescencia. Es una etapa muy

importante de la educación humana y cristiana que, por tanto, requerirá una atención
específica 98. Debe considerarse como un proceso gradual y continuo, que permita -
en la maduración de la persona- tener como centro la vocación al amor 99 y el
reconocimiento del valor específico de la esponsalidad.
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Corresponde fundamentalmente a los padres
79. El lugar propio e imprescindible de esta primera etapa es la familia. Corres-

ponde a los padres, en su misión de ser los primeros y principales educadores de sus
hijos, el derecho insustituible y el grave deber de cuidar este momento inicial de la
vocación al amor de sus hijos. Para ello deberán tener en cuenta las diferentes
dimensiones de la personalidad de los hijos, atendidas las diversas fases en que se
desarrolla la vida (infancia, niñez, los periodos de la adolescencia, etc.) y su grado
de madurez y formación 100. Habrán de centrar sus esfuerzos en procurarles una
verdadera educación integral.

En el ámbito del hogar
80. Esta integralidad sólo es posible en el marco del hogar, que resulta, por tanto,

insustituible. En este ámbito, las verdades se inscriben en el conjunto de realidades
vividas con un fuerte contenido de experiencia humana. Las relaciones personales en
el seno del hogar y la valoración de las mismas por parte de sus miembros van
constituyendo, poco a poco, la primera identidad de la persona: ser hijo.

Todos los quehaceres cotidianos, los tiempos de ocio y de descanso, las celebra-
ciones festivas, las relaciones propiciadas por el existir de cada día, etc., han de ser
el contexto en el que, de manera connatural, se vaya formando la personalidad
humana y cristiana de los hijos. No es una transmisión conceptual sino de una
tradición como fuente de sentido. Se favorece la unidad de vida y la «mirada
contemplativa» ante la realidad 101, y se evita así la fragmentación del saber propia de
la cultura racionalista que hace incomprensible la categoría del misterio y, por tanto,
el sentido de la vida.

Con el ejemplo y la palabra
81. Conscientes de que el éxito en ese quehacer depende no tanto de lo que dicen

cuanto de lo que viven, los padres cuidarán sobre todo «la creación de un hogar, donde
la ternura, el perdón, el respeto, la fidelidad y el servicio desinteresado son norma»
102. Con el ejemplo y con la palabra, mediante la formación en las virtudes, tratarán
de que los hijos se desarrollen armónica y progresivamente de manera que cada uno
esté en disposición de vivir con fidelidad la vocación recibida de Dios 103.

En contacto con otras familias, con la comunidad cristiana y con entidades educativas
82. Esta misión la realizan los padres en contacto con otras familias, con la

comunidad cristiana y en relación con las distintas entidades que tienen una tarea
educativa. Es importante para ellos procurar medios efectivos de colaboración que
tengan en cuenta siempre el principio de subsidiariedad.

La ayuda de las Escuelas de padres
83. En las parroquias, asociaciones y colegios, es muy fructífera la organización

de Escuelas de padres, de cuyo contenido y coordinación se hablará más adelante.
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Tienen como fin formar a los padres en las implicaciones pedagógicas y los
problemas psicológicos, morales y humanos que surgen en la educación de los hijos
en los distintos ambientes. Conviene contar con personas capaces de esta enseñanza
y que estén a  disposición de los grupos interesados.

Coordinación de la Delegación de Familia con otras delegaciones diocesanas
84. Es de máxima importancia que el Evangelio del matrimonio y la familia se

inserte con naturalidad en el conjunto del anuncio cristiano. La Delegación Diocesana
de Familia se ha de coordinar explícitamente con la Delegación de catequesis y de
enseñanza para que se aseguren los contenidos mínimos de esta presencia y la
formación especializada de las personas encargadas de darlos. No se da una transmi-
sión completa del Evangelio si se omite o se trata marginalmente el tema del
matrimonio y la familia 104. Es absolutamente necesario que los catequistas de los
distintos niveles tengan unos materiales adaptados a su periodo catequético y que se
les ofrezca medios de formación específica en el tema matrimonial.

Predicación y formación permanente de los presbíteros
85. Por su parte, se insta a los sacerdotes a integrar este anuncio del plan divino

sobre el matrimonio y la familia en su predicación y en todas las actividades del
ministerio de la Palabra. Para ello es bueno proveer a la ayuda que pueden precisar
con una formación permanente y adecuada en este tema.

Presencia de la familia en la iniciación cristiana
86. Es además, en esta época, cuando el fiel recibe la integridad de la iniciación

cristiana: los sacramentos del Bautismo, la Confirmación, la Eucaristía, junto con la
Penitencia 105. La presencia de la familia, en la preparación y la celebración de los
sacramentos, es el modo de realizar su papel de iglesia doméstica, y el modo como la
persona puede ir creciendo en la comprensión de la Iglesia como Madre que da vida
y educa para el amor. El lugar central de todo este proceso es la parroquia, que debe
cuidar la acogida a las familias que piden los sacramentos para sus hijos, comenzando
por el bautismo. En el grupo de acogida que se puede organizar, es necesaria la
presencia de matrimonios que sirvan de testimonio vivo de fe ante la familia que
solicita un sacramento. Se ha de cuidar en estos momentos la comprensión del grado
de motivación de fe con la que vienen, así como el acompañamiento de las situaciones
más difíciles, según los criterios que se expondrán después.

Coordinación con la pastoral juvenil con itinerarios para el noviazgo
87. En la preparación para la Confirmación es de capital importancia la coordina-

ción con la pastoral juvenil en sus distintos itinerarios formativos, análogos al
catecumenado. Esta relación debe concebirse de modo que acabe naturalmente
integrada en una pastoral familiar, tras la celebración del matrimonio de muchos de
los jóvenes que participan en ella. Es más, muchos fracasos de la pastoral juvenil
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provienen de su aislamiento frente a la pastoral familiar y de la separación del joven
de la vida comunitaria en su conjunto, llegando incluso, a veces, a crearse desarrollos
eclesiales paralelos, olvidando que el joven ha de ver en los adultos una referencia
para su futuro y sentirse heredero de una Tradición.

Por otra parte, la pastoral juvenil debe tener, desde su inicio, una clara motivación
vocacional, y facilitar un seguimiento espiritual intenso. La juventud es el momento
natural de la elección de estado por el que el joven se abre a un horizonte más allá de
su familia de origen y que le lleva a la entrega de sí. Como se dirá más adelante, es
el momento en el que pueden aparecer «itinerarios de fe» explícitamente matrimonia-
les, vinculados al periodo del noviazgo para ayudarles a vivirlo como un aconteci-
miento de gracia. Para ello es necesaria la coordinación con las Delegaciones
diocesanas de juventud y de vocaciones.

Formación doctrinal, maduración en las virtudes y en la vida espiritual
88. En fin, los catequistas, los animadores de la pastoral juvenil y vocacional, y

en especial los pastores deberán interesarse por aprovechar los medios y ocasiones
de que dispongan, para subrayar y evidenciar los puntos que contribuyan a la
preparación orientada a un posible matrimonio: formación doctrinal en el evangelio
del matrimonio y la familia; crecimiento en las virtudes para ser capaces de la libertad
del don de sí y de comprometerse; progreso en la vida de oración, etc. 106. También
los movimientos, los grupos, y demás asociaciones parroquiales deben sentirse
llamados a colaborar en esta tarea. En cualquiera de esos ámbitos ha de darse la
importancia que tiene a la educación afectivo-sexual en la formación integral de la
persona; de ello se trata en el siguiente apartado.

EDUCACIÓN SEXUAL Y AFECTIVA
La educación al amor, más necesaria en nuestros días

89. La vocación al amor, que es el hilo conductor de toda pastoral matrimonial,
requiere un cuidado esmerado de la educación al amor. Ésta es más necesaria en nuestros
días en cuanto la cultura ambiental extiende formas degeneradas de amor que falsean la
verdad y la libertad del hombre en su proceso de personalización: son maneras teñidas de
individualismo y emotivismo que lleva a las personas a guiarse por su simple sentimiento
subjetivo y no son conscientes siquiera de la necesidad de aprender a amar  107.

Si el amor verdadero sólo encuentra su última verdad en la entrega sincera de sí
mismo a los demás para realizar la entrega sincera de la vida 108, es precisa una
educación en el conocimiento, dominio y dirección del corazón. En cuanto esto
comprende la dimensión de la sexualidad, la integración de la misma para que
signifique y exprese un amor verdadero se denomina virtud de la castidad 109. Por
tanto, la castidad no es una represión de las tendencias sexuales sino la virtud que, al
«impregnar de racionalidad las pasiones y los apetitos de la sensibilidad humana» 110,
hace que el hombre pueda integrar rectamente la sexualidad en sí mismo y en las
relaciones con los demás, ordenándola al amor verdaderamente humano.
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La virtud de la castidad, para la integración personal
90. La virtud de la castidad, que tiene como fundamento el don de la caridad y la

humildad, es la tarea moral de integración y dirección de los afectos para que el ejercicio
de la sexualidad sea expresión de un amor verdadero dentro de la construcción de la
comunión de personas que es el matrimonio y la familia. Esta tarea requiere hacerse
siempre dentro del marco de una moral de virtudes y de perfección, que exprese el valor
constructivo de las normas morales para la madurez de la persona y la llamada de Cristo
a una pureza de corazón que tienen como promesa la visión de Dios (cfr. Mt 5,32).

Los padres, primeros responsables de la educación sexual
91. Los padres son los primeros responsables para llevar a cabo esta educación de

la sexualidad, ya en los años de la niñez como luego en la adolescencia. Han de saber
ofrecer a sus hijos, en un marco de confianza, las explicaciones adecuadas a su edad
para que adquieran el conocimiento y respeto de la propia sexualidad en un camino
de personalización. «Siempre se logra más persuadiendo que prohibiendo, especial-
mente cuando de educar se trata» 111. Para ello, es importante contar con personas y
materiales que proporcionen una ayuda eficaz a los padres en esta tarea. Este tema
será uno de los contenidos necesarios en toda escuela de padres.

Es una tarea de tal importancia que los padres no pueden hacer dejación de la
misma para que sean otros los que la realicen. Es más, les corresponde velar por la
calidad de toda educación sexual que reciban sus hijos en otras instancias.

La educación afectivo-sexual, integrada en el proceso catequético
92. En el proceso catequético, durante los distintos momentos que afectan a esta

etapa, estará presente una catequesis completa y profunda sobre la sexualidad en sus
distintas dimensiones: antropológica, moral, espiritual, social, psicológica, etc. Debe
ser presentada sin reticencias. Más todavía si se considera el clima de impudor
reinante en tantos ambientes y medios de comunicación social, que puede causar
grave daño a los niños y adolescentes. Sólo así se entenderá como un elemento propio
de la vida cristiana que requiere la iluminación de la fe y la guía del Magisterio de la
Iglesia. La Delegación Diocesana de Pastoral Familiar tendrá la responsabilidad de
revisar los materiales que se utilicen y de ayudar, mediante expertos, a la adaptación
pedagógica y la capacitación de los catequistas que enseñen estos temas.

Los Colegios Católicos deben tener un programa de educación afectivo-sexual
93. Como complemento y ayuda a la tarea de los padres, es absolutamente necesario

que todos los colegios católicos preparen un programa de educación afectivo-sexual,
a partir de métodos suficientemente comprobados y con la supervisión del Obispo. La
Delegación Diocesana de Pastoral Familiar debe preparar personas expertas en este
campo. Este programa debe tener en cuenta los distintos momentos de la construcción
de la personalidad en relación con la configuración de la «identidad sexual» o asunción
madura de la propia sexualidad, con momentos diferenciados según los sexos. En estos
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programas se ofrecerán -de un modo integrado y partiendo de la experiencia de los
jóvenes- los fundamentos humanos de la sexualidad y el afecto, su valor moral en
relación con la construcción de la persona y su sentido en el plan de Dios. Igualmente,
se ha de estudiar a nivel diocesano, con la cooperación de la Delegación de Enseñanza,
el modo de extender esta enseñanza a los centros públicos y a las asociaciones
educativas que tengan niños y jóvenes de estas edades.

Los Centros de Estudios sobre matrimonio y familia han de profundizar en esta
educación

94. Los Centros de estudios sobre el matrimonio y la familia deben profundizar
el estudio de estos temas, también en sus aspectos pedagógicos. Por parte de la
Subcomisión para la Familia y Defensa de la Vida de la Conferencia Episcopal se
ofrecerá a las Delegaciones diocesanas un asesoramiento de los medios más adecua-
dos y de los especialistas que trabajan en este campo. Además, se procurará contar con
personas expertas en los Medios de Comunicación Social, para hacer llegar a la
sociedad una buena información sobre todos los temas relativos a la sexualidad
humana.

PRÓXIMA
Juventud y noviazgo, centro de esta etapa

95. Esta segunda etapa coincide generalmente con la época de la juventud en la que
aparece la cuestión de la elección de estado. En este periodo es esencial la coordina-
ción en fines e iniciativas con la pastoral juvenil y vocacional y las respectivas
Delegaciones diocesanas. El noviazgo es el centro de esta etapa, la configura y le da
una identidad propia. Se ha de entender como el tiempo de gracia en el que la persona
descubre la vocación específica del matrimonio y se orienta hacia ella. Reviste, en
consecuencia, unas características determinadas.

FINALIDAD
Capacitar para el matrimonio

96. Es el momento de una formación más particular sobre el descubrimiento
concreto de la vocación matrimonial y sus notas características, sobre los aspectos
necesarios para responder a la misma y para prepararse a asumir las responsabilida-
des que conlleva el matrimonio. Se trata de conseguir una disposición que lleve a una
celebración y posterior vivencia del matrimonio con las debidas disposiciones
morales y espirituales 112.

Educación integral, humana y espiritual
97. Los jóvenes han de alcanzar la madurez de la persona y la capacidad de

entrega. No puede faltar, por tanto, un acompañamiento dirigido hacia una educación
cristiana integral donde esta preparación próxima pueda ser efectiva. El joven
fortalecerá su vocación matrimonial mediante la formación en las virtudes, la
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dirección o acompañamieno espiritual, la práctica de la oración y la celebración de
los sacramentos, particularmente de la Reconciliación y la Eucaristía. Así, con la
ayuda de la gracia, los novios crecerán cada vez más en el respeto mutuo que exige
la dignidad de su condición y vocación, y estarán en disposición de donarse como
matrimonio a Cristo, cuando llegue el momento de la celebración sacramental.

Para que comprendan todo el contenido de su vocación
98. Al dirigirse a personas ya adultas, se les ha de ofrecer la instrucción adecuada

para que comprendan todo el contenido de su vocación, a saber:
- el sentido del matrimonio como llamada a la santidad 113;
- la dignidad, misión y ejercicio del amor conyugal 114;
- el significado y alcance de la paternidad responsable, con los conocimientos

médico-biológicos y morales que están en relación con ella 115;
- el conocimiento de los elementos necesarios para una ordenada conducción de la familia

en lo que respecta a la educación de los hijos, sabia administración del hogar, etc. 116;
- la grandeza de la misión de la familia como «santuario de la vida» 117.

En la Comunidad cristiana: parroquia, movimientos familiares.
99. El lugar adecuado de esta pastoral es, por tanto, la comunidad cristiana, en

especial, la parroquia, en la que hay que saber integrar a los jóvenes, para que puedan
ver realizados los valores y las verdades que se les anuncia en el Evangelio y para que
se introduzcan en el conjunto de la vida adulta, especialmente a través de la
construcción de una familia y el trabajo profesional. El testimonio coherente de vida
y la cercanía al joven son elementos de gran valor en este momento pastoral. En esta
tarea hay que alabar la aportación de las asociaciones y movimientos familiares para
la acogida y formación de las personas en esta etapa de sus vidas.

Como anuncio del Evangelio y acción eclesial se ha de cuidar con gran esmero la
formación y coordinación de las personas que realicen esta tarea, para que en fidelidad
al Magisterio y con coherencia de vida, sean los que den testimonio veraz y gozoso de
una vida cristiana auténtica. Tan sólo de esa manera podrán acompañar adecuadamente
a los futuros esposos en el proceso de maduración en la vida de fe, el compromiso con
el mensaje del evangelio y las responsabilidades vinculadas al matrimonio 118.

EL NOVIAZGO
Tiempo de crecimiento con un proyecto más o menos próximo de matrimonio

100. El noviazgo es el punto central de referencia para toda esta etapa. Se ha de
entender como tal el período de tiempo en el que un hombre y una mujer crecen en
el conocimiento mutuo con un proyecto más o menos próximo de matrimonio. Se trata
de una relación con una cierta estabilidad y compromiso común, distinta de un simple
encuentro sin más continuidad o de una relación sin otro fin que el trato mutuo.

Los novios deben ser conscientes de que viven una etapa en la que, con la ayuda de la
gracia y el recurso a los medios que la Iglesia pone a su disposición, han de crecer en el
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conocimiento y en la capacitación para responder al proyecto de Dios sobre sus vidas. La
finalidad de este momento es, en último término, hacer que los novios maduren, mediante
su relación, para el auténtico don de sí como fundamento de la construcción de un hogar.
El noviazgo, por tanto, se debe inspirar en el espíritu de entrega, de comprensión, de
respeto, de delicadeza. En ese itinerario les será de gran utilidad contar con la ayuda de
un acompañamiento o dirección espiritual adecuado a su situación. Por todo ello, es un
tiempo que por sí mismo tiene una significación decisiva que la pastoral familiar ha de
saber valorar en toda su importancia. La experiencia demuestra que la fidelidad del futuro
matrimonio está ligada en buena parte a la manera de vivir la etapa del noviazgo.

Descubrir la presencia de Dios en su relación y el valor de la sexualidad y de la castidad
101. El esfuerzo por ayudarse en el recíproco conocimiento y la superación de las

dificultades será entonces uno de los criterios de la autenticidad de su relación. El
noviazgo ha de ser una etapa que, desde los diversos aspectos implicados en la
masculinidad y feminidad, debe contribuir a que el futuro matrimonio se construya
como una comunidad de vida y amor. Se trata de un proceso de maduración en el que
han de estar comprometidas todas las dimensiones de la persona, y cuidar con
delicadeza el reconocimiento de la presencia de Dios en su relación.

De manera especial deberán ayudarse mutuamente a crecer en la castidad y
diferenciar con claridad el matrimonio de las relaciones prematrimoniales y las
uniones a prueba 119, con una asunción personal de las razones doctrinales de la Iglesia
que las juzga como gravemente inmorales. La castidad, como virtud, es la disposición
necesaria para el don pleno de sí mismos en el matrimonio. Sólo de esa manera esa
relación será también cauce del amor de Dios.

Con la seguridad de que la gracia es más fuerte que el pecado
102. Con la seguridad de que la fidelidad a la ley de Dios es el camino de la verdadera

libertad del ser humano y que la gracia es más fuerte que el pecado, en este periodo
aprenderán a gustar la misericordia de Dios en sus vidas como un gran don ofrecido por la
Iglesia. Esta experiencia de fe será el motivo del ánimo y la esperanza de ser capaces, con
la gracia de Dios, de construir su historia de amor a la luz del plan de Dios. Los responsables
de la pastoral tienen aquí un cometido importante que realizar en la ayuda a los novios.

MODOS
Partir siempre de la situación de los destinatarios

103. En esta etapa se da una gran diversidad de situaciones de fe y de circunstan-
cias vitales. En este sentido se asemeja a toda pastoral de juventud en la que se ha de
estar abierto a una multitud de situaciones personales que requieren caminos concre-
tos para una atención personalizada. Para llevar a cabo los objetivos de esta etapa será
necesario partir siempre de la situación de los destinatarios. Se deben proveer, con
una gran flexibilidad y creatividad, medios adecuados para atraer a las personas que
extiendan en toda la pastoral juvenil la conciencia de que es necesaria una formación
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y acompañamiento específicos en el tema de la preparación al matrimonio y el
momento del noviazgo.

En diálogo sincero para llegar a un anuncio pleno y directo del significado del matrimonio
104. El primer paso para ello es un diálogo sincero con cada persona para poder

conocer el nivel de formación religiosa, el compromiso de vida cristiana, los motivos
por los que se plantea un noviazgo, la disponibilidad a recibir ayuda, etc. Es el
momento de coordinar un anuncio pleno y directo del horizonte que significa el
matrimonio con la atención a las carencias que pueden presentar para responder con
plenitud a la vocación matrimonial. En la medida en que se sepa conectar con sus
inquietudes esta etapa puede constituir, para no pocos de los que acuden a prepararse
para el matrimonio, una ocasión privilegiada para replantearse su vida cristiana, su
participación en las actividades de la parroquia, etc.

Pastoral diversificada
105. Es conveniente desarrollar una pastoral diferenciada, a modo de círculos

concéntricos de diálogo evangelizador. Es una pastoral que tendrá como primera
referencia la parroquia pero que debe recibir una ayuda próxima por parte de la
Delegación de Pastoral Juvenil y de la Delegación Diocesana de la Pastoral Familiar,
que puede ofrecer una coordinación por arciprestazgos o zonas pastorales, y la
formación de personas y equipos. En este momento se ha de contar con la experiencia
y la ayuda de las asociaciones familiares que pueden enriquecer mucho este momento
pastoral. Podemos distinguir tres círculos de actuación:

Abrir horizontes y fundamentar convicciones
106. En primer lugar, una pastoral de anuncio que ayude a las personas a tomar

con interés y responsabilidad su relación como pareja: un momento de reflexión y
diálogo con el verdadero y hermoso mensaje de la Iglesia tantas veces desfigurado
o desconocido. Es importante que las personas se sientan escuchadas para abrir
horizontes y fundamentar convicciones. El marco común debe ser la belleza de la
vocación matrimonial como una vocación al amor que requiere el don sincero de sí
sin condiciones y la integridad de los significados personales de la sexualidad. No se
debe ocultar una enseñanza moral que, fundada en el amor verdadero, sepa tratar con
profundidad los temas más debatidos en este momento 120, como son: la identidad
sexual y del matrimonio, las relaciones prematrimoniales, la regulación responsable
de la natalidad, el aborto provocado, la homosexualidad. Igualmente, se debe educar
en el sentido social del matrimonio y la superación de la privatización de las
relaciones de pareja. Se ha de ver la oportunidad y organización de estos diálogos
para que no sea un simple foro abierto de opiniones sino un momento de evangeli-
zación. Dado el alejamiento de muchos de  una fe vivida, se ha de observar, con
paciencia y prudencia pastoral, el momento más adecuado para proponer una
verdadera integración en la vida eclesial.
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Catecumenados para integrar fe y vida
107. En segundo lugar, es imprescindible la presencia de un contenido de

vocación matrimonial, de relación mutua y de formación sexual en los diversos
procesos formativos de jóvenes. No puede darse como un simple tema de discusión
o una mera información de datos, sino se ha de buscar un verdadero conocimiento
desde la fe y su integración en la vida cristiana. Se trata de una lenta formación que
requiere tiempo y paciencia. Es bueno que se integren en momentos más específicos
o en relación a algún acontecimiento dentro de la vida del grupo de catecumenado.
Es muy importante la sinceridad en los temas y la libertad de los jóvenes en sus
expresiones.

Aun tratándose de personas cercanas a la Iglesia no se puede dar nada por
supuesto, sabiendo afrontar pastoralmente, por parte de los que dirigen estos
catecumenados, las distintas formas de desánimo ante las dificultades y las experien-
cias negativas que se puedan presentar. No debe faltar el testimonio de matrimonios
con experiencia para que sirvan de punto de referencia a los jóvenes y avalen con su
vida la fuerza del mensaje que se anuncia. Igualmente, es necesaria la presencia de
un sacerdote, que aporte el sentido de su celibato, el acompañamiento o guía
espiritual y la asistencia sacramental.

En grupos de novios
108. Por último, está la organización de verdaderos «itinerarios de fe» dedicados

específicamente a grupos de novios que quieran vivir esta etapa como un momento
de fe y de gracia, lo cual requiere una iluminación y empeño especiales por parte de
la comunidad eclesial. Por la importancia de estos itinerarios se les dedica un apartado
específico.

CAMINOS O «ITINERARIOS DE FE»
Formación progresiva e integral

109. Se trata de programar a modo de «catecumenado» un «itinerario de fe» en el
que, de manera gradual y progresiva, se acompañará a los que se preparan para el
matrimonio. En ningún caso se pueden reducir a la transmisión de unas verdades, sino
que debe consistir en una verdadera formación integral de las personas en un
crecimiento humano, que comprende la maduración en las virtudes humanas, en la fe,
la oración, la vida litúrgica, el compromiso eclesial y social, etc.

Para asumir plenamente el proyecto de Dios en sus vidas
110. Una programación adecuada de estos «itinerarios de fe» exigirá dar una serie

de pasos que, a modo de etapas, ayuden a los novios en el descubrimiento y
compromiso con el designio o proyecto de Dios sobre sus vidas. Su duración puede
ser variable, pero con el tiempo suficiente para constatar en la vida aquello que se
recibe en el catecumenado y su confrontación con el conjunto de la vida cristiana. No
se puede olvidar en este proceso la dimensión apostólica que ha de tener un noviazgo
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cristiano ante una sociedad que ignora muchos de los valores fundamentales de esta
etapa. Las personas que pasen por este proceso serán animadores de esta pastoral en
los grupos y las comunidades a las que pertenezcan, multiplicando el anuncio del
Evangelio y enriqueciéndose a sí mismos con esta experiencia de verdadera misión.

En todo caso será muy conveniente la relación entre los distintos itinerarios
existentes en la diócesis -parroquiales, de arciprestazgo o zonas pastorales y de las
asociaciones familiares- para que se apoyen y animen unos a otros y sean fermento
de renovación y de esperanza.

Rito de Bendición de los novios
111. Después del período de preparación en el camino o «itinerario de fe» (cuya

duración variará según los casos), puede ser oportuna la celebración del rito de
Bendición de los novios 121. Además de manifestar que los novios están dispuestos a
vivir su preparación al matrimonio como un camino de fe, sirve también para hacer
ver que esa etapa de sus vidas tiene relevancia para la vida y comunidad eclesial 122.
Es conveniente que en ese rito participen los responsables de la pastoral prematrimo-
nial inmediata, como expresión de la continuidad del proceso.

A partir de ese momento (o cuando se tenga una profundización suficiente en el
mensaje central del cristiano) tiene lugar la preparación inmediata. Como fruto de
esa preparación, los novios han de ser conscientes de la altísima dignidad del camino
que están llamados a vivir: cooperar con Dios en la revelación y comunicación del
amor y de la vida.

INMEDIATA

Para el conocimiento de las obligaciones del matrimonio y para disponer al sacramento
112. Tiene como destinatarios a los que están comprometidos a contraer matrimonio

en un futuro inmediato. «Debe tener lugar en los últimos meses y semanas que preceden
a las nupcias» 123. Y se dirige sobre todo a proporcionar a los contrayentes un
conocimiento más profundo de las obligaciones que se derivan del matrimonio, la
madurez necesaria para afrontarlas 124, la disposición para recibir fructuosamente el
sacramento, y, sobre todo, hacer presente la solicitud de la Iglesia por que cada
matrimonio se sienta acompañado y atendido en estos momentos de tanta importancia.

Adaptar los cursos prematrimoniales al nivel de los novios y suplir carencias de
formación

113. La experiencia pastoral nos muestra que gran cantidad de personas piden a
la Iglesia el matrimonio sin haber recorrido adecuadamente el itinerario de la
preparación próxima y careciendo de la preparación remota. Toda pastoral familiar
ha de ser consciente de esta situación para intentar suplir con los medios adecuados
esas carencias. Entonces la acción pastoral se dirigirá a conseguir de alguna manera
los objetivos señalados para la preparación próxima.
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Esta etapa se centra en las catequesis o cursos prematrimoniales, la explicación
de la liturgia del sacramento y las entrevistas que los contrayentes tendrán con el
sacerdote.

Aunque a veces no es fácil distinguir en una pareja de novios si necesitan un
primer anuncio de la fe, un proceso catequético o simplemente una preparación para
el sacramento 125; habría que tener en cuenta esta triple distinción a la hora de realizar
ofertas de cursos prematrimoniales, para ajustarse mejor a la situación de los que se
van a casar.

ENCUENTROS O CATEQUESIS DE PREPARACIÓN AL MATRIMONIO

Ocasión privilegiada de evangelización
114. Los encuentros o catequesis de preparación al matrimonio, también llamados

cursos prematrimoniales, son una ocasión privilegiada de evangelización. Un en-
cuentro con la Iglesia como Madre que se preocupa de sus hijos en el momento crucial
de contraer matrimonio. Por consiguiente, el aspecto de anuncio y de presencia
eclesial constituirán fines fundamentales de todo curso, que se deben adaptar a las
personas que acudan a ellos, teniendo en cuenta  la diversidad de situaciones respecto
a la fe y la vida religiosa.

Por la situación actual de un secularismo generalizado es muy alto el número de
personas que acuden a la Iglesia para solicitar el matrimonio con una vida cristiana,
por desgracia, muy pobre o, en realidad, alejados de la Iglesia. Es una realidad
fundamental a tener en cuenta a la hora de la organización y programación de
contenidos de estos cursos, por medio de los cuales se ha de responder a las
necesidades y carencias que presentan los novios.

Una preparación más profunda
115. En todo caso, es absolutamente necesario que los cursos prematrimoniales no

se separen del conjunto de la Pastoral Familiar sino que, por el contrario, por la
participación en ellos se perciba la importancia de una preparación más profunda y
se abra la posibilidad de una vinculación con «los itinerarios de fe». Igualmente, al
hablar de su futuro matrimonial, se deben presentar los servicios de ayuda eclesiales
para la construcción de la familia, señalándoles los momentos principales de esta
ayuda y los medios que se les puede ofrecer para ello.

La presencia de muchas personas de poca formación religiosa no debe conducir a un
ocultamiento de lo específicamente eclesial sino, por el contrario, a mostrarles la comuni-
dad cristiana en su interés por el matrimonio en toda su amplitud. De este modo se podrán
de sentir amparados por la Iglesia y sus enseñanzas, y felices del reencuentro con Ella.

Importancia de la acogida
116. Lo primero que se ha de cuidar es la recepción de los novios cuando solicitan

información de los requisitos que pide la Iglesia para el matrimonio. Por encima de

IGLESIA EN ESPAÑA



BOLETÍN OFICIAL178 • FEBRERO

todos los requisitos jurídicos es un momento de encuentro con la Iglesia y de abrirles
un camino en el que se les acompañará en todo momento. Para facilitar este encuentro
se puede contar con matrimonios de acogida que realicen esta función.

Objetivos fundamentales
117. Los objetivos fundamentales de estos cursos están en continuidad con los

de la preparación próxima: el conocimiento del matrimonio cristiano como un
camino de santidad y la adquisición de las disposiciones subjetivas para la
recepción válida y fructuosa del sacramento. A estos objetivos tienen que respon-
der los contenidos y métodos de estas catequesis. En este sentido la Delegación
Diocesana de Pastoral Familiar debe tener conocimiento de todos los cursos que se
realizan y supervisar la coordinación de los mismos para que exista una coinciden-
cia básica de contenidos, se realicen con una pedagogía adecuada y se asegure la
preparación de los que los dirigen. Es un signo de comunión eclesial de gran
efectividad pastoral.

Presentar los contenidos de la realidad humana y cristiana del matrimonio
118. De un modo progresivo se les ha de presentar los contenidos de la realidad

humana y cristiana del amor conyugal. Así:
- Amor y persona, con temas como: el significado de ser persona y de la vida

conyugal; la vocación al amor, el amor conyugal y sus notas esenciales; la conviven-
cia matrimonial y familiar con sus tareas y sus implicaciones jurídicas.

- Anuncio del misterio de Cristo y de la Iglesia que están presentes en su matrimonio,
con temas como: el descubrimiento de Jesucristo, como el que da sentido a la vida de la
persona y a la vida matrimonial; la belleza y bondad del plan de Dios sobre el matrimonio
y la familia; la dimensión eclesial y la sacramentalidad del matrimonio.

- Vida y espiritualidad de la familia, con temas como: los significados propios de
la sexualidad humana; la fecundidad del amor esponsal y paternidad responsable; la
familia, pequeña iglesia, y su misión; espiritualidad familiar para insistir en los
elementos de la vida cristiana, así como la oración y los sacramentos en los que se
inserta el sacramento del matrimonio.

El modo concreto de llevarlo a cabo, los materiales pedagógicos que se ofrezcan
y la formación que se disponga para los agentes que intervengan en estos cursos debe
ser determinado por la Delegación Diocesana teniendo en cuenta la realidad de los
cursos en la diócesis y las carencias que presentan.

Duración del curso y equipo pastoral
119. La duración mínima de estas catequesis no debería ser inferior a diez temas

o sesiones. Es muy importante el cuidado del grupo o equipo de agentes de pastoral
que imparten estas catequesis. A ser posible debe haber en él matrimonios de distintas
edades y algún sacerdote, pues de este modo se presenta la Iglesia en su variedad de
vocaciones y se les aporta la experiencia y la fidelidad de los mayores y la cercanía
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y creatividad de los jóvenes. Puede contar con algunos expertos en diversas áreas. Lo
urgente y delicado de su tarea precisa de una preparación específica en el evangelio
del matrimonio y la familia, pues no basta con la buena voluntad o el dominio de una
ciencia.

Metodología: anuncio y diálogo; celebraciones de fe
120. En cuanto a la metodología debe ser de anuncio, en el que se introduzca a los

novios en la verdad del plan de Dios. Es esencial crear un clima de libertad en el que
los novios puedan expresar su propio proyecto de vida, pues sólo así se habla desde
la verdad de la vida. Por desgracia, con frecuencia se constata que los novios vienen
a «cubrir el expediente» y a salvar las apariencias; aunque, gracias a Dios, muchas
veces acaban abriéndose a la buena nueva que se les presenta en los cursos y
aceptando la presencia de Dios en su proyecto matrimonial. A pesar de la brevedad
de la mayoría de los cursos, deben presentar con integridad y claridad la doctrina de
la Iglesia que, de otro modo, es difícil que la reciban en un futuro.

En la realización de las catequesis debe estar siempre presente la oración, y
también se pueden introducir celebraciones tanto penitenciales como eucarísticas
atendiendo a la disposición de las personas que participan en ellos. Al finalizar las
catequesis prematrimoniales, se les ha de invitar a una participación activa en la
comunidad cristiana de modo concreto y adaptado a la nueva residencia que van a
tener. También es un buen momento de dar información de dónde pueden aprender
los métodos naturales de conocimiento de la fertilidad y los medios que ofrece la
diócesis para la asistencia a los problemas familiares.

Obligatoriedad de los cursos prematrimoniales
121. La participación en el curso prematrimonial, dada las circunstancias actuales,

ha de considerarse como moralmente obligatoria para los que se preparan al
matrimonio. Dentro del trabajo de coordinación de la Delegación Diocesana de
Pastoral Familiar está el promover distintos tipos de cursos adaptados a las circuns-
tancias de los contrayentes. Como es obvio, se ha de cuidar que los novios puedan
hacerlo juntos. Aunque su eventual omisión no debe ser considerada como un
impedimento para la celebración del matrimonio 126, no se ha de dispensar fácilmente
de ella. En cualquier caso de dispensa, no pueden faltar nunca encuentros personales
con los contrayentes en los que se aborden los temas antes indicados. Como último
recurso se podrían aceptar unos cursos por correspondencia, siempre que se realicen
con el permiso del Obispo que constate la idoneidad y que no falten al menos algunas
conversaciones personales de los novios con el párroco.

La necesidad de las catequesis prematrimoniales será sentida cada vez más por
los fieles y en las comunidades, en la medida en que  se cuiden los contenidos y
estén en relación con el conjunto de la pastoral familiar. De esa manera quienes
hayan asistido a las catequesis pasarán a ser los mejores propagandistas de su
necesidad y utilidad.
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CATEQUESIS SOBRE LA LITURGIA DE LA CELEBRACIÓN
Para la comprensión y participación activa

122. La finalidad de esta catequesis es la participación activa y personal de los
contrayentes en su matrimonio. Se ha de ayudar a los futuros esposos a profundizar
en la doctrina sobre el matrimonio y a proceder en la decisión de casarse movidos por
motivos acordes con el sacramento que van a celebrar. Para ello se partirá de la
riqueza de signos y significados de la liturgia del matrimonio para introducirlos en el
sentido propio de la celebración, con su valor sagrado y el elemento de  trascendencia
que se viven en ella. Debe hacerse a los novios «una catequesis sobre la doctrina del
Matrimonio y la familia, del Sacramento y sus ritos, preces y lecturas, para que así
puedan celebrarlo de manera consciente y fructuosa» 127.

En conexión con los cursos prematrimoniales y la Delegación de catequesis es
conveniente que se programen catequesis de Confirmación para adultos, para que los
novios que no hubieren recibido el sacramento de la Confirmación puedan hacerlo,
siempre que ello sea posible sin grave dificultad 128.

Celebrar la Reconciliación y la Eucarisitía
123. Movidos por el celo pastoral, con la prudencia requerida, los pastores

procurarán que los novios reciban el sacramento de la Penitencia y se acerquen a la
Sagrada Eucaristía, principalmente en la misma celebración del Matrimonio 129.

LAS ENTREVISTAS DE LOS NOVIOS CON EL PÁRROCO
Necesarias e insustituibles

124. Las entrevistas con el párroco o sus colaboradores son necesarias e insustituibles.
No sólo para que se cumplan con exactitud las disposiciones jurídicas previstas.
Animado por el celo pastoral el párroco (por sí mismo o a través de sus colaboradores),
con un diálogo personalizado podrá completar aún más la catequesis sobre cuestiones
determinadas y afrontar problemas de conciencia particulares. En todos los requisitos
jurídicos que se exigen los pastores cuidarán de presentar su valor de protección del
matrimonio en el marco de una atención pastoral por parte de la Iglesia.
Importancia del Expediente matrimonial

125. A fin de que pueda tener lugar la celebración del matrimonio, ha de constar
que nada lo impide 130. Ése es precisamente el objetivo del expediente matrimonial que
comprende el examen de los contrayentes y las proclamas matrimoniales.

La normativa general la Conferencia Episcopal Española especifica que el
expediente matrimonial debe llevar a constatar la ausencia de impedimentos para la
celebración del matrimonio, así como la integridad del consentimiento, libre y con
el compromiso de casarse aceptando la naturaleza, fines y propiedades del matrimo-
nio y, por último, que se ha recibido la adecuada formación 131.

La instrucción del expediente corresponde al párroco, a quien compete asistir a la
celebración del matrimonio. En el caso de no fuera así, se le deberá comunicar cuanto
antes el resultado mediante documento auténtico 132.
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Discernir la capacidad y libertad de los contrayentes
126. Se deberá prestar una atención particular al llamado examen de los contra-

yentes. Es un momento especialmente significativo en el discernimiento de la
autenticidad del matrimonio que proyectan celebrar. La declaración de los contra-
yentes deberá hacerla cada uno de ellos por separado. Al examen de los contrayentes
ha de unirse el testimonio de los testigos. Uno de los puntos importantes de este
examen es comprobar su capacidad de llevar a cabo las obligaciones del matrimonio.
No siempre se puede dar por supuesta la madurez psicológica de los contrayentes. La
percepción de un defecto en este sentido debe conducir a un examen por parte de un
experto.

Las proclamas matrimoniales
127. Para facilitar a todos los fieles el cumplimiento de la obligación de manifestar

a la autoridad competente los impedimentos de que tengan noticia 133, la Conferencia
Episcopal Española ha establecido que «se publiquen las proclamas por edicto fijado
en las puertas de las iglesias por un plazo de quince días o, donde haya tradición de
ello, léanse las proclamas habituales al menos dos días de fiesta» 134. La publicación
de las proclamas puede ser una buena oportunidad para recordar a la comunidad
cristiana los temas más fundamentales sobre el matrimonio y la familia.

RESUMEN
- La grandeza de la vocación matrimonial requiere una preparación honda y

completa, prolongada y diversificada, así como una acción pastoral rigurosa y
coordinada.

- La preparación remota al matrimonio tiene lugar en los hogares cristianos desde
la infancia. El modo propio es la fe vivida e irradiada en la convivencia familiar.

- La responsabilidad primordial atañe a los padres. Han de contar con la ayuda de
la parroquia y de la escuela; en ambas resulta oportuna la organización de Escuelas
de padres.

- La educación afectivo-sexual compete primordialmente a los padres. En nuestros
días es especialmente necesario -dado el impacto negativo del pansexualismo sobre
los niños y jóvenes- que los padres asuman esta responsabilidad. Las diversas
instancias eclesiales han de preparar programas de educación afectivo-sexual para
menores. Asimismo se ha de integrar esta educación en el proceso catequético.

- La preparación próxima abarca el período de la juventud. Se ordena a capacitar
para el amor y la vida matrimonial.

- El noviazgo reviste una consistencia específica como etapa idónea para asimilar
paulatinamente el evangelio del matrimonio y de la familia.

- Es muy oportuna la promoción de Grupos de novios, configurados como
itinerarios de maduración humana y de fe, que favorezcan una formación integral.

- La preparación inmediata se ordena a que los novios se dispongan adecuadamen-
te para celebrar el sacramento del matrimonio.
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- Dadas las diversas carencias de muchos novios, las catequesis o encuentros de
preparación al matrimonio son una importante ocasión evangelizadora.

- En un clima de acogida, libertad y diálogo, dentro de los cursos de preparación
al matrimonio se ha de presentar de modo claro e íntegro la doctrina de la Iglesia sobre
el matrimonio y la familia.

- Las entrevistas con el Párroco para realizar el expediente canónico y para
preparar la liturgia son también ocasiones para un diálogo y una catequesis más
personalizados.

CAPÍTULO III. LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO
Acontecimiento central

128. El quicio de la pastoral familiar está en la celebración del sacramento del
Matrimonio. El nexo  entre el antes y el después del sacramento consiste en entender
el matrimonio como un don y una vocación a la santidad por medio del amor conyugal.
Este hecho es lo que se resalta en el matrimonio como celebración; así es manifesta-
ción de una vida que va a ser signo y realización del amor de Cristo.

1. EL MATRIMONIO, REALIDAD  ECLESIAL
Ha de cuidarse la Celebración para que exprese lo que realiza

129. La celebración del sacramento ha de cuidarse para que, por encima de los
condicionamientos sociales, resplandezca como un acontecimiento de la historia de
la salvación para los cónyuges y, a través de su sacerdocio común, sirva al bien de la
Iglesia y de la sociedad

 
135. Debe por eso estar dirigida a expresar lo que realiza: en

el mismo amor de los esposos el misterio de la Iglesia, que reconoce en el sacramento
la presencia del Señor Resucitado que incorpora a los esposos al Amor Trinitario

 
136.

Los contrayentes, ministros y sujetos del sacramento. Participación de la Comunidad
130. El fin de esta etapa es la participación activa y fructífera de las personas

presentes en la celebración nupcial
 
137. En primer lugar de los contrayentes. Ellos,

como ministros y sujetos próximos de la gracia del sacramento, son principales
responsables de la celebración. Junto con ellos, el ministro ordenado que preside la
celebración, los testigos cualificados, que han de intervenir no sólo como garantes del
matrimonio como acto jurídico sino también como representantes de la comunidad
cristiana. Además, los padres, los familiares, los amigos y todos los que asisten a la
celebración. El matrimonio que se celebra es una realidad en la que está comprome-
tida la entera comunidad eclesial, de manera especial aquella particular de la que
forman parte los que se casan

 
138.

Ha de integrarse en la vida parroquial
131. Para hacer más manifiesta la dimensión eclesial y comunitaria se «aconseja

también la participación de la comunidad parroquial, por lo menos a través de algunos
de sus miembros»

 
139. Por este mismo motivo, «teniendo en cuenta las costumbres de
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cada lugar, si no hay inconveniente, pueden celebrarse varios Matrimonios al mismo
tiempo o realizarse la celebración del Sacramento en la asamblea dominical»

 
140. Dada

la dificultad práctica de estos objetivos, normalmente lo más oportuno será la
celebración fuera del horario habitual de las Misas.

2. LA LITURGIA DE LA CELEBRACIÓN
Preparar la Celebración con los novios, siguiendo el Ritual

132. Objeto de una atención particular será cuanto atañe a la misma celebración,
que deberá prepararse cuidadosamente, siguiendo el Ritual del Matrimonio, con la
participación de los que van a casarse

 
141

,
 que son no sólo los primeros protagonistas

sino los ministros del sacramento, en cuanto se insertan en la alianza esponsal de
Cristo con la Iglesia. A este propósito, y con el fin de que se consigan los frutos que
se esperan, los pastores, en un diálogo personal con los contrayentes, se esmerarán en
la preparación de las diversas partes y ritos de la celebración 142.

Dar la debida relevancia a la Liturgia de la Palabra. Elegir cuidadosamente el formulario
litúrgico adecuado

133. Dentro de la explicación de la liturgia de la celebración del matrimonio, se
procurará dar la debida relevancia a la Liturgia de la Palabra. Para ello, en los
encuentros precedentes con los novios, será oportuno elegir con ellos, de entre los
textos del Ritual, las lecturas más acordes con su situación, comentarlas, y ayudarles
a penetrar mejor en su sentido. Se elegirá siempre por lo menos una lectura bíblica que
hable explícitamente del matrimonio 143.

Para el momento de la celebración, se elegirán lectores aptos y preparados para
la proclamación de las lecturas. No parece oportuno que las proclamen los mismos
novios, ya que son ellos los destinatarios de la Palabra de Dios proclamada. La
homilía es un momento importante de la liturgia de la palabra que deberá centrarse
«en la presentación del ‘misterio grande’ que se está celebrando ante Dios, ante la
Iglesia y ante la sociedad. (...) A partir de los textos de la Palabra de Dios
proclamados y/o de las oraciones litúrgicas, se iluminará el sacramento y se
indicarán sus consecuencias en la vida de los esposos y de las familias. Evítense
alusiones superfluas a la persona de los esposos»

 
144. Se elegirá también cuidado-

samente el formulario litúrgico para la celebración, según los modos que ofrece el
Ritual.

Favorecer la participación consciente
134. La participación activa de los asistentes se verá favorecida si se utilizan

moniciones adecuadas que vayan introduciendo a la asamblea en el significado de los
textos litúrgicos, en el contenido de las oraciones, en la comprensión de la estructura
de la celebración. Deberán, por eso, estar debidamente preparadas y usarse con
sobriedad. Sólo entonces, sin romper el ritmo de la celebración, ayudarán al recogi-
miento y comprensión de la importancia de la celebración

 
145.
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Sobriedad, sencillez y autenticidad
135. Siempre deberá cuidarse que «los particulares [cuanto rodea el rito y las

ceremonias litúrgicas] de la celebración matrimonial se caractericen por la sobriedad,
sencillez y autenticidad»

 
146. A ello contribuirá, en primer lugar, que el celebrante se

adecue a la verdad de los signos que utiliza la acción litúrgica
 
147. Y también que los

cantos y las obras musicales sean adecuados al rito del matrimonio de manera que
expresen la fe de la Iglesia 148.

Con esta misma finalidad se buscará, con las indicaciones necesarias, que la
actuación de los fotógrafos y operadores de video sea discreta y en modo alguno sea
motivo de distracciones en la celebración. Puede ser incluso conveniente, en este
punto, una normativa común a nivel diocesano para evitar abusos y malas interpre-
taciones.

Evitar ostentaciones y derroches
136. Sin menoscabo del carácter festivo que debe presidir la celebración, incluso

en la ornamentación de la iglesia habrán de evitarse las ostentaciones y derroches que
puedan significar una acepción de personas privadas o de clases sociales. A la vez
habrá que observar las indicaciones que se refieren a la condición de las personas en
las leyes litúrgicas 149. Guárdese, igualmente, la dignidad y el decoro de los vestidos
en la celebración del sacramento. Para la celebración del matrimonio, se emplearán
siempre los formularios y ritos previstos en el Ritual, eligiendo los más adecuados a
cada situación.

LA CELEBRACIÓN DENTRO DE LA MISA
Por la profunda conexión del sacramento del Matrimonio con el de la Eucaristía

137. «El Matrimonio se celebrará normalmente dentro de la Misa» 150. De esa
manera aparece más claro el vínculo que tienen todos los sacramentos con el Misterio
Pascual de Cristo 151 y se pone de relieve la acción de Dios en la celebración del
matrimonio, en cuanto gesto sacramental de santificación. Por otra parte, los esposos
se verán ayudados a recordar la verdad y raíz más profunda de su mutua donación y
entrega: la indivisible unidad que han formado encuentra su explicación última en el
misterio de amor de Cristo por la Iglesia, cuya fuente y cima es la Eucaristía 152. La
Sagrada Comunión, según la oportunidad pastoral, podrá recibirse bajo las dos
especies 153. Los contrayentes se prepararán acudiendo previamente al sacramento de
la Penitencia 154.

Cuando se celebre sin Misa, cuídese el carácter evangelizador de la liturgia de la Palabra
138. Pueden darse situaciones en las que, por motivos diversos, también de orden

pastoral, el matrimonio haya de celebrarse fuera de la Misa 155. Cuídese entonces la
celebración de la Palabra, con todo su valor evangelizador; y muéstrese, en la homilía,
la relación del sacramento del matrimonio con los sacramentos de la iniciación
cristiana y con la Eucaristía, culmen de toda la acción de la Iglesia. En tales casos,
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siempre que se den las condiciones establecidas por la Iglesia, puede darse la Sagrada
Comunión a los novios y a los demás fieles.

LUGAR DE LA CELEBRACIÓN
Normalmente en la Parroquia

139. El Matrimonio se celebrará en la parroquia de uno u otro de los novios 156. Sin
embargo, «con licencia del Ordinario del lugar o del párroco puede celebrarse en otra
iglesia u oratorio» 157. A su vez, muy excepcionalmente, «el Ordinario del lugar puede
permitir la celebración del matrimonio en otro lugar conveniente» 158.

En consecuencia, se formará a los fieles para que, tan sólo por motivos de necesidad
o de conveniencia pastoral, los matrimonios se celebren en iglesias o lugares distintos
de la parroquia, a la que pertenecen los contrayentes o alguno de ellos.

Garantizar la validez de la Celebración
140. En cualquier caso, se deberá garantizar la validez de la celebración de su

matrimonio y la observancia de las normas canónicas y disposiciones litúrgicas
establecidas, y que se han adoptado las medidas necesarias para el cumplimiento de las
formalidades posteriores a la celebración del matrimonio, v. g., anotaciones pertinentes
en los libros de bautismos y de matrimonios, comunicación al registro civil, etc.

3. EL MATRIMONIO DE LOS BAUTIZADOS NO CREYENTES
La fe, necesaria para el Sacramento

141. Como sacramento de Cristo y de la Iglesia, el matrimonio debe su eficacia a
la acción de Cristo. Pero, a la vez, esa eficacia no se produce al margen de la fe de los
contrayentes 159. La fe es un presupuesto necesario en la celebración del sacramento
del matrimonio. Un punto decisivo en este momento de la pastoral matrimonial es el
discernimiento del estado de fe de los contrayentes, para que celebren su matrimonio
conscientes, por la fe, del significado que encierra esa celebración.

Los pastores deben descubrir y nutrir la fe de los novios
142. Se ha tratar con especial delicadeza pastoral la celebración del matrimonio

de los bautizados no creyentes. Es la situación de aquellos que se acercan al
sacramento del matrimonio llevando una vida claramente incoherente con la fe, o
manifestando que no son practicantes por convicción, o que declaran explícitamente
no tener fe, o que acuden al matrimonio exclusivamente por motivos sociales, de
conveniencia, etc. No se trata sólo de personas alejadas de la vida y práctica de la
Iglesia, sino que se consideran positivamente ajenos a ella. Sin embargo, los motivos
de carácter más bien social que pueden llevar a lo novios a pedir casarse en la Iglesia
no pueden, por si solos, interpretarse como expresión de la falta de fe necesaria para
la celebración sacramental del matrimonio.

En  esos casos, el amor a Cristo y a los que se casan ha de llevar siempre a poner
los medios para lograr una celebración del matrimonio válida y lo más fructuosa
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posible. Es necesario actuar con discernimiento. No se puede olvidar que «la fe de
quien pide desposarse ante la Iglesia puede tener grados diversos y  [si bien] es deber
primario de los pastores hacerla descubrir, nutrirla y hacerla madurar (...), deben
comprender las razones que aconsejan a la Iglesia a admitir a la celebración a quien
está  imperfectamente dispuesto» 160.

Discernir y distinguir sobre la fe y el verdadero consentimiento de los contrayentes
143. Conscientes de las dificultades y riesgos en este discernimiento 161, en primer

lugar es necesario distinguir entre los que quieren contraer matrimonio excluyendo
algún elemento esencial (v. g. la indisolubilidad) y los que acuden diciendo que les
falta la fe para la celebración del sacramento del matrimonio. La falta del verdadero
consentimiento puede estar motivada por la falta de fe; pero son realidades diferentes
y separables. Para que la exclusión de la sacramentalidad invalide el matrimonio ha
de ser hecha mediante un acto positivo de la voluntad. Lo verdaderamente decisivo
es conocer si los contrayentes quieren o no contraer matrimonio de acuerdo con el
proyecto original de Dios sobre el matrimonio para toda la humanidad, tal como lo
entiende la Iglesia.

Requisito indispensable para la Celebración válida
144. Para la celebración del matrimonio como sacramento es requisito indispen-

sable que los contrayentes tengan la intención de hacer lo que hace la Iglesia, al menos
de una manera genérica. Pero, dada «la peculiaridad de este sacramento respecto de
los otros: ser el sacramento de una realidad que existe ya en la economía de la
creación: ser el mismo pacto conyugal instituido por el Creador ‘al principio’» 162, esa
intención  va incluida en la decisión de casarse de verdad.

Una vez que los contrayentes se han incorporado a la economía de la Redención
por el bautismo, su unión matrimonial, para que sea verdadera, ha de ser siempre
realización del misterio de amor entre Cristo y la Iglesia 163. Para que se dé el
matrimonio-sacramento los únicos requisitos son que sea celebrado entre dos bauti-
zados, y que quieran casarse de verdad. La realidad misma del matrimonio que está
proyectada hacia el futuro implica normalmente en la conciencia de los que lo
celebran la percepción de una realidad que les trasciende y en la que tienen que
confiar, es un rastro de la fe que se puede alimentar.

No se debe impedir la Celebración si se cumplen los requisitos mínimos
145. No es una solución adecuada ni justa impedir el acceso a la celebración

eclesial del matrimonio o aconsejar el matrimonio civil a quienes piden la celebra-
ción religiosa, aunque no estén del todo preparados, siempre que reúnan los requisi-
tos mínimos necesarios. «Como ha señalado el Concilio Vaticano II, los sacramentos,
con las palabras y los elementos rituales, nutren y robustecen la fe, la fe hacia la cual
están ya orientados en virtud de su rectitud de intención que la gracia de Cristo no deja
de favorecer y sostener» 164.
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El rechazo de la fe y de la doctrina de la Iglesia sobre el matrimonio puede ser tal que
impida la Celebración del Sacramento

146. Sin embargo, el grado de increencia en los que van a casarse puede ser tal que
impida la celebración del sacramento del matrimonio. Eso ocurre «cuando, a pesar de
los esfuerzos hechos, los contrayentes dan muestras de rechazar de manera explícita
y formal lo que la Iglesia realiza cuando celebra el matrimonio de los bautizados» 165.
Entre estas características hay que tener especial cuidado en lo que corresponde a la
unidad, indisolubilidad y la apertura a la fecundidad. Entonces «el pastor de almas no
puede admitirlos a la celebración. Y, aunque no sea de buena gana, tiene obligación
de tomar nota de la situación y de hacer comprender a los interesados que, en tales
circunstancias, no es la Iglesia, sino ellos mismos, quienes impiden la celebración que
a pesar de todo piden» 166.

4. LOS MATRIMONIOS MIXTOS Y DISPARES
Dificultades que no deben ser subestimadas

147. Por el proceso de globalización nuestra sociedad se hace pluricultural y es
cada vez más frecuente la celebración de matrimonios entre católicos y quienes no lo
son. Aunque la diferencia de confesión religiosa no constituye un obstáculo insupe-
rable para el matrimonio, es evidente que comporta dificultades que no deben ser
subestimadas 167. Por esta razón los pastores han de velar cuidadosamente para que se
respeten a la vez las exigencias de la ley divina y los derechos fundamentales de los
fieles.

Normas para los matrimonios mixtos
148. En el marco de lo establecido por el Derecho Canónico, los pastores han de

hacer  conscientes a los contrayentes de las dificultades que pueden encontrar a causa
de la diversidad de religión y de las obligaciones a que se compromete la parte católica
168. En estos casos será necesario procurar de manera especial instruirlos en lo que se
refiere a la naturaleza, propiedades y fines del matrimonio.

De ordinario se ha de observar la forma canónica en la celebración de los matrimo-
nios mixtos, que puede ser dispensada por el Ordinario del lugar, si existen dificultades
graves 169. Respecto de la celebración religiosa, en su caso, se deben tener en cuenta las
normas de la Iglesia sobre la communicatio in sacris. La celebración de los matrimonios
mixtos puede constituir un momento de ecumenismo, pero eso sólo se consigue
«cuando los cónyuges son fieles a sus deberes religiosos» 170. Con licencia del Ordinario
y evitando el peligro de escándalo y de indiferentismo en los fieles, el Directorio para
el Ecumenismo prevé de qué modo puede darse esa «comunicación» 171.

Normas para los matrimonios dispares
149. Se conoce también como matrimonio dispar el que se da entre parte católica

y parte no bautizada. En este caso, los pastores, observando las disposiciones del
Derecho Canónico, deben proceder con gran prudencia. En primer lugar, se ha de
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discernir la concepción del matrimonio que tiene la parte no bautizada, que muchas
veces puede no ser compatible con su naturaleza, propiedades y fines. En consecuen-
cia, nunca se proceda a la celebración de estos matrimonios sin la dispensa del
impedimento de disparidad de cultos 172.

Un cuidado muy particular se deberá tener con los matrimonios que se quieran
celebrar entre parte católica y parte musulmana. Se ha de tener constancia documental
de su libertad, de que no está impedida por la existencia de otro vínculo conyugal.
Además será necesario examinar atentamente cuanto se refiere a la naturaleza y
propiedades esenciales del matrimonio: muy especialmente sobre la unidad e indiso-
lubilidad, y sobre el papel que se atribuye a la mujer en la familia, en la relación con
el esposo y en la educación de los hijos. Se debe hacer consciente a la parte católica
de las dificultades que, para el matrimonio, presentan los usos, las costumbres y las
leyes islámicas por su concepción sobre la mujer (por ejemplo, la aceptación de la
poligamia). Por eso, habrá de considerarse siempre la legislación matrimonial del
Estado de donde proviene la parte musulmana y también (si es el caso) la que tiene
aquél en el que fijarán su domicilio o residencia habitual 173.

RESUMEN
- La Celebración del Sacramento del Matrimonio constituye un momento central

de toda la pastoral familiar y un acontecimiento eclesial de la historia de la salvación.
- Se ha de procurar la participación activa y fructífera de los contrayentes, de los

demás asistentes y de la comunidad parroquial.
- En la preparación y desarrollo de la Celebración se ha de considerar que se trata

de una acción sagrada, en la que, por tanto, deben guardarse las exigencias propias de
la Liturgia: recogimiento, eclesialidad, sobriedad, sencillez, autenticidad, decoro, etc.

- Dada la profunda conexión del Sacramento del Matrimonio con el de la
Eucaristía, normalmente se celebrará la boda dentro de la Santa Misa. Se facilitará
que los contrayentes puedan acudir previamente al sacramento de la Reconciliación.

- Normalmente, el lugar de la Celebración será la Parroquia de los contrayentes.
- Con respecto al Matrimonio de los bautizados que se declaran no creyentes, se ha de

actuar con prudente discernimiento, esclareciendo ante todo si quieren contraer verdade-
ro matrimonio. Los Pastores deben ayudar a descubrir y nutrir la fe de los mismos.

- Con respecto a los matrimonios mixtos y dispares, que revisten especiales
dificultades, se han de observar las normas canónicas y las directrices de los Obispos.

CAPÍTULO IV. LA PASTORAL DEL MATRIMONIO Y LA FAMILIA
Nueva etapa

150. Con la celebración del matrimonio empieza una nueva etapa de la pastoral
familiar. La necesidad y urgencia de la preparación al matrimonio no puede hacer
olvidar que es en la tarea de la construcción de un hogar cuando surgen más
dificultades, y cuando más necesitados están los esposos de una ayuda por parte de
la Iglesia que debe mostrar que es Madre.
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1. LA EXISTENCIA MATRIMONIAL Y FAMILIAR COMO CRECIMIENTO
DE LA VIDA CRISTIANA: ESPIRITUALIDAD CONYUGAL

Camino de seguimiento a Cristo en la Iglesia, construyendo la propia familia
151. El matrimonio en cuanto vocación cristiana es uno de los caminos de

seguimiento e imitación de Cristo en la Iglesia (cfr. I Cor 7,7; Ef 5,25) 174. Como
determinación de la vocación bautismal, conlleva las exigencias de radicalidad,
irreversibilidad, etc., propias de la recepción del don de Dios, cuya meta no es otra
que la identificación con la alianza de amor entre Cristo y la Iglesia.

Con la celebración del matrimonio la vocación de los esposos se abre a la tarea de
construcción de la propia familia que, como comunión de personas, es una imagen del
«Nosotros» Trinitario 175. Por este misterio impreso en la familia, los esposos están llamados
«a crecer continuamente a través de la fidelidad cotidiana a la promesa matrimonial de la
recíproca donación total» 176. De este modo su caridad conyugal, unión de los esposos en un
amor fecundo, es respuesta generosa a un don primero de Dios en Cristo, y se constituye en
el germen de crecimiento en la vida cristiana para ellos y los hijos.

El don del Espíritu Santo, fuente primera del amor de los esposos
152. Es por el amor esponsal de Cristo, al que quedan unidos en el sacramento del

matrimonio, por el que los esposos participan de un don específico del Espíritu Santo.
Allí se descubre ese «manantial que salta hasta la vida eterna» (Jn 4,14) y es fuente
de vida y de entrega 177.

El reconocimiento de esta fuente primera de su amor y de la misión que el Padre
encomienda a los esposos, es la raíz de la esperanza que brilla en la familia cristiana.
Es la fuente que permite responder con entrega siempre nueva a las dificultades y
pruebas propias de la vida familiar y conyugal. «El esposo está con ellos» (cfr. Mt
9,15) y su presencia hace siempre que surja el vino nuevo del amor (cfr. Jn 2,10) 178.

El Espíritu Santo capacita a los esposos para construir su comunión de vida
153. El Espíritu Santo, don del Amor de Dios infundido en sus corazones con la

celebración del sacramento (cfr. Rom 5,5), «es mandamiento de vida para los esposos
cristianos y al mismo tiempo impulso estimulante, a fin de que cada día progresen
hacia una unión cada vez más recia entre ellos en todos los niveles -del cuerpo, del
carácter, del corazón, de la inteligencia, de la voluntad, del alma- revelando así a la
Iglesia y al mundo la nueva comunión de amor donada por la gracia de Cristo» 179. En
el diálogo íntimo entre los esposos y de ellos con Dios, debe resplandecer esa
enseñanza del Espíritu que les hace capaces de construir una comunión basada en la
fe y que transmite en verdad la «vida eterna». Es el camino en el que aprenderán a vivir
a la luz del amor divino y ser ellos mismos testigos de ese amor en el mundo.

Camino de santificación, acompañados por la Iglesia
154. Por eso, la renovación constante de la caridad conyugal que realiza esa

«unión de dos en uno» de los esposos, es su verdadero camino de santificación y la
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realidad básica de toda pastoral familiar de la que ellos son los protagonistas y que
la Iglesia como Madre tiene la misión de velar y fortalecer. Para todos los matrimo-
nios y familias «la Iglesia tendrá palabras de verdad, bondad, de comprensión, de
esperanza, de viva participación en sus dificultades, a veces dramáticas; ofrecerá a
todos su ayuda desinteresada, a fin de que puedan acercarse al modelo de familia que
ha querido el Creador ‘desde el principio’ y que Cristo ha renovado con su gracia
redentora» 180. Se trata de esa solicitud pastoral por la familia que a la vez que
universal e integral, es progresiva, es decir, «acompañándola paso a paso en las
diversas etapas de su formación y desarrollo» 181.

Responsabilidad de toda la Comunidad cristiana
155. De realizar esta pastoral -que debe insertarse como un eje de la acción

pastoral o evangelizadora general de la Iglesia- han de sentirse responsables cuantos
componen la comunidad eclesial y de modo particular la Iglesia local. De todos
modos esta pastoral familiar habrá de realizarse según el modo propio de participar,
cada uno, en la misión de la Iglesia.

2. LA IMPORTANCIA DE LOS PRIMEROS AÑOS DE MATRIMONIO
Necesidad de la ayuda y el acompañamiento eclesial

156. Una de las etapas de importancia decisiva en la pastoral matrimonial es la que
viene determinada por los primeros años que siguen a la celebración del matrimonio.
De cómo se viva depende en gran medida el éxito en las etapas posteriores. Es el
momento de convertir su proyecto de comunión de personas en una realidad viva y
existencial en medio del mundo, y de sus variadas circunstancias y acontecimientos.
Es un importante cambio en la vida de los esposos, por lo que se ha de «ayudar a la
pareja a descubrir y a vivir su nueva vocación y misión» 182. Una ayuda que, siendo
siempre necesaria, es tanto más urgente y reviste una mayor necesidad si, como es
frecuente, existen carencias en su vida cristiana y su formación. Se trata fundamen-
talmente de una tarea de acompañamiento, para que no se encuentren solos sino
apoyados en esta tarea y en la superación de las dificultades de la convivencia y de
la vida. Es hacer efectiva la presencia eclesial como el «lugar» de la vida que les
permite renovar la vida familiar que han comenzado.

Cercanía de la Iglesia en los diversos acontecimientos familiares
157. Los mismos acontecimientos de sus vidas, en el contexto de los nuevos

valores y responsabilidades que han contraído, constituyen el camino para respon-
der a su vocación. Las nuevas situaciones, en especial el paso de la comunidad
conyugal a la comunidad familiar con el nacimiento de los hijos, lejos de ser un
obstáculo, son el cauce de su realización personal. En este sentido y como
continuidad de la formación recibida en la preparación al matrimonio, tiene un peso
específico el tratamiento de los temas del amor conyugal, del servicio a la vida y
la educación.



FEBRERO • 191

De manera particular se deberá prestar esa atención a los acontecimientos de muy
diferente índole que jalonen el desarrollarse de la familia. En estos primeros años se
ha de asentar un modo de acercamiento a la Iglesia que luego se asentará en los
momentos más decisivos: unas veces será el Bautismo, la Primera Comunión y la
Confirmación o la elección de estado de los hijos. Otras serán situaciones provocadas
por el devenir de la vida: el nacimiento y la educación de los hijos, el trabajo, la
enfermedad, la muerte, etc. En ocasiones será la relación conyugal la que necesita ser
apoyada. En todos estos acontecimientos la familia se ha de sentir acompañada en
el empeño de conformar el día a día con el horizonte que le señala su vocación.

Dos objetivos: formación e integración en la Comunidad eclesial
158. En esta etapa pastoral, dos son los objetivos fundamentales. Por un lado, la

formación humana y espiritual de los esposos, como protagonistas insustituibles;
para que, en su proceso de maduración, sean capaces de llevar a cabo su proyecto
común de existencia matrimonial y familiar como respuesta al don de Dios. En este
sentido deberán programarse actividades dirigidas a formar a los esposos en los
diversos ámbitos de su misión (v. g. la catequesis familiar, charlas y retiros para
matrimonios, etc.)

Y a la vez, habrá que lograr que realicen ese protagonismo en comunión con la
comunidad eclesial local. Para ello la parroquia debe hacerse presente y facilitar un
modo específicamente familiar de inserción en la vida parroquial. La integración en
los grupos de matrimonios, la participación en las actividades de las escuelas de
padres, etc., ayudarán grandemente al logro de esos objetivos.

ACOGIDA EN LA COMUNIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO. LA AYUDA DE
OTRAS FAMILIAS

Buscar modos apropiados
159. La comunidad cristiana, especialmente la parroquia, necesita con urgencia

poner en juego su imaginación, su creatividad y su esfuerzo para promover estructu-
ras de acogida y de acompañamiento e inserción apostólica de los matrimonios
jóvenes.

Para llevar adelante este quehacer de la pastoral familiar es fundamental el papel
que pueden desempeñar otras familias que cuentan ya con experiencia del matrimo-
nio y de la familia, capaces de poner al servicio de las demás la propia experiencia
humana, así como también los dones de fe y de gracia. Será esta una de las maneras
más sencillas y eficaces de impregnar la vida matrimonial y familiar de aquellos
valores cristianos, que han de ser siempre el punto de partida y de llegada de cualquier
actividad pastoral 183.

Es propio de la misma vocación familiar llevar a cabo este apostolado con las
familias, ya sea de un modo espontáneo (lazos de sangre, vecindad, etc.), o sea, de un
modo organizado. Dado el aislamiento actual de tantas familias esta muestra de
solidaridad cristiana es un primer testimonio cristiano de gran importancia.
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Impulsar los grupos de matrimonios integrados en la parroquia
160. Con esa finalidad se debe impulsar la formación de grupos de matrimo-

nios que faciliten el diálogo y la comunicación de experiencias, con sus propios
medios de formación continuada, y que desempeñen la misión de acogida y
acompañamiento a los matrimonios que se acercan a la parroquia por algún
motivo familiar.

Todo ello tendrá como fin específico el que las familias consideren natural el
acercarse a la comunidad parroquial, no sólo para las acciones sagradas, sino para
los acontecimientos humanos y los problemas que les pueden superar. Todavía es
una tarea en gran medida por hacer, para que nuestras comunidades sean más
familiares.

DESDE OTRAS ESTRUCTURAS
Incorporación de las nuevas familias a actividades y movimientos

161. Para facilitar esta y otras ayudas foméntense, a nivel parroquial o si parece
más oportuno a nivel interparroquial, iniciativas dirigidas a acoger y posibilitar la
incorporación de las nuevas familias en las actividades y movimientos. En esta
línea puede ser de gran utilidad la programación de actividades como el «Día de la
familia», la «Semana de la familia», «Encuentros de espiritualidad matrimonial y
familiar», «Catequesis de adultos», «Retiros» o «Convivencias familiares» etc. En
estos actos, además de favorecer el conocimiento e intercambio de experiencias
con otras familias, se ofrecerán medios para afrontar la nueva situación: en relación
con las exigencias de la vida en común, la responsabilidad y generosidad en la
transmisión del don de la vida, el cultivo de la fe, la atención y cuidado de los hijos,
la superación de las dificultades que se pueden presentar en los primeros años de
matrimonio, etc.

Otras ayudas institucionales
162. En este quehacer, junto a los servicios que los pastores juzguen más

adecuados a las diversas situaciones, puede constituir una ayuda de primera impor-
tancia la aportación específica de los Centros de orientación familiar, Escuelas de
padres, Movimientos de espiritualidad familiar, Asociaciones familiares, etc.

3. EL SERVICIO A LA VIDA
La fecundidad, don y fin del matrimonio

163. «Por su misma naturaleza la institución del matrimonio y el amor conyugal
están ordenados a la procreación y educación de la prole» 184. «La fecundidad es un
don, un fin del matrimonio, pues el amor conyugal tiende naturalmente a ser fecundo.
El niño no viene de fuera a añadirse al amor mutuo de los esposos; brota del corazón
mismo de ese don recíproco, del que es fruto y cumplimiento» 185. La procreación es
una finalidad a la que, desde su más profunda verdad, se orienta el matrimonio, y en
ella encuentra una parte específica de su misión.
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Ayudar a percibir el valor y dignidad de la vida humana
164. Por este motivo, ayudar a percibir el valor y dignidad de la vida humana será

siempre uno de los elementos fundamentales de la pastoral familiar. Sobre la base de
la preparación para la celebración del matrimonio o supliéndola cuando falte, se
buscará manifestar y descubrir el valor de la maternidad y paternidad, el significado
genuino de la paternidad responsable, el modo humano y cristiano de afrontar los
posibles problemas derivados de la infertilidad, etc. Habida cuenta de la difusión de
la mentalidad antinatalista en nuestra sociedad, es muy conveniente contar para esta
tarea con el testimonio de familias que vivan con fidelidad y generosidad la misión
de transmitir y educar la vida.

EL DON DE LA VIDA
El hijo, bendición divina

165. «¡He adquirido un varón por el favor de Dios!» (Gén 4,1). Es la exclama-
ción de la primera madre al comprobar la nueva vida como un don de Dios, que
confía al hijo en sus manos. En esta experiencia de la transmisión de la vida se
ilumina el hecho fundamental de la existencia: se percibe una relación específica
con Dios, y el valor sagrado de la vida humana 186. «El origen del hombre no se debe
sólo a las leyes de la biología, sino directamente a la voluntad creadora de Dios»
187. Es el comienzo de la vocación al amor que nace del amor de Dios, y es «la mayor
de las bendiciones divinas» 188. Por ello, el hijo sólo debe ser recibido como don.
Únicamente de esa manera se le da el trato que le es debido como persona, más allá
del deseo subjetivo, al recibirlo gratuita y desinteresadamente. Sólo el acto
conyugal es el lugar adecuado para la transmisión de la vida, acorde con la dignidad
del hijo, don y fruto del amor.

Participación en la vida divina
166. Los que creen en su nombre «no han nacido ni de sangre, ni de amor carnal,

ni de amor humano, sino de Dios» (Jn 1,12-13). Aquí está la revelación última del
valor de la vida humana como la participación de la vida divina en Jesucristo, por obra
del Espíritu Santo (cfr. 2 Pe 1,4). El hijo no es sólo un don para los padres, sino que
es un modo nuevo de recibir al mismo Cristo en la familia. Sólo esta visión permite
comprender de modo completo la acción del Dios «vivificante» en la familia.

LA PATERNIDAD RESPONSABLE: LOS PADRES, COOPERADORES DEL
AMOR DE DIOS CREADOR

Colaboradores de Dios
167. Mediante la transmisión de la vida, los esposos realizan la bendición original

del Creador y transmiten la imagen divina de persona a persona, a lo largo de la
historia 189. En consecuencia, son responsables ante Dios de esta tarea, que no es una
misión que quede en esta tierra sino que apunta más allá 190. De ahí deriva la grandeza
y la dignidad, y también la responsabilidad de la paternidad y maternidad humanas.
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La virtud de la castidad realiza la unión de sexualidad, matrimonio y procreación
168. «La unión ‘en una sola carne’ es una unión dinámica, no cerrada en sí misma,

ya que se prolonga en la fecundidad. La unión de los esposos y la transmisión de la vida
implican una sola realidad en el dinamismo del amor, no dos, y por ello no son
separables, como si se pudiera elegir una u otra sin que el significado humano del amor
conyugal quedase alterado»191. De esta unión los esposos son intérpretes, no árbitros 192,
pues es una verdad propia del significado de la sexualidad, anterior, por tanto, a la
elección humana. Para el adecuado conocimiento de esto no basta una mera informa-
ción de la doctrina de la Iglesia, sino una autentica formación moral, afectiva y sexual
que incluya el dominio de sí por la virtud de la castidad 193. Por esta virtud, la persona
es capaz de captar el significado pleno de su entrega corporal abierta a una fecundidad.

Doctrina de la paternidad responsable
169. Por eso, a la luz de la validez de la verdad de la inseparabilidad de los significados

unitivo y procreador de todo acto conyugal, los esposos han de saber discernir en una
decisión ponderada, conjunta y ante Dios, la conveniencia del nacimiento de un nuevo hijo
o, por graves motivos, la de espaciar tal nacimiento mediante la abstinencia en los períodos
genésicos 194. Esta tarea es lo que se denomina paternidad responsable, que conlleva el
conocimiento, la admiración y el respeto de la fertilidad combinada de hombre y mujer
como obra del Creador. Tal decisión debe estar siempre iluminada por la fe y con una
conciencia rectamente formada. Se ha de cuidar con delicadeza los casos en que existan
criterios dispares dentro del matrimonio y una de las partes sufra la imposición de la otra195.

Llamada a acoger la vida superando la mentalidad anticonceptiva
170. Dada la extensión de una mentalidad anticonceptiva que llena de temor a los

esposos, cerrándoles a la acogida de los hijos, no puede faltarles el ánimo y el apoyo
de la comunidad eclesial. Es más, debe ser un contenido siempre presente en los cursos
prematrimoniales, en donde se debe incluir una información sobre los efectos secun-
darios de los métodos anticonceptivos y los efectos abortivos de algunos de ellos. En
los casos en que se requiera, se ha de informar a los esposos del uso terapéutico de
algunos fármacos con efectos anticonceptivos, e igualmente alertar sobre la extensión
indiscriminada en la práctica médica de la esterilización196. Se ha de formar al
profesional de la salud en su tarea de servicio a la familia y no de imposición de criterios
de efectividad, incluso con el recurso de amedrentar a la familias ante la fertilidad.
Debe quedar claro que en ningún caso se puede considerar la concepción de un niño
como si fuese una especie de enfermedad. La vivencia de la paternidad responsable en
el matrimonio cristiano ha de estar imbuida de confianza en Dios providente.

MÉTODOS DE CONOCIMIENTO DE LA FERTILIDAD
Tarea propia de la pastoral familiar. No mera técnica sino educación

171. Forma parte integrante de la pastoral familiar la educación de los matrimo-
nios en los métodos de conocimiento de la fertilidad. En esta tarea se han de formar
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personas especializadas en los distintos métodos, en colaboración con las asociacio-
nes existentes a estos efectos. Se ha de cuidar especialmente el que se trate de una
auténtica educación en la virtud y no un mero aprendizaje de una técnica. Estos
métodos empobrecen su sentido o, incluso lo llegan a perder, en la medida en que se
separen de la antropología adecuada que permite personalizarlos en el marco de la
vida matrimonial.

Se ha de enfocar su enseñanza dentro del reconocimiento que hacen los
esposos de la voluntad de Dios sobre sus vidas. Por eso se les ha denominado de
«conocimiento de la fertilidad», para indicar que no se trata de «métodos
anticonceptivos naturales» sino de conocimiento de la fertilidad, ya que sirven de
hecho para conocer mejor cuándo es posible lograr una concepción. En esta
educación entran en juego elementos de comunicación en el matrimonio, de
confianza mutua, de crecimiento en la virtud del autodominio y de ponerse en
manos de Dios y de su gracia. «Estos métodos respetan el cuerpo de los esposos,
fomentan el afecto entre ellos y favorecen la educación de una libertad auténti-
ca»197.

Facilitar esta enseñanza supone una coordinación a nivel diocesano de los
distintos centros de enseñanza, cuidando el aspecto formativo de los mismos. Todo
Centro de Orientación Familiar de la Iglesia ha de contar con monitores de estos
métodos para hacer más asequible el acceso de las personas a su conocimiento y
solucionar los problemas que pudiesen plantear. Se ha de procurar a los novios en los
cursos prematrimoniales una información adecuada de los centros o monitores que
existan en la diócesis o zona.

Formación en estos métodos de los profesionales sanitarios
172. Coordinados con la Delegación de Pastoral Sanitaria se han de promover

cursos de formación, en estos métodos de observación de la fertilidad humana y  su
valor antropológico, para los profesionales de la salud -ginecólogos, médicos de
familia, pediatras, farmacéuticos, profesionales de enfermería y demás personal
sanitario- a fin de que puedan impartir una enseñanza científica e integral en este
área.

LAS FAMILIAS NUMEROSAS
Encomiadas por la Iglesia

173. «Entre los cónyuges que cumplen así la misión que Dios les ha confiado, son
dignos de mención muy especial los que de común acuerdo, bien ponderado, aceptan
con magnanimidad una prole más numerosa para educarla dignamente» 198. En el
acompañamiento que necesitan deben encontrar ayuda para la educación humana y
religiosa de sus hijos, así como la cercanía ante las dificultades que les puedan
sobrevenir. La misma comunidad parroquial puede tener en cuenta ayudas económi-
cas para asegurar su participación en determinadas actividades, así como facilitar el
cuidado de los niños para que puedan participar en ellas.
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Reconocimiento social y eclesial de las mismas
174. Para la protección adecuada de sus derechos civiles se les puede ofrecer

asesoramiento por medio de la Delegación de Pastoral Familiar y de las asociaciones
organizadas para ello. Por los medios adecuados se ha de trabajar por un efectivo
reconocimiento, en las leyes, del bien que suponen para la sociedad.

Las familias numerosas son una auténtica riqueza para la comunidad eclesial, y su
testimonio de vida puede ser de mucha ayuda para otros esposos y para los que van
a contraer matrimonio. Son una manifestación de la bendición de Dios. Son un punto
de referencia para toda pastoral familiar.

4. LA FUNCIÓN EDUCATIVA DE LA FAMILIA
Continuación de la responsabilidad procreadora

175. El servicio a la vida, como responsabilidad y misión de la familia, se refiere
inseparablemente a la transmisión y a la educación de la vida 199. La paternidad
responsable es, también, responder de la vida nueva con la que Dios les ha bendecido,
para llevarla a plenitud. La vocación matrimonial se amplía, entonces, a que cada hijo
tenga todos los medios posibles para que crezca como persona e hijo de Dios.

LOS PADRES, PRIMEROS EDUCADORES DE LOS HIJOS
Derecho-deber esencial, primario, insustituible e inalienable

176. Los padres son los primeros y principales educadores de sus hijos200, como
colaboradores activos y responsables en la obra creadora y redentora de Dios. En esa
misión propia, cuentan con la gracia y la ayuda divina. El deber-derecho a la
educación de sus hijos tiene como características las de ser esencial, primario,
insustituible e inalienable 201. Se ha de fundar en el mismo amor conyugal que vivifica
el matrimonio202. Es por tanto, una tarea común y solidaria: corresponde por igual al
padre y a la madre, con la aportación específica de la paternidad y la maternidad.

Primeros transmisores de la fe
177. En los padres cristianos la función educativa se transforma  hasta el punto de

pasar a ser colaboración en la edificación y extensión del Reino de Dios, en la obra
de la regeneración sobrenatural de la gracia. Son los primeros transmisores de la fe,
asumen su responsabilidad presentando al hijo a ser bautizando, respondiendo por él
ante la Iglesia de su formación religiosa.

La finalidad última de la educación es lograr que los hijos se desarrollen de manera
que alcancen lo que están llamados a ser por vocación. En el proceso propio de la
maduración como personas, llevarán a cabo una educación integral que atienda a
todas las dimensiones de su personalidad: física, intelectual, moral, de la dignidad
personal y la sociabilidad. Todo ello con la luz de su vida de hijos de Dios que va
creciendo y debe ser formada para que se realice en ellos «la novedad de vida» que
comenzó en ellos con el bautismo (cfr. Rom 6,4). Es la dimensión que consigue dar
unidad y profundidad a todas las demás 203.
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EL HOGAR, PRIMER TALLER Y ESCUELA DE EDUCACIÓN
Crear un ambiente adecuado

178. El primer «lugar» para esta tarea es el marco del hogar. En él, por medio de
un clima de confianza mutua y de saberse querido por sí mismo, el hijo adquiere los
hábitos y las actitudes en los que descubre las claves más fundamentales de su vida,
que van a ser los pilares de su existencia. Esto se realiza de modo natural en las mil
circunstancias de cada día y en el modo de vivir los acontecimientos familiares. El
papel primero corresponde evidentemente al ejemplo, se trata de un elemento
insustituible de su enseñanza; los padres han de ser conscientes de que educan no
tanto por lo que dicen cuanto por lo que viven. Los padres realizan esta responsabi-
lidad ante todo por la creación de un hogar, donde la ternura, el perdón, el respeto,
la fidelidad, la libertad responsable y el servicio desinteresado son norma. El hogar
es un lugar apropiado para la educación en las virtudes. También por este motivo
deben ser valorados la presencia y el trabajo de la mujer en el hogar.

El acompañamiento a los hijos
179. La educación de los hijos es así el «alma del hogar», que conforma la vida de

la familia y une a los esposos en esa tarea común que Dios les encomienda. Por ello,
los padres deberán emplear el tiempo necesario para acompañar a sus hijos en el
desarrollo de su personalidad y en el itinerario de su crecimiento en la fe. A la par que
los consejos y demás formas de instrucción que siempre serán necesarios, deberán «ir
juntos» con ellos, iluminando el caminar de sus hijos con el ejemplo. Ese «acompa-
ñamiento» es indicado de manera muy especial en el uso de medios como la
televisión, internet, las lecturas, lugares y modos de diversión, compañías, etc.

La educación es tarea de toda la familia; para ello se ha de lograr que los hijos se
incorporen activamente al proceso de su misma educación. Contribuirá sobremanera
a conseguirlo adoptar el diálogo como actitud y, observadas las situaciones particu-
lares, hacer a los hijos, de forma progresiva, partícipes de las tareas y responsabili-
dades de la familia.

LOS PADRES Y SU RELACIÓN CON LAS DEMÁS INSTANCIAS
EDUCATIVAS

Los diversos ámbitos educativos han de colaborar con los padres, no suplantarlos
180. La dimensión social de la educación exige la colaboración de otras instancias

educativas con los padres. Para mantener la vitalidad de la comunidad familiar este
hecho no debe suplantar a los padres sino ponerse a su servicio.

Entre las asociaciones que trabajan en esta tarea hay que mencionar los centros
educativos y otros ámbitos educativos, en especial la catequesis.

Participación activa de los padres en la elección del Centro y en las condiciones educativas
181. En cuanto a los centros educativos, se ha de favorecer la participación activa

de los padres en el proyecto educativo del colegio y el seguimiento de las acciones
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concretas que lo desarrollan204. Corresponde a los padres el derecho de elegir los
centros educativos y optar por los proyectos educativos que se han de seguir en la
educación de sus hijos y, consiguientemente, colaborar en la mejora de las condicio-
nes y medios educativos para sus hijos205, especialmente en lo referente a la asignatura
de religión católica. Junto con la Delegación diocesana de Educación e instituciones
educativas católicas, se han de buscar cauces que aseguren el derecho de la elección
y los derechos de los padres en el cuidado de la educación de sus hijos.

Ya se habló de la importancia de la educación afectivo-sexual en los centros
educativos y el modo concreto de organización de los mismos. Igualmente, se puede
fomentar que el programa educativo de los colegios, en especial la escuela católica,
cuente con una escuela de padres, y que se cuente con los mismos en todo el proceso
para conformar una verdadera «comunidad educativa». Sin una implicación de los
padres en la tarea educativa se limita y dificulta enormemente la tarea educativa de
los centros. Igualmente, el Centro debe asesorar a los padres en las dificultades
pedagógicas y psicológicas que pueden observarse en los hijos en el transcurso de la
escolarización. Desde esta ayuda concreta se accede muchas veces a problemas
familiares.

Por este motivo, es muy conveniente que, en todo centro educativo exista alguna
persona especialista en ciencias de la familia, y que potencie este campo importantísimo
de ayuda a los padres.

Participación en las asociaciones de padres de alumnos
182. Se ha de animar a los padres a participar activamente en las diferentes

asociaciones de padres de alumnos, a tomar iniciativas para crear nuevos centros
educativos y a formar parte de otras asociaciones educativas que existan con ese fin
o promoverlas.

Cooperación en la catequesis de los hijos
183. En la catequesis y todo el proceso de educación en la fe es esencial la

cooperación de los padres para que exista una verdadera transmisión de la fe. Para ello
hay que potenciar, con la Delegación diocesana de Catequesis, todo tipo de ayudas
para que los padres estén al tanto de la catequesis que reciben sus hijos, a ser posible
puedan recibir una explicación adecuada de los temas, o incluso con algunos padres
más formados se realice una verdadera catequesis familiar.

En la celebración de los sacramentos se ha de destacar siempre el papel de los
padres en esta formación de la fe y ofrecerles medios concretos para llevarla a cabo.
Se ha de fomentar la asistencia familiar a la Misa dominical como una forma
excelente de testimonio de fe.

Moderación en las actividades extraescolares
184. En cuanto a otras actividades educativas, como las complementarias y

extraescolares, se ha de calibrar que no se cargue al niño de una actividad exterior
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excesiva que disminuya su experiencia familiar. Igualmente, en lo que concierne al
tiempo libre, se ha de asegurar su carácter de formación integral en las virtudes y los
valores cristianos.

5. SITUACIONES ESPECIALES
Reclaman atención pastoral específica

185. La atención pastoral ha de tener siempre en cuenta la realidad de las familias.
Por ello es necesario discernir las situaciones particulares. Sólo de esa manera será
posible prestar la ayuda que necesitan. Las diferentes situaciones reclaman una
atención pastoral específica.

MATRIMONIOS SIN HIJOS
Ayudar a asumir el sufrimiento y la dificultad con esperanza

186. La falta hijos es un motivo de sufrimiento para muchos matrimonios206. Es una
circunstancia importante para que reciban una ayuda de la Iglesia. Al acoger esta
situación se ha de ayudar a asumir la dificultad con esperanza, porque no es un mal
absoluto y  pueden encontrar en esta situación un nuevo sentido para su vida, «la
ocasión de una participación particular en la cruz del Señor, fuente de toda fecundidad
espiritual» 207.

Descubrir otra fecundidad
187. Cuando sea imposible de hecho esta fecundidad se les ha de ayudar a

descubrir un sentido más pleno de su vida conyugal 208. Pueden y deben crecer en su
recíproco amor y también para con los demás, ya que cada acto de verdadero amor
puede testimoniar y perfeccionar la auténtica fecundidad espiritual 209. Un campo
importante es la ayuda que pueden prestar a otras familias, como una llamada que
Dios les hace al apostolado 210.

Buscar el remedio de la infertilidad de modos éticamente admitidos por la Iglesia
188. Se les ha de facilitar el asesoramiento de expertos católicos que pueden

«prevenir y remediar las causas de la esterilidad, de manera que las parejas estériles
puedan procrear respetando su dignidad personal y la de quien ha de nacer» 211. En
primer lugar se les ha de recordar, para mantener su rectitud de intención, que no
existe «un derecho a un hijo» sino que es siempre un don de Dios: «El hijo no es un
derecho sino un don (...) El hijo no puede ser considerado como un objeto de
propiedad, a lo que conduciría el reconocimiento de un pretendido ‘derecho al hijo’.
A este respecto, sólo el hijo posee verdaderos derechos» 212. Junto con ello, se les ha
de mostrar toda la negatividad moral de las denominadas «técnicas de reproducción
asistida» que separan del amor conyugal la dimensión de la fertilidad para convertirla
en una producción de una persona 213. Es importante acceder pronto a estas situaciones
para evitar que entren en contacto con instituciones que no tienen en cuenta estos los
principios morales.
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Apoyo para la adopción y acogida
189. Un modo concreto de manifestar esta generosidad es «adoptando niños

abandonados o realizando servicios abnegados en beneficio del prójimo» 214. Ya
sea en la modalidad de la adopción o de acogida, es una expresión de auténtico
amor paternal. Dadas las dificultades que plantean las leyes a la práctica de la
adopción y de la acogida, es importante ofrecer un apoyo a los esposos en esta
tarea, como una ayuda específica a los problemas de educación que puedan
producirse.

MATRIMONIOS CON HIJOS DISCAPACITADOS O CON ENFERMEDA-
DES «ESPECIALES»

Implicación de toda la Comunidad cristiana
190. La pastoral familiar que es siempre necesaria, reviste una relevancia particu-

lar cuando la enfermedad y el sufrimiento, en cualquiera de sus formas, visitan a las
familias. En esas circunstancias las familias y la entera comunidad cristiana deberán
prestar sus cuidados con la mayor generosidad, que será aún mayor en momentos
determinados, como puede ser el caso de hijos discapacitados, con cáncer o esclerosis
múltiple, drogadictos, afectados por el SIDA, violaciones, malos tratos, en especial
a mujeres y niños, etc.

Descubrir el sentido. Acompañar en las dificultades. Ofrecer ayudas especializadas
191. Con el convencimiento de que a través de esos acontecimientos «habla» el

Señor, se deberá ayudar a las familias a descubrir el valor y sentido cristiano de su
situación, para que sea ocasión de  un incremento de amor y de gracia.  No se ahorrará
esfuerzo alguno por acompañarlas en la lucha por vencer los obstáculos que se
presenten, en la medida que sea posible. En muchos casos, consistirá en buscar la
ayuda de personas o centros especializados. Los Centros de acogida, las Asociacio-
nes y Voluntariados, etc., realizan unas prestaciones que deben ser valoradas en su
justa medida por la sociedad.

Ayudándose de los servicios de la pastoral sanitaria y en conexión con la realidad
familiar, la entera comunidad cristiana deberá estar atenta e implicarse en la solución
de los hechos y situaciones que introducen en las familias alguna dificultad.

Hijos discapacitados: reconocimiento de su dignidad
192. Si se trata de familias con hijos discapacitados, además de ayudarles a asumir

la deficiencia como una participación en la Cruz de Cristo, se les debe ayudar a ver
en el esfuerzo de su educación un reconocimiento de la dignidad personal de su hijo
y un modo de crecimiento en el amor conyugal y familiar. Deben cuidar especialmen-
te los planes educativos que se les proponga para que corresponda con la visión
integral del hombre. Igualmente, en la pastoral sacramental se ha de ayudar de modo
más intenso a las familias, cuidando que nunca se sientan incomprendidas sino
acompañadas en su especial situación.
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Adicciones: facilitar orientación y terapia familiar
193. Necesitan una particular atención a las situaciones derivadas de la

drogodependencia, alcoholismo u otras causas similares. No se ahorrarán esfuerzos
en la atención directa e inmediata a esas familias. Para conseguir este fin se valorará
la ayuda inestimable que las diversas formas de voluntariado están en disposición de
desarrollar, en colaboración con los servicios de atención social y sanitarios. También
se deberán impulsar las iniciativas que lleven a promover la participación de otras
familias en esas tareas. La eficacia será mayor si actúan de forma asociada.

A partir de estas situaciones, muchas veces se descubren conflictos y carencias
familiares que hay que atender. Una familia bien construida es el mejor apoyo para
salir de una situación semejante. Se ha de facilitar por consiguiente una orientación
y terapia familiar que permita reactivar las relaciones familiares básicas que pudieran
estar rotas. Es un momento específico de evangelización de la familia ofreciendo en
el don de Dios la fuerza que sana a los corazones y las razones para vivir. Será el mejor
camino para superar la situación, y prevenir las futuras.

FAMILIAS MONOPARENTALES
Discernir y acompañar

194. Para descubrir el tipo de acompañamiento más conveniente a estas familias,
es necesario discernir las diversas situaciones, pues el fenómeno de las familias
monoparentales procede unas veces de una maternidad en soltería; otras, del hecho
de la nulidad canónica, de la separación o del divorcio civil; y en algunas ocasiones
es el resultado de una violación. Sin entrar ahora en valoraciones morales y jurídicas,
la pastoral familiar debe tomar las diversas circunstancias muy en consideración y
buscar la forma de acompañar a los distintos miembros de estas familias.

De modo particular, la pastoral debe ver la manera de cubrir las lagunas que
suponen para la educación de la persona, la falta de la imagen del padre o de la
madre.

HUÉRFANOS Y PRIVADOS DE FAMILIA
Buscar cómo suplir la carencia

195. La opción preferencial por los pobres, irrenunciable en la pastoral de la
Iglesia, tiene un espacio particularmente necesitado de atención en los huérfanos y
privados de familia. Cualesquiera que hayan sido las causas de esas situaciones, la
pastoral familiar no ahorrará tiempo y esfuerzos en el acompañamiento que se les ha
de dar. A imitación de Cristo, el buen samaritano, se buscará suplir –en la medida que
sea posible— la carencia de los padres y del hogar. Nadie puede sentirse dispensado
de este apostolado.

Gratitud, reconocimiento y colaboración merecen tantos Centros e Instituciones
que realizan con abnegación y desinterés esta labor asistencial. Gracias a esa
dedicación muchos encuentran apoyo para superar las dificultades a que les obliga
su situación.
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PERSONAS MAYORES Y MATRIMONIOS DE EDAD AVANZADA
Integrarlos en la vida familiar

196. Un papel específico dentro de la familia es el que realizan las personas
ancianas. Por ello hay que ayudar a las familias, de las que forman parte los ancianos,
para que puedan integrarlos en el desarrollo de la vida familiar, proveyendo por sí
mismas el cuidado que puedan necesitar. Las personas mayores desempeñarán así en
el entorno de la familia una función de gran importancia en la educación de los más
jóvenes.

Los esposos en edad avanzada deben ser conscientes de que la situación en que se
encuentran constituye una invitación a crecer en su matrimonio como comunidad de
vida y amor. Las limitaciones de diversa índole que sufren, deben contribuir a
enraizarles más en el espíritu de comprensión y entrega desinteresada. Es de una gran
importancia el testimonio de su fidelidad matrimonial y el consejo que, por la
experiencia que tienen, pueden ofrecer a los esposos más jóvenes. Tienen una misión
especial de la educación humana y cristiana de los nietos que habrá de suplir a veces
la de los padres.

Integrarlos en la vida eclesial y social
197. El desarrollo de nuestra sociedad, una de cuyas manifestaciones es la

prolongación de la vida, ha aumentado mucho el número de personas ancianas. Junto
con ello se han multiplicado las situaciones de soledad y desamparo entre las
personas de edad avanzada. La ayuda a la que tienen derecho y que se les deberá
prestar deberá incluir siempre el cuidado por su salud y las condiciones materiales de
vida, para lo cual se ha de contar con el asesoramiento y colaboración de los servicios
sociales.

Además se favorecerán las iniciativas que promuevan círculos o asociaciones de
ayuda mutua y de relaciones interpersonales. La comunidad cristiana -de modo
particular la parroquia- facilitará los medios para que participen activamente en la
vida eclesial: los diferentes Movimientos y Asociaciones apropiados a su edad y
condición v.g., Vida Ascendente, etc. Es una parte muy importante de la Pastoral
Familiar.

Muchas personas jubiladas pueden ofrecer su colaboración desinteresada en
muchas tareas de las que son expertos y prestar importantes servicios a los demás. Se
ha de favorecer todo aquello que ayude a las personas a mantenerse ilusionadas y
sentirse útiles.

LA SITUACIÓN DE VIUDEDAD
Ayudas específicas

198. La viudedad da lugar a una forma muy peculiar de familia. Es el comienzo de
una nueva situación dolorosa, en la que la persona viuda ha de realizar de modo nuevo
su proyecto de vida desde una primera experiencia de soledad. En ella, muchas veces
tiene que tomar sobre sí la responsabilidad de los hijos y del hogar ante la sociedad.
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Es tarea de la pastoral familiar encontrar formas de acompañamiento que lleven
a descubrir el significado y los valores del nuevo estado. Con la discreción debida se
les debe proveer, cuando la situación lo requiere, a remediar las posibles necesidades
materiales o de asistencia jurídica. De manera especial se ha de dirigir la ayuda con
el consejo y el asesoramiento para llevar adelante la educación de los hijos.

Es conveniente promover momentos o espacios de reflexión y oración en los que,
a la luz de la Palabra de Dios, se descubra el sentido de la viudedad en la vida y misión
de la Iglesia. En el desempeño de esa tarea están llamados a realizar una función de
primera importancia los grupos y movimientos cristianos de hombres o mujeres
viudos. Los pastores favorecerán el desarrollo de esas asociaciones que tanto pueden
ayudar a estas personas a estar presentes y activas en la comunidad cristiana y en la
sociedad.

Personas viudas jóvenes
199. Una consideración y atención particular presentan los viudos y las viudas

jóvenes. Además de acompañarles en el dolor por el fallecimiento del cónyuge,
necesitan una ayuda mayor en lo que se refiere a la educación de los hijos y en la
soledad que les puede afectar de modo especial. En el caso que estuvieran decididos
a pasar a nuevas nupcias, habrá que acompañarles en esa decisión de fundar un nuevo
hogar con todas las circunstancias que la rodean.

FAMILIAS DE EMIGRANTES
Reagrupación familiar e inserción social y eclesial

200. La atención eclesial a la familias emigrantes es un campo de la pastoral
familiar en coordinación con la Delegación diocesana de emigración. Uno de los
puntos fundamentales de la pastoral del emigrado es evitar el desarraigo y conseguir
la reagrupación familiar. En este empeño, así como para responder a los problemas
graves de inserción en la sociedad y de educación, se hará presente la pastoral familiar
por sus distintas acciones. La atención se orientará a integrarlas en la sociedad que las
acoge (leyes, cultura, trabajo, etc.) Y siempre será necesario respetar su propia
cultura. También para que los emigrantes se puedan reunir de nuevo en su primera
patria, si esa fuera su voluntad.

MALOS TRATOS
Cercanía cristiana y ayudas especializadas

201. La pastoral de la Iglesia debe ayudar a la buena convivencia, comunicación
y diálogo en el seno de las familias, para que éstas sean, verdaderamente, comunida-
des de vida y amor conforme a su vocación. Gracias a Dios, la inmensa mayoría de
las familias viven en el respeto y amor entre sus miembros, y son fuente de paz social.

Cuando haya dificultades para la buena convivencia, los Centros de Orientación
Familiar (COF) pueden ofrecer consultas e intervenciones adecuadas para resta-
blecer la armonía. Si se llega a situaciones graves de malos tratos ha de aceptarse
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la separación como un mal menor. Además, puede estudiarse si hubo causa de
nulidad.

RESUMEN
- Los nuevos esposos encontrarán en el Espíritu de Cristo, presente en la Iglesia,

la fuente para la renovación constante de su amor.
- Al hilo de los acontecimientos de la vida familiar, los nuevos esposos deberán

encontrar en la Iglesia un hogar cercano, su familia sobrenatural, que les ofrece la
gracia de los sacramentos y de la Palabra de Dios, y la inserción en diversos grupos
y actividades formativas.

- Los cónyuges han de reconocer la procreación y el don del hijo como una
bendición especialísima de Dios.

- La paternidad responsable significa, ante todo, que los cónyuges descubren la
dimensión procreativa de su unión como una vocación y misión divinas. Se ha de
instruir a los cónyuges sobre la doctrina de la Humanae vitae y sus razones
antropológicas. La instrucción sobre los métodos de reconocimiento de la fertilidad
humana ha de hacerse en el contexto de la educación en la virtud de la continencia
periódica.

- Las familias numerosas merecen un altísimo reconocimiento eclesial y social.
- La misión educativa de los padres se configura como un derecho-deber esencial

e inalienable.
- Los padres son, además, los primeros evangelizadores de sus hijos.
- Los padres han de implicarse en los Centros docentes, en las Asociaciones de

padres de alumnos, en la Catequesis y en otras actividades de sus hijos.
- Los padres que sufren la falta de hijos merecen la cercanía de la Iglesia. Se les

ha de ayudar a descubrir otras dimensiones de la fecundidad de su amor; y asesorarles,
si lo desean, a remediar la infertilidad de modos éticamente admitidos por la Iglesia.

- También los matrimonios con hijos discapacitados, aquejados de enfermedades
especiales, de adicciones, etc., han de encontrar el apoyo de la Iglesia y de la entera
sociedad. Lo mismo vale para otras situaciones difíciles, como familias
monoparentales, orfandad, ancianidad, viudedad, emigración o malos tratos.

CAPÍTULO V. LA ATENCIÓN PASTORAL DE LAS FAMILIAS EN SITUA-
CIONES DIFICÍLES E IRREGULARES

La gracia del evangelio de la familia, más fuerte que las dificultades
202.  El «evangelio del matrimonio y la familia» está muchas veces oscurecido en

la conciencia de las personas. El ambiente cultural, la extensión del secularismo y
la ignorancia religiosa hacen que muchos no lo comprendan y no lo hagan suyo. El
impacto del pansexualismo, la falta de educación afectiva, el relativismo moral, el
utilitarismo materialista y el individualismo dominantes conforman una persona
débil que muchas veces se siente superada por los acontecimientos. Por ello, no es
extraño que desespere y considere imposible llevar a realidad el plan de Dios que ha
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visto en un momento 215. No es extraño, por todo ello, que muchas familias pasen por
momentos difíciles, que sean frecuentes las rupturas matrimoniales y que aparezcan
como «normales» comportamientos ajenos o contrarios a la ley de Dios. Pero, a pesar
de todas esas dificultades, el evangelio del matrimonio y de la familia es gracia y
fuerza de salvación.

Presencia y cercanía de la Iglesia
203. La Iglesia, en su solicitud por la familia, ha de hacerse presente en esas

situaciones que requieren del consejo, apoyo y discernimiento. Es propio de la acción
pastoral prevenir situaciones que, de otro modo, se vuelven irremediables. En todo
caso, debe saber acoger a todos, para que ninguno deje de experimentar la cercanía
y cuidado de la comunidad eclesial 216. Para ello, por lo delicado de las situaciones,
se ha de cuidar la presencia de agentes de pastoral matrimonial especialmente
cualificados y con una formación íntegra en el conocimiento de la doctrina de la
Iglesia en estos puntos.

1. PRINCIPIOS, CRITERIOS Y ACCIONES FUNDAMENTALES
Sin rebajar el evangelio

204. El Evangelio del matrimonio y la familia está intrínsecamente unido al
misterio de la relación de Cristo con la Iglesia. En la atención a estos casos, por tanto,
se ha cuidar especialmente las exigencias del mismo Evangelio, para que sea patente
tanto en el anuncio del mismo como en el trato con cada persona. Por este motivo se
proponen en este Directorio algunas indicaciones a tener en cuenta.

EVANGELIZACIÓN ÍNTEGRA Y PROGRESIVA
La verdad clara y completa con caridad y comprensión

205. En toda situación difícil es necesario hacer presente la verdad de Cristo. Él
es el único que «conoce el corazón del hombre» (cfr. Jn 2,25) y puede sanarlo. Por el
contrario, es la situación de soledad o de buscar caminos fuera de la vida eclesial lo
que conduce a tomar decisiones precipitadas o sin considerar sus consecuencias en la
vida cristiana. Por eso, el primer paso en la atención de estos casos es el anuncio de
la verdad de Cristo como la gracia que nos hace libres (cfr. Jn 8,32). La auténtica
caridad y comprensión con la persona que nace del corazón de Cristo, supone siempre
la proclamación clara y completa de la verdad.

Esta proclamación no se puede hacer ignorando las disposiciones y conocimientos
de la persona que las recibe. Hay que comenzar por tener en cuenta a las personas con
sus circunstancias concretas y particulares. Sólo mediante la valoración adecuada de
los elementos que concurran en la situación, será posible realizar el diagnóstico y
aplicar la terapia adecuada. Y solamente así, los interesados se sentirán comprendidos
en su realidad iluminada por el Evangelio, aunque a veces signifique para ellos un
cambio radical de vida. Es así como se puede hacer brotar una esperanza, puestos en
la presencia de Dios que, con su gracia, hace capaz de responder a sus exigencias.
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Gradualidad evangelizadora
206. Es un momento de acercamiento a la persona en su situación concreta en el

que se ha de aplicar la «ley de la gradualidad», para que vaya dando pasos positivos
en la proximidad a la Iglesia. Esto no supone nunca adaptar la ley de Dios al deseo
subjetivo de la persona (lo que supondría una pretendida gradualidad de la ley), sino
introducir a cada uno en un camino en el que, poco a poco, sea capaz de vivir la verdad
completa que debe ser anunciada en su integridad 217.

Surge de ahí la necesidad de anunciar clara e íntegramente el evangelio de la
indisolubilidad conyugal; y también la convicción de que, los que pasan situaciones
de dificultad, se hallan en disposición de «entender» lo que comporta la indisolubi-
lidad, y serán capaces de vivirla con la asistencia de la gracia.

PROMOCIÓN DE LA FIDELIDAD MATRIMONIAL
Anticiparse a las crisis matrimoniales

207. El primer objetivo en este ámbito de la pastoral es preventivo, y consiste en
la extensión del reconocimiento del valor inmenso que supone la fidelidad matrimo-
nial. Es una realidad muy valorada subjetivamente, pero puesta en peligro por
múltiples condiciones de vida y tantas veces vilipendiada públicamente. Esto condu-
ce a promover, a todos los niveles, iniciativas capaces de crear las condiciones para
que los esposos puedan «crecer continuamente en su comunión a través de la fidelidad
cotidiana a la promesa matrimonial de la donación recíproca total» 218. Nunca se
insistirá suficientemente en la necesidad de favorecer aquellas acciones pastorales
que ayudan a anticiparse a cualquier crisis matrimonial.

Crear conciencia de que la Iglesia les puede ayudar
208. Para ello, lo primero que hay que conseguir es una proximidad a los

problemas matrimoniales, creando la conciencia de que se puede ayudar a resolver-
los. El gran problema en este campo es el individualismo intimista de muchos esposos
que sólo hablan de sus problemas cuando ya son o les parecen insolubles. Es necesario
que se conozca y haga efectiva la presencia de la Iglesia allí donde acaba de surgir
un problema, con una coordinación entre las parroquias y los Centros de Orientación
Familiar de la Diócesis. El objetivo es que, del mismo modo que acuden a la Iglesia
a pedir el matrimonio, acudan a ella al surgir la primera dificultad seria para pedir
ayuda. Es el modo realista de afrontar la verdad de la fidelidad en el matrimonio,
enseñando a vivir en las dificultades.

AYUDA EN LOS MOMENTOS DE CRISIS
Dialogar a fondo. La ayuda de los COF

209. La primera atención que requiere un problema o una crisis matrimonial es el
conocimiento objetivo de las dificultades. Es así como se puede determinar la primera
ayuda que los cónyuges necesiten, ya sea sólo un consejo acertado fundado en un anuncio
claro del Evangelio, ya sea que necesiten ayuda complementaria. Para ello, además de un
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diálogo asiduo con los cónyuges, se les procurará poner en contacto con un Centro de
Orientación Familiar de la Iglesia 219, facilitando al máximo el acceso al mismo.

Es en el COF donde se afrontan los problemas desde una visión global e
integradora de la persona, el matrimonio y la familia, entendidos como un todo
interrelacionado y en constante proceso de crecimiento. Personas católicas con
experiencia seria de fe, actuando en equipo y especializadas en las distintas facetas
del matrimonio y la familia -espiritualidad, moral, psiquiatría, psicología, ginecología,
sexualidad, pedagogía, derecho, orientación familiar, trabajo social, etc.- podrán
atender, en estos centros, los problemas para encontrar cauces de solución. Es
necesario, pues, cuidar la formación permanente doctrinal, científica, moral y
espiritual de los profesionales y colaboradores de los COF en orden a su plena
comunión con el Magisterio de la Iglesia y a la eficacia de su intervención.

Anunciarles el evangelio de la familia y procurar la reconciliación
210. Hay que destacar que un gran número de crisis suceden por falta de comunión entre

los cónyuges, situación que puede ser sanada con una adecuada evangelización, anunciando
la misericordia, el perdón y el amor de Dios manifestado en Cristo y explicando el valor de
la cruz y el sufrimiento. Es el momento de infundir nuevas esperanzas a personas que, por
haberlas perdido, pueden llegar a plantearse la ruptura como única solución. Por tanto, aún
cuando existan razones legítimas en orden a iniciar un proceso de separación, nulidad
matrimonial, disolución del matrimonio en favor de la fe o dispensa del matrimonio rato y
no consumado, antes de aceptar la causa, el juez, o por delegación el Centro de Orientación
Familiar, empleará medios pastorales (Orientación Familiar 220) tendentes a la reconcilia-
ción de las partes 221. De ahí la importante necesidad de la coordinación de los Tribunales
Eclesiásticos con los Centros de Orientación Familiar.

Renovación de su vida cristiana en catecumenados de adultos
211. Simultáneamente a la atención en los COF, o al finalizar ésta, será convenien-

te invitar a los esposos y demás miembros de la familia a que se planteen seriamente
la renovación y fortalecimiento de su vida cristiana. Para ello, como ya indicamos los
Obispos será de gran utilidad proponer procesos de iniciación cristiana para aquellos
bautizados que no han desarrollado su fe o, en su caso, para los no bautizados 222. El
modelo de referencia de esta Catequesis de Adultos es el Catecumenado Bautismal
223. Con él se pretende «cultivar todas las dimensiones de la fe; la adhesión, el
conocimiento, la oración, las actitudes evangélicas, el compromiso evangelizador, el
sentido comunitario, etc» 224. Este catecumenado fortalecerá la fe, la esperanza y la
caridad de los cónyuges y de toda la familia facilitando así, en virtud de su vocación
bautismal, su experiencia vital como comunidad de vida y amor 225.

El recurso a la separación
212. «Existen, sin embargo, situaciones en que la convivencia matrimonial se

hace prácticamente imposible por razones muy diversas. En tales casos, la Iglesia
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admite la separación física de los esposos y el fin de la cohabitación. Los esposos no
cesan de ser marido y mujer delante de Dios; ni son libres para contraer una nueva
unión. En esta situación difícil, la mejor solución sería, si es posible, la reconcilia-
ción. La comunidad cristiana está llamada a ayudar a estas personas a vivir
cristianamente su situación en la fidelidad al vínculo de su matrimonio que perma-
nece indisoluble» 226.

Aceptación del juicio de la Iglesia. Coordinación de Tribunales y COF
213. Es necesario tener presente que no sólo se debe promover la unión conyugal

cuando hay un matrimonio válido; también cuando consta la posibilidad de nulidad
matrimonial, tanto los COF como los jueces eclesiásticos, emplearán los medios
pastorales necesarios para inducir a los cónyuges, si es posible, a convalidar su
matrimonio y a restablecer la convivencia conyugal227.

En el caso de que, convencidos, y tras la pertinente orientación familiar, estén
decididos a acudir a los Tribunales Eclesiásticos en demanda de la nulidad matrimo-
nial, la disolución del matrimonio en favor de la fe o la dispensa del matrimonio rato
y no consumado, se les debe aconsejar, entre otras cosas, que han de estar dispuestos
a someterse al juicio de la Iglesia. No pretendan anticipar ese juicio, incluso si
tuvieran certeza moral subjetiva de la nulidad de su matrimonio.

Conviene que el asesoramiento jurídico sea ejercido por profesionales verdaderamen-
te católicos que puedan explicar no sólo los procedimientos sino el sentido de los mismos,
y hacer presente a la Iglesia en esa situación conflictiva. De ahí la importante necesidad,
también en esta ocasión, de la coordinación de los Tribunales Eclesiásticos con los COF.

En los procedimientos de levantamiento de veto 228 para contraer nuevas nupcias tras una
declaración de nulidad, los Tribunales Eclesiásticos podrán recurrir también a los COF para
solicitar de ellos los pertinentes informes periciales (psicológicos, espirituales, etc.)

Tanto en los casos de separación como de nulidad matrimonial, disolución del
matrimonio en favor de la fe y dispensa del matrimonio rato y no consumado se
tendrán en cuenta las obligaciones morales e incluso civiles respecto a la otra parte
y a la prole, por lo que se refiere a su sustento, educación y transmisión de la fe 229;
además, se cuidará con una grandísima delicadeza, el que los hijos sufran lo menos
posible y no guarden rencor hacia sus padres. Entre estas obligaciones, urge especial-
mente la obligación moral de pasar la pensión alimenticia a los hijos, según la
disposición judicial, así como respetar el régimen de visitas establecido. Cuando no
haya razones graves que aconsejen lo contrario, debe promoverse la custodia
compartida. (Esta expresión, «custodia compartida», la utilizamos en su dimensión
pastoral y no como un concepto jurídico-positivo).

La figura del mediador familiar en una cultura divorcista
214. La figura del mediador familiar está adquiriendo cierta relevancia social. El

significado genuino de la palabra «mediación» nos eleva hacia Cristo, único media-
dor entre Dios y los hombres, mediación en la que también participa la Iglesia. Sin
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embargo, el concepto jurídico-positivo que ha sido engendrado por la cultura
divorcista occidental, y la misión que se otorga a la mediación familiar en toda la
legislación civil vigente se reduce con frecuencia, lamentablemente, a la de ayudar
a la separación o divorcio de mutuo acuerdo poniendo a disposición de las partes el
vínculo matrimonial.

Llegados a este punto, debemos recordar que el vínculo matrimonial y la obliga-
ción de convivencia de los cónyuges, ambos elementos intrínsecos al matrimonio, son
bienes públicos de los que no pueden disponer libremente los esposos 230. Por esto, los
procesos de  separación 231, nulidad matrimonial 232, disolución del matrimonio en
favor de la fe 233 y dispensa del matrimonio rato y no consumado 234, son confiados a
la autoridad de la Iglesia y sobre ellos no cabe la «mediación familiar».

Sin embargo, sí cabe la mediación 235, como método de resolución de ciertos
conflictos familiares, en virtud de la autonomía de la voluntad de las partes que
deciden poner fin a una controversia que les enfrenta, cuando se dan simultáneamente
estas tres condiciones: a) cuando previamente se han agotado otros recursos pastorales;
b) cuando el proceso que da lugar a la controversia es legítimo; c) cuando el objeto
de la controversia sean bienes privados de los que puedan disponer libremente los
cónyuges (cuestiones patrimoniales, etc.)

Así pues, se requiere un cuidadoso discernimiento del papel que se le otorga a
los mediadores familiares, ya que, según las legislaciones que se están promovien-
do, no son más que instrumentos al servicio del divorcio rápido, barato y
pretendidamente indoloro, situación que no debe darse en ningún caso en las
instituciones de la Iglesia.

Por el contrario, la tarea fundamental del orientador familiar en los COF impul-
sados por la Iglesia es promover el perdón y la reconciliación entre los cónyuges,
haciéndose cargo de sus auténticas necesidades.

Jueces y abogados
215. Por último, los agentes del derecho en el campo civil -jueces y abogados- han

de evitar implicarse personalmente en lo que conlleve una cooperación con el
divorcio 236, ya sea a través de la «mediación familiar», ya sea siguiendo los procesos
judiciales que conducen al mismo. El divorcio es contrario a la justicia. Los jueces y
demás funcionarios judiciales han de procurar siempre la conciliación y pacificación
matrimonial y familiar, ejerciendo, en su caso, la objeción de conciencia o la mera
cooperación material con el mal 237.

2. SITUACIONES PARTICULARES
Diversificación pastoral y unidad doctrinal

216. Se trata de situaciones de dificultad matrimonial definidas por elementos
concretos y que, por ello, deben tener cada una de ellas un tratamiento específico en
la pastoral familiar. La auténtica comunión eclesial exige una clara unidad en los
criterios fundamentales para que nuestra pastoral sea creíble y efectiva.
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SEPARADOS NO CASADOS DE NUEVO
Situación grave y dolorosa

217. El matrimonio como comunión de personas exige por sí mismo, en justicia,
la vida en común 238. «Existen, sin embargo, situaciones en que la convivencia
matrimonial se hace prácticamente imposible por razones muy diversas. En tales
casos, la Iglesia admite la separación física de los esposos y el fin de la cohabitación.
Los esposos no cesan de ser marido y mujer delante de Dios, ni pueden contraer una
nueva unión. En esta situación difícil, la mejor solución sería, si es posible, la
reconciliación mediante la revitalización del amor compartido y ahora herido. La
comunidad cristiana está llamada a ayudar a estas personas a vivir cristianamente su
situación en la fidelidad al vínculo de su matrimonio que permanece indisoluble» 239.

Cercanía eclesial
218. En este caso, especialmente si se trata del cónyuge que no es el causante de

la separación, «la comunidad eclesial debe particularmente sostenerlo, procurarle
estima, solidaridad, comprensión y ayuda concreta, de manera que le sea posible
conservar la fidelidad, incluso en la difícil situación en que se encuentra» 240. Hay que
cuidar en especial de «ayudarle a cultivar la exigencia del perdón, propio del amor
cristiano y la disponibilidad a reanudar eventualmente la vida conyugal anterior» 241.

Dignos de estima y apoyo por su fidelidad
219. Son dignos de estima y merecen la gratitud y el apoyo de la comunidad

eclesial los que, habiendo sufrido la separación, se mantienen fieles a la indisolubi-
lidad del vínculo matrimonial y, rechazando la posibilidad de una nueva unión, se
empeñan en el cumplimiento de sus deberes familiares. Esta disposición requiere el
acompañamiento y comprensión de la comunidad eclesial; es extremadamente
importante que no se sientan solos en su decisión. A la vez -es claro- nada hay que
impida su participación en la vida de la Iglesia y en la admisión a los sacramentos 242;
es más, la Eucaristía será para ellos una fuente excelsa de fidelidad y fortaleza.

DIVORCIADOS CIVILMENTE Y NO CASADOS DE NUEVO
No es ruptura del vínculo

220. «Si el divorcio civil representa la única manera posible de asegurar ciertos
derechos legítimos, el cuidado de los hijos o la defensa del matrimonio, puede ser
tolerado sin constituir falta moral» 243. Con todo, tan sólo se ha de acceder a él
voluntariamente por motivos muy graves, evitando el escándalo y con la firme
convicción de que equivale a una separación. No es, en modo alguno, la ruptura del
vínculo matrimonial.

Discernimiento de situaciones
221. La valoración y atención adecuada de la situación de los católicos que han

acudido al divorcio civil, exige distinguir entre los que han accedido a un nuevo
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matrimonio civil y los que no lo han hecho. También es necesario advertir la
diferencia que se da en el cónyuge que ha provocado y el que sufre la situación 244.

Sostener a los que padecen el divorcio civil
222. Con el que se ha visto obligado, sin culpa de su parte, a sufrir las consecuencias

del divorcio civil, el cuidado pastoral seguirá un camino similar al que se ha de tener con
los separados no casados de nuevo. La comunidad cristiana ha de sostenerlos y
ayudarlos en el ejemplo de fidelidad y coherencia cristianas que, en su caso, tiene un
valor particular de testimonio frente al mundo y a la Iglesia. No existe, por este motivo,
obstáculo alguno para que puedan ser recibidos a los sacramentos 245.

Responsabilidades del causante del divorcio
223. También al cónyuge causante del divorcio -lo mismo se ha de hacer con el

que es responsable de la separación- se le ha tratar con la mayor comprensión y
misericordia. Pero para ser recibido a los sacramentos, ha de dar muestras de
verdadero arrepentimiento. Esto implica reparar, en lo posible, la situación irregular
que ha provocado. Debe ser consciente de que, a pesar de haber obtenido el divorcio
civil, su matrimonio continúa siendo válido y que, en consecuencia, la situación de
separación en que se encuentra tan sólo es moralmente lícita si existen motivos que
hacen inviable la reanudación de la convivencia conyugal. Y hacia ese objetivo -
siempre con la máxima prudencia y respeto- deberá orientarse preferentemente la
acción pastoral.

DIVORCIADOS CIVILMENTE Y CASADOS DE NUEVO
Que los pastores busquen el acercamiento progresivo de estos fieles

224. Se extiende dolorosamente la mentalidad de que tras un fracaso en la vida
matrimonial se ha de rehacer la vida con un nuevo matrimonio, aunque sea sólo civil.
Aumenta el número de las personas que tras pedir el divorcio civil vuelven a contraer
matrimonio, incluso algunas de ellas pretenden posteriormente el acceso a los
sacramentos.

La caridad pastoral exige de la comunidad cristiana y, en especial, de los pastores
que no se abandone a estos fieles, pues un alejamiento total de la vida cristiana les
perjudicaría todavía más en su situación. «Actuando de este modo, la Iglesia profesa
la propia fidelidad a Cristo y a su verdad; al mismo tiempo se comporta con espíritu
materno hacia estos hijos suyos, especialmente hacia aquellos que sin culpa de su
parte han sido abandonados por su cónyuge legítimo» 246.

Para ello hay que diferenciar, entre otros, a «los que sinceramente se han
esforzado por salvar el primer matrimonio y han sido abandonados injustamente»;
«los que por culpa grave han destruido un matrimonio canónicamente válido»; «los
que han contraído una segunda unión en vista a la educación de sus hijos»; y «los que
están subjetivamente seguros en conciencia de que el precedente matrimonio,
irreparablemente destruido, no había sido nunca válido» 247.
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A partir de la situación de fe de cada uno y su deseo sincero de participar de la vida
eclesial, habrá que acompañarlos para que aprecien el valor de la asistencia «al
sacrificio de Cristo en la Misa, de la comunión espiritual, de la oración, de la
meditación de la palabra de Dios, de las obras de caridad y de justicia» 248.

Su situación incompatible con la recepción de la Eucaristía
225. Hoy, como en la época de los primeros cristianos que vivieron en un mundo que

admitía el divorcio, hay que recordarles las palabras de Jesucristo -»el que repudia a su
mujer y se casa con otra, adultera contra la primera, y si la mujer repudia al marido y
se casa con otro, comete adulterio» (Mc 10,11-12)- y prestarles una ayuda eficaz. La
Iglesia, fiel a estas palabras, «no puede reconocer como válida esta nueva unión si era
válido el primer matrimonio» 249. Por esto mismo, está rigurosamente prohibido
«efectuar ceremonias de cualquier tipo para los divorciados que vuelvan a casarse» 250.

«En consecuencia, para un bautizado, pretender romper el matrimonio sacramental
y contraer otro vínculo mediante el matrimonio civil es, en sí mismo, negar la alianza
cristiana, el amor esponsal de Cristo que se concreta en el estado de vida matrimonial.
Existe una incompatibilidad del estado de divorciado y casado de nuevo con la plena
comunión eclesial. Por ello, al acceder al matrimonio civil, ellos mismos impiden que
se les pueda administrar la comunión eucarística» 251.

Condiciones para recibir el perdón sacramental
226. Tampoco serán admitidos al sacramento de la Reconciliación, a menos que

den señales de verdadero arrepentimiento. «La reconciliación mediante el sacramen-
to de la Penitencia no puede ser concedida más que a aquellos que se arrepientan de
haber violado el signo de la Alianza y de la fidelidad a Cristo y que se comprometan
a vivir en total continencia» 252.

Requisitos para poder participar en los sacramentos
227. Para que los divorciados civilmente y casados de nuevo puedan participar

en los sacramentos, son requisitos necesarios: a) abrazar una forma de vida
coherente con la indisolubilidad de su verdadero matrimonio; b) el compromiso
sincero de vivir en continencia total en caso de ser moralmente necesaria la
convivencia dada la imposibilidad de cumplir la obligación de separarse; c) que la
recepción del sacramento no cause escándalo en los demás que pudieran conocer
su situación.

En la dolorosa situación de los que no se sienten capaces de vivir según la
condiciones antes expresadas, al tratarse de algo que afecta al «estado de vida»,  no
basta un compromiso explícitamente temporal para la admisión a los sacramentos con
ocasión de un evento particular. En todo ello se ha de buscar la sinceridad de los
motivos y la rectitud de intención. Es importante dejar claro que la Iglesia no rechaza
a los divorciados que se han casado de nuevo. Son ellos mismos, con su situación
objetiva, los que impiden que se les admita a los sacramentos 253.
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Su responsabilidad de padres y el modo de educar cristianamente a sus hijos
228. Una atención particular se dedicará a «los cristianos que viven en esta

situación y que con frecuencia conservan la fe y desean educar cristianamente a sus
hijos» 254. Frecuentemente las catequesis o contactos con los padres con ocasión del
Bautismo, la Comunión, la Confirmación de los hijos son el camino para que los
padres descubran su responsabilidad en la educación de los hijos y la irregularidad de
su situación. Esta pastoral es tarea especialmente de los sacerdotes, en su atención a
esos procesos catequéticos 255.

CATÓLICOS UNIDOS CON MATRIMONIO MERAMENTE CIVIL
Radical incoherencia

229. La extensión de una mentalidad secularizada de la relación matrimonial entre
el hombre y la mujer y el indiferentismo religioso lleva a no pocos bautizados a
plantearse su unión sólo a nivel civil, al margen de toda celebración religiosa. Es una
situación que supone la aceptación de una estabilidad en su relación, por lo que «no
puede equipararse sin más a los que conviven sin vínculo alguno» 256. Aunque, algunas
veces, procede de la voluntad de dejar abierta la posibilidad a un futuro divorcio 257.

Es evidente el rechazo que esto supone a la presencia de Cristo en su unión y a su
vocación bautismal, por lo que, mientras persistan en esa situación, no se les puede
admitir a la recepción de los sacramentos 258. Dada la incoherencia con la fe de la
situación en que viven, tampoco podrán participar en actividades cuyo ejercicio
requiera la plena comunión con la fe de la Iglesia (p. ej., catequistas, ministros
extraordinarios de la eucaristía, etc.)

Acercamiento e instrucción progresiva
230. La adecuada acción pastoral comenzará por identificar los motivos que les

han llevado a casarse sólo por lo civil. Si se ha producido un primer acercamiento
puede ser signo de una fe incipiente que hay que fomentar, muchas veces puede
deberse a ignorancia o a un temor de contraer un compromiso excesivo. Este primer
paso conducirá a un mayor conocimiento y profundización en la vida cristiana,
para hacerles descubrir la necesidad de la celebración del matrimonio canónico.
Para ello es de una gran eficacia su integración en la vida de las respectivas
comunidades 259.

Cautela y discernimiento
231. En el caso de que los unidos sólo con el matrimonio civil se separaran y

solicitaran casarse canónicamente con una tercera persona, es necesario proceder
con cautela. Hay que atender a las obligaciones adquiridas con cuantos se hallan
implicados en la situación (la otra parte, los hijos tenidos en el matrimonio, etc.) y
constatar las disposiciones y aptitudes de los que solicitan el matrimonio canónico.
Se ha de evitar en todo punto cualquier apariencia de ser una especie de «matrimonio
a prueba».
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Esperar la sentencia de divorcio de la unión civil para autorizar el matrimonio sacramental
232. En ese caso la disciplina de la Iglesia establece que hasta que no exista una

sentencia de divorcio sobre el anterior matrimonio civil, el Ordinario del lugar no
debe conceder la autorización de ese matrimonio. Sólo en caso de necesidad podría
no esperarse a obtener esa sentencia de divorcio antes de la celebración del matrimo-
nio canónico 260. Por su parte, antes de dirigirse al Ordinario, el párroco deberá
comprobar que el que ha obtenido la disolución del matrimonio está dispuesto a
cumplir las obligaciones contraídas como consecuencia del anterior matrimonio
meramente civil 261.

UNIDOS CON LAS ASÍ LLAMADAS «UNIONES DE HECHO»

Su proliferación, signo de individualismo y descristianización
233. El fenómeno de la privatización del matrimonio, es decir, considerarlo como

una convivencia que afecta sólo a dos personas y en el que la sociedad no debe
inmiscuirse, ha conducido a la proliferación de las denominadas «uniones de hecho»
sin ningún vínculo, ni civil ni religioso. Es un reto a nivel social, no sólo porque se
lo considera un modo lícito de convivir, sino porque además se reclama su equipara-
ción en derechos al matrimonio 262.

También son muy diversos los motivos que han llevado a tomar esa decisión de
formar una «unión de hecho» sin contraer matrimonio: falta de formación, falta de fe,
ruptura con la familia, desconfianza en el futuro, estrecheces económicas, una mal
entendida libertad que rechaza todo vínculo jurídico, etc. En todo caso se trata de una
situación irregular que no permite su acceso a los sacramentos mientras no exista una
voluntad de cambiar de vida 263, porque faltan las disposiciones necesarias para recibir
la gracia del Señor.

Dado lo inestable de su situación, los mismos acontecimientos de la vida pueden
hacerles reconsiderar su postura, sobre todo cuando aparecen los hijos. Si existe un
rescoldo de fe es un buen momento para proponerles la buena noticia del matrimonio
cristiano y guiarles hacia su celebración.

Además de la atención de los casos particulares es muy importante promover,
desde todo tipo de instancias civiles y eclesiales, medios para el reconocimiento del
derecho del matrimonio a una protección eficaz y a un status diverso de otro tipo de
convivencias 264.

Injusticia de la equiparación de las uniones homosexuales y el matrimonio
234. Para una pastoral eficaz con los unidos de esta manera es necesario discernir

bien las situaciones. Con esa expresión se designan situaciones muy distintas, como
el concubinato, las uniones como fruto del rechazo del matrimonio en cuanto tal o por
falta de asumir compromisos a largo plazo, etc. En cambio, es necesario no considerar
una «pareja de hecho» a las formas de convivencia de carácter homosexual 265. Existe
una presión mediática muy importante para asimilarlas al matrimonio por medio de
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su reconocimiento como «uniones de hecho». Es importante hacer llegar a las esferas
políticas, por los medios de comunicación social y otros medios al alcance, la
afirmación explícita de que se trata de otro tipo de unión completamente distinta del
matrimonio y que es contraria a una antropología adecuada; para evitar, de este modo,
la gran confusión que se extiende sobre este tema. Es un modo de proteger a la
familia, a los niños y a los jóvenes.

RESUMEN
- Las situaciones difíciles merecen atención especial, siguiendo estos principios

pastorales: confianza en la gracia de Dios; presentación de la verdad clara y completa,
con caridad y comprensión; discernimiento, prudencia, gradualidad.

- Para mantener la estabilidad conyugal se requiere una tarea preventiva ineludi-
ble, que consiste en educar en la fidelidad y en la disposición a dejarse ayudar, de
modo especial mediante el diálogo a fondo.

- Los COF y los Orientadores familiares realizan una importante tarea en orden al
fortalecimiento de la vida matrimonial y a la reconciliación.

- Se ha de intensificar la formación y catecumenados de adultos.
- Para la separación conyugal el cristiano debe recurrir a la autoridad eclesiástica.
- Se ha de procurar la convalidación de los matrimonios nulos, si es oportuno.
- En los procesos de nulidad el cristiano debe aceptar el juicio de la Iglesia.
- La mediación familiar, que puede ser una ayuda para la reconstrucción de la

convivencia, sin embargo, se configura con frecuencia como una facilitación del
divorcio.

- Los profesionales del derecho, que tanto pueden ayudar a la estabilidad familiar,
deben procurar evitar la injusticia del divorcio.

- Una atención especial requieren los separados o divorciados civilmente y no
casados de nuevo, debido a las dificultades de su situación. Se les ha de ayudar para
que se mantengan fieles a su vínculo conyugal en la comunión de la Iglesia.

- Existe una incompatibilidad del estado de divorciado y casado de nuevo con la
plena comunión eclesial. Se ha de buscar progresivamente su acercamiento para que
cambien de vida y puedan ser recibidos en los sacramentos. Deben participar en la
vida de la Iglesia, aunque no en aquellas actividades que requieran la plena comunión
eclesial. La iniciación cristiana de los hijos, que sigue siendo responsabilidad de estos
padres, constituye una ocasión pastoral muy oportuna.

- Dada su proliferación, las «uniones de hecho» requieren una atención especial.
Su legalización, así como la de los pretendidos «matrimonios homosexuales», es una
gravísima injusticia contra el matrimonio y la sociedad.

CAPÍTULO VI. LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y LA IGLESIA
La familia y su gran contribución a la Iglesia y a la Sociedad

235. La primera y fundamental pastoral familiar es la que realizan las propias
familias, pues, en su seno, el ser humano se va desarrollando y se hace capaz de
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intervenir en la sociedad. La familia es la verdadera «ecología humana» 266; su gran
contribución a la Iglesia y a la sociedad es la formación y madurez de las personas
que la componen. En este sentido, la familia es la primera y principal protagonista de
la pastoral familiar, el sujeto indispensable e insustituible de esa pastoral. Por eso, la
pastoral familiar que se realice desde la comunidad cristiana, consciente de este
hecho, debe adaptarse a «los procesos de vida» 267 propios de la familia, en orden a  su
integración en la iglesia local y en la sociedad.

1. LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD
La familia, célula primera y fundamental de la sociedad

236. La familia, fundada sobre el matrimonio, unión íntima de vida, complemento
entre un hombre y una mujer, abierta a la transmisión de la vida, se realiza en la
aceptación del don de los hijos 268. La familia es la comunión de personas, en la que
un ser humano es recibido y querido como tal y encuentra su primer camino de
crecimiento. Nacida de la entrega común de los esposos, se realiza en la aceptación
del don de los hijos en una comunidad familiar. En cuanto está abierta, y dirigida a
la formación y maduración de las personas, el fin de la educación familiar es la
integración de cada persona en la sociedad. Por eso la familia, con un valor en sí
misma por ser comunidad de vida y amor, enriquece además a las otras comunidades
con la aportación libre de sus miembros.

La familia es la primera sociedad natural, la célula primera y fundamental de la
sociedad. Desempeña en la sociedad una función análoga a la que la célula realiza en
un organismo viviente. A la familia está ligado el desarrollo y la calidad ética de la
sociedad. La familia es, en verdad, el fundamento de la sociedad 269.

Cometido propio, original e insustituible de la familia en el desarrollo de la sociedad
237. A la familia, en consecuencia, corresponde realizar un cometido propio,

original e insustituible en el desarrollo de la sociedad. En la familia nace y a la
familia está confiado el crecimiento de cada ser humano. La familia es el lugar natural
primero en el que la persona es afirmada como persona, querida por sí misma y de
manera gratuita. En la familia, por la serie de relaciones interpersonales que la
configuran, la persona es valorada en su irrepetibilidad y singularidad. Es en la
familia donde encuentran respuesta algunos de las deformaciones culturales de
nuestra sociedad, como el individualismo, el utilitarismo, el hedonismo… Tan
importante es esta tarea que se puede concluir que la sociedad será lo que sea la
familia; y que el resto de las pastorales de la Iglesia tendrán muy escasos frutos en
la tarea de evangelizar nuestra sociedad, si no cuentan con la pastoral familiar.

LA FAMILIA, ESCUELA DE SOCIABILIDAD
Espacio primero de humanización

238. Sobre la familia se funda y edifica la sociedad porque «la familia es el espacio
primero de la ‘humanización’ del hombre» 270. Lo es en su doble función: la tarea de
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construir un hogar y la de formar a las personas para ser capaces de servir a la
sociedad. La primera dimensión mira hacia dentro de la familia, mientras la segunda
lo hace hacia fuera de sí misma. Todo ello hace que la familia deba ser reconocida
como un verdadero sujeto social 271.

Condiciones: que la familia sea, en sí misma, lugar de acogida, encuentro y servicio
239. Hacia dentro de sí misma la familia realizará ese cometido si se consigue que

la vida familiar sea «acogida cordial, encuentro y diálogo, disponibilidad desintere-
sada, servicio generoso y solidaridad profunda» 272. Constituida por el amor de
entrega de dos personas es ya, en sí misma, el «lugar» de la libertad, porque nace de
esa libertad unida al amor y se dirige a la construcción de una comunión 273. Allí donde
la persona es querida por sí misma, nace la libertad verdadera 274. Allí se aprende de
modo natural la necesaria contribución de todos, fundada en la recepción del don de
un amor primero, para construir el bien común que es de todos. Por eso, allí se aprende
la responsabilidad compartida según las propias capacidades y el valor del bien
común y de la justicia. De esa manera «el hogar constituye el medio natural para la
iniciación del ser humano en la solidaridad y en las responsabilidades comunitarias»
275. En esta tarea de formar el hogar se ha de buscar que no falten las ayudas ya
indicadas de escuelas de padres, de atención pedagógica, psicológica y consejo moral
a todas las necesidades que vayan surgiendo.

Todos esos bienes no se quedan en la familia reducida, sino que se extienden a la
familia amplia: abuelos, primos, sobrinos, etc. Y, por medio de la amistad y del trato,
a los vecinos, amigos, etc. Existe un modo natural de que la familia comunique con
las otras personas. En este sentido hay que saber dirigir esta capacidad para que sea
evangelizadora, además de fomentar la formación de grupos de matrimonios en las
parroquias, con una formación propia y una dirección apostólica, se ha de ayudar a
la intervención de los padres en las distintas asociaciones que les competen: las
asociaciones de padres en los centros educativos, la de los servicios de juventud y
sociales, etc. En todas ellas se puede manifestar el influjo benéfico de una vida
familiar sana y gozosa. En esta tarea hay que destacar la aportación de las asociacio-
nes específicamente familiares destinadas a cuidar esa dimensión comunicativa de la
comunión familiar; se trata de una ayuda inestimable para muchas familias.

Participar en la vida social en cuanto familia
240. Pero no se acaba ahí la participación primera de la familia en la «humaniza-

ción» y desarrollo de la sociedad. Le corresponde también un quehacer propio hacia
fuera de sí misma. Como exigencia irrenunciable de su condición de fundamento de
la sociedad, le corresponde también la tarea específica de actuar y tomar parte, como
familia y en cuanto familia, en la vida de la sociedad. En primer lugar, es preciso que
la familia sea consciente de esa misión y que sepa defenderla como derecho tanto
teórica como prácticamente. Para ello, se ha de favorecer un adecuado asesoramiento
por parte de los COF y las asociaciones dedicadas a ello.
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Pero, por otra parte, existe una dimensión política y de acceso a los medios de
comunicación que excede la acción familiar: es el capítulo de las políticas familiares
al que, por su importancia, se le dedica el siguiente apartado.

LOS DERECHOS DE LA FAMILIA Y LAS POLÍTICAS FAMILIARES
Qué es la política familiar

241. «Se entiende por política familiar adecuada el reconocimiento y promoción
efectiva de la familia en la sociedad. Tal como lo presenta la Iglesia consiste en dos
elementos muy sencillos: saber reconocer la identidad propia de la familia y aceptar
efectivamente su papel de sujeto social» 276.

La familia verá facilitado grandemente el desempeño de esta función en la medida
en que sus derechos sean reconocidos y protegidos debidamente. También por este
motivo es necesaria una política familiar respetuosa con la familia, conforme al
principio de subsidiariedad.

Promover desde la Iglesia las asociaciones familiares
242. Para alcanzar estos fines dentro de nuestra sociedad es absolutamente necesario

disponer de personas competentes y formadas cristianamente en los distintos aspectos
que afectan a la familia: jurídico, laboral, sanitario, de vivienda, tiempo libre, medios
de comunicación, etc., y conseguir que tengan una repercusión social y política en
nuestra sociedad. Desde la Subcomisión de Familia y Vida de la Conferencia Episcopal
se han de impulsar, favorecer y asesorar las distintas instituciones o foros a nivel de
toda España que tengan este fin, procurando que cuenten con los medios económicos,
personales y de formación adecuados. Desde las Delegaciones Diocesanas de Familia
es muy importante que haya una coordinación con los representantes de zona de esas
asociaciones o foros; y que se tengan contactos, por otra parte, con las personas
encargadas de los servicios sociales de ayuntamientos, así como con las autoridades
públicas autonómicas y locales en sus actuaciones que afecten a la familia.

Los Derechos de la familia. Evitar la confusión de la familia con otras formas de
convivencia

243. A la luz de la Carta de los Derechos de la Familia de la Santa Sede se buscará
el efectivo respeto de los derechos y deberes de la misma. Los enumeramos breve-
mente:

- «el derecho a elegir libremente el estado de vida»;
- «el derecho a casarse libremente»;
- «el derecho a la procreación responsable»;
- «el derecho a respetar y proteger la vida humana»;
- «el derecho a la educación de los hijos»;
- «el derecho de existir y progresar como familia»;
- «el derecho a la libertad religiosa»;
- «el derecho a ejercer su función social y política»;
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- «el derecho a contar con una adecuada política familiar»;
- «el derecho a una organización del trabajo que no disgregue a la familia»;
- «el derecho a una vivienda digna»;
- «el derecho de las familias de emigrantes a la misma protección que se da a las

demás familias».
La primera de estas tareas que se debe planificar de modo coordinado y definido

es evitar la confusión de la familia con «modelos de familia» alternativos; la
aceptación social de este hecho es una amenaza grave en nuestro momento, porque
desnaturaliza al matrimonio y a la familia. Esto tiene una aplicación específica, como
ya se ha dicho, a las uniones de hecho. Igualmente se ha de tratar a nivel nacional el
enfoque de la posición de España con las políticas demográficas internacionales que,
junto a algunos elementos positivos, incluyen un conjunto de medidas directamente
agresivas a la familia. No son cuestiones asépticas sino que requieren una presencia
activa de los cristianos en la sociedad.

Necesidad de un plan con sus objetivos y acciones
244. La actuación en este campo debe llegar a los problemas concretos que afectan a

las familias para que éstas puedan aportar a la sociedad toda su riqueza. En este sentido
es necesario establecer a nivel nacional por medio de la Subcomisión episcopal para la
Familia y defensa de la Vida, un plan de objetivos prioritarios por un tiempo suficiente
-al menos de tres años- y que sea revisado y renovado sucesivamente. El fin de ello es
promover una acción más eficaz en los problemas más urgentes, prever con suficiente
anterioridad los problemas, de modo que se evite la situación de ir por detrás de los
acontecimientos y salir siempre al paso con mensajes de condena o negativos, y que, en
esta tarea, se hagan presentes fundamentalmente los laicos como expertos en estos temas.
Un plan análogo a nivel autonómico y local puede ser llevado a cabo por las Delegaciones
Diocesanas de Familia con el asesoramiento de la Conferencia Episcopal.

Participación de las Asociaciones en las políticas familiares. Coherencia de los cristia-
nos en la vida pública

245. Es necesario comprender de modo global las políticas familiares para que las
propuestas que puedan surgir sean eficaces y tengan como objetivo potenciar las
propias capacidades de la familia. Para una organización de este tipo es necesaria la
colaboración decidida de las asociaciones, foros y especialistas que trabajen en estos
campos 277, y la acción coherente de los políticos cristianos, como recientemente ha
indicado la Congregación para la Doctrina de la Fe:

«Cuando la acción política tiene que ver con principios morales que no admiten
derogaciones, excepciones o compromiso alguno, es cuando el empeño de los católicos
se hace más evidente y cargado de responsabilidad. Ante estas exigencias éticas
fundamentales e irrenunciables, en efecto, los creyentes deben saber que está en juego
la esencia del orden moral, que concierne al bien integral de la persona. Este es el caso
de las leyes civiles en materia de aborto y eutanasia (que no hay que confundir con la
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renuncia al ensañamiento terapéutico, que es moralmente legítima), que deben tutelar
el derecho primario a la vida desde de su concepción hasta su término natural. Del
mismo modo, hay que insistir en el deber de respetar y proteger los derechos del
embrión humano. Análogamente, debe ser salvaguardada la tutela y la promoción de
la familia, fundada en el matrimonio monogámico entre personas de sexo opuesto y
protegida en su unidad y estabilidad, frente a las leyes modernas sobre el divorcio. A
la familia no pueden ser jurídicamente equiparadas otras formas de convivencia, ni
éstas pueden recibir, en cuánto tales, reconocimiento legal. Así también, la libertad de
los padres en la educación de sus hijos es un derecho inalienable, reconocido además
en las Declaraciones internacionales de los derechos humanos» 278.

ASOCIACIONISMO FAMILIAR
Para promover iniciativas sociales en favor de la familia

246. Para todo ello se deben favorecer las asociaciones de familias, no sólo para
una ayuda mutua en orden al desarrollo humano y espiritual, sino que tengan como
fin específico promover iniciativas sociales en los distintos campos de atención y
defensa de la familia: educación, medios de comunicación social, derechos de la
familia, políticas familiares, familias numerosas, etc. Se ha de cuidar la fidelidad a un
ideario de acuerdo con una antropología matrimonial y familiar adecuada pues, en la
actualidad, es especialmente necesario evitar la ambigüedad de los valores dominan-
tes en nuestra sociedad, que desdibujan la verdad 279.

Actuación coordinada y conjunta
247. Conviene fomentar la actuación coordinada y conjunta de estas asociaciones por

los medios más adecuados, como puede ser un foro público, para que pueda existir una
voz relevante en nuestra sociedad que presente alternativas verdaderamente familiares.
En aquéllas que sean explícitamente católicas, esta unión debe hacerse efectiva con la
presencia de algún representante de la Conferencia Episcopal. Esta unión organizada de
las asociaciones, como se ha dicho antes respecto a la promoción de políticas familiares,
es conveniente que se realice tanto a nivel nacional como autonómico y local.

La Iglesia alienta, una vez más, a que desde todas las instancias pastorales se
susciten vocaciones de jóvenes laicos a la vida pública con el fin de que, desde los
partidos políticos, el asociacionismo juvenil, los medios de comunicación, el mundo
de la cultura, las manifestaciones públicas y cuántas iniciativas les permita su
creatividad e imaginación, en el marco de los espacios legítimos y públicos del
sistema democrático, aspirando sin miedo a la santidad, reivindiquen y defiendan con
valentía y sin complejos la institución natural de la familia.

FAMILIA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Diversas actuaciones de las Delegaciones diocesanas

248. «El cambio que hoy se ha producido en las comunicaciones supone más
que una simple revolución técnica, la completa transformación de aquello a
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través de lo cual la humanidad capta el mundo que le rodea y que la percepción
verifica y expresa…» 280. Su influencia es decisiva en la configuración de la
sociedad actual y, en consecuencia, también lo es en la vida familiar y en la
concepción que de ella y del matrimonio tiene la opinión pública. Por esto mismo,
los medios de comunicación deben ser tratados adecuadamente en la organiza-
ción de la pastoral familiar.

Para lograrlo toda delegación diocesana de Pastoral Familiar deberá trabajar en
esta importante tarea mediante la realización de planes de comunicación en los que,
con el asesoramiento y colaboración de las delegaciones diocesanas de Medios de
Comunicación Social, se incluyan, entre otras actuaciones, la recogida para su
valoración y respuesta de una base de datos de las informaciones que afecten a la
familia aparecidas en los medios; así como contactos con periodistas y líderes de
opinión; preparación de informes y artículos para que puedan ofrecerse noticias
positivas; realizar las puntualizaciones y correcciones pertinentes, dar respuesta
adecuada a las demandas de los distintos tipos de medios y soportes informativo
(prensa, radio, televisión, internet, etc.); ofrecer ayuda a los padres para que eduquen
a los hijos en el uso responsable de los medios de comunicación social, con especial
atención a la televisión y a los nuevos medios como Internet.

Responsabilidad de los padres
249. En este sentido, «los padres tienen el serio deber de ayudar a sus hijos a

aprender a valorar y usar los medios de comunicación, formando correctamente su
conciencia y desarrollando sus facultades críticas (cf. FC, 76). Por el bien de sus
hijos, y por el suyo, los padres deben aprender y poner en práctica su capacidad de
discernimiento como telespectadores, oyentes y lectores, dando ejemplo en sus
hogares de un uso prudente de los medios de comunicación. De acuerdo con la edad
y las circunstancias, los niños y los jóvenes deberían ser introducidos en la formación
respecto a los medios de comunicación, evitando el camino fácil de la pasividad
carente de espíritu crítico, la presión de sus coetáneos y la explotación comercial.
Puede ser útil a las familias —padres e hijos juntos— reunirse en grupos para estudiar
y discutir los problemas y las ventajas que plantea la comunicación social» 281.

Necesidad de expertos cristianos en comunicación social
250. Para poder generar en los medios de comunicación un adecuado tratamiento

informativo de las cuestiones referidas a la concepción cristiana del matrimonio y de
la familia, así como la creación de una opinión pública favorable en este sentido, es
necesario contar, tanto a nivel nacional como diocesano, con un grupo de personas
expertas en comunicación social que sean capaces de presentar en los medios de
forma atractiva e interesante a la par que clara la postura de la Iglesia en las cuestiones
debatidas sobre la familia. Especial ayuda pueden prestar en este sentido tanto los
organismos eclesiales de comunicación, como los profesionales de los medios y los
centros universitarios católicos de Ciencias de la Información.

IGLESIA EN ESPAÑA
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2. LA FAMILIA Y LA IGLESIA
«Iglesia doméstica»

251. La familia cristiana ha sido denominada por el Concilio Vaticano II como
«iglesia doméstica», como una «iglesia en miniatura» 282. De este modo se describe no
sólo su estructura interna en forma de comunión organizada, sino también su misión
específica que recibe de su mismo ser y no por mandato de ninguna instancia exterior,
así como su mismo modo de llevarla a cabo, que es en cuanto familia, es decir, «juntos
los cónyuges en cuanto pareja, y los padres y los hijos en cuanto familia» 283.

En comunión e interrelación
252. Esta misión propia la vive la familia en la medida en que esté plenamente

inserta en la Iglesia. Sólo en esa comunión eclesial específica se une de modo más
íntimo a ese amor de Cristo que la transciende y del cual se alimenta. En este sentido
la Iglesia es fundamento y salvación para la familia. Ese amor esponsal de Cristo del
que vive la Iglesia es el que vivifica internamente la familia. Así, se puede decir: «El
amor y la vida constituyen, por lo tanto, el núcleo de la misión salvífica de la familia
cristiana en la Iglesia y para la Iglesia» 284.

Por eso, la pastoral familiar no es sólo la vida de las familias, sino toda la solicitud
de la Iglesia por las familias. En las estructuras de la pastoral familiar no puede faltar
la presencia de sacerdotes y de personas consagradas que han descubierto como una
concreción de su misión la ayuda específica a las familias.

Esta interrelación entre la misión de la familia cristiana y la Iglesia se concretará
a partir de las mismas relaciones familiares: en la recepción de la fe que la convierte
en comunidad creyente y evangelizadora; en su relación de oración y comunión con
Dios que es el principio último de unión familiar; y en su servicio a los hombres que
es el modo como la familia hace partícipes a los demás de la caridad recibida de Cristo.

COMUNIDAD CREYENTE Y EVANGELIZADORA
Acogida de la Palabra y testimonio en el mundo

253. «La familia cristiana vive su cometido profético acogiendo y anunciando la
Palabra de Dios» 285. Lo hace en cuanto familia, como un modo específico de vivir la
vocación bautismal que compromete a todo cristiano a ser testigo de Dios en el
mundo. Para los esposos cristianos esta misión está unida a la recepción del sacramen-
to del matrimonio.

Acoger y vivir el evangelio de la familia y de la vida
254. De ahí deriva, en primer lugar, la necesidad de acoger con fidelidad la Palabra

de Dios, de manera particular en lo relacionado con el «evangelio de la familia» y el
«evangelio de la vida». El modo primero de hacerlo es saber interpretar las distintas
circunstancias y acontecimientos de la vida a la luz de la fe. De esta manera transmite
vitalmente la verdadera fuerza del Evangelio que ilumina la vida del hombre y la
transforma.
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Se debe, por tanto, fomentar la lectura y comentario de la Sagrada Escritura en
familia; y hacer comprender la necesidad de una formación continua 286, que generosa-
mente debe ser ofrecida por las personas preparadas para ello. Además de la formación
que se imparta de manera individual (lecturas, diálogos personales, etc.), se han de
favorecer cursos de formación permanente en los que se profundice sobre los diversos
aspectos del «evangelio del matrimonio y de la familia», el «evangelio de la vida», etc.
Contribuyen a esta misma finalidad otros medios como jornadas de retiro y oración,
encuentros entre familias, etc. En este cometido las Escuelas de Padres y los
Catecumenados de Adultos están llamados a prestar un servicio de gran importancia.

Los padres, primeros evangelizadores de sus hijos
255. La familia cristiana es evangelizadora de manera especial y principalmente

gracias a la actuación que corresponde a los padres respecto de los hijos. «Por la
gracia del sacramento, los padres han recibido la responsabilidad y el privilegio de
evangelizar a sus hijos. Desde su primera edad, deberán iniciarlos en los misterios de
los que ellos son para sus hijos los ‘primeros heraldos’ de la fe. Desde su más tierna
infancia, deben asociarlos a la vida de la Iglesia. La forma de vida en la familia puede
alimentar las disposiciones afectivas que, durante toda la vida, serán auténticos
conocimientos y apoyos de una fe viva» 287 recibida en el bautismo. Un objetivo de
todo este proceso es preparar a los hijos a vivir su fe en medio de un mundo indiferente
e incluso hostil al evangelio, de increencia militante.

De modo progresivo, la vida entera del hogar será una catequesis
256. Con los medios y por los cauces adecuados a las edades y condiciones de sus

hijos y de modo progresivo, los padres (y quien haga sus veces o les ayude) deben
procurar instruirlos en las verdades fundamentales de la fe. Corresponde a los padres
realizar el despertar religioso y la enseñanza básica de los contenidos de la fe: el
símbolo, los sacramentos, la vida moral y la oración. Los padres, siendo conscientes
del papel insustituible que desempeñan en ese cometido, aprovecharán para realizarlo
las múltiples ocasiones que les ofrece la vida diaria. De esa manera, aunque se deban
buscar espacios y tiempos concretos especialmente dedicados a esa formación, la
entera vida del hogar será una catequesis familiar, que ha de comprender «aquellos
contenidos que son necesarios para la maduración gradual desde el punto de vista
cristiano y eclesial» 288.

Para ello, han de recibir el apoyo de los catequistas y aprovecharán especialmente
los «momentos catequéticos fuertes» y la preparación a los sacramentos. Por tanto,
se cuidarán al máximo las catequesis parroquiales para los padres con motivo de la
celebración del Bautismo, la Primera Comunión, la Confirmación de los hijos, etc.

Familia evangelizadora y misionera
257. La familia como comunidad evangelizadora realizará su misión principal-

mente a través del testimonio de una vida coherente con el Evangelio. Cuidará la

IGLESIA EN ESPAÑA
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atención y ayuda a las familias que viven a su alrededor, necesitadas de apoyo, de
alguien que les escuche y les ilumine en sus problemas. Los pastores y cuantos
colaboran en la pastoral han de poner los medios para que la familia -y los padres en
particular- vivan con gozo esa responsabilidad. Para conseguir ese objetivo pueden
contribuir la organización de encuentros y jornadas de la familia, de la vida, etc.

Además, se dan cada vez más familias que descubren, como tal familia cristiana,
una misión específicamente evangelizadora, ya sea en el ámbito propio de la pastoral
familiar como en el de un carisma misionero en tierras no cristianas. A todas ellas
se les ha de ofrecer un acompañamiento muy especial, pues son para la Iglesia una
riqueza y para el mundo un testimonio luminoso de vida cristiana y generosidad.

COMUNIDAD EN DIÁLOGO Y COMUNIÓN CON DIOS
La familia cristiana, fermento de santidad

258. La verdadera fuente de la vida familiar es el amor de Cristo que introduce a la
familia en la Comunión Trinitaria. Forma parte de la misma vida familiar el cuidado y
fomento de ese trato personal y específico que permite una comunión de vida explícita
con Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo. Esto es, llevar una vida santa: «Este es el cometido
sacerdotal que la familia cristiana puede y debe ejercer en íntima comunión con toda la
Iglesia a través de las realidades cotidianas de la vida conyugal y familiar (...); [de este
modo] es llamada a santificarse y santificar a la comunidad eclesial y al mundo» 289.

El sacramento del matrimonio, que presupone y especifica la gracia santificadora
del bautismo, fundamenta esta misión propia de la familia. «Aquí es donde se ejercita
de manera privilegiada el sacerdocio bautismal del padre de familia, de la madre, de
los hijos, de todos los miembros de la familia ‘en la recepción de los sacramentos, en
la oración y en la acción de gracias, con el testimonio de una vida santa’ 290. El hogar
es, así, la primera ‘escuela del más rico humanismo’ 291. Aquí se aprende la paciencia,
el gozo del trabajo, el amor fraterno, el perdón generoso, incluso reiterado, y sobre
todo el culto divino por medio de la oración y la ofrenda de su vida» 292.

Espiritualidad matrimonial y familiar
259. Esta santidad de vida supone una auténtica espiritualidad, tanto matrimo-

nial como familiar, por la que vivir intensamente los medios de santificación en la
propia vocación. Se ha de entender por ella no un modo concreto de prácticas de
piedad o determinados acentos en la relación con Dios, sino la manera familiar de
vivirla. Lo cual está abierto a muchos modos distintos de llevarlo a cabo. En este
punto las asociaciones de matrimonios son una riqueza grande de la Iglesia y han
de recomendadas a los matrimonios que busquen caminos más determinados de
vivir la santidad.

Hay que destacar aquí la plegaria familiar que, fundada en la oración conyu-
gal del matrimonio, se extiende con la enseñanza y acompañamiento de las
primeras oraciones a los hijos, para acabar en «una oración hecha en común,
marido y mujer juntos, padres e hijos juntos» 293. Además de la Eucaristía
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dominical, verdadera fuente de la espiritualidad familiar 294, se recomiendan
también la participación Eucaristía diaria, si ello es posible, así como la lectura
de la Palabra de Dios, la Liturgia de las Horas, y el rezo del Santo Rosario 295. Así
se convierte la convivencia cotidiana en diálogo con Dios y se santifican todas las
tareas y vivencias.

La participación de los hijos en los sacramentos, momentos intensos de la vida familiar
260. La vida sacramental en familia comenzará con la incorporación de los hijos

a los sacramentos haciendo que la preparación a los mismos y su recepción se vivan
de modo natural, como parte de la vida familiar. Es una responsabilidad que afecta
a los padres directamente y que no pueden descargar ese grave deber en terceras
personas como son la parroquia, el colegio, etc. Han de cuidar que sus hijos reciban
con prontitud el bautismo, especialmente si padecen alguna enfermedad o su vida
corre algún peligro. La parroquia les acompañará con el curso de preparación al
mismo, en el que es importante que colaboren matrimonios que pueden ayudar
específicamente a los padres, sobre todo si es el primer hijo.

Ese deber les incumbe también en relación con los demás sacramentos: la
Reconciliación, la Confirmación y la Eucaristía 296. Los padres acompañarán a sus
hijos, en todos sus pasos, participando de sus descubrimientos y alegrías y ayudán-
doles en las dificultades. Tras la iniciación cristiana, la participación en los sacra-
mentos, especialmente en la Eucaristía, se procurará que con frecuencia sea familiar,
para vivir la caridad de Cristo como la que une a la familia y permite responder a los
problemas que surjan. Del mismo modo, los padres enseñarán a vivir el perdón en el
seno de la vida familiar, juntamente con la celebración del perdón de Dios ofrecido
en la reconciliación sacramental, donde el hombre recibe el amor que supera todas
las ofensas.

Hacia el pleno compromiso cristiano
261. Objetivo de esa vida de oración y participación en la liturgia es hacer que todos

los miembros de la familia vivan como verdaderos cristianos, capaces -por fidelidad
al don de la fe- de informar y configurar cristianamente la sociedad. En cuanto a los
hijos, se trata de ayudarles a «apreciar con recta conciencia los valores morales y a
prestarles su adhesión personal, y también a conocer y amar a Dios más perfectamente»
297, y así, en su momento, podrán ellos descubrir su vocación esponsal, sea en el
matrimonio o en el celibato cristiano. Los padres han de ayudar a los hijos en el
descubrimiento de su vocación; deben respetar la vocación de cada uno de ellos, así
como proteger y animar la vocación a la vida sacerdotal y consagrada.

COMUNIDAD AL SERVICIO DEL HOMBRE
Familia humanizadora y socializadora

262. La familia cristiana es escuela de verdadera humanidad, pues en ella se
recibe, se educa y se cuida la vida del hombre de modo excelente. Como comunidad
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de vida y amor, en la que cada persona es valorada por sí misma prescindiendo de la
utilidad que pueda reportar, ya presta un servicio valiosísimo a la sociedad. Mediante
el trabajo, la educación de los hijos, el cuidado de los mayores, las relaciones de
convivencia, etc., la familia contribuye de modo decisivo al bien común de la entera
sociedad.

Centro y corazón de la civilización del amor
263. La familia cumple también esa misión por el ejercicio de la caridad

especialmente con los más necesitados, a través de las obras de misericordia.
En primer lugar, con los miembros más débiles de la propia familia. Además,
con el apostolado familiar y la participación en las distintas asociaciones y
movimientos que promuevan una auténtica política social y económica en favor
de las familias, los derechos humanos, la causa de la justicia y de la paz, etc.
Una forma particular de realizar esta función se concreta en la adopción (o
acogida) de los niños huérfanos o que han sido abandonados. «Los padres
cristianos podrán así ensanchar su amor más allá de los vínculos de la carne y
de la sangre, estrechando esos lazos que se basan en el espíritu y que se
desarrollan en el servicio concreto a los hijos de otras familias, a menudo
necesitados incluso de lo más necesario» 298.

De esa manera, por medio y a través de las familias, «el Señor Jesús sigue
teniendo ‘compasión’ de las multitudes» 299. La familia se constituye así en «el
centro y el corazón de la civilización del amor» 300.

RESUMEN
- La familia posee un cometido propio y fundamental en el desarrollo de la

sociedad. Es escuela básica de comunión, libertad, responsabilidad y justicia.
- La política familiar consiste en el reconocimiento de la identidad de la

familia como sujeto social y de sus derechos inalienables. Para que se respete la
subjetividad e iniciativa social de la familia se ha de promover el asociacionismo
familiar.

- Las autoridades públicas -políticos y legisladores- han de respetar y promover
la verdad y los derechos de la familia.

- Tanto las instituciones eclesiales como los padres cristianos han de asumir su
responsabilidad con respecto a los medios de comunicación social, con diversos
planes y actuaciones.

- La familia cristiana es comunidad creyente y evangelizadora. Para vivir a la luz
de la fe y ser fermento de santidad en el mundo, es necesaria la catequesis y la
formación permanente, la piedad familiar, la participación de la familia en la
iniciación a los sacramentos y el compromiso de vida.

- La familia está llamada a ser comunidad humanizadora al servicio de la
civilización del amor, mediante el ejercicio de la caridad y las obras de misericordia,
tanto en su propio seno como en la sociedad.
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CAPÍTULO VII. ESTRUCTURAS, SERVICIOS Y RESPONSABLES DE LA
PASTORAL MATRIMONIAL Y FAMILIA

Responsabilidad de toda la comunidad eclesial y de las propias familias, con la colabo-
ración de especialistas

264. Por ser la pastoral familiar una acción vertebradora de la pastoral de la Iglesia
le corresponde a toda la comunidad eclesial la tarea de llevarla a cabo 301. Sin
embargo, al ser la vida de las familias el fin de toda esta pastoral, las familias son
también los sujetos primeros de la misma. En cuanto se dan en ella distintos
momentos y necesidades, sólo es posible una adecuada realización de la misma en la
medida en que se provean los medios humanos y materiales necesarios para llevarlo
a cabo. Esto obliga a la existencia y organización de personas y de estructuras
especializadas, encaminadas a promover y favorecer la pastoral matrimonial. Ade-
más, la situación cultural de nuestra sociedad hace que hoy sean especialmente
urgentes estos servicios y esta pastoral.

1. ESTRUCTURAS DE LA PASTORAL FAMILIAR

Las mismas familias
265. La primera y fundamental estructura y protagonista de la pastoral será

siempre la misma familia, «lugar» fundamental donde se aprende la verdad del
plan de Dios sobre el hombre y su vocación al amor. A la familia, y más
directamente a los padres, corresponde el primer lugar en la educación de los
hijos. En esta misión educadora, los padres procederán siempre en comunión con
la comunidad eclesial que, a su vez, les ha de ofrecer la acogida y la ayuda que
puedan necesitar.

Una concreción del deber que tienen los padres en la educación de los hijos a fin
de que respondan a la vocación recibida de Dios 302, es la responsabilidad de
aconsejarlos convenientemente en la elección de su futuro. En esos «momentos
particularmente decisivos para discernir la llamada de Dios y acoger la misión que
Él confía» 303, el consejo de los padres deberá orientarse a facilitar la elección libre
y responsable de los hijos 304. Y llegado el momento adecuado «los jóvenes deben
ser instruidos adecuada y oportunamente sobre la dignidad, tareas y ejercicio del
amor conyugal, sobre todo en el seno de la misma familia, para que educados en el
cultivo d e la castidad, puedan pasar, a la edad conveniente, de un honesto noviazgo
vivido al matrimonio»305. El testimonio de la mutua fidelidad de los padres es uno
de los mejores modos de ayudar a los hijos en su preparación al matrimonio.

La comunidad parroquial
266.  Las Iglesias particulares deben ser conscientes de su responsabilidad «como

el sujeto activo más inmediato y eficaz para la actuación de la pastoral familiar» 306.
Como consecuencia, «cada Iglesia local y, en concreto, cada comunidad parroquial
debe tomar conciencia más viva de la gracia y de la responsabilidad que recibe del
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Señor, en orden a la promoción de la pastoral familiar» 307. Por esta razón, «los planes
de pastoral orgánica, a cualquier nivel, no deben prescindir nunca de tomar en
consideración la pastoral de la familia» 308.

LA DIÓCESIS
La Delegación diocesana de pastoral familiar

267. Bajo la guía del Obispo, el centro de los diferentes servicios de la
diócesis a la pastoral familiar es la Delegación Diocesana de Pastoral Fami-
liar.  Está llamada a desempeñar una función de importancia particular. Debe
ser punto de referencia para toda la pastoral familiar en la diócesis y no debe
faltar en ninguna.

Debe estructurarse de modo dinámico con un grupo directivo y una serie de
equipos operativos que puedan atender de modo descentralizado y eficaz las distintas
actividades que se promuevan. El grupo directivo debe estar compuesto por una serie
de matrimonios y un sacerdote o consiliario; debe encargarse de la elaboración de un
proyecto de pastoral familiar en toda la diócesis. Esto supone una coordinación
general de todas las actividades que se realicen para que sean más fecundas y se
asegure su eclesialidad.

Coordinación de organismos, grupos y planes
268. Este proyecto ha de incluir, en primer lugar, la coordinación de la Delegación

de Pastoral Familiar con las otras pastorales: de catequesis, de educación, juvenil,
sanitaria, medios de comunicación, de emigración, del clero y religiosos, para la
elaboración y realización de planes que les afecten conjuntamente, como son: la
elaboración de materiales diocesanos de catequesis de familia y vida en las distintas
etapas; la preparación de un plan de educación afectivo-sexual en los colegios
católicos; la organización de «itinerarios de fe» para novios, cursos de formación
permanente, etc.

La coordinación de todos los grupos parroquiales de matrimonios, y los movi-
mientos y asociaciones familiares que existen en la diócesis, para que los esfuerzos
se unan en la consecución de los objetivos propuestos y se potencie y se apoye la
creación de nuevos grupos.

Programas de formación y organización de actos diocesanos
269. Además, el proyecto de pastoral familiar ha de incluir la preparación de

cursos de formación de agentes de pastoral específicamente familiares, los cuales
deben ser distintos en sus contenidos y programación de los de las escuelas de
catequistas. También la organización de actos diocesanos, días de la familia,
campañas de información, etc.

Asimismo, la organización a nivel diocesano de la pastoral matrimonial en sus
distintas etapas: con especial incidencia en el fomento de las escuelas de padres, los
grupos de novios y los cursos prematrimoniales. Esta organización deberá asegurar
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la idónea formación de los agentes y debe determinar y supervisar las exigencias
mínimas de estas actividades. Se debe incluir una información sobre la enseñanza de
los métodos naturales de conocimiento de la fertilidad.

Asesoramiento a través de los COF
270. Por último, el proyecto de pastoral familiar ha de realizar el asesoramiento

a las parroquias, en los casos de necesidad de asistencia a la familia, se realizará a
través de los COF que funcionen en la diócesis.

Para todo ello habrá que contar con el apoyo de personas especializadas, que
puedan atender a los distintos campos de la vida familiar y que la delegación pueda
ofrecer como ayuda concreta a las parroquias y movimientos. Provéase, para ello,
como para la formación de los agentes, de los recursos personales y económicos
suficientes.

Entre las distintas secciones que puede contar la delegación se ha de destacar la de
los medios de comunicación, que elaborará una base documental y se hará presente
en los distintos ámbitos informativos que operan en la diócesis.

En la medida de lo posible y con el asesoramiento de expertos se podrá llevar a
cabo un plan de actuación en orden a las políticas familiares, a realizar en un periodo
de tiempo determinado.

LA PARROQUIA
Cercanía a las familias

271. La parroquia desempeña un papel específico en la pastoral familiar, por ser
el lugar más cercano a las familias concretas, que puede conocer más directamente
sus necesidades y por ello prestar una atención mucho más directa y eficaz. Es el lugar
propio de la celebración de los sacramentos y de los acontecimientos familiares en los
que se hace presente de modo peculiar la Iglesia en la familia.

Para que esta posición privilegiada dé lugar a una pastoral eficaz para la familia,
el párroco (y los demás sacerdotes que colaboran con él), debe procurarse la ayuda
de matrimonios y acoger con solicitud a los que se prestan a ello.

Grupo parroquial de matrimonios
272. En la medida de lo posible se impulsará la formación de un grupo parroquial

de matrimonios, que debe contar con su propia formación y misión; de él saldrán de
modo natural las personas que puedan atender a los distintos momentos que la
pastoral familiar tiene en la parroquia. Para el servicio de este grupo de matrimonios
no puede faltar la presencia de un sacerdote.

A partir de este grupo se procurará organizar una variedad de propuestas que
abarquen todos los momentos de la pastoral familiar: acogida de matrimonios para
el bautismo, testimonio de familias en las catequesis, organización de actividades de
formación familiar para jóvenes, grupos de novios, cursos prematrimoniales, acom-
pañamiento para casos difíciles, etc. Cuando esto no sea posible a nivel parroquial se
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han de unir varias parroquias, o por arciprestazgos, como por ejemplo en lo que
corresponde a la organización de los cursos prematrimoniales.

Celebraciones especiales
273. También a través de ese grupo se pueden organizar celebraciones especiales

como el «Día de la Familia», la «Jornada de la Vida», u otros acontecimientos y
celebraciones particulares, entre los que también se cuentan las «Bodas de Plata» y
las «Bodas de Oro», que hagan presente la dimensión familiar de la parroquia y sirvan
para animar a colaborar a más personas.

Para la organización de las distintas actividades se puede servir del apoyo de la
Delegación Diocesana de Familia, y especialmente ha de procurar servirse de todos
los medios que se le ofrecen para la asistencia a familias con problemas.

LOS MOVIMIENTOS FAMILIARES
Dinamizan la pastoral familiar

274. Se debe contar siempre con los movimientos y asociaciones familiares,
como elementos dinamizadores de la pastoral familiar, de donde brotan muchos
de los agentes de esta pastoral. Ayudan a la propagación de una espiritualidad
familiar y son testimonio del carácter de familia de la misma Iglesia 309. Por ello,
deben ser recomendados e impulsados, junto con los nuevos movimientos y
comunidades eclesiales, cuidando la coordinación de sus acciones en una pasto-
ral de comunión.

Entre otras actividades, los movimientos y asociaciones familiares llevan a
cabo, verdaderos «itinerarios de fe» para las personas que se preparan al matrimonio.
Su experiencia y la de las personas que los llevan es una valiosa ayuda para la pastoral
familiar. También es frecuente que organicen cursos prematrimoniales que enrique-
cen a los ya presentes en la diócesis. Muchas de las personas que colaboran en las
actividades familiares parroquiales y diocesanas proceden, y se han formado, en estas
asociaciones y comunidades.

2. SERVICIOS DE LA PASTORAL MATRIMONIAL Y FAMILIAR
Múltiples y específicos

275. Las ayudas que se deben prestar a las familias son múltiples e importantes
desde los ámbitos más variados: psicológico, médico, jurídico, moral, económico,
etc. Para una acción eficaz en este campo se ha de contar con servicios específicos
entre los cuales se destacan: Centros de Orientación Familiar, los Centros de
formación en los métodos naturales de conocimiento de la fertilidad, los Institutos de
ciencias y estudios sobre el matrimonio y la familia, y de bioética, etc.

Con esta finalidad se promoverá –principalmente en el ámbito diocesano— la
creación de estos organismos que, con la competencia necesaria y una clara inspira-
ción cristiana, estén en disposición de ayudar con su asesoramiento para la preven-
ción y solución de los problemas planteados en la pastoral familiar.
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CENTROS DE ORIENTACIÓN FAMILIAR Y CONSULTORIOS FAMILIA-
RES

Ayuda efectiva a las familias
276. Se denomina Centros de Orientación Familiar (COF) a un servicio especia-

lizado de atención integral a los problemas familiares en todas sus dimensiones. Para
poder denominarse católico debe inspirarse y ejercer su actividad desde la antropo-
logía cristiana y la fidelidad al Magisterio y ser reconocido así por el Obispo de la
diócesis. Es un instrumento de suma importancia para la ayuda efectiva a las familias
en sus problemas y por ello se recomienda muy especialmente su existencia 310.

Organización y funciones
277. Debe constar de un equipo de profesionales de los distintos ámbitos que

afectan al matrimonio y la familia: orientadores familiares, psicólogos, pedagogos,
trabajadores sociales, sexólogos, médicos, juristas, moralistas y sacerdotes, etc.,
dotados de competencia científica actualizada, de disponibilidad para el trabajo en
equipo, y para el método de orientación y consulta específico del COF. Los profesio-
nales realizarán un trabajo de asesoramiento, consulta, terapia y prevención a nivel
personal, matrimonial y familiar en situaciones de dificultad o en crisis relacional.

Los ámbitos de intervención serán los problemas matrimoniales, con particular
atención a la vida relacional en los aspectos de de comunicación y diálogo, a la vida
sexual, a la regulación de la fertilidad y a la acogida de la vida; las relaciones
familiares, con una atención a todas las fases del ciclo familiar, a las situaciones
irregulares, a los ancianos; la educación de los adolescentes y jóvenes para la vida y
el amor; las actividades de formación y prevención en el ámbito comunitario y
terrritorial para favorecer una nueva cultura familiar. También podrá ejercer una
función pericial en relación a los Tribunales eclesiásticos.

Confederación
278. Un COF es diocesano cuando la diócesis se responsabiliza de su organiza-

ción; en este caso el asesor moral es nombrado por el Obispo. Pueden existir otros
COF de inspiración cristiana procedentes de iniciativa de movimientos o de fieles y
es muy recomendable su existencia. Se ha de promover una confederación de los COF
tanto a nivel regional como a nivel nacional para una mayor efectividad de sus
actividades.

COF diocesano, punto de referencia de la pastoral familiar
279. Toda pastoral familiar diocesana contará, como elemento de ayuda a las familias,

con un COF propio de la diócesis. Cuando no sea posible por falta de capacidad debe estar
en relación con un COF interdiocesano de modo que sea un punto de referencia para la
atención pastoral en la diócesis. Cuando una diócesis sea extensa piénsese en el número
suficiente para atender todas las necesidades y coordínese su funcionamiento desde la
Delegación de Pastoral Familiar. Para ello se debe dar una información detallada de su
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existencia y funcionamiento a todas las parroquias y ofrecer esa información a los novios
en los cursos prematrimoniales. Es un modo necesario de acercamiento de la Iglesia a las
necesidades vitales de las familias 311. Cualquier matrimonio y familia con problemas
tiene que saber a dónde acudir para encontrar ayuda.

La formación permanente e integral de los especialistas del COF debe abarcar
temas referentes a la antropología cristiana del matrimonio y de la familia, a los
documentos del magisterio de la Iglesia, a la bioética, así como a la actualización
científica en los diversos ámbitos.

Presencia de los católicos en otros centros
280. Igualmente, se aconseja la participación de laicos católicos en otros Centros de

Orientación Familiar ajenos a la Iglesia para hacer presente allí el Evangelio del
matrimonio y la familia, siempre que se aseguren de la posibilidad de objeción de
conciencia ante determinados requerimientos inmorales a los que no deberán acceder 312.

CENTROS DE MÉTODOS NATURALES DE CONOCIMIENTO DE LA FER-
TILIDAD

Promoción de los mismos y del sentido cristiano de su enseñanza
281. Una ayuda inestimable para los matrimonios en el ejercicio responsable de

la paternidad es el conocimiento de la fertilidad, para lo que se han de favorecer las
posibilidades de enseñanza de los métodos naturales de conocimiento de la fertilidad.
Para ello se ha de impulsar la existencia de centros de inspiración acorde con la visión
cristiana de la persona, que ayuden a los esposos y a los que se preparan para el
matrimonio a adquirir la adecuada formación en el conocimiento y recto uso de esos
métodos 313. Los responsables diocesanos de la pastoral matrimonial deberán cuidar
que sea en verdad una enseñanza integral, y que no se reduzca a la presentación de un
método técnico sino a la formación en criterios verdaderamente morales.

Por parte de la Delegación Diocesana de Pastoral Familiar se darán a conocer todos
los existentes, se promoverán los que sean necesarios y se ofrecerá su información a
las familias, ya desde los cursos prematrimoniales. Es muy conveniente que algunos
expertos en estos métodos pertenezcan al COF diocesano, para que entre sus
prestaciones no falte este asesoramiento.

CENTROS DE ACOGIDA, AYUDA Y DEFENSA DE LA VIDA
Son un servicio social y eclesial inestimable

282. La familia es el lugar preferente en el que se recibe y promueve la vida según
el proyecto de Dios. La comunidad cristiana debe prestar su colaboración a la familia
mediante estructuras y servicios dirigidos directamente a la acogida, defensa,
promoción y cuidado de la vida humana 314. En particular es necesario que existan
Centros de ayuda a la vida y Casas o Centros de acogida a la vida 315. Nacidos
directamente de la comunidad cristiana o de otras iniciativas, han de reunir las
condiciones para ayudar a las jóvenes y a las parejas en dificultad, ofreciendo no solo
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razones y convicciones, sino también una asistencia y apoyo concreto y efectivo para
superar las dificultades de la acogida de una vida naciente o recién nacida.

Otras formas de intervención y de servicio
283. Nuestras diócesis, en fin, deben aportar energías y personas para otras formas

de intervención y de servicio ante las dificultades específicas de enfermedad y
marginación como: comunidades de recuperación de drogodependientes, comunida-
des de acogida para menores, cooperativas de solidaridad, centros de cuidado y
acogida para los que padecen enfermedades especiales 316. Todas ellas son realidades
en las que el protagonismo social de las familias puede ponerse en práctica, pues han
de realizar sus acciones en profunda colaboración con ellas. Son así una gran
aportación a la pastoral familiar.

CENTROS DE ESTUDIOS SOBRE EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA Y
SOBRE BIOÉTICA

Para enseñar con hondura las ciencias de la familia
284. Dada la complejidad de los ámbitos en los que está implicada la pastoral familiar

y la ambigüedad creciente de los valores culturales respecto al matrimonio y la familia
se debe cuidar, en todos los niveles de la pastoral familiar y en todas sus acciones, la
formación de las personas que intervengan en ello. No basta para eso una buena
formación cristiana, es necesario proveer de una enseñanza específica en el Evangelio del
matrimonio y la familia. Es responsabilidad del Obispo y de su Delegación Diocesana de
Pastoral Familiar velar por esta formación de los agentes de pastoral 317.

Formación intelectual, espiritual y pastoral de los agentes
285. En cada diócesis se deben promover iniciativas de formación de agentes de

pastoral familiar, bajo la responsabilidad del Obispo y de sus delegaciones y
organismos diocesanos. Esta formación debe abarcar las dimensiones intelectual,
espiritual y pastoral de los agentes; debe ser también permanente: y ha de capacitarlos
para la tarea. Una capacitación que les permita actuar «con gran respeto, amor y
misericordia hacia los hombres y mujeres, hermanos y hermanas nuestros que miran
a la Iglesia para recibir una palabra de fe y de esperanza y no de condenación» 318; pero
conscientes también de que «no menoscabar en nada la saludable doctrina de Cristo
es una manera de caridad eminente hacia las almas» 319. Los agentes de pastoral han
de ser testigos con su propia vida, más que maestros que repiten una lección.

Existen, por otra parte, diversas instituciones dedicadas al estudio del matrimonio
y la familia, a la educación afectivo-sexual, a la pedagogía propia de una escuela de
padres, a la enseñanza de los métodos naturales de conocimiento de la fertilidad. La
sincera colaboración de éstas con los organismos diocesanos, el conocimiento de los
mismos por parte de las  parroquias y la disponibilidad de expertos para la formación
de otras personas, es una de las claves de una pastoral familiar capaz de responder a
las exigencias pastorales de nuestro tiempo.
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Formación dirigida al conjunto de la familia
286. Promuévanse especialmente modos concretos de enseñanza en los que sea la

familia como unidad, padres e hijos, la que pueda recibir la formación por medio de
convivencias familiares o cursos semejantes.

EL SERVICIO DE LA SUBCOMISIÓN EPISCOPAL DE FAMILIA Y VIDA
Asesoría y coordinación

287. Como organismo de la Conferencia Episcopal de España, la Subcomisión para
la Familia y Defensa de la Vida tiene la misión de velar y promover cuanto se relaciona
con el anuncio del evangelio del  matrimonio, la familia y la vida. Siempre al servicio
de los Obispos y de las Iglesias particulares, en estrecha colaboración con los demás
organismos de la Conferencia, y dentro del marco de la competencia que le corresponde,
su función consiste fundamentalmente en asesorar, promover estudios y hacer pro-
puestas sobre las cuestiones y problemas relativos al matrimonio y la familia.

Se le encomienda de modo especial la coordinación a nivel nacional de las
distintas asociaciones y movimientos familiares, de los COF y centros de educación
afectivo-sexual, la preparación de expertos que aparezcan en los medios de comuni-
cación, y la realización de un programa de actuación en políticas familiares en
contacto con los foros que trabajen en este campo.

3. RESPONSABLES DE LA PASTORAL FAMILIAR
288. «Además de la familia -objeto y sobre todo sujeto de la pastoral familiar- hay que

recordar también los otros agentes principales en este campo concreto» 320. Dentro de la
responsabilidad propia de toda la comunidad eclesial se ha de proveer para que haya personas
y equipos o grupos sólidamente formados que se dediquen a esta parcela de la pastoral.

LOS OBISPOS
Pastor y guía de la pastoral familiar en la diócesis

289. El obispo es el primer responsable de la pastoral familiar en la diócesis y
«debe prestar particular solicitud a este sector, sin duda prioritario, de la pastoral» 321.
En consecuencia, «debe dedicar interés, atención, tiempo, personas, recursos; y sobre
todo, apoyo personal a las familias y a cuantos, en las diversas estructuras diocesanas,
le ayudan en la pastoral de la familia» 322.

Como pastor, es el responsable primero de la fidelidad en el anuncio del Evangelio
del matrimonio y la familia y es el que ha de cuidar que toda esta pastoral sea una
manifestación específica de la comunión de la Iglesia.

LOS PRESBÍTEROS
Responsabilidad de anunciar el evangelio de la familia y de la vida

290. La tarea que los presbíteros llevan a cabo en la pastoral familiar «constituye
una parte esencial del ministerio de la Iglesia hacia el matrimonio y la familia» 323.
Como colaboradores directos del Obispo tienen sobre sí la responsabilidad de
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anunciar el «evangelio de la familia» y el «evangelio de la vida», tanto a las familias
como a la comunidad entera. A los sacerdotes encargados de una pastoral parroquial
les corresponde -como ministros de Cristo, el Buen Pastor- el deber de velar y cuidar
para que las estructuras y agentes de pastoral de su comunidad realicen con eficacia
y fidelidad su labor. Por otra parte, además de alentar las iniciativas que puedan surgir
en favor de la familia (grupos de matrimonios, encuentros y jornadas de reflexión y
oración, etc.), procurarán, donde todavía no existan y según sean las posibilidades,
organizar el grupo parroquial de matrimonios y promover la formación de respon-
sables especializados en la pastoral familiar. Los sacerdotes han de llevar los temas
de la familia tratados en este Directorio al ejercicio de la homilía -mayormente si
tenemos en cuenta que la mayoría de los católicos no tienen otra fuente de formación
que la predicación dominical-, con prudencia pero con claridad, evitando omitirlos
por resultar a veces complicados, comprometidos o espinosos. Con el fin de ayudar
a los ministros de la Palabra en la preparación de su predicación, sería oportuno que
las Delegaciones de Familia, en coordinación con las de Liturgia, ofreciesen unos
subsidios litúrgicos a los prebiteros y diáconos, comentando las lecturas del Año
Litúrgico que traten directamente o indirectamente de los temas aquí expuestos, no
sólo desde una perspectiva general sino práctica.

Les corresponde impregnar toda su actividad pastoral de una cercanía a las
familias y aprovechar los acontecimientos familiares y la celebración de los
sacramentos para esta finalidad, y ser maestros de oración para las familias.
Cuiden igualmente la formación eclesial de las conciencias en la confesión
sacramental 324.

Formación de los sacerdotes en este campo
291. Para este fin, se ve necesario cuidar este aspecto de la pastoral en la

formación permanente de los sacerdotes. Ésta es, también, una de las razones para
que, en los estudios eclesiásticos, se imparta una formación sobre el matrimonio
y la familia que abarque los aspectos teológicos, morales y canónicos. De esta
manera se conseguirá la unidad de criterios en la doctrina y en la pastoral que
tanto contribuye a la formación y a la paz de las conciencias y a la eficacia
evangelizadora 325.

La tarea de los diáconos permanentes
292. Estas consideraciones son aplicables también «para los diáconos a los que

eventualmente se les confíe el cuidado de este sector de la pastoral» 326.

MATRIMONIOS Y FAMILIAS
Protagonistas principales

293. La familia es el sujeto primero y principal de la acción pastoral familiar. Es
también responsable insustituible de esa pastoral. Los esposos y las familias cristia-
nas desempeñan esa función en virtud de gracia recibida en el sacramento 327. Es una
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función original y con características propias. Esa es también la razón de que la
pastoral familiar consista fundamentalmente en acompañar a las familias en el
cumplimiento de su responsabilidad.

Con el testimonio de una vida coherente con el evangelio
294. La familia ha de ejercer esa función, tanto hacia dentro como hacia fuera de

sí misma, sobre todo con el testimonio de una vida coherente con el Evangelio, de una
manera especial en relación con la fidelidad al amor conyugal, la transmisión respon-
sable de la vida y la educación de los hijos. Son unos valores y tareas que necesitan una
iluminación particular en nuestra sociedad. La santidad de vida de las familias
cristianas ofrece a nuestra sociedad –tantas veces confundida por modelos distorsionados-
la auténtica belleza del «amor hermoso» conforme al plan de Dios. Esos valores y tareas
son también parte de ese cometido insustituible y específico que la familia ha de
desempeñar en la nueva evangelización.

En colaboración con otras familias y con diversas asociaciones
295. Para realizar esta misión, las familias no deben sentirse solas. Han de ser

conscientes de que a su lado está siempre el Señor y la ayuda de la Iglesia que les llega
por tantos caminos. Por otra parte, en las dificultades que puedan darse, han de
encontrar razones nuevas para buscar la colaboración con otras familias. Y dado que
la mayoría de los problemas que afectan a las familias sobrepasan, por lo general, el
ámbito del propio hogar, localidad, etc., la familia ha de estar abierta a las asociacio-
nes de ámbito regional, nacional e internacional 328.

RELIGIOSOS Y RELIGIOSAS
El valioso testimonio de fidelidad a su vocación. La pastoral familiar es para ellos tarea prioritaria

296. También los religiosos, las religiosas y los miembros de los institutos de vida
consagrada han de considerar, «dentro del respeto sustancial al propio carisma original, el
apostolado dirigido a las familias como una de las tareas prioritarias, requeridas más
urgentemente por la situación actual» 329. Para ello y de acuerdo con los propios carismas,
además del testimonio de fidelidad a la propia vocación y la oración ferviente por toda la
Iglesia, pueden prestar un servicio muy valioso a esta pastoral. Individualmente o asociados,
el servicio que ofrezcan debe abarcar los ámbitos más diversos de la vida familiar.

Diversos servicios a la familia
297. Entre otros, es importante que desarrollen su servicio con una «especial

dedicación a los niños, especialmente a los abandonados, no deseados, huérfanos,
pobres o minusválidos; visitando a las familias y preocupándose de los enfermos;
cultivando relaciones de respeto y caridad con familias incompletas, en dificultad o
separadas; ofreciendo su propia colaboración en la enseñanza y asesoramiento para
la preparación de los jóvenes al matrimonio, y en la ayuda que hay que dar a las parejas
para una procreación verdaderamente responsable; abriendo la propia casa a una
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hospitalidad sencilla y cordial, para que las familias puedan encontrar el sentido de
Dios, el gusto por la oración y el recogimiento, el ejemplo concreto de una vida vivida
en caridad y alegría fraterna, como miembros de la gran familia de Dios» 330.

LAICOS ESPECIALIZADOS
Desde el ámbito de su profesión y de su experiencia

298. Mucha es la ayuda que los fieles laicos pueden dar a la familia desde el
ámbito de su profesión y de su experiencia. Su aportación puede ser de gran valor en
la superación de las dificultades y problemas familiares. Para ello se ha de cuidar la
formación de personas especialistas en los diversos campos del saber que afectan a
la familia para que, desde una «antropología adecuada», pueda prestar el apoyo
cualificado que necesita la pastoral familiar en sus diversas instancias.

Los profesionales de la salud
299. Los profesionales de la medicina y la salud tienen siempre una incidencia

directa en la vida familiar, pues en ella se viven el nacimiento, la enfermedad y la
muerte. Deben saber desempeñar su labor como verdaderos colaboradores de la
familia en el cuidado de los enfermos crónicos que pueden tener una atención
domiciliaria, mejorando así la condición de vida del enfermo. La Iglesia los alienta
para que sean defensores de la vida desde la concepción a la muerte y, para ello, debe
favorecer su formación en el Evangelio de la vida y la familia, a través de cursos
específicos de bioética.

Los profesionales del derecho y la educación
300. Los profesionales del derecho y de la educación deben sentir como propia la

responsabilidad de contribuir al bien de la familia. Son ámbitos especialmente
necesitados de una visión cristiana que permita defender a la persona y a la familia
en situaciones difíciles. Se debe contar con expertos en ambos campos para promover
una legislación acorde al valor de la familia y una educación integral de la persona.

Los empresarios
301. El mundo empresarial debe ser consciente del deber que tiene en relación con

la familia. Por ello, entre otras cosas, se deberá cuidar la creación de empleo, la
coordinación del trabajo con la vida familiar en lo que corresponde a horarios,
salarios, maternidad, etc 331. Es urgente dar respuesta al problema de la vivienda, que
es una carga excesiva para muchas familias y tantas veces se trata de casas muy
reducidas para una familia numerosa 332.

Los profesionales de la información
302. De los profesionales de la información depende, en una parte muy importan-

te, la defensa y promoción de los valores de la familia. Tienen una influencia grande
en la opinión social y llegan directamente a las familias. Deben ser responsables de
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esta capacidad y ponerla al servicio de la familia, con un respeto delicado de los
valores auténticos propios del respeto a la vida y el existir matrimonial y familiar.

Los políticos
303. A los políticos, como exigencia de la función que tienen en la realización del

bien común, les incumbe velar muy especialmente por la salud de la familia, como
una parte fundamental del bien común. Para ello deben promover una verdadera
política familiar que «no puede reducirse a una mera ayuda económica, supone y
exige ante todo una tarea de evitar trabas y de favorecer la capacidad de iniciativa
de las familias» 333. A este respecto se ha de cuidar un diálogo fecundo entre los
políticos, una representación social de las familias con un plan de acción determina-
do que ayude a defender la identidad de la familia en la legislación y al reconocimien-
to del bien social que representa la familia en los más diversos campos.

Promoción de una cultura de la familia y de la defensa de la vida
304. Junto a ello se ha de trabajar en todos los ambientes para cultivar y difundir

una nueva cultura amorosa de la familia y conseguir un reconocimiento pleno de la
vida desde su concepción hasta su muerte natural, con la protección jurídica adecua-
da. Sin esto, la familia estará siempre amenazada. El bien del hombre –y la vida
humana es el bien humano primordial— es la razón de ser del Estado y la política en
general.

RESUMEN
- Todos en la Iglesia, cada uno según su vocación y misión, somos responsables

de la pastoral familiar.
- La Delegación diocesana de pastoral familiar ha de organizar y coordinar los

planes, grupos, actividades y la formación.
- La Parroquia, que goza de una cercanía privilegiada a la vida de las familias, ha

de ofrecer una variedad de propuestas, como: actividades formativas, grupos de
matrimonios, celebraciones familiares.

- Se ha de dar un nuevo impulso a los movimientos familiares de la Iglesia.
- Los COF, cuando están bien organizados, ofrecen una variedad de ayudas

efectivas a las familias. El COF diocesano ha de ser punto de referencia para la
pastoral familiar.

- Para una vivencia cristiana de la paternidad responsable, han de ser promovidos
los Centros de Enseñanza de métodos naturales de conocimiento de la fertilidad con
pleno sentido eclesial.

- Los Centros eclesiales de estudios sobre matrimonio y familia y bioética revisten
una enorme importancia para la formación de la Comunidad cristiana, y en especial
de los agentes de la pastoral familiar.

- La Subcomisión episcopal para la Familia y Defensa de la Vida ha de ejercer,
dentro de su competencia, tareas de asesoría y coordinación.
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- Los Obispos, primeros responsables de la pastoral familiar en las diócesis,
hemos de velar e impulsar su desarrollo.

- Los Presbíteros han de instruir a los fieles en el evangelio del matrimonio, la
familia y la vida.

- Los matrimonios y las familias son protagonistas y responsables de la pastoral familiar.
- También para los religiosos y consagrados la pastoral familiar es una tarea

prioritaria, según su propio carisma.
- Los laicos especializados en las diversas áreas y bien formados en el evangelio

de la familia y de la vida aportan una contribución insustituible a la evangelización
en este ámbito.

CONCLUSIÓN
Promover el evangelio de la familia, tarea primordial al comienzo del siglo XXI

305. «Defender y promover la familia y la vida humana es la tarea que se abre a
nuestra Iglesia en el comienzo del siglo XXI como un camino largo, pero cargado de
esperanza en la construcción del futuro» 334. Lo es por la fe en el plan de Dios sobre
el matrimonio y la familia, por la confianza humana que nace del amor verdadero y
lleva a entregarse a él, por la presencia de la gracia de Dios que es más fuerte que las
dificultades. De este modo, la familia es una Buena Noticia para la Iglesia y para toda
la sociedad y, por ello, fuente de esperanza.

Amar a la familia
306. Al final de este recorrido, en el que hemos analizado la situación actual en la

que viven nuestras familias y, con renovada esperanza, hemos propuesto un itinerario
pastoral para acompañarlas, como pastores de la Iglesia en España, hacemos nuestra
la exhortación del Papa Juan Pablo II:

«¡El futuro de la humanidad se fragua en la familia! Por consiguiente es
indispensable y urgente que todo hombre de buena voluntad se esfuerce pro salvar y
promover los valores y exigencias de la familia.

A este respecto, siento el deber de pedir un empeño particular a los hijos de la
Iglesia. Ellos, que mediante la fe conocen plenamente el designio maravilloso de
Dios, tienen una razón de más para tomar con todo interés la realidad de la familia en
este tiempo de prueba y de gracia.

Deben amar de manera particular a la familia. Se trata de una consigna concreta
y exigente.

Amar a la familia significa saber estimar sus valores y posibilidades, promovién-
dolos siempre. Amar a la familia significa individuar los peligros y males que la
amenazan, para poder superarlos. Amar a la familia significa esforzarse por crear un
ambiente que favorezca su desarrollo. Finalmente, una forma eminente de amor es dar
a la familia cristiana de hoy, con frecuencia tentada por el desánimo y angustiada por
las dificultades crecientes, razones de confianza en sí misma, en las propias riquezas
de naturaleza y gracia, en la misión que Dios le ha confiado: Es necesario que las
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familias de nuestro tiempo vuelvan a remontarse más alto. Es necesario que sigan a
Cristo.

Corresponde también a los cristianos el deber de anunciar con alegría y convicción
la «buena nueva» sobre la familia, que tiene absoluta necesidad de escuchar siempre
de nuevo y de entender cada vez mejor las palabras auténticas que le revelan su
identidad, sus recursos interiores, la importancia de su misión en la Ciudad de los
hombres y en la de Dios.

La Iglesia conoce el camino por el que la familia puede llegar al fondo de su más
íntima verdad. Este camino, que la Iglesia ha aprendido en la escuela de Cristo y en
el de la historia -interpretada a la luz del Espíritu- no lo impone, sino que siente en
sí la exigencia apremiante de proponerla a todos sin temor, es más, con gran confianza
y esperanza, aun sabiendo que la «buena nueva» conoce el lenguaje de la Cruz. Porque
es a través de ella como la familia puede llegar a la plenitud de su ser y a la perfección
del amor.

Finalmente deseo invitar a todos los cristianos a colaborar, cordial y valientemente
con todos los hombres de buena voluntad, que viven su responsabilidad al servicio de
la familia. Cuantos se consagran a su bien dentro de la Iglesia, en su nombre o
inspirados por ella, ya sean individuos o grupos, movimientos o asociaciones,
encuentran frecuentemente a su lado personas e instituciones diversas que trabajan
por el mismo ideal. Con fidelidad a los valores del Evangelio y del hombre, y con
respeto a un legítimo pluralismo de iniciativas, esta colaboración podrán favorecer
una promoción más rápida e integral de la familia» 335.

La Sagrada Familia, ejemplo de acogida del plan de Dios y de entrega a su voluntad
307.  Cristo, nuestro Señor, inició la pastoral familiar al nacer y pasar la mayor

parte de su vida en una familia y al dar su vida para salvar a toda la familia humana.
Esta es una luminosa enseñanza para toda la Iglesia. El hogar de Nazaret es la
respuesta auténtica a la pregunta sobre la identidad y misión de la familia. Y no sólo
porque es el modelo o ideal que toda familia debe contemplar y seguir, sino porque
a esa familia –la de Jesucristo- , en cierta manera, pertenecen todas las demás. En la
Sagrada Familia deben mirarse la familia y cuantos colaboran en la pastoral familiar.
La Sagrada Familia es el ejemplo que todos han de seguir en su acogida del plan de
Dios y entrega a su voluntad, y en su vivencia de la fe y el amor al servicio del Reino.

Invitación a la oración
308. Con Juan Pablo II invitamos a todos, y de manera muy especial a las familias,

a levantar el corazón y a orar: «Que la Sagrada Familia, icono y modelo de toda la
familia humana, nos ayude a cada uno a caminar con el espíritu de Nazaret; que ayude
a cada núcleo familiar a profundizar la propia misión en la sociedad y en la  Iglesia
mediante la escucha de la Palabra de Dios y la fraterna comunión de vida. ¡Que María,
Madre del Amor hermoso, y José, Custodio del Redentor, nos acompañen a todos con
su constante protección» 336.
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NOTAS
1 Cfr. GrS, n. 2.
2 Cfr. FC, n. 66.
3 FSV, n. 5.
4 En estos materiales se encuentran también unas indicaciones genéricas sobre la concepción de una pastoral familiar:

cfr. FSVMT, pp. 225-240.
5 Cfr. FSV, n. 177.
6 Cfr. FSV, n. 165.
7 FSVMT, p. 229.
8 Citado en FSV, n. 16.
9 Por que «sin el Creador la criatura se diluye.» (GS, n. 36)
10 San Pablo  comienza con la advertencia: «¡No os engañéis!»
11 La parte introductoria de esta epístola está dividida según las admoniciones dirigidas a los paganos (1,18-32), judíos

(2,1-3,20) y cristianos (3,21-30).
12 Cfr. la advertencia de: CA, n. 46: «Una democracia sin valores se convierte con facilidad en un totalitarismo visible o

encubierto, como demuestra la historia.»
13 FR, n. 90.
14 EE, n. 90.
15 Se ha de dar a conocer más en las comunidades cristianas la doctrina del Concilio Vaticano II y del magisterio papal

posterior, sintetizada en: CCE, nn. 2331-2400. Asimismo, las Catequesis de Juan Pablo II, Hombre y mujer lo creó.
El amor humano en el plano divino, Ediciones Cristiandad, Madrid 2000.

16 Cfr. FSV, nn. 28-34.
17 Que tiene su inicio en el Informe Kinsey en los años 50.
18 Ante este panorama de famlias rotas, el Papa recordaba durante el Jubileo de las Familias que la misión de la Iglesia

es: «iluminar los diversos dramas humanos con la luz de la palabra de Dios, acompañada por el testimonio de su
misericordia» (cfr. Juan Pablo II, Discurso en el tercer encuentro mundial de las Familias con ocasión del Jubileo, 14
de octubre de 2000, n. 6).

19 Cfr. Congregación para la Doctrina de la Fe, Consideraciones acerca de los proyectos de reconocimiento legal de las
uniones entre personas homosexuales, 3 de junio de 2003; FSV, n. 141.

20 Para la cuestión demográfica a nivel internacional: cfr. Pontificio Consejo para la Familia, Evoluciones demográficas.
Dimensiones éticas y pastorales. Instrumentum laboris. (25.III.1994).

21 Cfr. FSV, nn. 11-39.
22 Cfr. FSV, n. 11.
23 Cfr. GS, n. 14: «Corpore et anima unus»; FSV, 72-73.
24 Cfr. GrS, n. 19, donde explica que el racionalismo moderno no soporta el misterio, y que el cuerpo humano es mucho

más que lo que de él dicen muchas veces los medios de comunicación social, imbuidos de un reduccionismo
positivista; el cuerpo humano es personal y entra en la historia de la salvación, por lo que Juan Pablo II habla de
«teología del cuerpo».

25 Cfr. VS, n. 33: «Paralelamente a la exaltación de la libertad, y paradójicamente en contraste con ella, la cultura moderna
pone radicalmente en duda esta misma libertad. Un conjunto de disciplinas, agrupadas bajo el nombre de «ciencias
humanas», han llamado justamente la atención sobre los condicionamientos de orden psicológico y social que pesan
sobre el ejercicio de la libertad humana... algunos de ellos, superando las conclusiones que se pueden sacar
legítimamente de estas observaciones, han llegado a poner en duda o incluso negar la realidad misma de la libertad
humana.»

26 Cfr. FSV, n. 90: «si se pierde el sentido sagrado del matrimonio, se acabará por valorarlo simplemente como un contrato
entre dos particulares, y, por consiguiente establecido a su arbitrio y dependiente de su voluntad, la cual puede cambiar
y llegar a romperlo.»

27 Cfr. EV, nn. 18-20.
28 Como lo recuerda FSV, n. 42 y EE, n. 94.
29 En este sentido son todavía actuales los mensajes de la: Conferencia Episcopal Española, la verdad os hará libres

(20.XI.1990); Moral y sociedad democrática (14.II.1996).
30 Cfr. RH, n. 10; FC, n. 11.
31 Cfr. GrS, nn. 5. 23.
32 Cfr. FSV, n. 60.
33 Cfr. CEE, Plan pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005. «Una Iglesia esperanzada; Mar adentro» (Lc

5,4), nn. 12-14; en donde se habla de una «pastoral esperanzada» y «de la esperanza».
34 Cfr. FSV, n. 165.
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35 Cfr. ChL, n. 34.
36 La iniciación cristiana «ha de ser considerada una realidad que implica a toda la persona, la cual ha de asumir

existencialmente su condición de hijo de Dios en el Hijo Jesucristo, abandonando su anterior modo de vivir, mientras
realiza el aprendizaje de la vida cristiana y entra gozosamente en la comunión de la Iglesia, para ser en ella adorador
del Padre y testigo del Dios vivo» (IC, n. 18).

37 Cfr. Ibidem, n. 34: «la familia sigue siendo una estructura básica en la Iniciación cristiana, e incluso un reto pastoral:
la familia cristiana no puede renunciar a su misión de educar en la fe a sus miembros y ser lugar, ‘en cierto modo
insustituible’, de catequización.»

38 Cfr. FSV, n. 86. Se trata «del desarrollo de la gracia bautismal en orden a la conversión personal, en el crecimiento de
la persona» (IC, n. 22).

39 Cfr. RMi, n. 61.
40 FSVMT, p. 226.
41 Cfr. IC, n. 34: «La familia que transmite la fe hace posible el despertar religioso de sus hijos y lleva a cabo la

responsabilidad que le corresponde en la iniciación cristiana de sus miembros.»
42 Cfr. Juan Pablo II, Audiencia general, 5.IX.1979.
43 Cfr. GS, n. 48.
44 RH, n. 10.
45 Cfr. MD, n. 7.
46 Cfr. GS, n. 17.
47 FC, n. 11.
48 Cfr. CCE, nn. 362-368.
49 SH, n. 11.
50 Cfr. Juan Pablo II, Audiencia general, 14.XI.1979.
51 CCE, n. 1608
52 VS, n. 103.
53 Cfr. GS, n. 24.
54 Cfr. Juan Pablo II, Audiencia general, 9.I.1980.
55 Cfr MD, n. 7.
56 GS, n. 48; cfr. LG, n. 57.
57 Cfr. FC, n. 11.
58 CCE, n. 1620.
59 Cfr. FC, n. 16; MD, n. 22; etc.
60 CCE, n. 1619.
61 OcM, n.1; Cfr. CIC, can. 1055; CCE, n. 1601.
62 Cfr. GS, n. 48; OcM, n. 4.
63 Cfr. GS, n. 48.
64 Cfr. ibidem.
65 Cfr. GrS, n. 7.
66 OcM, n.2; cfr. GS, n. 48.
67 Cfr. GS, n. 48.
68 Cfr. GS, n. 48.
69 CCE, n. 1644.
70 OcM, n. 5.
71 FC, n. 13.
72 OcM, n.7; cfr. FC, n. 13; GS, n. 48.
73 Cfr. CCE, n.1631.
74 FC, n. 19: «El Espíritu Santo infundido en la celebración sacramental ofrece a los esposos cristianos el don de una

comunión nueva de amor, que es imagen viva y real de la singularísima unidad que hace de la Iglesia el indivisible
Cuerpo místico del Señor Jesús».

75 FC, n. 13.
76 Cfr. FSV, n. 166.
77 Cfr. GrS, n. 18.
78 Así lo describe Tertuliano: «¿Cómo podré expresar la felicidad de aquel matrimonio que ha sido contraído ante la Iglesia,

reforzado por la oblación eucarística, anunciado por los ángeles y ratificado por el Padre? (…) ¡Qué yugo el que une
a dos fieles en una sola esperanza, en la misma observancia, en idéntica servidumbre! Son como hermanos y
colaboradores, no hay distinción entre carne y espíritu. Más aún, son verdaderamente dos en una sola carne, y donde
la carne es única, único es el espíritu» (Ad uxorem, 9, PL 1, 1274).

79 Cfr. LG, n. 11; CCE, n. 1641.



FEBRERO • 243

80 Cfr. FC, n. 11.
81 FC, n. 19.
82 Cfr. FC, n. 58.
83 CCE, n. 1652: «Por su propia naturaleza, la institución misma del matrimonio y el amor conyugal están ordenados a la

procreación y educación de la prole, y con ellas son coronados como su culminación: los hijos son, ciertamente, el
don más excelente del matrimonio y contribuyen mucho al bien de los padres. (...) De ahí que el cultivo verdadero del
amor conyugal y todo el sistema de vida familiar que de él procede, sin dejar posponer los otros fines del matrimonio,
tiende a que los esposos estén dispuestos con fortaleza de ánimo a cooperar con el amor del Creador y Salvador, que
por medio de ellos aumenta y enriquece su propia familia cada día más». Cfr. GS, nn. 48, 50; OcM, n. 3.

84 Cfr. CCE, n. 2201.
85 FC, n. 17.
86 Cfr. GrS, n. 7.
87 Cfr. GrS, n. 6; FSV, n. 84.
88 FC, n. 49.
89 Cfr. FC, n. 21; LG, n. 11.
90 Cfr. FC, n. 39.
91 Cfr. FSV, n. 55.
92 Véanse dos importantes documentos de Congregaciones vaticanas con las pautas sobre la educación sexual de los

niños y jóvenes: AH; SH.
93 Cfr. GrS, n. 20; FSV, n. 181.
94 Cfr. CCE, n. 1632.
95 Cfr. FC, n. 66.
96 Cfr. LG, n. 41.
97 Cfr. FC, n. 66; PSM, n. 21.
98 FC, n. 66: «Es el período en el que se imbuye la estima por todo valor auténticamente humano tanto en las relaciones

interpersonales como en las sociales, con todo lo que significa de formación del carácter, para el dominio y recto uso
de las propias inclinaciones, para el modo de considerar y encontrar a las personas del otro sexo, etc. Se exige,
además, especialmente para los cristianos, una sólida formación espiritual y catequética que sepa mostrar en el
matrimonio una verdadera vocación y misión, sin excluir la posibilidad del don total de sí mismo a Dios» en la virginidad
o celibato apostólico. Cfr. PSM, n. 22.

99 Cfr. GE, n. 2.
100 Cfr. FC, n. 37; GE, n. 2; SH.
101 Cfr. GrS, n. 20.
102 CCE, n. 2223.
103 Cfr. FC, n. 53.
104 Con este motivo, la Subcomisión Episcopal para la Familia y Defensa de la Vida de la CEE ha editado unos materiales

de trabajo sobre la Instrucción Pastoral Familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad como un modelo que
puede servir de referencia en el momento de confeccionar materiales de catequesis y de enseñanza para esta etapa.
Léase su introducción: FSVMT, 5-8.

105 Cfr. IC, especialmente los nn. 41-42. 85-110.
106 Cfr. PSM, nn. 29-30; OcM, n. 14.
107 Cfr. FSV, nn. 22-26.
108 Cfr. GS, n. 24; FC, n. 37.
109 Cfr. SH, nn. 65-76.
110 CCE, n. 2341.
111 Pablo VI, Instrucción pastoral, Conmunio et progressio, n. 67 (18.V.1971).
112 PSM, n. 45: «El resultado final de este período de preparación próxima consistirá en el conocimiento claro de las notas

esenciales del matrimonio cristiano: unidad, fidelidad, indisolubilidad y fecundidad; la conciencia de fe sobre la
prioridad de la gracia sacramental, que asocia a los esposos como sujetos y ministros del sacramento al Amor de
Cristo Esposo de la Iglesia; la disponibilidad para vivir la misión propia de las familias en el campo educativo y social».

113 Cfr. LG, n. 41.
114 Cfr. GS, n. 49.
115 Cfr. HV. Véanse los comentarios de Juan Pablo II a la encíclica Humanae vitae de Pablo VI, en el sexto ciclo de sus

catequesis sobre la teología del cuerpo humano: Juan Pablo II, Hombre y mujer lo creó. El amor humano en el plano
divino, Ed. Cristiandad, Madrid 2000, pp. 619-680.

116 Cfr. FC, n. 66.
117 Cfr. EV, nn. 92-94.
118 Cfr PSM, n. 43.
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119 Cfr. CCE, n. 2391.
120 Como se puede ver en el capítulo 2 de FSV.
121 Cfr. OcM, nn. 468-486.
122 Sobre el sentido de esta bendición, el tiempo y modo de realizarse cfr. OcM, n. 471, en donde recuerda que
nunca deber realizarse dentro de la Misa para evitar toda confusión con la bendición nupcial.
123 FC, n. 66.
124 Cfr. PSM, n. 48.
125 Cfr. CVII, Ad gentes, nn. 6. 13-15.
126 Cfr. FC, n. 66.
127 OcM, n. 17.
128 Cfr. CIC, cn. 1065.
129 Cfr. OcM, n. 18.
130 Cfr. CIC, cn. 1066.
131 Cfr. CEE, Decreto, 26.XI.1983, art. 12, 1 y anexo.
132 Cfr. CIC, cn. 1070.
133 Cfr. CIC, cn. 1069.
134 CEE, Decreto, 26.XI.1983, art. 12, 2.
135 Cfr. PSM, n. 62.
136 Cfr. PSM, n. 60.
137 Cfr. PSM, n. 61.
138 Cfr. OcM, n. 28.
139 Ibidem. (El subrayado es nuestro).
140 Ibidem.
141 Cfr. OcM, n. 29.
142 OcM, n. 35: «se destacarán los principales elementos (...), a saber: la liturgia de la palabra, en la que se resalta la

importancia del Matrimonio cristiano en la historia de la salvación y sus funciones y deberes de cara a la santificación
de los cónyuges y de los hijos; el consentimiento de los contrayentes, que pide y recibe el que legítimamente asiste
al Matrimonio; aquella venerable oración en la que se invoca la bendición de Dios sobre la esposa y el esposo; y,
finalmente, la comunión eucarística de ambos esposos y de los demás presentes, con la cual se nutre sobre todo su
caridad y se elevan a la comunión con el Señor y con el prójimo».

143 OcM, n. 59
144 PSM, n. 69.
145 PSM, n. 65.
146 PSM, n. 71.
147 Cfr. PSM, n. 67.
148 Cfr. OcM, n. 30
149 Cfr. OcM, n. 31.
150 OcM, n. 29; cfr. SC, n. 78; FC, n. 57.
151 Cfr. CCE, n. 1621; SC, n. 61.
152 CCE, n. 1621: «Es, pues, conveniente que los esposos sellen su consentimiento en darse el uno al otro mediante la

ofrenda de sus propias vidas, uniéndose a la ofrenda de Cristo por su Iglesia, hecha presente en el sacrificio
eucarístico, y recibiendo la Eucaristía, para que, comulgando en el mismo Cuerpo y en la misma Sangre de Cristo,
‘formen un solo cuerpo’ en Cristo»

153 Cfr. OcM, n. 21; PSM, n. 70.
154 Cfr. OcM, n. 18.
155 Cfr. OcM, n. 29.
156 Cfr. OcM, n. 27; CIC, cn. 1115.
157 CIC, cn. 1118.
158 Ibidem.
159 Cfr. SC, n. 59.
160 FC, n. 68.
161 Ibidem.
162 Ibidem.
163 Cfr. ibidem.
164 Ibidem. (El subrayado es nuestro).
165 Ibidem. (El subrayado es nuestro).
166 Ibidem. (El subrayado es nuestro).
167 Cfr. CCE, n. 1634.
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168 Cfr. CIC, cn. 1125.
169 Cfr. CIC, cn. 1127.
170 Cfr. FC, n. 78.
171 Cfr. DpE, nn. 157-158.
172 Cfr. CIC, cn. 1086.1
173 Cfr. Comisión episcopal de relaciones interconfesionales, Orientaciones para la celebración de los matrimonios entre

católicos y musulmanes en España, EDICE, Madrid 1988.
174 FC nº 11.
175 Cfr. GrS, nn. 7-8.
176 FC, n. 19.
177 OcM, n. 9: «el Espíritu Santo hace que, así como Cristo amó a la Iglesia y se entregó a sí mismo por ella, también los

cónyuges cristianos, iguales en dignidad, con la mutua entrega y el amor divino que mana de la fuente divina de la
caridad, se esfuercen por fortalecer y fomentar su unión matrimonial».

178 Cfr. GrS, n. 18.
179 FC, n. 19.
180 FC, n. 65.
181 Ibidem.
182 FC, n. 69.
183 Cfr. FC, n. 69.
184 GS, n. 48.
185 CCE, n. 2366.
186 Cfr. CCE, n. 2258; DVi, intr. 5; EV, n. 53.
187 GrS, n. 9.
188 FSV, n. 68. Cfr. GS, n. 50; FC, n. 14.
189 Cfr. FC, n. 28.
190 Cfr, VdM II, n. 2.
191 FSV, n. 66. Como atestigua la experiencia, no se sigue una nueva vida de cada uno de los actos conyugales. Sin

embargo, cualquier acto matrimonial debe quedar, en sí y de por sí, abierto a la transmisión de la vida (cfr. HV, n. 11).
192 Cfr. HV, n. 10; GS, n. 50.
193 Cfr. GS, n. 51; HV, n. 10.
194 Cfr. HV, n. 16.
195 Cfr, VdM III, n. 13.
196 Cfr. FSV, n. 158.
197 CCE, n. 2370.
198 GS, n. 50. (El subrayado es nuestro).
199 Cfr. FC, n. 28.
200 Cfr. GE, n. 3.
201 Cfr. GE, n. 3; FC, n. 36; CCE, n. 2221; CDF, art. 5.
202 FC, n. 36: «No puede olvidarse que el elemento más radical que determina el deber educativo de los padres, es el amor

paterno o materno que encuentra en la acción educativa su realización. El amor de los padres se transforma de fuente
en alma, y por consiguiente, en norma, que inspira y guía toda acción educativa concreta, enriqueciéndola con valores
de dulzura, constancia, bondad, servicio, desinterés, espíritu de sacrificio, que son el fruto más precioso del amor».

203 Cfr. GrS, n. 16.
204 Cfr. FSV, n. 149.
205 CCE, n. 2229; GE, n. 6.
206 Cfr. CCE, n. 2374.
207 DVi, II, n. 8; cfr. CCE, n. 2379.
208 Cfr. GS, n. 50.
209 Cfr. FC, n. 41.
210 FC, n. 41: «Los padres cristianos podrán así ensanchar su amor más allá de los vínculos de la carne y de la sangre,

estrechando esos lazos que se basan en el espíritu y se desarrollan en el servicio concreto a los hijos de otras familias,
a menudo necesitados incluso de lo más necesario».

211 DVi, II, n. 8; cfr. CCE, n. 2375.
212 CCE, n. 2378; DVi, II, n. 8.
213 Cfr. CCE, nn. 2376-2377; DVi, II, nn. 1-5.
214 CCE, n. 2379.
215 De todas ellas se habla en FSV, nn. 11-42.
216 Cfr. FC, n. 65.
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217 Cfr. FC, n. 34.
218 FC, n. 19; cfr. CCE, n. 1644.
219 Cfr. FSV, n.174.
220 Definimos la Orientación Familiar como toda acción realizada en orden a la restauración integral -tanto en el ámbito

físico, psicológico, como espiritual- del bien, la verdad y la belleza de la persona, el matrimonio y la familia. El
Orientador familiar es un especialista que, con metodología específica, ayuda a la persona, a los esposos y a la familia
en las dinámicas relacionales, para fortalecer los recursos internos y externos, a fin de que sean adecuados y eficaces.

221 Cfr. CIC, cns. 1676 y 1695.
222 Cfr. IC, nn. 128 ss.
223 Cfr. CV II, Constitución Pastoral Sacrosanctum Concilium, n. 64; CCE n. 1231; Catequesis de Adultos, cit., nn. 78-79,

86 y 100.
224 Congregación para el Clero, Directorio General de Catequesis, 15.VIII.1997, n.31
225 Cfr FSV, n. 86; IC, n. 126.
226. CCE, n. 1649. Sólo cuando existen razones objetivas previstas por el derecho (Cfr. CIC, cns. 1151-1155; CCE n. 2383

§ 1; FC, nn. 83-84) y agotadas todas las posibilidades de reconciliación, se puede aconsejar el recurso a la separación,
debiendo recordar: a) Que sólo la parte inocente puede promover lícitamente la separación; b) La necesidad de
recurrir siempre a la autoridad eclesiástica competente que, en su caso, podrá conceder licencia para acudir al fuero
civil  (Cfr. CIC, cn. 1692. CCE n. 2383 § 2); c) La importancia de facilitar los trámites burocráticos ante la autoridad
eclesiástica y, en su caso, civil, evitando las ofensas que se pueden producir en ese proceso y que hacen mucho más
difícil cualquier planteamiento de reconciliación. Esta dolorosa circunstancia constituye un momento clave para
recordar la importancia del perdón de Dios en la vida de los esposos.

227 Cfr. CIC, cn. 1676.
228 Cfr. CIC, cns. 1684 § 1, 1685.
229 Cfr. CIC, cns. 1148 § 3, 1154 y 1689.
230 Cfr. CIC, cns. 1151, 1696, 1715 § 1; CEE, Instrucción Colectiva del episcopado Español sobre el Divorcio Civil, n. 4-

d, 23.XI.1979.
231 Cfr. CIC, cns. 1151-1155, 1692-1696.
232 Cfr. CIC, cns. 1671-1691.
233 Cfr. CIC, cns. 1143-1150.
234 Cfr. CIC, cns. 1142, 1697-1706
235 Cfr. CIC, cns. 1446, 1713 y 1714.
236 Cfr. CIC, cn. 1141.
237 Cfr. Juan Pablo II, Discurso a la Rota Romana, 28.I.2002, n. 9.
238 Cfr. CIC, cn. 1151.
239 CCE, n. 1649; cfr. FC, n. 83; CIC, cn. 1151-1155.
240 FC, n. 83.
241 Ibidem.
242 Cfr. FC, n. 83; CCE, n. 1648.
243 CCE, n. 2383.
244 Cfr. FC, n. 84; CCE, n. 2386.
245 Cfr. FC, n. 83.
246 FC, n. 84.
247 Ibidem.
248 RECDiv, n. 6; cfr. FC, n. 84.
249 CCE, n. 1650.
250 FC, n. 84.
251 FSV, n. 94; cfr. FC, n. 84; RECDiv; Pontificio Consejo para la Interpretación de Textos Legislativos, Declaración,

6.VII.2000.
252 Cfr. CCE, n. 1650.
253 Cfr. ibidem.
254 CCE, n. 1651.
255 Cfr. IC, nn. 79-81
256 FC, n. 82.
257 Cfr. ibidem.
258 Cfr. ibidem.
259 Cfr. ibidem.
260 Cfr. CIC, cn. 1071.
261 Cfr. ibidem.
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262 Para todo este tema cfr. Consejo Pontificio para la Familia, Familia, matrimonio y ‘uniones de hecho’, 11.XI.2000.
263 Cfr. PH, n. 7.
264 Cfr. FSV, n. 142.
265 Congregación para la Doctrina de la Fe, Consideraciones acerca de los proyectos de reconocimiento legal de las

uniones entre personas homosexuales, 3.VI.2003.
266 Cfr. FSV, n. 74.
267 Cfr. FSVMT, pp. 231-237.
268 Cfr. CDF, Preámbulo, B.
269 Cfr. GS, n. 52.
270 ChL, n. 40.
271 Cfr. GrS, n. 17.
272 FC, n. 43.
273 Cfr. VS, n. 86.
274 Cfr. FSV, n. 74.
275 CCE, n. 2224.
276 FSV, n. 137.
277 Un elenco de estos campos se halla esbozado en: FSV, nn. 147-164.
278 Congregación para la Doctrina de la Fe, Nota doctrinal sobre algunas cuestiones relativas al compromiso y la conducta

de los católicos en la vida pública (24.XI.2002). n. 4 (el subrayado es nuestro).
279 Cfr. FSV, n. 11.
280 Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales, Instrucción Pastoral Aetatis Novae, nº 4. Editrice Vaticana.

Roma, 1992.
281 Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales. Instrucción Pastoral Ética en las Comunicaciones Sociales, nº

25, Editrice Vaticana. Roma, 2000.
282 Cfr. LG, n. 11; FC, n. 21; GrS, n. 19.
283 FC, n. 49; cfr. FC, n. 50.
284 FC, n. 50; cfr. GS, n. 48.
285 FC, n. 51.
286 Cfr. Ibidem.
287 CCE, n. 2225. Actualmente, ciencias humanas como la psicología o la pedagogía destacan la importancia que tienen

los primeros años de la vida del niño para su despertar a la realidad. En este primer acercamiento al mundo que les
rodea, la religiosidad del niño ocupa un puesto fundamental, por lo que los padres cristianos, a menudo absorbidos
por múltiples ocupaciones, nunca deberían delegar en otros la hermosa experiencia de enseñar a santiguarse y a rezar
a su hijo, y protagonizar gestos tan educativos como enseñarles a guardar silencio al entrar en un templo, ponerse
de rodillas ante el sagrario, o responder a sus preguntas frente a las figuras de un Belén navideño.

288 FC, n. 39.
289 FC, n. 55.
290 Cfr. LG, n. 10.
291 Cfr. GS, n. 52.
292 CCE, n. 1657.
293 FC, n. 59.
294 Cfr. FC, n. 61; Juan Pablo II, Carta apostólica Dies Domini, 31.V.1998.
295 Una vez más recomendado por el Santo Padre «por la paz y la familia». Cfr. Juan Pablo II, Carta apostólica Rosarium

Virginis Mariae, 16.IX.2002. nn. 40-42.
296 Cfr. FC, n. 53.
297 GE, n. 1.
298 FC, n. 41.
299 Ibidem.
300 GrS, n. 13.
301 FC, parte IV, cap. II, introducción: «La pastoral familiar –forma particular y específica de la pastoral– tiene como

principio operativo suyo y como protagonista responsable a la misma Iglesia, a través de sus estructuras y agentes».
302 Cfr. FC, n. 53.
303 FC, n. 58
304 Cfr. CCE, n. 2230.
305 CCE, n. 1632; cfr. GS, n. 49; FC, n. 71
306 FC, n. 70.
307 Ibidem.
308 Ibidem.
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309 FSV, n. 175: «Sin contar con su valiosa experiencia y aportación que se ha manifestado muy efectiva en estos años,
tantas veces con tareas de suplencia, se correría el peligro de plantear una pastoral familiar separada de la vida real
de nuestras diócesis y de las personas que conocen la realidad de los problemas y sus soluciones».

310 Cfr. EV, n. 88: GrS, n. 7; ya lo recomendó la CEE en, Matrimonio y familia hoy (6.VII.1979), n. 130.
311 Cfr. FSV, n. 174.
312 Cfr. EV, n.89.
313 Cfr. EV, n. 88.
314 Cfr. EV, nn. 26. 58. 88; Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral La verdad os hará libres (20.XI.1990) n.

20.
315 Cfr. FSV, n. 174.
316 Cfr, EV, n. 88.
317 FSV, n. 176: «Para llevar a cabo la formación de los agentes de pastoral matrimonial y familiar hemos de mencionar

la existencia de Centros académicos de estudios sobre matrimonio y familia y sobre bioética. Su labor es muy
beneficiosa en la medida en que, fieles al magisterio, sirven para profundizar y hacer más accesible al hombre actual
la verdad del plan de Dios sobre el matrimonio y la familia en toda su integridad».

318 Juan Pablo II, Homilía en la Clausura del Sínodo de la Familia, 25.X.1980.
319 HV, 29
320 FC, parte IV, cap. III, introducción.
321 FC, n. 73.
322 Ibidem.
323 Ibidem.
324 Cfr. VdM, Int., n. 1.
325 FC, n. 73.
326 FC, n. 73.
327 Cfr. FC, n. 71.
328 Cfr. FC, n. 72.
329 FC, n. 74.
330 Ibidem.
331 Cfr. FSV, n. 155.
332 Cfr. FSV, n. 148.
333 FSV, n. 145.
334 FSV, n. 136; cfr. NMI, nn. 47. 51.
335 FC, n. 86.
336 GrS, n. 23.
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VOTAR, ES UN DERECHO Y UN DEBER

Nota de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española
ante las Elecciones Generales del 14 de Marzo de 2004
Madrid, 18 de Marzo de 2004

Votar en las elecciones es un derecho que ejercer y un deber que cumplir de modo
responsable. Se trata de algo tan importante como encomendar el buen gobierno del
país a legisladores y gobernantes que habrán de organizar y promover el bien común,
es decir, unas condiciones políticas, sociales y económicas que hagan posible el
desarrollo de la vida de las personas de manera acorde con la dignidad de cada una
de ellas. La paz social es un elemento esencial del bien común. Con nuestro voto, los
ciudadanos contribuimos de manera decisiva a la consecución de estos objetivos
trascendentales.

Votar es un derecho. Nos congratulamos de que el ejercicio del mismo se haya
consolidado ya, junto con el Estado de derecho amparado por la Constitución.
Hemos de ejercer este derecho con lucidez y ponderando con sentido crítico las
propuestas y las promesas. Habremos de esforzarnos por conocer la verdad de las
personas y de los programas, con su real sentido político e ideológico. Los
candidatos y los medios de comunicación tienen la obligación moral de facilitar a
los votantes el conocimiento de la verdad de los programas y de los propósitos de
los diversos partidos.

Votar es un deber. Es comprensible que algunos se sientan inclinados a abstenerse
de emitir su voto, cuando comprueban que ningún partido ofrece el programa que
ellos desearían. Aunque ninguna de las ofertas políticas sea tampoco plenamente
conforme con el ideal evangélico, ni siquiera con el ideal racional de un orden social
cabalmente justo, sin embargo, unas lo son más y otras lo son menos. Es necesario
hacer un esfuerzo y optar por el bien posible.

Votar es un ejercicio de la caridad y de la solidaridad. Todos han de contribuir con
su voto al bien común. Los cristianos sabemos que esta contribución la debemos a
nuestra patria en virtud de la caridad, es decir, del amor que viene de Dios y nos impele
a buscar el bien de todos y cada uno de nuestros prójimos, aun a costa de algunos
posibles sacrificios personales (véase el Catecismo de la Iglesia Católica, números
2239 y 2240).

Ante las próximas elecciones, la conciencia cristiana ha de estar especialmente
atenta al modo en que aquellos a quienes demos nuestro voto intentarán resolver
cuestiones como las siguientes.

1. La tutela efectiva del derecho a la vida de cada ser humano desde su concepción
hasta su muerte. La producción de embriones humanos y, en particular, su destinación
premeditada a la investigación que los mata; el aborto procurado, en cualquiera de sus
formas, y la eutanasia, son atentados contra el derecho a la vida que dañan gravemente
el bien común y que deben ser justamente prevenidos por las leyes. Declarar que tales
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acciones serían supuestos derechos civiles, significa llamar bueno a lo que es malo
y es situarse en abierta contradicción con el derecho fundamental a la vida.

2. El apoyo claro y decidido a la familia, fundada en la unión indisoluble de vida
y amor de una mujer y un varón, es decir, en el verdadero matrimonio. Un apoyo que
habrá de expresarse en la facilitación del acceso a la vivienda, en particular a los
jóvenes; en el reconocimiento - incluso económico - del trabajo doméstico; en los
beneficios fiscales, y de otro orden, con atención específica a las familias numerosas;
en una legislación civil que no distorsione la verdadera identidad de la familia y del
matrimonio, sino que la robustezca y que favorezca su estabilidad y su convivencia
armónica.

3. El fomento de la calidad educativa en todos los centros de enseñanza y la
garantía efectiva del derecho de los padres a elegir la educación que desean para sus
hijos; garantía que exige un apoyo justo a los centros de iniciativa social y la
regulación satisfactoria de la enseñanza religiosa escolar.

4. Políticas sociales y económicas respetuosas y promotoras de la dignidad de las
personas, que favorezcan la libre iniciativa social, en la economía y en la cultura; que
propicien el trabajo para todos y la justa distribución de las rentas; que presten
especial atención a los más desfavorecidos, como los inmigrantes, los ancianos y los
enfermos; que atiendan a la necesaria solidaridad de nuestro país con los pueblos
subdesarrollados o en vías de desarrollo.

5. Soluciones a los retos de convivencia en el mundo actual guiadas por la
búsqueda sincera de la paz y basadas en el respeto al derecho, nacional e internacio-
nal, y en el consecuente rechazo incondicional del terrorismo, así como en la
promoción de la comprensión y de la solidaridad entre las culturas y los pueblos,
especialmente, entre los diversos pueblos de España.

Pidamos al Señor y a su Madre Santísima que ilumine a quienes vamos a votar para
que lo hagamos de manera verdaderamente libre y responsable.
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NOTA DE PRENSA FINAL DE LA CXCIV REUNIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPA-
ÑOLA
Los obispos han aprobado una Nota ante las próximas elecciones generales
Madrid, 19 de febrero de 2004

Durante los días 17 y 18 de febrero de 2004 ha tenido lugar en la Casa de la Iglesia
de Madrid, sede de la Conferencia Episcopal Española (CEE), la CXCIV reunión de
la Comisión Permanente. Han asistido todos los miembros de la misma, excepto, por
razones pastorales, el Cardenal D. Ricardo María Carles Gordo, arzobispo de
Barcelona y por razones de salud, el Presidente de la Comisión Episcopal de
Patrimonio Cultural, Mons. Santiago García Aracil, Obispo de Jaén. La Comisión
Permanente ha aprobado una Nota ante las próximas elecciones generales que tendrán
lugar en España el 14 de marzo. Su texto se hizo público en el mismo día de su
aprobación por los Obispos, ayer, miércoles 18 de febrero.

Informaciones varias
Como ya es habitual, tras el rezo de la Hora Intermedia, a las 11 de la mañana del

martes, 17 de febrero, comenzaban los trabajos de la Comisión Permanente, con un
turno de informaciones a cargo del Cardenal Presidente y del Secretario General
sobre distintos temas de actualidad que afectan a la vida de la Conferencia Episcopal
y de la Iglesia Católica en España. Informaron asimismo, a lo largo de esta reunión
de la Comisión Permanente, algunos Presidentes de Comisiones Episcopales acerca
de sus realizaciones y proyectos. Los Obispos miembros de la Comisión Permanente
dedicaron también un espacio de tiempo para conocer y estudiar algunas cuestiones
económicas.

El Secretario General de la CEE, P. Juan Antonio Martínez Camino, y la Directora
de la Oficina para las Causas de los Santos, Dª Encarnación González Rodríguez, han
informado a la Comisión Permanente del Curso práctico organizado por la citada
Oficina de la CEE para las Causas de los Santos, titulado «Planteamiento y método
de las causas de los santos», que se impartirá en la sede de la CEE entre el 9 de marzo
y el 9 de junio. El curso se desarrollará, en sesiones de mañana y de tarde, los días 9,
10, 30 y 31 de marzo, 27 y 28 de abril, 18 y 19 de mayo y 8 y 9 de junio. Son sus
destinatarios los Delegados diocesanos para las Causas de los Santos y personas
implicadas en las Causas de los mártires y en las Postulaciones de procesos de
canonización. La finalidad del curso es colaborar con las diócesis en la formación de
personas cualificadas en la teoría y en la práctica de las Causas de los Santos y
coordinar los correspondientes Procesos.

Seguimiento del Plan Pastoral
La Comisión Permanente ha trabajado también en el seguimiento del vigente Plan

Pastoral de la CEE. En este sentido, el Presidente de la Comisión Episcopal de
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Apostolado Seglar, Mons. Braulio Rodríguez Plaza, Arzobispo de Valladolid, ha
informado del estado en que se encuentra la preparación del Congreso de Apostolado
Seglar, previsto en la acción número 13 del Plan Pastoral de la CEE y cuya
celebración tendrá lugar en Madrid entre los días 12 al 14 de noviembre de 2004, bajo
el lema «Testigos de Esperanza». El Congreso se celebrará en el Palacio Municipal
de Congresos del Campo de Naciones de Madrid y llevará por subtítulo «Fieles laicos
cristianos, llamados a la santidad en el mundo para el anuncio del Evangelio de la
Esperanza».

También Mons. Braulio Rodríguez Plaza y el Arzobispo de Santiago de Compostela,
Mons. Julián Barrio Barrio, han dado a conocer a los Obispos los pasos preparatorios
que se están dando de cara a la Peregrinación Europea de Jóvenes, que promovida por
el Departamento de Pastoral de Juventud de la CEE y el Arzobispado de Santiago de
Compostela, tendrá lugar en esta ciudad en los primeros días del mes de agosto de
2004, en el contexto del presente Año Santo Compostelano 2004, semejante al
celebrado en agosto de 1999, anterior Año Santo Compostelano. La fase final de esta
Peregrinación Europea de jóvenes se desarrollará entre los días 3 y 5 de agosto.
«Testigos de Cristo para una Europa de la esperanza» será el lema de la misma, que
ya ha sido presentado al Pontificio Consejo de los Laicos y que espera congregar a
unos cincuenta mil jóvenes.

Por su parte, el Presidente de la Comisión Episcopal de Pastoral, Mons. José
Vilaplana Blasco, informó del Encuentro Nacional de Responsables de Piedad
Popular, celebrado en Santiago de Compostela durante los días 26 al 28 de enero
pasado. La celebración de este Encuentro era otra de las acciones previstas en el
vigente Plan Pastoral de la CEE. Mons. José Vilaplana ha presentado a la Comisión
Permanente las aportaciones y conclusiones del Encuentro, que serán objeto de
reflexión en la próxima Asamblea Plenaria.

Asimismo, Mons. Vilaplana Blasco, Presidente de la Comisión Episcopal de
Pastoral, ha propuesto a la Comisión Permanente la organización y desarrollo de una
Peregrinación testimonial a Tierra Santa, integrada por Obispos de la CEE. Esta
Peregrinación testimonial a los Santos Lugares podría tener lugar en el otoño
próximo. Con ella, la CEE asume su compromiso de ayuda y solidaridad con los
cristianos de Tierra Santa, cuestión abordada y aprobada en la Asamblea Plenaria del
pasado mes de noviembre.

Otros temas
El Presidente de la Subcomisión Episcopal de Catequesis, Mons. Javier Salinas

Viñals, Obispo de Tortosa, ha presentado a los Obispos el texto de esta Subcomisión
titulado «La iniciación cristiana de los niños», que responde al documento «Orienta-
ciones pastorales para el catecumenado», aprobado por la Asamblea Plenaria de la
CEE de abril de 2002. La Comisión Permanente, tras estudiar y ofrecer ahora algunas
propuestas y sugerencias, ha decidido remitir a la próxima Asamblea Plenaria de la
CEE su estudio y aprobación, si procede.
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La Asamblea Plenaria del pasado mes de noviembre aprobó el documento titulado
«Orientaciones para la atención pastoral de los católicos orientales en España».
Asimismo aprobó como anexo un Reglamento para el «Departamento para la atención
pastoral de los católicos orientales». Conforme a dicho Reglamento, en su número 1,
dicho Departamento debe ser creado, a propuesta de la Secretaría General de la CEE,
por la Comisión Permanente, que en la presente reunión ha acordado su creación y ha
nombrado a su responsable, como se informa más adelante en esta misma Nota de
Prensa.

A fin de actualizar los «Criterios acordados para la absolución sacramental
colectiva, a tenor del canon 961/2», aprobados por la CEE en noviembre de 1988 y
refrendados por la Santa Sede en febrero de 1989, y teniendo en cuenta la nueva la
Carta Apostólica en forma de <motu proprio> «Misericordia Dei», de mayo de 2002,
sobre algunos aspectos de la celebración del sacramento de la penitencia, la Comisión
Permanente de la CEE ha conocido en esta reunión unas «Normas sobre la absolución
a varios penitentes sin confesión individual», cuyo estudio deberá continuarse ahora
en la próxima Asamblea Plenaria.

Nombramientos
De acuerdo con sus competencias estatutarias, la Comisión Permanente ha

aprobado los siguientes nombramientos:
D. Mariano Herrera Fraile , sacerdote operario diocesano, incardinado en la

diócesis de Segovia, Director del Secretariado de la Comisión Episcopal de Semina-
rios y Universidades.

Dª Lourdes Grosso García, misionera de la Asociación «Id de Cristo Redentor»
(misioneros y misioneras IDENTES), Directora del Secretariado de la Comisión
Episcopal para la Vida Consagrada.

D. Carlos de Francisco Vega, sacerdote de la diócesis de León, director del
Departamento para la Atención Pastoral a los católicos orientales, conservando
también su actual cargo de Director del Secretariado de la Comisión Episcopal de
Relaciones Interconfesionales.

D. Enrique Alonso Hernández y Dª Teresa Guardia Carrillo, laicos de la
archidiócesis de Granada, Presidentes Nacionales del Movimiento Familiar Cristiano
(MFC).

D. Manuel Reyes Ruiz, sacerdote de la archidiócesis de Granada, Consiliario
general del Movimiento Familiar Cristiano (MFC).

D. Pedro José Lara Morena, laico de la diócesis de Córdoba, Presidente del
Movimiento Juventud Obrera Cristiana (JOC).

D. Pedro García Mendoza, laico de la archidiócesis de Madrid, Presidente
nacional del Movimiento Adoración Nocturna Española (ANE). Es reelección.

D. Jordi Más Pastor, sacerdote de la diócesis de Segorbe-Castellón, Consiliario
general del Movimiento Juventud Estudiante Católica (JAC). Es reelección.
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D. Julio Calvo Francés, sacerdote de la archidiócesis de Zaragoza, Consiliario
general del Movimiento Rural Cristiano. Es reelección.

D. Francisco Javier Alcázar Albandea, laico de la diócesis de Jerez de la
Frontera, Presidente de la Federación Interdiocesana Andaluza del Movimiento
Scout Católico.

D. Miguel Angel Montero Jordi, sacerdote de la diócesis de Jerez de la Frontera,
Consiliario de la Federación Interdiocesana Andaluza del Movimiento Scout Católi-
co.

Asimismo, los Obispos miembros de la Comisión Permanente de la CEE ha
dialogado sobre el reciente asesinato en Burkina Faso del misionero español hermano
Ignacio García Alonso, de la Congregación de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas (FSC), popularmente llamados Hermanos de la Salle. Tras lamentar y
reprobar este asesinato, han orado por su eterno descanso, han dado gracias a Dios por
el extraordinario, abnegado y constante servicio y testimonio que ofrecen en los más
variados lugares del mundo los misioneros y misioneras españoles y se han sumado
a la carta de condolencia que el Presidente de la CEE dirigió días atrás al Superior
General de los Hermanos de las Escuelas Cristianas
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EL 16 DE MAYO SERÁ CANONIZADO EL BEATO ESPAÑOL JOSÉ
MANYANET VIVES, JUNTO A OTROS CUATRO BEATOS ITA-
LIANOS Y UN LIBANÉS

El Papa Juan Pablo II hacía pública la fecha hoy, jueves 19 de febrero, en Consistorio
Ordinario Público. Madrid, 19 de febrero de 2003

El Papa Juan Pablo II anunciaba esta mañana, en Consistorio Ordinario Público,
que el próximo 16 de mayo serán canonizados seis beatos, entre ellos el español José
Manyanet Vives. La ceremonia tendrá lugar en Roma.

Beato José Manyanet Vives, promotor del templo de la Sagrada Familia
El sacerdote José Manyanet Vives nació el 17 de enero de 1833 en Tremp (Lleida).

Es el fundador de la Congregación de Hijos de la Sagrada Familia de Jesús, María y
José. Contribuyó a la renovación de la familia y de la sociedad española del siglo
XIX, difundiendo los ejemplos y la devoción a la Sagrada Familia de Nazaret.

El futuro santo promovió en Barcelona la construcción del templo expiatorio de
la Sagrada Familia sobre el proyecto del arquitecto Antonio Gaudí, cuya causa de
beatificación se encuentra ya al estudio de la Congregación para las Causas de los
Santos.

El padre Manyanet falleció el 17 de diciembre de 1901 en San Andrés de Palomar
(Barcelona). Fue beatificado por el Papa Juan Pablo II en 1984.
Otros futuros santos

Junto al beato español, serán canonizados el próximo 16 de mayo otros cinco
beatos. Luigi Orione (1872-1940), italiano, presbítero, fundador de la pequeña obra
de la Divina Providencia y de la congregación de las Hermanitas Misioneras de la
Caridad, cuyo principal carisma es la atención a minusválidos y deficientes mentales.
Fue beatificado el 26 de octubre de 1980 por Juan Pablo II.

Annibale Maria di Francia, presbítero, fundador de la Congregación de Padres
Rogacioncitas del Cuerpo de Jesús y de las hermanas Hijas del Divino Celo. Nació
en Messina, Sicilia, el 5 de julio de 1851. Fue ordenado sacerdote el 16 de marzo de
1878. Desde el comienzo de su vida sacerdotal se dedicó a la evangelización de los
pobres, especialmente las personas mayores. Falleció el año 1927.

Nimatullah al Hardini nació el año 1808 en Hardini (Líbano). Sacerdote de la
Orden Maronita del Líbano. En su vida monástica se dedicó a la oración, la enseñanza
de la Teología y los trabajos manuales. Fue alumno de San Charbel Maklouf. La
Santa Sede lo nombró Asistente del Superior General de su orden. Falleció el 14 de
diciembre de 1958 en Kfifane (Líbano). Fue declarado beato el 10 de mayo de 1998
junto a la ya Santa Madre Maravillas de Jesús.

Paola Elisabetta Cerioli, fundadora del Instituto de las religiosas y de los
religiosos de la Sagrada Familia. Vivió entre 1816 y 1865. Italiana, de Cremona, en
el norte del país trasalpino, procedía de una noble y rica familia. Enviudó muy pronto
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y sufrió la perdida de sus cuatro hijos. Se hizo religiosa y fundó el citado instituto
religioso, destinado a niños y niñas necesitados. Fue beatificada en 1994.

Gianna Beretta Molla (1922-1962), italiana, será también canonizada el próximo 16
de mayo. Era médica, esposa y madre de familia. Militante de la Acción Católica.
Destacó por su apostolado y por los servicios prestados como médica a los enfermos
pobres. En su cuarto embarazo, libremente decide ofrecer su propia vida para salvar la
de la hija que lleva en su seno y cuya vida corría peligro mortal. Fue beatificada en 1994.
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FALLECE EL OBISPO DE GETAFE, MONS. FRANCISCO PÉREZ Y
FERNÁNDEZ-GOLFÍN, A LOS 73 AÑOS DE EDAD

Regía la diócesis de Getafe desde 1991. Madrid, 25 de febrero de 2004

En torno a las 23 horas de ayer, martes 24 de febrero, ha fallecido el obispo
diocesano de Getafe, Mons. Francisco-José Pérez y Fernández-Golfín, a los 73 años
de edad. Previsiblemente, la capilla ardiente se instalará a las 15 horas de hoy,
miércoles 25 de febrero, en el Cerro de los Ángeles (Getafe). La misa exequial se
celebrará el próximo viernes, 27 de febrero, a las 12 horas, en la Basílica del Cerro
de los Ángeles y recibirá sepultura en la ermita del Cerro de los Ángeles.

Obispo desde 1985
Mons. Francisco-José Pérez y Fernández-Golfín nació en Madrid el 12 de febrero

de 1931. Fue ordenado sacerdote el 26 de mayo de 1956 y recibió la ordenación
episcopal el 11 de mayo de 1985, como obispo auxiliar de Madrid.Estudió en el
Seminario Conciliar de Madrid. Estaba licenciado en Teología Dogmática, en
Teología Moral y Diplomado en Psicología.Toda su actividad pastoral ha estado
siempre ligada a Madrid, fue párroco de Alpedrete-Los Negrales, de 1956-1962;
Director Espiritual del Seminario de Madrid, de 1962-1972; párroco de San Jorge, de
1972-1983; Vicario Episcopal de la Vicaría I (Norte), de 1983-1985; Vicario General
(Madrid-Alcalá), de 1985-1991; en 1991 fue nombrado obispo auxiliar de Madrid, de
1985-1991. En 1991 fue nombrado obispo de Getafe, donde permaneció hasta su
fallecimiento.En la CEE ha sido miembro de las Comisiones Episcopales del Clero,
de 1985-1990, de Límites, de 1993-1996 y de Seminarios y Universidades, desde
1987.
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A los religiosos y a las religiosas de la
familia monfortana

Un texto clásico de la espiritualidad
mariana

1. Hace ciento sesenta años se pu-
blicaba una obra destinada a convertir-
se en un clásico de la espiritualidad
mariana. San Luis María Grignion de
Montfort compuso el Tratado de la
verdadera devoción a la santísima Vir-
gen a comienzos del año 1700, pero el
manuscrito permaneció prácticamente
desconocido durante más de un siglo.
Finalmente, en 1824 fue descubierto
casi por casualidad, y en 1843, cuando
se publicó, tuvo un éxito inmediato,
revelándose como una obra de extraor-
dinaria eficacia en la difusión de la
«verdadera devoción» a la Virgen san-
tísima. A mí personalmente, en los años
de mi juventud, me ayudó mucho la
lectura de este libro, en el que «encontré
la respuesta a mis dudas», debidas al
temor de que el culto a María, «si se
hace excesivo, acaba por comprometer
la supremacía del culto debido a Cristo»
(Don y misterio, BAC 1996, p. 43). Bajo
la guía sabia de san Luis María com-
prendí que, si se vive el misterio de
María en Cristo, ese peligro no existe. En
efecto, el pensamiento mariológico de
este santo «está basado en el misterio
trinitario y en la verdad de la encarna-
ción del Verbo de Dios» (ib.).

La Iglesia, desde sus orígenes, y es-
pecialmente en los momentos más difí-
ciles, ha contemplado con particular in-
tensidad uno de los acontecimientos de
la pasión de Jesucristo referido por san
Juan:  «Junto a la cruz de Jesús estaban
su madre y la hermana de su madre,
María, mujer de Cleofás, y María Mag-
dalena. Jesús, viendo a su madre y junto
a ella al discípulo a quien amaba, dijo a
su madre:  «Mujer, ahí tienes a tu hijo».
Luego dijo al discípulo:  «Ahí tienes a
tu madre». Y desde aquella hora el dis-
cípulo la acogió en su casa» (Jn 19, 25-
27). A lo largo de su historia, el pueblo
de Dios ha experimentado este don he-
cho por Jesús crucificado:  el don de su
Madre. María santísima es verdadera-
mente Madre nuestra, que nos acompa-
ña en nuestra peregrinación de fe, espe-
ranza y caridad hacia la unión cada vez
más intensa con Cristo, único salvador y
mediador de la salvación (cf. Lumen
gentium, 60 y 62).

Como es sabido, en mi escudo episco-
pal, que es ilustración simbólica del texto
evangélico recién citado, el lema Totus
tuus se inspira en la doctrina de san Luis
María Grignion de Montfort (cf. Don y
misterio, pp. 43-44; Rosarium Virginis
Mariae, 15). Estas dos palabras expresan
la pertenencia total a Jesús por medio de
María:  «Tuus totus ego sum, et omnia
mea, tua sunt», escribe san Luis María; y
traduce:  «Soy todo vuestro, y todo lo que

SANTA SEDE
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tengo os pertenece, ¡oh mi amable Je-
sús!, por María vuestra santísima Ma-
dre» (Tratado de la verdadera devoción
a la santísima Virgen, 233, Editorial Esin,
S.A., Barcelona, 1999, p. 150). La doc-
trina de este santo ha ejercido un profun-
do influjo en la devoción mariana de
muchos fieles y también en mi vida. Se
trata de una doctrina vivida, de notable
profundidad ascética y mística, expresa-
da con un estilo vivo y ardiente, que
utiliza a menudo imágenes y símbolos.
Sin embargo, desde el tiempo en que
vivió san Luis María en adelante, la teo-
logía mariana se ha desarrollado mucho,
sobre todo gracias a la decisiva contribu-
ción del concilio Vaticano II. Por tanto, a
la luz del Concilio se debe releer e inter-
pretar hoy la doctrina monfortana, que,
no obstante, conserva su valor funda-
mental.

En esta carta quisiera compartir con
vosotros, religiosos y religiosas de la
familia monfortana, la meditación de al-
gunos pasajes de los escritos de san Luis
María, que en estos momentos difíciles
nos ayuden a alimentar nuestra confianza
en la mediación materna de la Madre del
Señor.

«Ad Iesum per Mariam»
2. San Luis María propone con singu-

lar eficacia la contemplación amorosa
del misterio de la Encarnación. La verda-
dera devoción mariana es cristocéntrica.
En efecto, como recordó el concilio Va-
ticano II, «la Iglesia, meditando sobre
ella (María) con amor y contemplándola
a la luz del Verbo hecho hombre, llena de
veneración, penetra más íntimamente en
el misterio supremo de la Encarnación»
(Lumen gentium, 65).

El amor a Dios mediante la unión con
Jesucristo es la finalidad de toda devo-
ción auténtica, porque -como escribe san
Luis María- Cristo «es el único maestro
que debe enseñarnos, es nuestro único
Señor de quien debemos depender, nues-
tro único jefe a quien debemos pertene-
cer, nuestro único modelo al que debe-
mos conformarnos, nuestro único médi-
co que nos debe sanar, nuestro único
pastor que debe alimentarnos, nuestro
único camino por donde debemos andar,
nuestra única verdad que debemos creer,
nuestra única vida que debe vivificarnos,
y nuestro único todo en todas las cosas
que debe bastarnos» (Tratado de la ver-
dadera devoción, 61, o.c., p. 47).

3. La devoción a la santísima Virgen
es un medio privilegiado «para hallar a
Jesucristo perfectamente, para amarle
tiernamente y servirle fielmente» (ib., 62,
o.c., p. 48). Este deseo central de «amar
tiernamente» se dilata enseguida en una
ardiente oración a Jesús, pidiendo la gra-
cia de participar en la indecible comu-
nión de amor que existe entre él y su
Madre. La orientación total de María a
Cristo, y en él a la santísima Trinidad, se
experimenta ante todo en esta observa-
ción:  «Porque no pensaréis jamás en
María sin que María, por vosotros, pien-
se en Dios; no alabaréis ni honraréis
jamás a María, sin que María alabe y
honre a Dios. María es toda relativa a
Dios, y me atrevo a llamarla la relación
de Dios, pues sólo existe con respecto a
él, o el eco de Dios, ya que no dice ni
repite otra cosa más que Dios. Si dices
María, ella dice Dios. Santa Isabel alabó
a María y la llamó bienaventurada por
haber creído, y María, el eco fiel de Dios,
exclamó:  Mi alma glorifica al Señor. Lo
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que en esta ocasión hizo María, lo hace
todos los días; cuando la alabamos, la
amamos, la honramos o nos damos a ella,
alabamos a Dios, amamos a Dios, honra-
mos a Dios, nos damos a Dios por María
y en María» (ib., 225, o.c., p. 146).

También en la oración a la Madre del
Señor san Luis María expresa la dimen-
sión trinitaria de su relación con Dios:
«Te saludo, María, hija predilecta del
Padre eterno. Te saludo, María, Madre
admirable del Hijo. Te saludo María,
Esposa fidelísima del Espíritu Santo» (El
Secreto de María, 68). Esta expresión
tradicional, que ya usó san Francisco de
Asís (cf. Fuentes franciscanas, 281),
aunque contiene niveles heterogéneos de
analogía, es sin duda eficaz para expresar
de algún modo la peculiar participación
de la Virgen en la vida de la santísima
Trinidad.

4. San Luis María contempla todos
los misterios a partir de la Encarnación,
que se realizó en el momento de la Anun-
ciación. Así, en el Tratado de la verdade-
ra devoción María aparece como «el ver-
dadero paraíso terrenal del nuevo Adán»,
la «tierra virgen e inmaculada» de la que
él fue modelado (n. 261). Ella es también
la nueva Eva, asociada al nuevo Adán en
la obediencia que repara la desobedien-
cia original del hombre y de la mujer
(cf. ib., 53; san Ireneo, Adversus
haereses, III, 21, 10-22, 4). Por medio de
esta obediencia, el Hijo de Dios entra en
el mundo. Incluso la cruz ya está miste-
riosamente presente en el instante de la
Encarnación, en el momento de la con-
cepción de Jesús en el seno de María. En
efecto, el ecce venio de la carta a los
Hebreos (cf. Hb 10, 5-9) es el acto pri-
mordial de obediencia del Hijo al Padre,

con el que aceptaba su sacrificio redentor
«ya cuando entró en el mundo».

«Toda (...) nuestra perfección -escri-
be san Luis María Grignion de Montfort-
consiste en estar conformes, unidos y
consagrados a Jesucristo; la más perfec-
ta de todas las devociones es sin duda
alguna la que nos conforma, une y con-
sagra más perfectamente a este acabado
modelo de toda santidad; y pues que
María es entre todas las criaturas la más
conforme a Jesucristo, es consiguiente
que, entre todas las devociones, la que
consagra y conforma más un alma a
nuestro Señor es la devoción a la santí-
sima Virgen, su santa Madre, y cuanto
más se consagre un alma a María, más se
unirá con Jesucristo» (Tratado de la
verdadera devoción, 120, o.c., p. 83).
San Luis María, dirigiéndose a Jesús,
expresa cuán admirable es la unión entre
el Hijo y la Madre:  «de tal modo está
ella transformada en vos por la gracia,
que no vive, no existe, sino que sólo vos,
mi Jesús, vivís y reináis en ella... ¡Oh! si
fuere conocida la gloria y el amor que
recibisteis, Señor, en esta admirable cria-
tura... María os está tan íntimamente
unida...; porque ella os ama más
ardientemente y os glorifica más perfec-
tamente que todas vuestras criaturas jun-
tas» (ib., 63, o.c., p. 49).

María, miembro eminente del Cuerpo mís-
tico y Madre de la Iglesia

5. Como dice el concilio Vaticano II,
María «es también saludada como miem-
bro muy eminente y del todo singular de
la Iglesia y como su prototipo y modelo
destacadísimo en la fe y en el amor»
(Lumen gentium, 53). La Madre del Re-
dentor también ha sido redimida por él,



FEBRERO • 261

de modo único en su inmaculada concep-
ción, y nos ha precedido en la escucha
creyente y amorosa de la palabra de Dios
que nos hace felices (cf. ib., 58). Tam-
bién por eso María «está íntimamente
unida a la Iglesia.

La Madre de Dios es figura (typus) de
la Iglesia, como ya enseñaba san
Ambrosio:  en el orden de la fe, del amor
y de la unión perfecta con Cristo. Cierta-
mente, en el misterio de la Iglesia, que
también es llamada con razón madre y
virgen, la santísima Virgen María fue
por delante mostrando en forma eminen-
te y singular el modelo de virgen y ma-
dre» (ib., 63). El mismo Concilio con-
templa a María como Madre de los miem-
bros de Cristo (cf. ib., 53, 62), y así Pablo
VI la proclamó Madre de la Iglesia. La
doctrina del Cuerpo místico, que expresa
del modo más fuerte la unión de Cristo
con la Iglesia, es también el fundamento
bíblico de esta afirmación. «La cabeza y
los miembros nacen de una misma ma-
dre» (Tratado de la verdadera devoción,
32, o.c., p. 30), nos recuerda san Luis
María. En este sentido, decimos que, por
obra del Espíritu Santo, los miembros
están unidos y son configurados con Cris-
to Cabeza, Hijo del Padre y de María, de
modo que «todo hijo verdadero de la
Iglesia debe tener a Dios por Padre y a
María por Madre» (El Secreto de María,
11).

En Cristo, Hijo unigénito, somos real-
mente hijos del Padre y, al mismo tiem-
po, hijos de María y de la Iglesia. En el
nacimiento virginal de Jesús, renace de
algún modo toda la humanidad. A la
Madre del Señor «se le pueden aplicar,
con más verdad que a san Pablo estas
palabras:  «¡Hijos míos!, por quienes su-

fro de nuevo dolores de parto, hasta ver
a Cristo formado en vosotros» (Ga 4, 19).
Yo doy a luz todos los días hijos de Dios,
para que Jesucristo, mi Hijo, se forme en
ellos en la plenitud de su edad» (Tratado
de la verdadera devoción, 33, o.c., p. 31).
Esta doctrina tiene su expresión más be-
lla en la oración:  «Oh Espíritu Santo,
concédeme una gran devoción y una gran
inclinación hacia María, un sólido apoyo
en su seno materno y un asiduo recurso a
su misericordia, para que en ella tú for-
mes a Jesús dentro de mí» (El Secreto de
María, 67).

Una de las expresiones más altas de la
espiritualidad de san Luis María Grignion
de Montfort se refiere a la identificación
del fiel con María en su amor a Jesús, en
su servicio a Jesús. Meditando en el co-
nocido texto de san Ambrosio:  «Que el
alma de María esté en cada uno para
glorificar al Señor; que el espíritu de
María esté en cada uno para exultar en
Dios» (Expos. in Luc., 12, 26:  PL 15,
1561), escribe:  «¡Qué dichosa es un alma,
cuando... está del todo poseída y gober-
nada por el espíritu de María, que es un
espíritu suave y fuerte, celoso y pruden-
te, humilde e intrépido, puro y fecundo!»
(Tratado de la verdadera devoción, 258,
o.c., p. 162). La identificación mística
con María está totalmente orientada a
Jesús, como se expresa en la oración:
«Por último, mi queridísima y amadísima
Madre, haz que, si es posible, no tenga yo
otro espíritu que el tuyo para conocer a
Jesucristo y sus divinos designios; que
no tenga otra alma que la tuya para alabar
y glorificar al Señor; que no tenga otro
corazón que el tuyo para amar a Dios con
caridad pura y ardiente como tú» (El
Secreto de María, 68).

SANTA SEDE
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La santidad, perfección de la caridad
6. La constitución Lumen gentium

afirma también:  «La Iglesia en la santí-
sima Virgen llegó ya a la perfección, sin
mancha ni arruga (cf. Ef 5, 27). En cam-
bio, los creyentes se esfuerzan todavía en
vencer el pecado para crecer en la santi-
dad. Por eso dirigen sus ojos a María, que
resplandece ante toda la comunidad de
los elegidos como modelo de todas las
virtudes» (n. 65). La santidad es perfec-
ción de la caridad, del amor a Dios y al
prójimo, que es el objeto del principal
mandamiento de Jesús (cf. Mt 22, 38), y
es también el don más grande del Espíritu
Santo (cf. 1 Co 13, 13). Así, en sus Cán-
ticos, san Luis María presenta sucesiva-
mente a los fieles la excelencia de la
caridad (Cántico 5), la luz de la fe (Cán-
tico 6) y la firmeza de la esperanza (Cán-
tico 7).

En la espiritualidad monfortana, el di-
namismo de la caridad se expresa espe-
cialmente a través del símbolo de la escla-
vitud de amor a Jesús, según el ejemplo y
con la ayuda materna de María. Se trata de
la comunión plena en la kénosis de Cristo;
comunión vivida con María, íntimamente
presente en los misterios de la vida del
Hijo: «No hay, asimismo, nada entre los
cristianos que nos haga pertenecer tanto a
Jesucristo y a su santa Madre como la
esclavitud voluntaria, según el ejemplo
del mismo Jesucristo, que «tomó la forma
de esclavo» (Flp 2, 7) por nuestro amor, y
el de la santísima Virgen, que se llamó
sierva y esclava del Señor. El apóstol se
llama por altísima honra «siervo de Cris-
to» (Ga 1, 10). Los cristianos son llama-
dos muchas veces en la Escritura sagrada,
servi Christi» (Tratado de la verdadera
devoción, 72, o.c., p. 55).

En efecto, el Hijo de Dios, que por
obediencia al Padre vino al mundo en la
Encarnación (cf. Hb 10, 7), se humilló
después haciéndose obediente hasta la
muerte y muerte de cruz (cf. Flp 2, 7-8).
María correspondió a la voluntad de Dios
con la entrega total de sí misma, en cuer-
po y alma, para siempre, desde la Anun-
ciación hasta la cruz, y desde la cruz
hasta la Asunción. Ciertamente, entre la
obediencia de Cristo y la obediencia de
María hay una asimetría determinada por
la diferencia ontológica entre la Persona
divina del Hijo y la persona humana de
María, de la que se sigue también la
exclusividad de la eficacia salvífica fontal
de la obediencia de Cristo, de la cual su
misma Madre recibió la gracia de poder
obedecer de modo total a Dios y colabo-
rar así con la misión de su Hijo.

Por tanto, la esclavitud de amor debe
interpretarse a la luz del admirable inter-
cambio entre Dios y la humanidad en el
misterio del Verbo encarnado. Es un ver-
dadero intercambio de amor entre Dios y
su criatura en la reciprocidad de la entre-
ga total de sí. «El espíritu de esta devo-
ción... consiste en hacer que el alma sea
interiormente dependiente y esclava de
la santísima Virgen y de Jesús por medio
de ella» (El Secreto de María, 44). Para-
dójicamente, este «vínculo de caridad»,
esta «esclavitud de amor», hace al hom-
bre plenamente libre, con la verdadera
libertad de los hijos de Dios (cf. Tratado
de la verdadera devoción, 169). Se trata
de entregarse totalmente a Jesús, respon-
diendo al amor con el que él nos ha
amado primero. Todo el que viva en este
amor puede decir como san Pablo:  «Ya
no vivo yo, sino que es Cristo quien vive
en mí» (Ga 2, 20).
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La «peregrinación de la fe»
7. En la carta apostólica Novo

millennio ineunte escribí que «a Jesús no
se llega verdaderamente más que por la
fe» (n. 19). Precisamente este fue el ca-
mino que siguió María durante toda su
vida terrena, y es el camino de la Iglesia
peregrinante hasta el fin de los tiempos.
El concilio Vaticano II insistió mucho en
la fe de María, misteriosamente compar-
tida por la Iglesia, poniendo de relieve el
itinerario de la Virgen desde el momento
de la Anunciación hasta el de la pasión
redentora (cf. Lumen gentium, 57 y 67;
Redemptoris Mater, 25-27).

En los escritos de san Luis María en-
contramos el mismo énfasis en la fe que
vivió la Madre de Jesús a lo largo de un
camino que va desde la Encarnación hasta
la cruz, una fe en la que María es modelo
y «tipo» de la Iglesia. San Luis María lo
expresa con una gran riqueza de matices
cuando expone a su lector los «efectos
maravillosos» de la perfecta devoción
mariana:  «Cuanto más ganéis la benevo-
lencia de esta augusta Princesa y Virgen
fiel, más fe verdadera tendréis en toda
vuestra conducta; una fe pura, que hará
que no os inquietéis de lo sensible y de lo
extraordinario; una fe viva y animada por
la caridad, que hará que no obréis sino por
motivos de puro amor; una fe firme e
inquebrantable como una roca, que os
mantendrá firmes y constantes en medio
de las tempestades y las tormentas; una fe
activa y penetrante que, como un divino
salvoconducto, proporcionará entrada en
todos los misterios de Jesucristo, en los
fines últimos del hombre, y en el corazón
de Dios mismo; una fe animosa que os
animará e inducirá a emprender y llevar a
cabo, sin titubear, grandes cosas por la

gloria de Dios, y para la salud de las
almas; en fin, una fe que será vuestra
lumbrera ardiente, vuestra vida divina,
vuestro tesoro escondido y rico de la divi-
na sabiduría, y vuestra poderosísima arma,
de la que os serviréis para iluminar a los
que están en las tinieblas y en la sombra de
la muerte, para abrasar a los tibios y a los
que tienen necesidad de la caridad, para
dar vida a los que están muertos por el
pecado, para conmover y convertir por
vuestras dulces y poderosas palabras los
corazones de mármol y arrancar los ce-
dros del Líbano, y en fin, para resistir al
demonio y a todos los enemigos de la
salvación» (Tratado de la verdadera de-
voción, 214, o.c., p. 139).

Como san Juan de la Cruz, san Luis
María insiste sobre todo en la pureza de la
fe, y en su esencial y a menudo dolorosa
oscuridad (cf. El Secreto de María, 51-
52). Es la fe contemplativa la que, renun-
ciando a las cosas sensibles o extraordina-
rias, penetra en las misteriosas profundi-
dades de Cristo. Así, en su oración, san
Luis María se dirige a la Madre del Señor,
diciendo:  «No te pido visiones o revela-
ciones, ni gustos o delicias, aunque fueran
espirituales... Aquí en la tierra no quiero
para mí otro don, fuera del que tú recibis-
te, es decir, creer con fe pura, sin gustar ni
ver nada» (ib., 69). La cruz es el momento
culminante de la fe de María, como escribí
en la encíclica Redemptoris Mater:  «Por
medio de esta fe María está unida perfec-
tamente a Cristo en su despojamiento... Es
esta tal vez la más profunda kénosis de la
fe en la historia de la humanidad» (n. 18).

Signo de esperanza cierta
8. El Espíritu Santo invita a María a

«reproducirse» en sus elegidos, exten-

SANTA SEDE
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diendo en ellos las raíces de su «fe inven-
cible», pero también de su «firme espe-
ranza» (cf. Tratado de la verdadera de-
voción, 34). Lo recordó el concilio Vati-
cano II:  «La Madre de Jesús, glorificada
ya en los cielos en cuerpo y alma, es la
imagen y comienzo de la Iglesia que
llegará a su plenitud en el siglo futuro.
También en este mundo, hasta que llegue
el día del Señor, brilla ante el pueblo de
Dios en marcha como señal de esperanza
cierta y de consuelo» (Lumen gentium,
68). San Luis María contempla esta di-
mensión escatológica especialmente
cuando habla de los «santos de los últi-
mos tiempos», formados por la santísima
Virgen para dar a la Iglesia la victoria de
Cristo sobre las fuerzas del mal (cf. Tra-
tado de la verdadera devoción, 49-59).
No se trata, en absoluto, de una forma de
«milenarismo», sino del sentido profun-
do de la índole escatológica de la Iglesia,
vinculada a la unicidad y universalidad
salvífica de Jesucristo. La Iglesia espera
la venida gloriosa de Jesús al final de los
tiempos. Como María y con María, los
santos están en la Iglesia y para la Iglesia,
a fin de hacer resplandecer su santidad y
extender hasta los confines del mundo y
hasta el final de los tiempos la obra de
Cristo, único Salvador.

En la antífona Salve Regina, la Iglesia
llama a la Madre de Dios «Esperanza
nuestra». San Luis María usa esa misma
expresión a partir de un texto de san Juan
Damasceno, que aplica a María el símbo-
lo bíblico del ancla (cf. Hom. I in Dorm.
B.V.M., 14:  PG 96, 719):  «Unimos (...)
las almas a vuestras esperanzas, como a
un ancla firme. Los santos se han salvado
porque han sido los más unidos a ella, y
han servido a los demás para perseverar

en la virtud. Dichosos, pues; mil veces
dichosos los cristianos que ahora se unen
fiel y enteramente a María como a un
ancla firme y segura» (Tratado de la
verdadera devoción, 175, o.c., p. 116). A
través de la devoción a María, Jesús mis-
mo «escuda el corazón con una firme
confianza en Dios, haciéndole mirar a
Dios como su Padre; le inspira un amor
tierno y filial» (ib., 169, o.c., p. 111).

Junto con la santísima Virgen, con el
mismo corazón de madre, la Iglesia ora,
espera e intercede por la salvación de
todos los hombres. Son las últimas pala-
bras de la constitución Lumen gentium:
«Todos los cristianos han de ofrecer in-
sistentes súplicas a la Madre de Dios y
Madre de los hombres, para que ella, que
estuvo presente en los comienzos de la
Iglesia con sus oraciones, también ahora
en el cielo, exaltada sobre todos los bien-
aventurados y los ángeles, en comunión
con todos los santos, interceda ante su
Hijo, hasta el momento en que todos los
pueblos, los que se honran con el nombre
de cristianos, así como los que todavía no
conocen a su Salvador, puedan verse fe-
lizmente reunidos en paz y concordia en
el único pueblo de Dios para gloria de la
santísima e indivisible Trinidad» (n. 69).

Haciendo nuevamente mío este de-
seo, que juntamente con los demás pa-
dres conciliares expresé hace casi cua-
renta años, envío a toda la familia
monfortana una especial bendición apos-
tólica.

Vaticano, 8 de diciembre de 2003,
solemnidad de la Inmaculada Concep-
ción de la Virgen María

JUAN PABLO II
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1. Con el sugestivo rito de la imposi-
ción de la Ceniza, inicia el tiempo de la
Cuaresma, durante el cual la liturgia re-
nueva en los creyentes el llamamiento a
una conversión radical, confiando en la
misericordia divina.

El tema de este año - “El que reciba a
un niño como éste en mi nombre, a mí me
recibe” (Mt 18,5) - ofrece la oportunidad
de reflexionar sobre la condición de los
niños, que también hoy en día el Señor
llama a estar a su lado y los presenta
como ejemplo a todos aquellos que quie-
ren ser sus discípulos. Las palabras de
Jesús son una exhortación a examinar
cómo son tratados los niños en nuestras
familias, en la sociedad civil y en la
Iglesia. Asimismo, son un estímulo para
descubrir la sencillez y la confianza que
el creyente debe desarrollar, imitando al
Hijo de Dios, el cual ha compartido la
misma suerte de los pequeños y de los
pobres. A este propósito, Santa Clara de
Asís solía decir que Jesús, “pobre fue
acostado en un pesebre, pobre vivió en el
siglo y desnudo permaneció en el patíbu-
lo” (Testamento, Fuentes Franciscanas,
n. 2841).

Jesús amó a los niños y fueron sus
predilectos “por su sencillez, su alegría
de vivir, su espontaneidad y su fe llena de
asombro” (Ángelus, 18.12.1994). Ésta es
la razón por la cual el Señor quiere que la
comunidad les abra el corazón y los acoja
como si fueran Él mismo: “El que reciba
a un niño como éste en mi nombre, a mí

me recibe” (Mt 18,5). Junto a los niños,
el Señor sitúa a los “hermanos más pe-
queños”, esto es, los pobres, los necesita-
dos, los hambrientos y sedientos, los fo-
rasteros, los desnudos, los enfermos y
los encarcelados. Acogerlos y amarlos, o
bien tratarlos con indiferencia y recha-
zarlos, es como si se hiciera lo mismo
con Él, ya que Él se hace presente de
manera singular en ellos.

2. El Evangelio narra la infancia de
Jesús en la humilde casa de Nazareth, en
la que, sujeto a sus padres, “progresaba
en sabiduría, en estatura y en gracia ante
Dios y ante los hombres” (Lc 2,52). Al
hacerse niño, quiso compartir la expe-
riencia humana. “Se despojó de sí mismo
– escribe el Apóstol San Pablo –, toman-
do condición de siervo haciéndose seme-
jante a los hombres y apareciendo en su
porte como hombre; y se humilló a sí
mismo obedeciendo hasta la muerte y
muerte de cruz” (Flp 2,7-8). Cuando a la
edad de doce años se quedó en el templo
de Jerusalén, mientras sus padres le bus-
caban angustiados, les dijo: “¿Por qué
me buscabais? ¿No sabíais que yo debía
estar en la casa de mi Padre?” (Lc 2,49).
Ciertamente, toda su existencia estuvo
marcada por una fiel y filial sumisión al
Padre celestial. “Mi alimento – decía – es
hacer la voluntad del que me ha enviado
y llevar a cabo su obra” (Jn 4,34).

En los años de su vida pública, repitió
con insistencia que solamente aquellos
que se hubiesen hecho como niños po-

MENSAJE DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II PARA LA
CUARESMA 2004

Queridos hermanos y hermanas:

SANTA SEDE
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drían entrar en el Reino de los Cielos (cf.
Mt 18,3; Mc 10,15; Lc 18,17; Jn 3,3). En
sus palabras, el niño se convierte en la
imagen elocuente del discípulo llamado
a seguir al Maestro divino con la docili-
dad de un niño: “Así pues, quien se haga
pequeño como este niño, ése es el mayor
en el Reino de los Cielos” (Mt 18,4).

“Convertirse” en pequeños y “aco-
ger” a los pequeños son dos aspectos de
una única enseñanza, que el Señor renue-
va a sus discípulos en nuestro tiempo.
Sólo aquél que se hace “pequeño” es
capaz de acoger con amor a los hermanos
más “pequeños”.

3. Muchos son los creyentes que bus-
can seguir con fidelidad estas enseñanzas
del Señor. Quisiera recordar a los padres
que no dudan en tener una familia nume-
rosa, a las madres y padres que en vez de
considerar prioritaria la búsqueda del
éxito profesional y la carrera, se preocu-
pan por transmitir a los hijos aquellos
valores humanos y religiosos que dan el
verdadero sentido a la existencia.

Pienso con grata admiración en todos
los que se hacen cargo de la formación de
la infancia en dificultad, y alivian los
sufrimientos de los niños y de sus fami-
liares causados por los conflictos y la
violencia, por la falta de alimentos y de
agua, por la emigración forzada y por
tantas injusticias existentes en el mundo.

Junto a toda esta generosidad, debe-
mos señalar también el egoísmo de quie-
nes no “acogen” a los niños. Hay meno-
res profundamente heridos por la violen-
cia de los adultos: abusos sexuales, insti-
gación a la prostitución, al tráfico y uso
de drogas, niños obligados a trabajar,
enrolados para combatir, inocentes mar-
cados para siempre por la disgregación

familiar, niños pequeños víctimas del
infame tráfico de órganos y personas. ¿Y
qué decir de la tragedia del SIDA, con sus
terribles repercusiones en África? De
hecho, se habla de millones de personas
azotadas por este flagelo, y de éstas,
tantísimas contagiadas desde el nacimien-
to. La humanidad no puede cerrar los
ojos ante un drama tan alarmante.

4. ¿Qué mal han cometido estos niños
para merecer tanta desdicha? Desde una
perspectiva humana no es sencillo, es
más, resulta imposible responder a esta
pregunta inquietante. Solamente la fe nos
ayuda a penetrar en este profundo abismo
de dolor.

Haciéndose “obediente hasta la muer-
te y muerte de cruz” (Flp 2,8), Jesús ha
asumido el sufrimiento humano y lo ha
iluminado con la luz esplendorosa de la
resurrección. Con su muerte, ha vencido
para siempre la muerte.

Durante la Cuaresma nos preparamos
a revivir el Misterio Pascual, que inunda
de esperanza toda nuestra vida, incluso
en sus aspectos más complejos y doloro-
sos. La Semana Santa nos presentará
nuevamente este misterio de la salvación
a través de los sugestivos ritos del Triduo
Pascual.

Queridos hermanos y hermanas, ini-
ciemos con confianza el itinerario cua-
resmal, animados por una más intensa
oración, penitencia y atención a los nece-
sitados. Que la Cuaresma sea ocasión útil
para dedicar mayores cuidados a los ni-
ños en el propio ambiente familiar y so-
cial: ellos son el futuro de la humanidad.

5. Con la sencillez típica de los niños
nos dirigimos a Dios llamándolo, como
Jesús nos ha enseñado, “Abbá” , Padre,
en la oración del Padrenuestro
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¡Padre nuestro! Repitamos con fre-
cuencia a lo largo de la Cuaresma esta
oración; repitámosla con profunda devo-
ción. Llamando a Dios Padre nuestro,
nos daremos cuenta de que somos hijos
suyos y nos sentiremos hermanos entre
nosotros. De esta manera, nos resultará
más fácil abrir el corazón a los pequeños,

siguiendo la invitación de Jesús: “El que
reciba a un niño como éste en mi nombre,
a mí me recibe” (Mt 18,5).

Con estos deseos, invoco sobre cada
uno de vosotros la bendición de Dios por
intercesión de María, Madre del Verbo
de Dios hecho hombre y Madre de toda la
humanidad.

Vaticano, 8 de diciembre de 2003
JOANNES PAULUS PP II

JUAN PABLO II. ÁNGELUS

Domingo 8 de febrero de 2004

Amadísimos hermanos y hermanas:

1. El próximo miércoles, 11 de febre-
ro, memoria litúrgica de Nuestra Señora
de Lourdes, se celebrará la Jornada mun-
dial del enfermo. Las manifestaciones
principales tendrán lugar precisamente
en Lourdes, donde María santísima se
apareció a Bernardita Soubirous, presen-
tándose como la «Inmaculada Concep-
ción». Este año, además, se celebra el
150° aniversario del dogma de la
Inmaculada Concepción, proclamado por
mi venerado predecesor el beato Pío IX,
cuya fiesta celebramos ayer.

2. Es conocido el estrecho vínculo que
existe entre Nuestra Señora de Lourdes y
el mundo del sufrimiento y de la enferme-
dad. En el santuario construido junto a la
gruta de Massabielle, los enfermos son
desde siempre los protagonistas, y, a lo
largo de los años, Lourdes se ha conver-
tido en una auténtica ciudadela de la vida

y de la esperanza. ¿Cómo podía ser de
otro modo? En efecto, la Inmaculada
Concepción de María es la primicia de la
redención realizada por Cristo y prenda
de su victoria sobre el mal. El manantial
que brotaba de la tierra, del que la Virgen
invitó a Bernardita a beber, trae a la
memoria la fuerza del Espíritu de Cristo,
que sana integralmente al hombre y le da
la vida eterna.

3. Que la Virgen vele sobre cuantos
participen en los diversos acontecimien-
tos programados en Lourdes durante los
próximos días:  los encuentros sobre la
pastoral de la salud en los países de
Europa y sobre la relación especial que
existe entre la Inmaculada y los enfer-
mos. A la Virgen santísima le encomen-
damos, sobre todo, la solemne celebra-
ción eucarística que presidirá mi envia-
do especial, el cardenal Lozano Barra-
gán, presidente del Consejo pontificio
para la pastoral de la salud.

SANTA SEDE
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AUDIENCIA GENERAL

Miércoles 4 de febrero de 2004

¿Quién es justo ante el Señor?
1. Los estudiosos de la Biblia clasifi-

can con frecuencia el salmo 14, objeto de
nuestra reflexión de hoy, como parte de
una «liturgia de ingreso». Como sucede
en algunas otras composiciones del Sal-
terio (cf., por ejemplo, los salmos 23, 25
y 94), se puede pensar en una especie de
procesión de fieles, que llega a las puer-
tas del templo de Sión para participar en
el culto. En un diálogo ideal entre los
fieles y los levitas, se delinean las condi-
ciones indispensables para ser admitidos
a la celebración litúrgica y, por consi-
guiente, a la intimidad divina.

En efecto, por una parte, se plantea la
pregunta:  «Señor, ¿quién puede hospe-
darse en tu tienda y habitar en tu monte
santo?» (Sal 14, 1). Por otra, se enumeran
las cualidades requeridas para cruzar el
umbral que lleva a la «tienda», es decir, al
templo situado en el «monte santo» de
Sión. Las cualidades enumeradas son once
y constituyen una síntesis ideal de los
compromisos morales fundamentales re-
cogidos en la ley bíblica (cf. vv. 2-5).

2. En las fachadas de los templos egip-
cios y babilónicos a veces se hallaban
grabadas las condiciones requeridas para
el ingreso en el recinto sagrado. Pero
conviene notar una diferencia significa-
tiva con las que sugiere nuestro salmo.
En muchas culturas religiosas, para ser
admitidos en presencia de la divinidad,
se requería sobre todo la pureza ritual
exterior, que implicaba abluciones, ges-
tos y vestiduras particulares.

En cambio, el salmo 14 exige la puri-
ficación de la conciencia, para que sus

opciones se inspiren en el amor a la jus-
ticia y al prójimo. Por ello, en estos
versículos se siente vibrar el espíritu de
los profetas, que con frecuencia invitan a
conjugar fe y vida, oración y compromi-
so existencial, adoración y justicia social
(cf. Is 1, 10-20; 33, 14-16; Os 6, 6; Mi 6,
6-8; Jr 6, 20).

Escuchemos, por ejemplo, la vehe-
mente reprimenda del profeta Amós, que
denuncia en nombre de Dios un culto
alejado de la vida diaria:  «Yo detesto,
desprecio vuestras fiestas; no me gusta el
olor de vuestras reuniones solemnes. Si
me ofrecéis holocaustos, no me complaz-
co en vuestras oblaciones, ni miro a vues-
tros sacrificios de comunión de novillos
cebados. (...) ¡Que fluya, sí, el juicio
como agua y la justicia como arroyo
perenne!» (Am 5, 21-24).

3. Veamos ahora los once compromi-
sos enumerados por el salmista, que po-
drán constituir la base de un examen de
conciencia personal cuando nos prepare-
mos para confesar nuestras culpas a fin
de ser admitidos a la comunión con el
Señor en la celebración litúrgica.

Los tres primeros compromisos son
de índole general y expresan una opción
ética:  seguir el camino de la integridad
moral, de la práctica de la justicia y, por
último, de la sinceridad perfecta al hablar
(cf. Sal14, 2).

Siguen tres deberes que podríamos
definir de relación con el prójimo:  eli-
minar la calumnia de nuestra lengua,
evitar toda acción que pueda causar
daño a nuestro hermano, no difamar a
los que viven a nuestro lado cada día
(cf. v. 3).

Viene luego la exigencia de una clara
toma de posición en el ámbito social:
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considerar despreciable al impío y hon-
rar a los que temen al Señor.

Por último, se enumeran los últimos
tres preceptos para examinar la concien-
cia:  ser fieles a la palabra dada, al jura-
mento, incluso en el caso de que se sigan
consecuencias negativas para nosotros;
no prestar dinero con usura, delito que
también en nuestros días es una infame
realidad, capaz de estrangular la vida de
muchas personas; y, por último, evitar
cualquier tipo de corrupción en la vida
pública, otro compromiso que es preciso
practicar con rigor también en nuestro
tiempo (cf. v. 5).

4. Seguir este camino de decisiones
morales auténticas significa estar prepa-
rados para el encuentro con el Señor.
También Jesús, en el Sermón de la mon-
taña, propondrá su propia «liturgia de
ingreso» esencial:  «Si, pues, al presen-
tar tu ofrenda en el altar te acuerdas
entonces de que un hermano tuyo tiene
algo contra ti, deja tu ofrenda allí, delan-

te del altar, y vete primero a reconciliarte
con tu hermano; luego vuelves y presen-
tas tu ofrenda» (Mt 5, 23-24).

Como concluye nuestra plegaria, quien
actúa del modo que indica el salmista
«nunca fallará» (Sal 14, 5). San Hilario de
Poitiers, Padre y Doctor de la Iglesia del
siglo IV, en su Tractatus super Psalmos,
comenta así esta afirmación final del sal-
mo, relacionándola con la imagen inicial
de la tienda del templo de Sión. «Quien
obra de acuerdo con estos preceptos, se
hospeda en la tienda, habita en el monte.
Por tanto, es preciso guardar los preceptos
y cumplir los mandamientos.

Debemos grabar este salmo en lo más
íntimo de nuestro ser, escribirlo en el
corazón, anotarlo en la memoria. Debe-
mos confrontarnos de día y de noche con
el tesoro de su rica brevedad. Y así,
adquirida esta riqueza en el camino hacia
la eternidad y habitando en la Iglesia,
podremos finalmente descansar en la glo-
ria del cuerpo de Cristo» (PL 9, 308).

JUAN PABLO II. AUDIENCIA GENERAL
Miércoles 11 de febrero de 2004

XII Jornada mundial del enfermo
1. Hoy nuestro pensamiento se dirige

al célebre santuario mariano de Lourdes,
situado en los montes Pirineos, que sigue
atrayendo a multitudes de peregrinos de
todo el mundo, entre los cuales se hallan
muchas personas enfermas. En él se cele-
bran este año las manifestaciones princi-
pales de la Jornada mundial del enfermo,
que, según una tradición ya consolidada,
coincide precisamente con la memoria

litúrgica de Nuestra Señora de Lourdes.
No sólo se eligió ese santuario por la

intensa relación que lo vincula al mundo
de la enfermedad y de los agentes de la
pastoral de la salud. Se pensó en Lourdes
sobre todo porque en el año 2004 se
conmemora el 150° aniversario de la pro-
clamación del dogma de la Inmaculada
Concepción, que tuvo lugar el 8 de di-
ciembre de 1854. En Lourdes, en 1858,
cuatro años más tarde, la Virgen María,

SANTA SEDE



BOLETÍN OFICIAL270 • FEBRERO

apareciéndose en la gruta de Massabielle
a Bernardita Soubirous, se presentó como
«la Inmaculada Concepción».

2. A los pies de la Inmaculada de
Lourdes nos dirigimos ahora en peregri-
nación espiritual, para participar en la
oración del clero y de los fieles, y espe-
cialmente de los enfermos presentes, allí
reunidos. La Jornada mundial del enfer-
mo constituye una fuerte invitación a
redescubrir la importante presencia de
los que sufren en la comunidad cristiana,
y a apreciar cada vez más su valiosa
aportación. Desde una perspectiva mera-
mente humana, el dolor y la enfermedad
pueden parecer realidades absurdas; pero,
cuando nos dejamos iluminar por la luz
del Evangelio, logramos captar su pro-
fundo sentido salvífico.

«De la paradoja de la cruz -destaqué en
el Mensaje para esta Jornada mundial del
enfermo- brota la respuesta a nuestros
interrogantes más inquietantes. Cristo su-
fre por nosotros:  toma sobre sí el sufri-
miento de todos y lo redime. Cristo sufre
con nosotros, dándonos la posibilidad de
compartir con él nuestros dolores. El sufri-
miento humano, unido al de Cristo, se
convierte en medio de salvación» (n. 4:
L’Osservatore Romano, edición en lengua
española, 19 de diciembre de 2003, p. 3).

3. Me dirijo ahora a todos los que
experimentan en su cuerpo o en su espí-
ritu el peso del sufrimiento. A cada uno
de ellos le renuevo la expresión de mi
afecto y mi cercanía espiritual. Al mismo
tiempo, quisiera recordar que la existen-
cia humana siempre es un don de Dios,

incluso cuando está marcada por sufri-
mientos físicos de todo tipo; un «don»
que es necesario valorar para bien de la
Iglesia y del mundo.

Ciertamente, al que sufre nunca hay
que dejarlo solo. A este respecto, deseo
dirigir unas palabras de profundo aprecio
a los que, con sencillez y espíritu de
servicio, acompañan a los enfermos, tra-
tando de aliviar sus sufrimientos y, en la
medida de sus posibilidades, de curarlos
de las enfermedades gracias a los progre-
sos de la medicina. Pienso, de modo es-
pecial, en los profesionales de la salud,
en los médicos, en los enfermeros, en los
científicos y en los investigadores, así
como en los capellanes de hospitales y en
los voluntarios. Es un gran acto de amor
cuidar de los que sufren.

4. «Sub tuum praesidium...», así he-
mos rezado al inicio de este encuentro.
«Bajo tu amparo nos acogemos», Virgen
Inmaculada de Lourdes, que te nos pre-
sentas como el modelo perfecto de la
creación según el plan originario de Dios.
A ti te encomendamos a los enfermos, a
los ancianos y a las personas solas:  ali-
via su dolor, enjuga sus lágrimas y obtén
para cada uno la fuerza necesaria para
cumplir la voluntad de Dios.

Sé tú el apoyo de todos los que cada
día alivian las penas de sus hermanos. Y
ayúdanos a todos a crecer en el conoci-
miento de Cristo, que con su muerte y
resurrección destruyó el poder del mal y
de la muerte.

¡Nuestra Señora de Lourdes, ruega
por nosotros!
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1. Se renueva mi alegría al poder en-
contrarme con vosotros al final de la
sesión plenaria de vuestra Congregación.
A la vez que dirijo a cada uno mi cordial
saludo, deseo agradecer en particular al
señor cardenal Joseph Ratzinger los sen-
timientos que ha expresado en nombre de
todos y la eficaz síntesis de los múltiples
trabajos del dicasterio.

Esta cita bienal me permite repasar
los puntos principales de vuestra activi-
dad e indicar también el horizonte de los
desafíos que os comprometen en la deli-
cada tarea de promover y tutelar la ver-
dad de la fe católica, al servicio del ma-
gisterio del Sucesor de Pedro.

En este sentido, el perfil doctrinal que
caracteriza de modo especial vuestra com-
petencia puede definirse como propia-
mente «pastoral», puesto que participa
en la misión universal del Supremo Pas-
tor (cf. Pastor bonus, 33), una misión que
tiene entre sus prioridades, ante todo, la
unidad de la fe y de la comunión de todos
los creyentes, unidad necesaria para el
cumplimiento de la misión salvífica de la
Iglesia.

Es preciso redescubrir continuamente
esta unidad en su riqueza y defenderla
oportunamente, afrontando los desafíos
que plantea cada época. El actual contex-

to cultural, caracterizado tanto por un
relativismo generalizado como por la ten-
tación de un fácil pragmatismo, exige,
hoy más que nunca, el anuncio valiente
de las verdades que salvan al hombre y
un renovado impulso evangelizador.

2. La traditio Evangelii constituye el
compromiso primero y fundamental de
la Iglesia. Toda su actividad debe ser
inseparable de su esfuerzo por ayudar a
todos a encontrar a Cristo en la fe. Por
este motivo, me interesa particularmente
que la acción evangelizadora de toda la
Iglesia no se debilite jamás ante un mun-
do que aún no conoce a Cristo y ante las
numerosas personas que, aun habiéndolo
conocido, viven alejadas de él.

Ciertamente, el testimonio de vida es
la primera palabra con la que se anuncia
el Evangelio, pero esta palabra no es
suficiente, «si no se anuncia el nombre,
la doctrina, la vida, las promesas, el reino
y el misterio de Jesús de Nazaret, Hijo de
Dios» (Evangelii nuntiandi, 22). Este
anuncio claro es necesario para mover el
corazón a aceptar la buena nueva de la
salvación. Al hacerlo, se presta un enor-
me servicio a los hombres que buscan la
luz de la verdad.

3. Ciertamente, el Evangelio exige la
libre adhesión del hombre. Pero, para

DISCURSO DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II A LOS PARTICI-
PANTES EN LA SESIÓN PLENARIA DE LA CONGREGACIÓN
PARA LA DOCTRINA DE LA FE

Viernes 6 de febrero de 2004

Señores cardenales;
venerados hermanos en el episcopado y en el sacerdocio;
amadísimos hermanos y hermanas:

SANTA SEDE
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que esta adhesión pueda expresarse, es
preciso proponer el Evangelio, puesto
que «las multitudes tienen derecho a co-
nocer la riqueza del misterio de Cristo,
dentro del cual creemos que toda la hu-
manidad puede encontrar, con insospe-
chada plenitud, todo lo que busca acerca
de Dios, del hombre y de su destino, de la
vida y de la muerte, de la verdad»
(Redemptoris missio, 8). La adhesión
plena a la verdad católica no disminuye,
sino que exalta la libertad humana y la
estimula a su realización, con un amor
gratuito y lleno de solicitud por el bien de
todos los hombres.

Este amor es el sello valioso del Espí-
ritu Santo que, como protagonista de la
evangelización (cf. Redemptoris missio,
30), no cesa de mover los corazones al
anuncio del Evangelio y también los abre
para que lo acojan. Este es el horizonte de
caridad que impulsa la nueva evangeliza-
ción, a la que en repetidas ocasiones he
invitado a toda la Iglesia y a la que deseo
exhortarla, una vez más, al inicio de este
tercer milenio.

4. Un tema ya tratado otras veces es el
de la recepción de los documentos
magisteriales por parte de los fieles cató-
licos, a menudo desorientados, más que
informados, por las reacciones e inter-
pretaciones inmediatas de los medios de
comunicación social.

En realidad, la recepción de un docu-
mento, más que un hecho mediático, debe
considerarse sobre todo como un aconte-
cimiento eclesial de acogida del magiste-
rio en la comunión y en la participación
más cordial de la doctrina de la Iglesia.
En efecto, se trata de una palabra autori-
zada que ilumina una verdad de fe o
algunos aspectos de la doctrina católica

contestados o tergiversados por algunas
corrientes de pensamiento y de acción.
Precisamente en este valor doctrinal resi-
de el carácter eminentemente pastoral
del documento, cuya acogida se convier-
te, por tanto, en ocasión propicia de for-
mación, de catequesis y de evangeliza-
ción.

Para que la recepción llegue a ser un
auténtico acontecimiento eclesial, con-
viene prever modos oportunos de trans-
misión y difusión del documento mismo,
que permitan su pleno conocimiento, ante
todo, por parte de los pastores de la Igle-
sia, que son los primeros responsables de
la acogida y de la valoración del magiste-
rio pontificio como enseñanza que con-
tribuye a formar la conciencia cristiana
de los fieles frente a los desafíos del
mundo contemporáneo.

5. Otro tema importante y urgente que
quisiera presentar a vuestra atención es el
de la ley moral natural. Esta ley pertene-
ce al gran patrimonio de la sabiduría
humana, que la Revelación, con su luz,
ha contribuido a purificar y desarrollar
ulteriormente. La ley natural, de por sí
accesible a toda criatura racional, indica
las normas primeras y esenciales que
regulan la vida moral. Sobre la base de
esta ley se puede construir una platafor-
ma de valores compartidos, en torno a
los cuales es posible mantener un diálogo
constructivo con todos los hombres de
buena voluntad y, más en general, con la
sociedad secular.

Hoy, como consecuencia de la crisis
de la metafísica, en muchos ambientes ya
no se reconoce una verdad inscrita en el
corazón de toda persona humana. Así,
por una parte, se difunde entre los cre-
yentes una moral de índole fideísta y, por
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otra, falta una referencia objetiva a las
legislaciones, que a menudo se basan
sólo en el consenso social, de modo que
es cada vez más difícil llegar a un funda-
mento ético común a toda la humanidad.

En las cartas encíclicas Veritatis
splendor y Fides et ratio quise ofrecer
elementos útiles para redescubrir, entre
otras cosas, la idea de la ley moral natu-
ral. Por desgracia, no parece que estas
enseñanzas hayan sido aceptadas hasta
ahora en la medida deseada, y la comple-
ja problemática requiere ulteriores
profundizaciones. Por tanto, os invito a
promover oportunas iniciativas con la
finalidad de contribuir a una renovación
constructiva de la doctrina sobre la ley
moral natural, buscando también conver-
gencias con representantes de las diver-
sas confesiones, religiones y culturas.

6. Por último, deseo aludir a una cues-
tión delicada y actual. En el último bienio
vuestra Congregación ha afrontado un
notable incremento del número de casos
disciplinarios referidos a ella para la com-
petencia que el dicasterio tiene ratione
materiae sobre los delicta graviora, in-
cluidos los delicta contra mores. Las
normas del derecho canónico que vues-
tro dicasterio está llamado a aplicar con
justicia y equidad tienden a garantizar
tanto el ejercicio del derecho de defensa
del acusado como las exigencias del bien
común. Una vez comprobado el delito, es

necesario en cada caso analizar bien no
sólo el justo principio de la proporciona-
lidad entre culpa y pena, sino también la
exigencia predominante de tutelar al pue-
blo de Dios.

Sin embargo, esto no depende sólo de
la aplicación del derecho penal canónico,
sino que tiene su mejor garantía en la
formación justa y equilibrada de los futu-
ros sacerdotes, llamados de modo explí-
cito a abrazar con alegría y generosidad
el estilo de vida humilde, modesto y
casto, que es el fundamento práctico del
celibato eclesiástico. Por tanto, invito a
vuestra Congregación a colaborar con
los demás dicasterios de la Curia romana
que tienen competencia en la formación
de los seminaristas y del clero, a fin de
que se tomen las medidas necesarias para
asegurar que los clérigos vivan de modo
coherente con su llamada y con su com-
promiso de castidad perfecta y perpetua
por el reino de Dios.

7. Queridos hermanos, os agradezco
el valioso servicio que prestáis a la Sede
apostólica y en favor de la Iglesia univer-
sal. Quiera Dios que vuestro trabajo dé
los frutos que todos deseamos. Con este
fin, os aseguro un recuerdo especial en la
oración.

Os acompañe también mi bendición,
que con afecto y gratitud os imparto de
corazón a todos vosotros y a vuestros
seres queridos en el Señor.

SANTA SEDE



BOLETÍN OFICIAL274 • FEBRERO

1. El extraordinario crecimiento de
los medios de comunicación social y su
mayor disponibilidad han brindado opor-
tunidades excepcionales para enriquecer
la vida no sólo de los individuos, sino
también de las familias. Al mismo tiem-
po, las familias afrontan hoy nuevos de-
safíos, que brotan de los diversos mensa-
jes, a menudo contradictorios, que trans-
miten los medios de comunicación so-
cial. El tema elegido para la Jornada
mundial de las comunicaciones sociales
de 2004, es decir, «Los medios en la
familia: un riesgo y una riqueza», es muy
oportuno, puesto que invita a una sobria
reflexión sobre el uso que hacen las fami-
lias de los medios de comunicación, y
también sobre el modo en que los medios
de comunicación tratan a la familia y las
cuestiones que afectan a la familia.

El tema de este año sirve, además,
para recordar a todos, tanto a los agentes
de la comunicación como a las personas
a las que se dirigen, que toda comunica-
ción tiene una dimensión moral. Como
dijo el Señor mismo, de la abundancia del
corazón habla la boca (cf. Mt 12, 34-35).
La estatura moral de las personas crece o
disminuye según las palabras que pro-
nuncian y los mensajes que eligen oír. En
consecuencia, los agentes de la comuni-
cación, los padres y los educadores, tie-
nen especial necesidad de sabiduría y
discernimiento en el uso de los medios de
comunicación social, pues sus decisio-

nes influyen en gran medida en los niños
y en los jóvenes de los que son responsa-
bles y que, en definitiva, son el futuro de
la sociedad.

2. Gracias a la expansión sin preceden-
tes del mercado de las comunicaciones
sociales en las últimas décadas, muchas
familias en todo el mundo, incluso las que
disponen de medios más bien modestos,
ahora tienen acceso desde su casa a los
inmensos y variados recursos de los me-
dios de comunicación social. En conse-
cuencia, gozan de oportunidades práctica-
mente ilimitadas de información, educa-
ción, enriquecimiento cultural e incluso
crecimiento espiritual, oportunidades muy
superiores a las que tenían en el pasado
reciente la mayoría de las familias.

Con todo, estos mismos medios de
comunicación tienen la capacidad de pro-
ducir gran daño a las familias, presentán-
doles una visión inadecuada o incluso
deformada de la vida, de la familia, de la
religión y de la moralidad. El concilio
Vaticano II captó muy bien esta capaci-
dad de fortalecer o minar valores tradi-
cionales como la religión, la cultura y la
familia; por eso, enseñó que «para el
recto uso de estos medios es absoluta-
mente necesario que todos los que los
utilizan conozcan las normas del orden
moral en este campo y las lleven fielmen-
te a la práctica» (Inter mirifica, 4). La
comunicación, en todas sus formas, debe
inspirarse siempre en el criterio ético del

MENSAJE DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II PARA LA 38ª JOR-
NADA MUNDIAL DE LAS COMUNICACIONES SOCIALES
Tema: Los medios en la familia: un riesgo y una riqueza
23 de Mayo de 2004
Queridos hermanos y hermanas:
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respeto a la verdad y a la dignidad de la
persona humana.

3. Estas consideraciones se aplican
especialmente al modo como los medios
de comunicación tratan a la familia. Por
una parte, el matrimonio y la vida fami-
liar se presentan a menudo de un modo
sensible, realista pero también benévolo,
que exalta virtudes como el amor, la
fidelidad, el perdón y la entrega generosa
a los demás. Esto vale también para los
programas de los medios de comunica-
ción social que reconocen los fracasos y
las decepciones que sufren inevitable-
mente los matrimonios y las familia —
tensiones, conflictos, contrariedades,
decisiones equivocadas y hechos doloro-
sos—, pero al mismo tiempo se esfuerzan
por discernir lo correcto de lo incorrecto,
distinguir el amor auténtico de sus falsi-
ficaciones, y mostrar la importancia in-
sustituible de la familia como unidad
fundamental de la sociedad.

Por otra parte, con demasiada fre-
cuencia los medios de comunicación pre-
sentan a la familia y la vida familiar de
modo inadecuado. La infidelidad, la acti-
vidad sexual fuera del matrimonio y la
ausencia de una visión moral y espiritual
del pacto matrimonial se presentan de
modo acrítico, y a veces, al mismo tiem-
po, apoyan el divorcio, la anticoncepción,
el aborto y la homosexualidad. Esas pre-
sentaciones, al promover causas contra-
rias al matrimonio y a la familia, perjudi-
can al bien común de la sociedad.

4. Una reflexión atenta sobre la di-
mensión ética de las comunicaciones debe
desembocar en iniciativas prácticas orien-
tadas a eliminar los peligros para el bien-
estar de la familia planteados por los
medios de comunicación social, y asegu-

rar que esos poderosos medios de comu-
nicación sigan siendo auténticas fuentes
de enriquecimiento. A este respecto, tie-
nen una responsabilidad especial los agen-
tes de la comunicación, las autoridades
públicas y los padres.

El Papa Pablo VI subrayó que los
agentes de la comunicación «deben co-
nocer y respetar las exigencias de la fa-
milia. Esto supone en ellos a veces una
gran valentía y siempre un hondo sentido
de responsabilidad» (Mensaje para la
Jornada mundial de las comunicaciones
sociales de 1969: L’Osservatore Roma-
no, edición en lengua española, 18 de
mayo de 1969, p. 2). No es tan fácil
resistir a las presiones comerciales o a las
exigencias de adecuarse a las ideologías
seculares, pero eso es precisamente lo
que los agentes de la comunicación res-
ponsables deben hacer. Es mucho lo que
está en juego, pues cualquier ataque al
valor fundamental de la familia es un
ataque al bien auténtico de la humanidad.

Las autoridades públicas tienen el gra-
ve deber de apoyar el matrimonio y la
familia en beneficio de la sociedad mis-
ma. En cambio, muchos ahora aceptan y
actúan basándose en argumentos
libertarios infundados de algunos grupos
que defienden prácticas que contribuyen
al grave fenómeno de la crisis de la fami-
lia y al debilitamiento del concepto au-
téntico de familia. Sin recurrir a la censu-
ra, es necesario que las autoridades pú-
blicas pongan en práctica políticas y pro-
cedimientos de reglamentación para ase-
gurar que los medios de comunicación
social no actúen contra el bien de la
familia. Los representantes de las fami-
lias deben participar en la elaboración de
esas políticas.

SANTA SEDE
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Los que elaboran las políticas en los
medios de comunicación y en el sector
público deben favorecer también una dis-
tribución equitativa de los recursos de los
medios de comunicación tanto a nivel
nacional como internacional, respetando
la integridad de las culturas tradiciona-
les. Los medios de comunicación no de-
ben dar la impresión de que tienen un
programa hostil a los sanos valores fami-
liares de las culturas tradicionales, o de
que buscan sustituir esos valores, como
parte de un proceso de globalización, con
los valores secularizados de la sociedad
consumista.

5. Los padres, como primeros y prin-
cipales educadores de sus hijos, son tam-
bién los primeros en explicarles cómo
usar los medios de comunicación. Están
llamados a formar a sus hijos «en el uso
moderado, crítico, vigilante y prudente
de tales medios» en el hogar (Familiaris
consortio, 76). Cuando los padres lo ha-
cen bien y con continuidad, la vida fami-
liar se enriquece mucho. Incluso a los
niños pequeños se les pueden dar impor-
tantes explicaciones sobre los medios de
comunicación social: que son produci-
dos por personas interesadas en transmi-
tir mensajes; que esos mensajes a menu-
do inducen a hacer algo —a comprar un
producto, a tener una conducta discuti-
ble— que no beneficia al niño o no co-
rresponde a la verdad moral; que los
niños no deben aceptar o imitar de modo
acrítico lo que encuentran en los medios
de comunicación social.

Los padres también deben reglamen-
tar el uso de los medios de comunicación
en el hogar. Esto implica planificar y
programar el uso de dichos medios, limi-
tando estrictamente el tiempo que los

niños les dedican, haciendo del entrete-
nimiento una experiencia familiar, pro-
hibiendo algunos medios de comunica-
ción y excluyéndolos periódicamente to-
dos para dejar espacio a otras actividades
familiares. Sobre todo, los padres deben
dar buen ejemplo a los niños, haciendo
un uso ponderado y selectivo de dichos
medios. A menudo les podría resultar útil
unirse a otras familias para estudiar y
discutir los problemas y las oportunida-
des que plantea el uso de los medios de
comunicación. Las familias deberían
manifestar claramente a los productores,
a los que hacen publicidad y a las autori-
dades públicas lo que les agrada y lo que
les desagrada.

6. Los medios de comunicación social
poseen un inmenso potencial positivo
para promover sanos valores humanos y
familiares, contribuyendo así a la reno-
vación de la sociedad. Conscientes de su
gran fuerza para modelar las ideas e in-
fluir en la conducta de las personas, los
agentes de la comunicación social deben
reconocer que no sólo tienen la responsa-
bilidad de brindar a las familias todo el
estímulo, la ayuda y el apoyo que les sea
posible con vistas a ese fin, sino también
de practicar la sabiduría, el buen juicio y
la honradez al presentar las cuestiones
que atañen a la sexualidad, al matrimonio
y a la vida familiar.

Los medios de comunicación cada día
son acogidos como huéspedes habituales
en muchos hogares y familias. En esta
Jornada mundial de las comunicaciones
sociales, exhorto tanto a los agentes de la
comunicación como a las familias a reco-
nocer este privilegio único, así como la
responsabilidad que implica. Ojalá que
todos los que están comprometidos en el
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ámbito de las comunicaciones sociales
sean conscientes de que son los auténti-
cos «dispensadores y administradores de
un inmenso poder espiritual que pertene-
ce al patrimonio de la humanidad y está
destinado al enriquecimiento de toda la
comunidad humana» (Discurso a las per-
sonas comprometidas en el campo de las
comunicaciones sociales, Los Ángeles,
15 de septiembre de 1987, n. 8:
L’Osservatore Romano, edición en len-

gua española, 18 de octubre de 1987, p.
14). Y ojalá que las familias logren en-
contrar siempre en los medios de comu-
nicación una fuente de apoyo, estímulo e
inspiración al tratar de vivir como comu-
nidades de vida y amor, educar a los
jóvenes en los sanos valores morales y
promover una cultura de solidaridad, li-
bertad y paz.

Desde el Vaticano, 24 de enero de
2004, Fiesta de San Francisco de Sales.

JUAN PABLO II

SANTA SEDE
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ENERO 2004:

Día 28.- Fiesta de Santo Tomás de Aquino en el Seminario Mayor.

FEBRERO 2004:

Día 2.- Fiesta de Santo Tomás de Aquino en el Seminario Mayor.
Día 2.- Apertura de la Semana Conmemorativa 125 Aniversario de la Fundación

del Colegio Sta. Teresa de Jesús de las Carmelitas Vedrunas en el Aula
Socio-Cultural de Caixa Galicia.

Día 3.- Reunión del Consejo Diocesano de Economía en el Obispado.

Día 5.- Fiesta de S. Francisco Blanco mártir en el Japón y natural de Tameirón
(A Gudiña) de esta Diócesis.

Día 7.- Peregrinación diocesana a Tameirón.

Día 8.- Encuentro de la “Hospitalidad de Lourdes” en el Seminario Mayor.

Día 10.- Reunión del Consejo Episcopal.

Día 12.- Reunión del Equipo de la Vicaría del Clero.

Días 12, 13 y 14.-  Cursillo sobre el “Acompañamiento, un ministerio de ayuda”
organizado por la Vicaría de Pastoral y la Coordinadora diocesana de
Movimientos de Acción Católica.

Días 23, 24 y 25.- Seminario de Formación organizado para los sacerdotes de la
Curia Diocesana y demás sacerdotes en el Monasterio de Oseira.

Día 25.- Reunión del Colegio de Arciprestes en el Seminario Mayor.
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